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Normas Generales 
i. Enviar textos (artículos de investigación, ensayos, reseñas, proyectos) 

en ciencias sociales y educación, siguiendo el modelo que se incorpora 

al final de estas Normas Generales. 

ii. El Consejo de Redacción no procesará arbitrajes para textos que: a) 

hayan sido publicados por cualquier medio; b) no estén enmarcados en 

las ciencias sociales y la educación; c) contengan secciones de textos 

que no pertenezcan al autor (o a los autores); d) no sigan el modelo que 

se incorpora al final de estas Normas Generales; e) lo suscriban más de 

tres (3) autores. 

iii. Todo texto ajeno o del autor (en caso de obra publicada), tendrá que ser 
presentado con las debidas referencias, siguiendo las normas APA. 

iv. Se aceptará un artículo de autor o autora, por año. 

v. Todo artículo será evaluado por el sistema doble ciego. 

vi. Alguna duda: por favor escribir a revistahumanartes@gmail.com 
 
 

(EJEMPLO DE ARTÍCULO) 

TÍTULO DEL TEXTO PARA HUMARTES 
 

Nombre Apellido Apellido del primer autor
[*] 

Departamento o Institución, Universidad 

Ciudad, País 

dirección de correo electrónico 
 

Nombre Apellido Apellido del segundo autor
[**] 

Departamento o Institución, Universidad 

Ciudad, País 

dirección de correo electrónico 
 

Resumen 

Este documento es un modelo que proporciona a los autores las instrucciones necesarias para 
preparar sus textos para esta Revista. Los artículos deben estar escritos en español, incluir un 

resumen en español de no más de 200 palabras en Times New Roman 10, y un resumen en 

inglés de longitud similar, donde queden claramente incorporados: tema del artículo, propósito, 
aspectos que se desarrollan, importancia y conclusión general. 

 
Palabras claves: Palabra clave 1, Palabra clave 2, Palabra clave 3, Palabra clave 4, Palabra 

clave 5. 
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Abstract 
This document is a sample that provides the guidelines and format required for preparing and 

submitting your paper to this journal. The paper must be written in Spanish. All papers must 

include an abstract in english of no more than 200 words. Also, an abstract in spanish of no 

more than 200 words must be included, which are clearly identified: subject of the article, 
purpose, aspects that are developed, importance and general conclusion. 

 
Keywords: Keyword 1, Keyword 2, Keyword 3, Keyword 4, Keyword 5. 

 

Introducción 

Iniciar el artículo con una Introducción, para incorporar: descripción del tema a 

ser desarrollado, antecedentes históricos y teóricos, objetivo de la investigación, 

importancia. Al final de ésta, describir el contenido de las otras secciones. 
 

Tamaño y Cantidad de Páginas 

El tamaño de papel a utilizar es carta. Los márgenes deben ser: superior e 

inferior: 3 cm.; izquierdo y derecho: 4 cm. Las páginas no deben estar 

numeradas ni tener encabezados ó pies de páginas. Cada artículo tendrá un 

mínimo de 6 páginas escritas a un espacio y no debe exceder de 20. 
 

Tipo y Tamaño de Letra 

Los artículos deben estar escritos en procesador de texto (word) usando letra 

Times New Roman de 12 puntos. El título del trabajo, los autores y los títulos 

de las secciones y subsecciones usan el mismo tipo de letras pero de diferentes 

estilos y tamaños, tal como se indican en este modelo. 
 

Título del trabajo y autores 

El título del trabajo, que refleja el tema central de la exposición, debe estar en 

negrita, 14 puntos. El nombre de los autores en negrita, 12 puntos; la dirección 

de afiliación y el correo electrónico de los autores (en un máximo de 3) en letra 

de tamaño 12 puntos. Todos estos datos deben estar centrados. 
 

Referencias y notas al pie 
Para indicar las referencias, se utilizarán las normas APA. Para notas de 
ampliaciones, sugerencias, aclaratorias, etc., en el texto se incluirán números 

entre corchetes (por ejemplo 
[1]

)
. 
Al final del artículo, colocar la lista numerada 

ordenada según su aparición en el texto, como se ejemplifica al final de este 
documento. 

 

Secciones 

El título de cada sección debe estar en negrita en Times New Roman 12 puntos, 

centrado, con letras mayúsculas iniciales. 
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Subsecciones 

El título de cada subsección debe estar alineado a izquierda, en Times New 

Roman, en negritas cursivas de 12 puntos y la primera letra en mayúscula. 
 

Subsubsecciones 

Los títulos de las subsubsecciones deben estar alineados a izquierda, en Times 

New Roman, cursiva de 12 puntos y la primera letra en mayúscula. 
 

Figuras y Tablas 

Las figuras ó gráficos, y las tablas se deben insertar en el texto en la ubicación 

apropiada. 

Las figuras y los gráficos deben estar subtitulados con un número consecutivo y 

un texto breve descriptivo. 

Las tablas deben tener un título que las preceda con un número consecutivo y 

un texto breve descriptivo. 

Los subtítulos de las figuras y los títulos de las tablas deben estar centrados y 

escritos en Times New Roman de 10 puntos. 

Las figuras y las tablas deben estar centradas. 
 

Conclusiones 

Finalizar el artículo con las conclusiones. Se desprenden del desarrollo del 

trabajo y dan cuenta de los hallazgos relevantes que corresponden a cada 

sección del texto. 
 

Notas 
[*] Incorporar síntesis curricular. Extensión máxima: cinco (5) líneas. 

[**] Incorporar síntesis curricular. Extensión máxima: cinco (5) líneas. 

[1] Se presenta el texto necesario en Times New Roman de 10 puntos. 

[2] Se presenta el texto necesario en Times New Roman de 10 puntos. 
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Presentación 

EL NÚMERO 10 
 

Con el N° 10 de vuestra Revista HumanArtes, exactamente, está cumpliendo 

cinco años. Que se dice rápido, pero que son resultado de una conjunción de 

esfuerzos; en primer lugar, de nuestros asiduos contribuyentes, que, para este 

número, por ejemplo, se hicieron presente con veinte creaciones intelectuales, 

estrictamente apegadas a las normas y a la temática general: educación y 

ciencias sociales; en segundo lugar, de nuestro anónimo equipo de trabajo, que 

no se le puso cómodo con este número cumpleañero; en tercer lugar, de 

nuestros árbitros, factor imprescindible en una aventura como esta y, en cuarto 

lugar, de la la institucionalidad, en especial del Centro de Investigaciones 

Históricas Dr Jesús R. Zambrano, por su respaldo académico, y de la 

Subdirección de Investigación y Postgrado de la Universidad Pedagógica 

Experimental Libertador – Instituto Pedagógico de Maturín, por su apoyo 

irrestricto al proyecto de vuestra Revista. 

En esta oportunidad, desde Venezuela, tenemos investigadores e investigadoras 

que provienen de las siguientes instituciones, por orden de aparición: 

Universidad Bolivariana de Venezuela – Misión Sucre, Universidad Pedagógica 

Experimental Libertador; Universidad Central de Venezuela, Universidad 

Nacional Abierta, Universidad Nacional Experimental de las Artes, Universidad 

Centrooccidental Lisandro Alvarado, Universidad de los Andes, Universidad de 

Carabobo, Fundación Centro de Investigaciones Sociohistóricas Dr Virgilio 

Tosta, Universidad Territorial del Delta Pio Tamayo, Fundación Centro 

Nacional de Historia, Universidad de Oriente, Universidad Nacional 

Experimental de la Seguridad y Universidad Nororiental Privada Gran Mariscal 

de Ayacucho. Y que mejor celebración, que dar la bienvenida a colegas de 

instituciones extranjeras: Universidad de Córdoba (España), Escuela Superior 

de Educación Física (México), y la Universidad Francisco de Paula Santander 

(Colombia) 

Y recuerden que estamos recibiendo artículos para el N° 11, correspondiente a 

julio – diciembre de 2017. 

Bueno, a sus órdenes. 

Nuestros mejores deseos. 
 

Maximino Valerio 

Universidad Pedagógica Experimental Libertador 

Maturín, Venezuela 
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TEORÍA Y METATEORÍA: 

UNA RELACIÓN E EVOLUCIÓN CIENTÍFICA 
 

Jesús Alfredo Maita 

Universidad Bolivariana de Venezuela –Misión Sucre 

Caripe, Venezuela 
maitajefredo@hotmail.com 

 

Resumen 
La construcción teórica es uno de los elementos centrales del conocimiento científico. Por un 

lado, permite trazar una vía para la comprensión de la realidad al reconfigurar el imaginario de 
los argumentos que se contrastan con las evidencias, y por otro, ella misma se genera a partir 

de esas mismas evidencias y sus resultados. La metateoría es, asimismo, la complejización de 

ese proceso de conocimiento que, en la dinámica actual, cobra mayor interés y se hace 

necesaria para la síntesis y el desarrollo de las diversas perspectivas de la ciencia como un 
campo cohesionador del incremento teórico. El presente trabajo acerca una caracterización de 

ambas categorías y su relación necesaria y hermenéutica que, aunque se conciban como 

productos imaginarios que plantean un modelo de explicación de la realidad, implican el 
dominio de una racionalidad que se ajusta al paradigma de la ciencia y al pensamiento 

generado por procesos epistemológicos. 

Palabras claves: teoría, metateoría, procesos de teorización, ciencia, epistemología, realidad. 

 

Summary 
The theoretical construction is a constituent principle of scientific knowledge, because to 

contrive one way for the comprehension of reality to reconstitute the imaginary of the 
arguments that himself to contrast with the evidence, likewise herself himself mostly because it 

is same very evidence and results. The metatheory is, likewise, the complexity of the one 

process of knowledge in present dynamic to take interest and necessary of synthesis and 
development of science as field of unification and theoretical increase. The present 

investigation plants a characteristic of both categories and hers necessary relation and 

understanding. They it is imaginaries products and models to explain the reality, which to 

involve the dominion of the reasoning proper scientific wok and thought of the process 
intellectuals. 

Key words: theory, metatheory, process of knoeledge, science, reality 

 

Ser humano es ser interpretativo, según la afirmación de Heidegger (1927), y 

esta condición de reflexión, de búsqueda de comprensión, de inquietud por la 
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realidad, ha conllevado a la elaboración de modelos, métodos y formas para 

concretar explicaciones e interpretaciones en los diversos campos intuidos por 

la curiosidad humana. Además de otros fines teleológicos, la filosofía, la 

religión, la metafísica y la ciencia aspiran rendir la más acertada explicación 

sobre una infinidad de preocupaciones y realidades que, históricamente, han 

evolucionado con el incremento de conocimientos pertinentes, las 

modelizaciones y el adecuamiento, los ocultamiento y las revelaciones que han 

construido su corpus teórico y práctico. En parte, esa es la historia de la cultura 

del conocimiento. 

En el campo de la ciencia la aparición de la teoría como modelo fundamental 

explicativo es causa y consecuencia del hacer científico. Es causa porque a 

partir de la revisión o la relectura teórica se pueden descubrir vacíos 

conceptuales que hay que elaborar o reelaborar para llenar carencias; 

asimismo, la posterior revisión teórica reorienta el camino de la ciencia 

aplicada y determina posiciones en cuanto a las consideraciones anteriores. 

Entonces la teoría es ineludiblemente esencia de la ciencia. Pero, qué es 

teorizar, o propiamente qué es teoría. 

El vocablo ―teoría‖ tiene diversas acepciones según el campo de aplicación. 

Más allá del área de la que trate está conectado con ―conceptualizar‖, ―idear‖, 

relacionar con un ―ideal‖. Teoría ―se refiere a la construcción intelectual que 

resulta del trabajo filosófico o del trabajo científico, o de la unión de ellos‖ 

(Diccionario de Filosofía: 1997, p. 544), en cuya construcción intelectual 

participa la creatividad del filósofo o científico no partiendo de la nada y 

haciendo digresiones asertivas o especulativas, sirviéndose del cuerpo teórico y 

conceptual elaborado antes de él o por sus contemporáneos. Tal esfuerzo 

intelectual da como fruto una revisión, un incremento del conocimiento y una 

posible orientación de los marcos y los parámetros establecidos. 

Como asunto de la epistemología, la lógica y la historia de la ciencia, según el 

Diccionario de Filosofía citado, la teoría ha sido entendida como ―mera 

descripción de la realidad, como una forma de explicación de los hechos, como 

simbolismo operacional, y como referencia a las cosas mismas‖ (p. 544). Es 

decir, un reportaje elemental que no es tal, pues, la concepción de la realidad 

tiene profundas y connotables discusiones y la misma en si puede depender de 

la visión y las referencias que constituyen a quien la describe, incluso filósofos 

y científicos. 

Las conjeturas para explicar los hechos son necesarias porque ofrecen 

alternativas y puntos de observación que ayudan a la comprensión de los 

fenómenos, de la realidad. Estas construcciones intelectuales necesariamente 

requieren de la elaboración de conceptos, términos, nociones y establecimiento 

de un corpus de ideas coherentes que son producto de la reflexión y la 

interpretación sobre la parcela de realidad asumida para su comprensión, que 

deben establecerse en un discurso y en una teoría que se comunica y difunde. 

La discusión pública pone a prueba la noción teórica, se falsea o verifica, que 

alienta su afinamiento o incide en su abandono. El interés que genera una teoría 
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lleva a contrastarla con otras, a sugerir matices no vistos por su autor y la hace 

objeto de investigación, es decir, se convierte en una referencia en sí misma, no 

en un acto de subjetivismo desmedido sino en un modelo/esquema explorable, 

que permite depurarla, incrementarla, convertirla en un icono conceptual para 

orientar la investigación en diversos campos. 

Sin embargo, la teoría no es aún el reflejo verdadero de la realidad puesto que, 

de acuerdo con Pardinas (1980, p. 112), ―es una construcción simbólica que 

satisface por su coherencia, pero que en nada constituye una representación, 

aún la más esquemática, de la realidad que percibimos por nuestros sentidos‖. 

Ciertamente, la teoría intenta explicar la realidad, los fenómenos, las cosas del 

entorno físico, social o mental, pero no es en ningún caso el reflejo ni la 

imagen de lo real, más bien es una interpretación adelantada de lo que 

percibimos, en cuya comprensión inciden esquemas, conocimientos previos, 

constitución ideológica y axiológica que, aun cuando se haga un esfuerzo por 

apegarse a un rigor objetivo y despersonalizado –manifiesto poderosamente en 

el discurso utilizado- siempre hay la duda de la subjetividad presente. 

Se vuelve, en este paso, a la ineludible discusión entre objetividad y 

subjetividad, la realidad del fenómeno y la realidad interna del sujeto 

investigador y los grados de esa relación, cuestión no dirimida aún. Sin 

embargo, a decir de Martínez Miguélez (2000, p 275) ―la creación de una 

estructura conceptual como la generación de una teoría es fruto de una 

actividad específicamente humana y personal y se establece en torno a una idea 

que tiene un gran poder de explicación‖. La acción personal en torno al 

desarrollo de una idea no es más que la elaboración intelectual exhaustiva para 

configurar una noción clara que dé cuenta de los hechos o de la realidad. 

El mismo Miguélez (ob. cit., p. 280) señala que, además de ser una 

construcción mental simbólica, verbal o icónica, la teoría es ―de naturaleza 

conjetural o hipotética, que nos obliga a pensar de un modo nuevo al 

completar, integrar, unificar, sistematizar o interpretar un cuerpo de 

conocimientos que hasta el momento se consideraban incompletos, imprecisos, 

inconexos o intuitivos‖. Las conjeturas como juicios que se forman de las cosas 

observadas y las hipótesis como sistemas de explicación previa acerca de la 

realidad o de los fenómenos constituyen herramientas fundamentales para 

iniciar y orientar el camino de una teoría. 

Frente a un fenómeno, el observador conjetura y deduce imaginariamente el 

porqué de tal comportamiento, y puede desplegar un trabajo intelectual en dos 

vías: una, construir un modelo conceptual que al ir estableciendo sus 

postulados o posiciones lógicas y las relaciones coherentes entre si se 

convierten en la teoría de tal fenómeno, puesto que en él se contienen las 

explicaciones que le caracterizan; y por otra, las hipótesis necesariamente, 

utilizando el aporte y los métodos rigurosos de la ciencia, deben someterse a 

un proceso de verificación, descarte y redefinición al ser confrontadas con los 

datos provenientes del fenómeno o realidad en estudio, para lo cual se requiere 

de métodos adecuados, de técnicas y procedimientos confiables que permitan 
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tocar fondo en la esencia del universo observado y en estudio. 

No es una cuestión fácil, por lo que se debe planificar cuidadosamente cada 

paso o tener plena conciencia de los sucesos simultáneos que se precipitan en 

una investigación, puesto que ―lo importante al crearse la teoría son las 

estrategias que se emplean, y quienes tienen una variedad de estrategias 

teóricas son quienes mejores construyen las teorías‖ (Sánchez, 1979, p. 15). Lo 

contrario puede conllevar a una lamentable pérdida de tiempo y a establecer 

nociones erradas, posturas cimentadas en una estructura endeble y al 

consecuente desinterés en una teoría no confiable. En todo caso, producto de la 

verificación de hipótesis, el cuerpo de ideas de la teoría toma coherencia, afina 

los elementos cohesivos y proyecta sus proposiciones con mayor tino, aún 

cuando haya o no sufrido modificaciones el cuerpo de ideas inicial. Cumplir 

este proceso es hacer ciencia y ampliar los conocimientos. 

Aludiendo a la definición de Martínez Miguélez (ob. cit.), hacer teoría es 

pensar de un modo distinto, nuevo, innovador, que implica completar las 

nociones preestablecidas; integrar los diversos elementos y equipararlos a 

nociones de otros campos en una revisión exhaustiva y reflexiva, que permitan 

unificar y sistematizar las construcciones simbólicas y conceptuales en una 

interpretación profunda, reveladora. 

Esta búsqueda profunda, amplia y compleja aborda la noción de metateoría 

cuya definición, según Leonor y Hugo Martínez Echeverri en su Diccionario 

de Filosofía (1997, p. 376), comprende el ―estudio de los principios, conceptos 

y leyes de cualquier teoría, que tiene por objeto proporcionarles una mayor 

sustentación, valorarlos en forma más real, darles una estructura más 

coherente, establecer sus límites, hacer nuevos aportes y proponer nuevos 

conceptos‖. Como se ve, el trabajo intelectual de la metateoría se convierte en 

un campo exigente para las facultades imaginarias y discursivas del 

investigador, además de una adecuada formación académica y cultural. 

Sustentar una teoría es ir más allá de lo que está planteado, es decir, hay que 

hacer un replanteamiento de sus fundamentos, histórico, conceptual, de 

verificación y refutabilidad, que conlleva a evaluar la aplicación de la teoría y 

revisar minuciosamente los métodos o el método empleado, los postulados y el 

cuerpo de ideas que la edifican. 

Por otra parte, valorar de forma más real la teoría es buscar conectarla con sus 

múltiples campos, establecerla como modelo; pero esta vía profundiza la 

complejización y la aleja de las comprobaciones en los campos específicos, por 

lo que es tarea del ―metateórico‖ delimitar los ámbitos de influencia y suponer 

fronteras para que la teoría siga teniendo una adecuada coherencia en 

correspondencia con los principios, ampliados o reelaborados, que le dan 

sentido. Pero el reto más satisfactorio es que después de una revisión 

minuciosa de diversas teorías se puedan concretar aportes y surja un marco de 

ideas novedoso, útil, coherente y articulado a partir del cual se tiendan caminos 

y orientaciones multidireccionales en beneficio de la ciencia y el conocimiento. 

La metateoría se centra en el ideal, en una teleología cuya exégesis sea el 
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modelo interpretativo y explicativo del fenómeno puntual y global. 

Etimológicamente teoría viene de theós (dios, divinidad) que se traduce en una 

claridad interna del sujeto para ver el mundo y las cosas de manera diferente, y 

esta forma no es más que la curiosidad y el vivo interés por comprender los 

mecanismos que hacen dinámica la realidad observada, pues, la teoría es un 

modelo ideal, ―fruto de un salto de la imaginación, de la inspiración, de la 

inducción o de la conjetura‖ (Martínez Miguélez, 1999, p. 281). 

Asimismo, del compuesto metateoría el prefijo de origen griego meta, que 

equivale a ―más allá‖, ―después‖, ―junto a‖, asimila las acepciones de 

―cambio‖, ―mutación‖, ―posterior‖, prefigura el hacer de lo metateórico. En el 

caso de cambio y mutación, la metateoría da cuenta de los cruces de 

paradigmas, los establecidos y los nuevos que luchan por permanecer y por 

establecerse, y cuya consecuencia inmediata es la revisión de las teorías a la luz 

del nuevo esquema mental (Kuhn, 1962) . Esto supone un ahondamiento en los 

postulados de las teorías, un ir más allá, acercarse al ideal y a la visión de 

conjunto, para afinar, complejizar, actualizar, reinterpretar los símbolos y los 

códigos conceptuales para trascender, tanto su propio cuerpo de ideas como su 

propio tiempo. 

Martínez Miguélez (1999; 2000), sugiere que al momento de teorizar, como 

acto creativo consciente, no debe existir precipitación, pues se requiere pensar 

y meditar con cuidado; no orientar, direccionar y presionar el pensamiento en 

una sola dirección sino tener apertura a la diversidad, sin perder el camino 

sugerido por un ―macro objetivo‖, manteniendo una firme confianza en uno 

mismo y en lo que es capaz de hacer, crear y descubrir, obviando las trabas 

mentales y culturales que cohíben la libertad creadora del pensamiento, donde 

no quepan miedos y temores por lo descubierto, construido o ideado, aún 

cuando sea osado y vaya en contra de los parámetros y paradigmas 

establecidos, es decir, aceptar y reconocer lo grande del esfuerzo intelectual 

con toda la carga de personalidad con que se ―es‖, consciente que la humildad 

por lo presentido y establecido es un escalón importante alcanzado por la 

ciencia y el conocimiento, pero solo un peldaño a partir del cual se vislumbra 

el ascenso de retos próximos. Un buen investigador acepta riesgos por lo 

desconocido, ama esa búsqueda y se realiza en la aventura intelectual. 

Además, el mismo autor en las obras citadas, señala que ese proceso de 

construcción teórica científica, en el nivel de la teoría, pasa por una 

categorización, es decir nombrar, organizar la información disponible en 

unidades temáticas, y clasificar, conceptualizar y codificar –en términos o 

expresiones breves-; en este paso puede subcategorizar, convertir en unidades 

menores algunas categorías, o ampliar en categorías mayores según sus 

relaciones y afinidades. 

Seguidamente, un proceso de estructuración el cual, junto con la teorización, 

―constituyen el corazón de la actividad investigativa: ilustran el procedimiento 

y el producto de la verdadera investigación, es decir cómo se produce la 

estructura o síntesis teórica de todo el trabajo y, también, como se evalúa‖ 
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(2000, p 273). Este proceso implica la interpretación de los datos agrupados en 

categorías, su evaluación reflexiva en torno a los campos de conocimiento que 

pueden argumentarla, contrastarla, apoyarla, por lo que se requiere una 

profunda inmersión en las temáticas abordadas para que se vaya del todo a las 

partes y de las partes al todo permanentemente en un esquema en espiral, que 

permite ir subiendo y superando de nivel lo trazado, previendo el uso de un 

paradigma que satisfaga y al cual se adecue la teoría en ciernes. 

La otra etapa, la teorización, es la que dispone y organiza, integra 

coherentemente las ideas producto del análisis y la síntesis, de la tesis y la 

antítesis, el resultado de la dialéctica del investigador a través del conocimiento 

de otros autores y su pensamiento y de su introspección reflexiva utilizando los 

métodos del hacer científico. 

Como se ha visto en párrafos anteriores, teoría es idear la interpretación y la 

comprensión del fenómeno o realidad que se estudia y expresarlo a través de 

un corpus conceptual organizado y simbólico, es dotar al fenómeno de un 

fondo de ideas que le dan sentido, lo cual permite acercarse a él a través de 

analogías y metáforas y, de esta forma, hacerlo inteligible a la comprensión 

humana. También, como hecho imaginario e ideal, la teoría no se puede 

prescribir para que se aprenda a teorizar; todo depende de la capacidad de cada 

investigador, de su intuición, sensibilidad, intelecto y motivación. Inicialmente 

es producto individual, aunque, posteriormente, cuando sea de dominio 

público, se convierte en una construcción colectiva o compartida que sirve al 

acto de creación metateórica. 

La metateoría permite el ―trasvase‖ o el traspaso de términos y nociones de un 

campo de conocimiento a otro, o de una teoría a otra. Busca proponer 

conceptos, adecuarlos, revisarlos permanentemente; establece una relación 

histórica e interpretativa con los principios y los postulados de teorías afines, o 

intenta crear la estructura de afinidad entre ellas; revisa la correlación de la 

práctica y la teoría y su articulación, evalúa qué efectos sobre la realidad se 

operan desde su modelo y cuál es el comportamiento del fenómeno o 

fenómenos que sirven de referencias. 

Otra línea de acción fundamental en la metateoría es que ella está íntimamente 

ligada a la sensibilidad. No puede haber preocupación por avanzar en el campo 

teórico complejo si no existe una profunda sensibilidad que reflexione, que se 

impacte, que se motive, por el desarrollo del pensamiento y, aún cuando ser 

humano es ser interpretativo, de acuerdo con Heidegger, los humanos con 

conciencia y formación para tal abordaje son pocos –entendiendo los niveles de 

discriminación impuestos en el mundo contemporáneo en la complejidad del 

pensamiento y los mecanismos de ―libertad‖ y opresión para que éste se 

manifieste- , y los caminos tortuosos no son transitados por todos. 

La metateoría sirve de marco global a una teoría dentro del cual la segunda 

puede reflejarse críticamente, ampliar y reorientarse; pero la inexistencia de la 

teoría es la inexistencia de la metateoría. Esta relación ineludible de ambas es 

una complementariedad necesaria que facilita el rigor y el inmenso trabajo en 
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la investigación científica. Ambas son inherentes a la ciencia, una por acercarse 

a los datos y a la realidad próxima y particular en cada caso, y la otra por 

acceder a los mecanismos de complejidad, multidisciplinariedad y totalidad. 

Las dos constituyen una relación necesaria y vital para la evolución del 

pensamiento, de la ciencia y de la marcha de la humanidad. 
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Resumen 
El propósito del presente artículo ha sido el de realizar una revisión del Espacio Social desde la 

perspectiva de Pierre Bourdieu, a través de los conceptos de Campo y Habitus. Se parte de una 
amplia revisión bibliográfica de los diferentes textos de Bourdieu para posteriormente 

relacionar elementos de coincidencia con las competencias investigativas en el ámbito de la 

Educación Universitaria. Se concluye con los aspectos resaltantes de las obras del autor en 
consonancia con las competencias. 

Palabras clave: espacio social, campo, habitus, competencias investigativas. 
 

Abstract 
The purpose of this article was to conduct a review of the social space from the perspective of 

Pierre Bourdieu, through the concepts of field and habitus. It is part of a comprehensive 

literature review of the various texts later relating Bourdieu elements coincide with the 
investigative skills in the field of Higher Education. It concludes with the highlights of the 

author's works in line with the competition. 

Keywords: social space, field, habitus, investigative skills 

 

Introducción 

La finalidad del presente artículo es reflexionar sobre la emergencia de nuevos 

escenarios educativos y sociales que amplían y al mismo tiempo complejizan 
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las funciones que tradicionalmente desempeñaban los sistemas educativos en 

Latinoamérica desde la perspectiva de Pierre Bourdieu. 

Pierre Bourdieu se convirtió en un moderno clásico de la sociología y sus 

libros fueron interesantes por su contenido y por su estrategia analítica, en sus 

textos combinaba de forma rigurosa la investigación empírica con su reflexión 

conceptual e inserta el análisis en una teoría novedosa sobre las sociedades 

modernas y sus conflictos. 

En sus textos resalta su predilección por el tema de los sistemas escolares y las 

prácticas culturales, de allí parten sus primeras investigaciones que rompen con 

los esquemas tradicionales en cuanto a dinámica del conjunto de la sociedad y 

en específico a los mecanismos de violencia simbólica, que legitiman las 

relaciones de dominación y de desigualdad social, donde las personas 

participan casi totalmente libres de prevenciones al compartir las creencias. 

Es importante resaltar de la sociología de Bourdeiu, el habitus que es el 

concepto que permite a Bourdieu relacionar lo objetivo (la posición en la 

estructura social) y lo subjetivo (la interiorización de ese mundo objetivo). Al 

respecto, Safa Barraza (1988), lo define como: 

Estructura estructurante, que organiza las prácticas y la 

percepción de las prácticas‖ [...] es también estructura 

estructurada: el principio del mundo social es a su vez 

producto de la incorporación de la división de clases sociales. 

[...] Sistema de esquemas generadores de prácticas que 

expresa de forma sistémica la necesidad y las libertades 

inherentes a la condición de clase y la diferencia constitutiva 

de la posición, el habitus aprehende las diferencias de 

condición, que retiene bajo la forma de diferencias entre unas 

prácticas enclasadas y enclasantes (como productos del 

habitus), según unos principios de diferenciación que, al ser a 

su vez producto de estas diferencias, son objetivamente 

atribuidos a éstas y tienden por consiguiente a percibirlas 

como naturales. (Pp.170-171). 
 

Los conceptos de campo y habitus permiten captar estos dos modos de 

existencia de lo social: el campo como lo social hecho cosa (lo objetivo) y el 

habitus como lo social inscripto en el cuerpo (lo subjetivo). Las prácticas 

sociales que realizan los agentes se explican a partir de la relación dialéctica 

que existe entre ambos. (Degl´ Innocenti, 2008) 

También, una relación de conocimiento o de construcción cognitiva: el habitus 

contribuye a constituir el campo como mundo significativo, dotado de sentido 

y de valor y en el cual vale la pena invertir su energía. La relación de 

conocimiento depende de la relación de condicionamiento que la precede y que 

da forma a las estructuras del habitus. 

Además se revisarán y comprenderán algunos referentes conceptuales sobre la 

sociedad latinoamericana, los sujetos de la educación, el cambio social 
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implicados en la teoría y práctica educativa desde la óptica de Bourdieu a 

través de dos grandes elementos a considerar: I. Habitus y Competencias y II. 

Espacio Social como Campo de las Competencias Investigativas. 
 

I. Campo - Habitus y Competencias 

El campo está definido en la obra de Bourdieu como un conjunto de estructuras 

predispuestas a funcionar como estructuras estructuradas que mediante la 

práctica son capaces de reproducirse, produciendo habitus y por lo tanto 

representaciones de la realidad social. El concepto de habitus se entiende como 

el conjunto de condicionamientos asociados a una clase particular de 

condiciones de existencia, es decir, a las posiciones ocupadas en un campo; por 

su parte, el agente es aquel individuo que situado en una posición del campo, 

adquiere un habitus, y no actúa a su libre albedrío, sino que (re)produce 

prácticas sociales acordes al campo en el cual se sitúa. (Morales Zúñiga, 2009) 

De acuerdo con Bourdieu (1987): 

El habitus como sistema de disposiciones en vista de la 

práctica, constituye el fundamento objetivo de conductas 

regulares y, por lo mismo, de la regularidad de las conductas. 

Y podemos prever las prácticas [...] precisamente porque el 

habitus es aquello que hace que los agentes dotados del 

mismo se comporten de cierta manera en ciertas 

circunstancias. (p.40). 
 

Por lo tanto, este concepto le permite a Bourdieu postular como principio 

generador de las prácticas una intencionalidad sin intención, una regularidad 

sin sumisión consciente a una regla, una racionalidad sin cálculo y una 

causalidad no mecanicista. Es decir, se trata de separar, no sólo la explicación 

mecanicista por la determinación de estructuras inconscientes u objetivas, sino 

también el modelo consensual de la sumisión a reglas, normas y valores que se 

impondrían desde el exterior, o, a la inversa, el principio de agregación de 

decisiones individuales y racionales postulado por el individualismo 

metodológico. (Brunner, 2008, p. 1). 

Al preguntarse sobre las competencias de alguien, se hace alusión a creencias y 

sentimientos relacionados con una persona y su comportamiento, 

interrelacionando sus pensamientos, afectos y la conducta, los cuales generan 

el accionar de ese individuo en sociedad, es decir su habitus. 

Es por ello que es necesario aprender y conocer las cualidades y competencias 

del individuo para generar la reflexión, crítica e innovación, creando así 

conocimientos y aplicándolos con significado, generando un cambio en su 

habitus tanto en el pensar, sentir y actuar. 

Al respecto, Rodríguez Trujillo (2007) menciona que: 

Las Competencias combinan en sí, algo que los constructos 

psicológicos tienden a separar (a sabiendas de la artificialidad 

de la separación): lo cognoscitivo (conocimientos y 
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habilidades), lo afectivo (motivaciones, actitudes, rasgos de 

personalidad), lo psicomotriz o conductual (hábitos, 

destrezas) y lo psicofísico o psicofisiológico (por ejemplo, 

visión estroboscópica o de colores). Aparte de esto, los 

constructos psicológicos asumen que los atributos o rasgos 

son algo permanente o inherente al individuo, que existe 

fuera del contexto en que se pone de manifiesto, mientras que 

las Competencias están claramente contextualizadas, es decir, 

que para ser observadas, es necesario que la persona esté en 

el contexto de la acción de un trabajo específico. (p.s/n) 
 

En tal sentido, en el texto Los Herederos. Los estudiantes y la cultura 

(Bourdieu y Passeron, 1964), puede relacionarse con la educación Superior al 

referirse a que la desigualdad se manifiesta ante todo en el hecho de que las 

diversas capas sociales están muy desigualmente representadas en la enseñanza 

superior. Pero, Bourdieu y Passeron (2003), señalan que: ―el porcentaje [de 

participación] de las diversas clases refleja sólo de modo incompleto la 

desigualdad educativa‖ (p.13). Es importante clarificar que en los textos de 

Bourdieu está ausente el campo de estudios sobre la educación superior, 

aunque esta referido al sistema escolar puede abordarse, adaptarse y tomar en 

cuenta sus aportes como referentes aplicables en la Educación Universitaria. 

En efecto, de acuerdo con Brunner hay que ir más allá, atendiendo a las 

diferentes formas, más sutiles y frecuentemente ‗invisibles‘, en que el origen 

social extiende su influencia sobre las decisiones y trayectorias de los 

estudiantes a través de dispositivos tales como: 

a. las expectativas subjetivas de acceder a la enseñanza superior 

b. la restricción en la elección de programas que opera sobre los jóvenes 

en desventaja educativa 

c. los determinantes sociales de su progreso, retraso o abandono de los 

estudios 

d. las influencias de género 

e. la edad modal de los estudiantes de las diversas categorías sociales 

f. la jerarquía de las instituciones y de las diferentes áreas del saber. 
 

Siguiendo el mismo orden de ideas, en Bourdieu y Passeron (2003) el concepto 

de hábitus alude: ―a aquellas disposiciones o estructuras a menudo no 

conscientes que el individuo (hábitus individual) y los grupos (hábitus de 

clases) asimilan, adquieren, construyen o interiorizan en los contextos 

socializadores (familia, escuela, trabajo, entre otros)‖. (p.15) 

A partir del hábitus los actores perciben, piensan, actúan y se exteriorizan de 

una manera que les es propia. Esos hábitus pueden cambiar o alternarse, 

cuestión que se alude en Bourdieu cuando, en sus últimos escritos, habla de 

―hábitus discrepante‖, por ejemplo: cuando una persona que procede de clase 

burguesa pasa a vivir en un ambiente de clase pobre, alterna ambos hábitus 
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(Corcuf, 2002). 

En tal sentido, pudiera hablarse también de la alternancia entre el hábitus 

familiar y el hábitus escolar, el hábitus popular y el hábitus académico, en 

cuanto a experiencias de enseñanza y aprendizaje se trata En tal sentido es 

sabido que el concepto de hábitus en Bourdieu contrapuntea con la idea 

filosófica de la preeminencia del sujeto y del mundo como representación, y 

también con la tesis conductista, que entiende la acción social en términos de la 

relación estímulo-respuesta. 

De allí que la necesidad constante del ser humano por indagar sobre la realidad, 

espacio social en palabras de Bourdieu, ha permitido la sociabilización, la 

comunicación y el demostrar competencias hacia la investigación 

proporcionando modos comunes de ver el mundo con adaptabilidad y 

asimilación individual para cada uno, siendo aprendices, abarcando los más 

variados ámbitos del conocimiento, aquellos que les permiten compartir e 

interactuar como estudiantes y profesores en su ámbito profesional. 

Sin embargo, ha prevalecido, en los últimos tiempos, la tendencia en el ámbito 

universitario de formar a los futuros formadores, centrando el aprendizaje en 

competencias cognitivas, en frase de Bourdieu habitus como sistema de 

disposiciones mentales, más que en el desarrollo de competencias para orientar 

los procesos didácticos y de habilidades psicosociales en la mediación de los 

interaprendizajes. 

En el mismo orden de ideas, Zambrano (1996) afirma lo siguiente: 

Considerando el tipo de sociedad o de cambio por venir, 

intentando adivinar el futuro, el verdadero problema de la 

formación consiste en preparar a los jóvenes para el cambio, 

cualquiera que éste sea, mediante el desarrollo de 

competencias y actitudes interconectadas desde el dominio 

cognitivo, metacognitivo e interpersonal, a fin de enfrentar un 

futuro de cambios permanentes… Debe tenerse conciencia 

que la formación docente debe preocuparse porque el alumno 

aprenda por sí mismo y el interés está más en el aprendizaje 

de cada alumno y no en la enseñanza (p.238). 
 

De modo que, para Bourdieu, la acción educativa es una acción de violencia 

simbólica puesto que trata de hacer pasar una forma particular de pensar, de 

hacer y de actuar por una forma universal en un mundo indefinido de 

posibilidades culturales. 

Este planteamiento permite, a Moreno Pestaña (2009), señalar que: 

Obviamente existen relaciones de continuidad y ruptura, así 

como de condicionamiento entre el hábitus que se tiene y 

aquel que se adquiere al entrar en un nuevo escenario. 

Bourdieu y Passeron recalcan en su teoría e investigaciones 

que los hábitus que aprendemos al pertenecer a una familia y 

una clase determinan la asimilación del hábitus escolar 
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académico. Se trata de la relación entre el hábitus ya 

inculcado y el que se quiere inculcar, lo cual podría 

interpretarse como que se pueden intercondicionar, es decir, 

que uno incida en el otro y viceversa. El trabajo de 

inculcación, para ser efectivo, ha de tomar en cuenta este 

factor de distancia entre los hábitus. (p.85) 
 

También, Moreno Pestaña (ob.cit) plantea que en el sistema de educación 

superior, ―a tono con el predominio que tiene la epistemología moderna y 

positivista, se es muy proclive a un trabajo pedagógico más bien ruptural‖ (p. 

75), es decir, donde se propicia la ruptura ―violenta‖ entre los hábitus. Lo 

mismo sucede en sentido inverso, cuando el educando inculca elementos del 

hábitus escolar o académico dominante en su medio de procedencia, esto es, en 

la comunidad y en su familia, esa disposición se convierte en una competencia 

que como profesional empleará en un determinado momento de su vida. 

Planteado lo anterior, en la estructura de la competencia profesional participan, 

por tanto, formaciones psicológicas cognitivas (hábitos, habilidades), 

motivacionales (interés profesional, valores, ideales, la autovaloración), 

afectivas(emociones, sentimientos) que en su funcionamiento se integran en la 

regulación de la actuación profesional del sujeto en la que participan recursos 

personológicos tales como: la perspectiva temporal, la perseverancia, la 

flexibilidad, la reflexión personalizada, y la posición activa que asume el sujeto 

en la actuación profesional. 

De igual manera, Ibáñez (2004) señala las siguientes competencias: (1) 

Competencias generales: adaptación a los cambios, resolución de problemas, 

iniciativa y toma de decisiones, pensamiento crítico y análisis simbólico, 

interlocutores, autoeficacia, exploratorias, creación e innovación. (2) 

Competencias emocionales y sociales: empatía y asertivas, autoanálisis de 

motivaciones y prejuicios, asumir liderazgos, generar climas de confianza, 

trabajo en equipo: cooperación, participación, comunicación en la organización, 

motivación, dinamización y mediación. (3) Competencias metodológicas y 

técnicas: planificación y diseño de tareas, deontológicas, técnicas, metodologías, 

utilización de las nuevas tecnologías, exploración y acceso a recursos e 

informaciones adecuadas. 

Ante lo planteado, es necesario considerar el concepto de competencia en el 

campo gerencial aparece ante la necesidad de realizar predicciones acerca de la 

ejecución del sujeto en su desempeño laboral (McClelland, 1973) y es utilizado 

con fuerza a partir de los años ochenta del pasado siglo siempre asociado a las 

características psicológicas que posibilitan un desempeño superior. Es con esta 

connotación que Rodríguez Trujillo (2007) cita a los siguientes autores 

(Boyatzis 1982, Spencer y Spencer 1993, Rodríguez y Feliú 1996, Ansorena 

Cao 1996, y Wordruffe 1993) que se cohesionan al definir la competencia 

profesional en lo siguiente: 
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a. Características de una persona que están relacionadas directamente con 

una buena ejecución en una determinada tarea o puesto de trabajo. 

b. Relacionada con un rendimiento efectivo o superior en una situación o 

trabajo definido en términos de criterios. 

c. Conjunto de conocimientos, habilidades, disposiciones y conductas que 

posee una persona que le permiten la realización exitosa de una actividad. 

d. Una habilidad o atributo personal de la conducta de un sujeto que 

puede definirse como característica de su comportamiento y bajo la cual 

el comportamiento orientado a la tarea pude clasificarse de forma lógica 

y fiable. 

Así mismo, Vargas (2001), destaca que las competencias: 

Son características permanentes de las personas que se ponen 

de manifiesto cuando se ejecuta una tarea o un trabajo; están 

relacionadas con la ejecución exitosa de una actividad; tienen 

una relación causal con el rendimiento laboral, es decir, no 

están asociadas con el éxito sino que se asume que realmente lo 

causan; pueden ser generalizadas a más de una actividad y 

combinan lo cognoscitivo, lo afectivo, lo conductual. (p.s/n). 
 

De igual manera, González (2002) define a la competencia profesional como: 

"Una configuración psicológica compleja que integra en su estructura y 

funcionamiento formaciones motivacionales, cognitivas y recursos 

personológicos que se manifiestan en la calidad de la actuación profesional 

del sujeto, y que garantizan un desempeño profesional responsable y 

eficiente". (p.35) 
 

La competencia profesional es una configuración psicológica compleja en tanto 

incluye en su estructura componentes de orden motivacional e intelectual que 

se integran en diferentes niveles de desarrollo funcional en la regulación de la 

actuación profesional del sujeto (ob.cit). Esto quiere decir que un profesional es 

competente no sólo porque posee conocimientos y habilidades que le permiten 

resolver eficientemente los problemas profesionales sino también porque 

manifiesta una motivación profesional sustentada en intereses y valores 

profesionales y dispone de recursos personológicos que le permiten funcionar 

con flexibilidad, reflexión personalizada, iniciativa, perseverancia, autonomía, 

perspectiva futura en su actuación profesional de manera tal que posibilitan un 

desempeño profesional eficiente y responsable. 

Desde esta perspectiva, Freyre Roach (2009), señala que: 

Tras la supuesta universalidad de los conocimientos 

postulada por esa epistemología dominante se esconde la 

legitimidad y reproducción de la cultura profesional 

dominante, costando mucho trabajo entronizar el enfoque 

personalizado, tener en cuenta los estilos de aprendizaje, 

como el aprendizaje con ritmo propio, y la preparación 
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vocacional, académica y profesional de los estudiantes. 

(p.69). 
 

De hecho, en aras de esa universalidad cognoscitiva —que tiene que ver con la 

influencia de la concepción epistemológica o episteme moderna (baconiana y 

cartesiana) y positivista de la razón o de la racionalidad— se sacrifica, se 

devalúa y se descalifica la experiencia o hábitus familiar-popular de los hijos 

de obreros y campesinos, de quienes proceden de los territorios alejados de los 

enclaves de esa racionalidad. 

Además, Freyre Roach, bajo esta concepción predominante en la educación 

superior, señala que ―la calificación tiene que ver más con el saber adquirido 

que con la disposición o actitud del estudiante de obtenerlo, lo cual ocurre 

principalmente cuando el profesor, compulsado por los patrones de calidad 

institucional y ministerial, asume que quienes tienen conocimientos 

certificados están en mejores condiciones de aprender los saberes 

universitarios‖ (ob.cit. / p.70). De ahí que para ese hábitus dominante interese 

más el capital cultural que se posee o debe poseerse, según determinados 

criterios tomados arbitrariamente, que la capacidad expresa del estudiante para 

producir el saber en correspondencia con su experiencia vital. 

Es por ello que el término actitud tiende a referirse a la integración de 

cogniciones, conductas y tendencias afectivas hacia los diversos temas y están 

constituidas por variables intercurrentes. Al respecto Covey (1997) señala que 

―la valoración de las diferencias (mentales, emocionales, psicológicas) es la 

esencia de la sinergia.‖ (p.311). en tal sentido, la sinergia es poderosa para el 

individuo y propicia el desarrollo y el cambio, palabras claves para todo 

investigador. 

Asimismo, el individuo debe transformar su vida personal y profesional 

mejorando su capacidad investigativa mediante la comunicación, teniendo 

presente su contexto psicológico, a través de los siguientes factores: autoridad, 

confianza, consenso y compromiso. Ribeiro (1998) señala que: la autoridad es 

un factor que ayuda a crear un contexto favorable de profesionalidad, 

conocimiento sobre el tema, unos buenos antecedentes, experiencia y 

credibilidad; la confianza debe ser reciproca en cualquier tipo de relación, ya 

sea efectiva, profesional o financiera y toma en cuenta la historia anterior, la 

sinceridad, y competencia; por su parte el factor consenso se concibe el acertar 

en las decisiones que expresen el pensamiento de la mayoría respetando las 

ideas de la minoría. Mientras que, según Bourdieu, el compromiso es simbólico 

ya que implica responsabilidad y un deber ético a cumplir. 

En su concepción del hábitus, Bourdieu quiere mostrar que los actores sociales 

no están determinados solamente por el interés económico sino también por 

reglas muchas veces inconscientes, como el gusto, o deseos no siempre 

explicitados; dentro de la percepción del mundo el cual vivimos a través de los 

campos particulares, los actores o ―jugadores‖ tienen sus propias reglas 

interiorizadas de acción que no han sido reflexionadas o cuestionadas; con ellas 
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se desarrolla el accionar real en la sociedad; para conocer las verdaderas reglas 

del juego es necesario llegar a conocer el hábitus generado en los diversos 

campos. El cambio en la sociedad implicará no solamente modificar las reglas 

del campo sino sobre todo el hábitus de los actores sociales para que las 

personas puedan ser conscientes del lugar que ocupan en el mundo. Con esto se 

contempla la obra de Bourdieu como un intento apasionante de explicar con 

profundidad la producción y reproducción del orden social. 
 

II. Espacio Social como Campo de las 

Competencias Investigativas 
 

El concepto de campo es indisociable del de habitus (y del de capital). En 

efecto, según Bourdieu (1982) ―el principio de la acción histórica, - la del 

artista, la del científico o la del gobernante, como también la del obrero o la del 

pequeño funcionario -, no radica en un sujeto que enfrentaría a la sociedad 

como a un objeto constituido en la exterioridad‖ (p.37). Dicho principio ―no 

radica ni en la conciencia ni en las cosas, sino en la relación entre dos estados 

de lo social‖ (p.38), es decir, la historia objetivada en las cosas bajo forma de 

instituciones, y la historia encarnada en los cuerpos bajo la forma del sistema 

de disposiciones duraderas que llamo habitus. 

Importante es citar, a Jimenes (s-f), quien postula claramente una relación 

dialéctica entre habitus y campo, ―en el sentido de que el uno no puede 

funcionar sino en relación (recíproca) con el otro‖ (p.45). Por consiguiente, es 

el encuentro entre habitus y campo, entre ―historia hecha cuerpo‖ e ―historia 

hecha cosa‖, lo que constituye el mecanismo principal de producción del 

mundo social. Bourdieu especifica de este modo el doble movimiento 

constructivista de interiorización de la exterioridad y de exteriorización de la 

interioridad. El habitus sería el resultado de la incorporación de las estructuras 

sociales mediante la ―interiorización de la exterioridad‖, mientras que el campo 

sería el producto de la ―exteriorización de la interioridad‖, es decir, 

materializaciones institucionales de un sistema de habitus efectuadas en una 

fase precedente del proceso histórico-social. 

Al respecto, en la Educación Universitaria, la investigación como disciplina 

pedagógica, busca resaltar el interés por afianzar, incoporar estructuras 

“habitus”, la praxis educativa sobre fundamentos empíricos e incorporarlos 

como método práctico teniendo presente su campo histórico, social, 

económico, político y cultural. Al respecto Borsotti (citado por Vitale, 2004) 

expresa que ―investigar es un proceso por el cual se intenta dar respuesta a 

problemas científicos mediante procedimientos sistemáticos, que incluyen la 

producción de información válida y confiable‖ (p.145). Es por ello que 

investigar implica o requiere de las competencias y capacidades básicas del 

descubrimiento, asombro, observación, pensar reflexivo, relacionar teoría y la 

empírica, toma de distancia, sensibilidad social y artesanía intelectual. 

De hecho, al estudiar las relaciones socioculturales del aprendizaje hacia la 
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investigación, Chacín (1999), manifiesta que ―los estudiantes durante el 

proceso de aprendizaje de la investigación mantienen una relación de 

dependencia y necesidad de ser dirigidos. Hay una aceptación que el lenguaje y 

la palabra en investigación son exclusivas de los profesores‖. (p.27). 

En la estructura de la competencia profesional participan, por tanto, 

formaciones psicológicas cognitivas (hábitos, habilidades), motivacionales 

(interés profesional, valores, ideales, la autovaloración), afectivas(emociones, 

sentimientos) que en su funcionamiento se integran en la regulación de la 

actuación profesional del sujeto en la que participan recursos personológicos 

tales como: la perspectiva temporal, la perseverancia, la flexibilidad, la reflexión 

personalizada, y la posición activa que asume el sujeto en la actuación 

profesional. 

De igual manera, al resaltar las competencias investigativas de alguien, puede ser el 

docente-estudiante en su rol de investigador competente, según Ruiz Bolívar 

(2006) está definido como: 

Un docente especialista, investigador, entrenado como asesor 

académico, que conociendo los recursos internos y externos 

disponibles del estudiante, es capaz de diseñar y desarrollar 

un plan estratégico que le permita atender las necesidades 

específicas del tutorado y estimular su autodesarrollo, para 

cumplir con el requisito de hacer una buena tesis y lograr las 

competencias de un investigador, al más bajo costo posible. 

(p.56). 
 

Además para que sea competente tiene que reunir una serie de funciones que 

contribuyan de modo favorable a la realización de su labor investigativa, entre 

ellas se destacan, según Ruíz Bolívar (Ob.cit): 

(1) Evaluar previamente al candidato de manera integral; (2) 

establecer un clima psicoafectivo apropiado que fomente la 

confianza tutor-estudiante y estimule el desarrollo del 

pensamiento reflexivo, creativo y crítico; (3) orienta al 

estudiante acerca de los posibles temas o problemas a ser 

estudiados o resueltos; (4) elaborar con el estudiante un plan 

de trabajo; (5) definir y acordar las responsabilidades tanto 

del tutor como del estudiante; (6) recomendar al estudiante 

literatura científica actualizada sobre el tema; (7) ofrecer 

orientaciones técnicas y metodológicas al estudiante en 

relación con el proceso de investigación y/o desarrollo del 

proyecto; (8) actuar como mediador de las diferentes 

estrategias cognitivas que se requieren durante el desarrollo 

de la tesis… (11) ayudar al estudiante a vencer las 

dificultades presentadas durante el proceso de planificación y 

desarrollo del proyecto. (p.56) 
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La finalidad del docente-investigador es proporcionar una interpretación 

integral y disciplinada, cuya intención es impresionar a personas con mente 

clara, incluidas aquellas cuyas preconcepciones o preferencias estén en contra 

de los resultados. Es más, la información obtenida sirve para quienes indaguen 

o interpreten en forma independiente. Cuyo propósito fundamental es recoger 

información pertinente y válida para emitir juicios de valor, orientados a la 

toma de decisiones de mejora y de cambio. En cuanto a la toma de decisiones 

como actitud investigativa se refiere a reflexionar sobre la conveniencia o 

necesidad de continuar la indagación a través del detectar los puntos débiles y 

fuertes de la investigación como base para su modificación, expansión o 

reducción. (Pérez Serrano, 2000). 

De igual manera, las cualidades del investigador (principiante o no 

principiante) requieren para desarrollar un trabajo efectivo y de eficacia, como 

indica Sabino (2000) ―el investigador no es una clase especial y diferente de 

hombre, con algo así como una (inspiración genial) o cosa semejante‖ (p.51); 

efectivamente necesita de una preparación cognoscitiva: conocer lo que va 

hacer; una afectividad por lo quiere hacer y un accionar: ponerlo en práctica; y 

para ello es necesario poseer y cultivar un espíritu libre, una mente creadora a 

todas las posibilidades que requiere el conocimiento. La investigación 

contribuye a elaborar y reelaborar el conocimiento profesional, además se hace 

muy evidente la gran importancia que para la actividad docente y el desarrollo 

de actitudes investigativas tiene el experimento, la influencia del mismo en la 

activación del proceso y su carácter científico e investigativo. 

Según Martí (1975): 

El desarrollo de actitudes autodidactas, juega un papel 

primordial, a veces los docentes se atreven a decir que los 

estudiantes serán los encargados de enfrentar la solución de los 

múltiples problemas que hoy se provocan en la producción y los 

servicios y que para ello es indispensable convertirse en un 

investigador dentro y fuera del aula y la pregunta es ¿Cómo 

lograr en una persona actitudes investigativas, si fue formada en 

un proceso donde predominó la reproducción y el 

formalismo?(s-p). 
 

La investigación presta atención al método, procedimiento o camino a las 

técnicas y recursos a utilizar, así como a la recogida de los datos, su análisis y a 

las conclusiones orientadas a la mejora y al cambio. 

Asimismo, se define la Competencia Investigativa, de acuerdo con Ruíz 

Bolívar (2006), como: ―el nivel de desempeño que manifiesta una persona en el 

proceso de llevar a efecto una investigación, como resultado de los 

conocimientos adquiridos sobre una disciplina y sobre los métodos de 

investigación, la habilidad para resolver problemas y motivación para 

investigar‖. (p.58). En tal sentido, la noción de competencia para investigar 
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viene dada por el nivel de dominio que el individuo tiene sobre las tareas que 

típicamente realiza un investigador, entre las que se destacan: 
 

(1) planificar proyectos de investigación, utilizando 

diferentes enfoques y métodos;      (2) buscar, procesar y 

organizar información relevante; (3) evaluar críticamente el 

estado del arte de la literatura en su área de especialización; 

(4) diseñar o seleccionar instrumentos y técnicas de 

recolección de datos; (5) analizar datos cuantitativos y 

cualitativos mediante el uso del software apropiado; (6) 

escribir reportes de investigación de acuerdo con normas de 

edición aceptadas nacional e internacionalmente; (7) resolver 

problemas asociados con el proceso de investigación; y (8) 

tomar decisiones orientadas hacia el logro de la meta. (Ruíz 

Bolívar, 2006). 
 

En virtud de lo citado, se infiere que desarrollar competencias investigativas 

demanda ejercitar y operacionalizar diversos procesos cognoscitivos; no 

obstante, se requiere de experto profesional-académico que oriente y asesore de 

manera sistemática y continúa la adquisición de tales competencias a partir de 

la aplicación de estrategias innovadoras que induzcan y promuevan cambios 

oportunos y efectivos donde sean introyectadas las creencias que sustentan los 

valores psicosociales que conllevan el aprendizaje investigativo. En síntesis, de 

lo anterior se desprende que las competencias se puede explicar de la siguiente 

manera: tener capacidad o estar bien dotado para hacer algo, ser efectivo en la 

realización de una tarea particular, tener las condiciones legales, profesionales 

y psicológicas para alcanzar una meta o ayudar a otro a lograrla.(ob.cit). 

En tal sentido, por hábitus se entiende las formas de obrar, pensar y sentir 

originadas por la posición que una persona ocupa en la estructura social. De 

acuerdo con Farieta Sarria (2009) En cuanto al campo: 

Es el espacio social creado en torno a la valoración de hechos 

sociales tales como el arte, la ciencia, la religión, la política... 

Esos espacios están ocupados por agentes con variados 

hábitus y con capitales distintos, que compiten tanto por los 

recursos materiales como simbólicos del campo. Estos 

capitales, aparte del económico, están formados por el 

cultural, el social, y por cualquier tipo de capital percibido 

como ―natural‖, forma ésta del capital que denomina 

simbólico. (p. 157). 
 

Una noción de superación individual, , por medio de los procesos educativos, 

motivados tanto por la necesidad que posee la estructura social, de crear un tipo 

determinado de individuo, desde el punto de vista de Bourdieu, la reproducción 

de las condiciones de dominación en una sociedad de clase. Esta reproducción 
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desde el punto de vista de Bourdieu se efectúa en el tanto el proceso educativo 

es un proceso de elección de los elegidos, y de eliminación de aquellos que no 

cuentan con un capital cultural originario. 

Por último, de acuerdo con Morales Zúñiga (2009) es ―destacable en el 

planteamiento bourdesiano, el margen que se le deja a la acción individual de 

excepción, lo cual está relacionado con su estructuralismo constructivista, y 

deja abierta la posibilidad de que algunos individuos logren superar los 

condicionamientos desfavorables que la estructura social plantea‖ (p.8). 
 

A Modo de Conclusiones 
 

Bourdieu en sus textos resalta su predilección por el tema de los sistemas 

escolares y las prácticas culturales, de allí parten sus primeras investigaciones 

que rompen con los esquemas tradicionales en cuanto a dinámica del conjunto 

de la sociedad y en específico a los mecanismos de violencia simbólica, que 

legitiman las relaciones de dominación y de desigualdad social, donde las 

personas participan casi totalmente libres de prevenciones al compartir las 

creencias. 

La representación de los ciudadanos se halla debilitada en virtud de que los 

individuos no cuentan con las mismas competencias y predisposiciones para 

desempeñarse como ciudadanos efectivamente iguales, dado que cuanto más 

desposeídas son las personas, culturalmente sobre todo, más obligados e 

inclinados están en confiar en los mandatarios para tener una palabra política. 

Desigualdad ante la educación, el retraso y el estancamiento de los estudiantes 

de las clases más desfavorecidas. ―el origen social es sin duda quien ejerce 

mayor influencia sobre el medio estudiantil‖. 

Los sistemas escolares reproducían y premiaban bajo la adjudicación de 

desigual capacidad intelectual o interés frente al conocimiento, lo que, en 

realidad eran las consecuencias de las asimetrías sociales que coronaban 

simbólicamente. ―diferentes procedencias sociales de los estudiantes‖. 

No se puede estudiar seriamente el espacio social y su funcionamiento sin 

estudiar la institución donde las personas son creadas y donde se crean además 

las diferencias sociales etiquetadas y legítimas. 

Lo esencial del trabajo investigativo de Bourdieu fue buscar un sistema 

explicativo capaz de dar cuenta que las desigualdades de éxito académico no se 

explican completamente a partir de las desigualdades económicas. 

―desigualdad de oportunidades en la escuela y el capital cultural‖, inventar una 

noción de ―capital cultural‖, es decir, la idea de que heredamos de nuestra 

familia no solamente los medios materiales sino que heredamos instrumentos 

de conocimiento de expresión, de ―saber-hacer‖, saberes, técnicas, modos, 

maneras de trabajar. 

Finalmente Bourdieu afirma ―percibimos las propiedades sociales sin saberlo, 

ignoramos las capacidades, cualidades, aptitudes… cuando se ignora que son 

un producto social que no se encuentran en la naturaleza sino que son 
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generados por un trabajo social, histórico de la familia y la escuela‖ 

―capacidades socialmente adquiridas‖. 
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Resumen 
El presente artículo trata la relación del maestro–estudiante, desde una nueva visión de 

caminantes, son seres que se acompañan, aproximan, encuentran, de manera diferente. Es 

estudiar desde la ontología existencial y lo educativo, la aceptación, el encuentro y el 

reconocimiento del ser desde su existencia, determinando la relación consigo mismo y con los 
demás, como eje fundamental en el proceso educativo. Propone un cambio y transformación, 

un encuentro de seres y saberes desde la reflexión, lo humano y a la vez lo intelectual. Esta 

visión educativa emerge con el crecimiento del maestro y el estudiante, caminantes, que se 
desplazan por caminos y senderos, experiencias vividas que los llevan a potenciar una relación 

de hermandad y humanidad verdadera, que involucra el crecimiento del ser. Se 

trataránestosaspectos, en el proceso formativo, como continuo humano, reflexionando si la 

escuela está al servicio del hombre o de la sociedad, la formación docente en su dimensión 
humana y ontológica. Se establece que en esta relación de los caminantes es un 

acompañamiento y prioridad del ser en el proceso educativo. 

Palabras clave: maestro-estudiante, caminantes, ontología existencia, el ser y lo educativo 

 

Abstrac 
This article addresses the teacher-student relationship, from a new vision of walkers, they are 

accompanying beings, approach, meet, differently. Is studied from the existential ontology and 

education, acceptance, encounter and recognition of being from existence, determining the 

relationship with oneself and others, as the linchpin in the educational process. It proposes a 

change and transformation, a gathering of beings and knowledge from reflection, human and 

intellectual while. This educational vision emerges with the growth of teacher and student, 

walkers, moving on roads and paths that lead to experienced foster a relationship of 

brotherhood and true humanity, which involves the growth of being experiences. these aspects 
will be addressed in the training process, as a human continuum, reflecting the school is at the 

service of man or society, teacher training in human and ontological dimension. It is 

established that in this relationship of accompaniment and walkers is a priority of being in the 

educational process. 

Keywords: teacher-student, walkers, ontology existence, being and education 

 

Introducción 
La escuela es un lugar donde sebusca el conocimiento y el maestro en la 
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mayoría de los casos desarrolla estrategias y lo transmite en cada período que 

sistemáticamente han programado los expertos en educación. El aula se ha 

convertido en el lugar donde el maestro explica y el estudiante aprende, no 

existe un intercambio de ideas y saberes, un espacio para la investigación, 

interpretación y producción, consiste en que los maestros deben dar los 

contenidos preparados y los estudiantes deben recibirlos. Al respecto Freire 

(2004, p.22)señala que, ―Enseñar no es transferir conocimientos, sino crear 

posibilidades para su propia producción o construcción‖. 

A través de los años la formación y el ejercicio del docente han estado 

permeados por principios pedagógicos que lo designan como experto de 

enseñanza, en asignaturas y explicación, con poder desde la palabra, es quien 

marca la ruta y el quehacer educativo, dando paso a lo instaurado; mutilando de 

esta forma el pensamiento, lo creativo, lo auténtico, la sutileza, el sentimiento y 

todo tipo de expresión en el estudiante, negando así la expresión de seres. Cabe 

preguntarnos: ¿qué relación hay entonces entre un maestro y sus estudiantes? 

En la actualidad las prácticas docentes mantienen al 

estudiante en un anonimato ya que el lenguaje del docente es 

el válido y el cierto, el docente es el que dirige la acción 

pedagógica anulando la creatividad y todo tipo de expresión 

en el estudiante que se forma (Cajiao, 2004). 
 

Nos enfrentamos a una cultura escolar que lleva al maestro y al estudiante a 

reiterar pautas establecidas, donde el docente tiene una relación de poder desde 

sus verdades, ideas preconcebidas, que marcan lo imperativo y el control de los 

seres y a su vez ―encarcela el conocimiento desde normas, prohibiciones y 

rigurosidades‖ (Morín, 2000) Esto lleva al estudiante a la aceptación de lo 

dicho y lo establecido, muriendo de esta forma todo tipo de expresión por parte 

de su ser. 

Maestros y estudiantes en las escuelas son tomados de sus realidades humanas, 

de sus vivencias familiares y son colocados en este espacio social para que el 

estudiante aprenda de acuerdo a lo que se indica en el currículo, desde los 

libros diseñados por expertos. No es la escuela un lugar para relacionarse con 

maestros y compañeros, para compartir nuestros saberes, pareceres, allí no se 

habla sobre lo que se siente, la relación que se da solo es lo que atañe al 

espacio escolar, no se habla de lo que veo en el otro, lo que converso con el 

otro, lo que conocemos, lo que nos gusta, lo que nos produce curiosidad, lo que 

nos hace sentir bien o mal, lo que quiero hacer y ser. Es así como la escuela 

anula el intercambio de saberes y aprendizajes en y para la vida, o sea la 

―lectura del mundo‖ (Freire, 2004, p.79) 

El presente artículo trata la relación de maestros y estudiantes como eje 

fundamental en el proceso educativo, propone un cambio y transformación, 

desde un reconocimiento del ser y su existencia. Esta es una educación para la 

existencia del maestro y el estudiante como seres que se complementan, se 

encuentran para intercambiar sus pareceres, sus ideas, conocimientos y 
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experiencia de vida en general, que resulta en un verdadero reconocimiento de 

si y del otro. Por lo tanto, el maestro y el estudiante, caminantes, establecen 

una relación de valoración, admiración del otro, reciprocidad, saberes y 

sentires que los aproxime a un proceso educativo de crecimiento y encuentro. 

Se trata de explicar esta relación considerándola en sí misma, en un orden 

ontológico, caminando desde la perspectiva de los fines sociales y la 

formación del maestro para intentar conocer los propósitos y frutos de esta 

formación. 
 

Los Caminantes en el Proceso Formativo. 

La educación es la vía que tienen las naciones para promover el desarrollo de 

potencialidades de cada ser humano, es educar para los valores, costumbres y 

actitudes propia de ciudadanos con ética, moral y buenas costumbres. Pero en 

la actualidad nos encontramos con―…que la gran tarea del maestro es 

transmitir conocimientos a sus discípulos para elevarlos gradualmente hacia su 

propia ciencia‖(Ranciére,2003, p.6). Este planteamiento nos hace penetrar en la 

relación maestro-estudiante, la cual se ha caracterizado por un orden 

explicador, donde el libro, la asignatura, la materia y todo tipo de 

proceso,necesita de la ayuda del maestro para que explique, dirija y oriente al 

otro llevándolo a pensar como él…. 

El presente artículo busca otro sentido educativo en la relación entre el 

maestro y el estudiante : se refiere a encontrarlos como los caminantes, seres 

humanos sujetos a cambios constantes dueños de una vida propia, en la que 

siempre debe decidir y esta decisión en ocasiones representa un conflictopara 

saberque hacer, que decir, o cómo actuar. Ambos se encuentran sujetos a 

procesos individuales, subjetivos y otros hechos que no solo losafectan como 

individuossino que influyen a otras personas o grupos sociales. Ante este 

planteamiento se reconoce la gran labor que debe desarrollar el docente en los 

espacios educativos, estamos hablando de un ser alque se le asigna socialmente 

la tarea de formar a los ciudadanos de las naciones, Esta formación no ocurre 

desde la transmisión de conocimientos, pautas y reglas, si no desde el 

compartir, crecer y reflexionar juntos siendo así seres reflexivos, humanos y a 

la vez intelectuales. Es la formación de ―SERES‖ con potencialidades para 

crear y expresar sus sentimientos, emociones, puntos de vista, actitudes y 

aptitudes que lo hacen único dentro la diversidad y complejidad y en su 

manera de actuar, de enfrentar ese mundo diverso y cambiante. 

El maestro, ese ―ser‖ que camina y acompaña, que atiende, ayuda, orienta y 

conoce al otro caminante, el estudiante, que necesita de una comprensión de los 

procesos que lo envuelven. Este maestro no puede perder de vista en ningún 

momento que su labor se fundamenta en la humanización, en la 

contextualización, en lo sociocultural y en la formación de ciudadanos; sin 

olvidar que él también es un caminante realizando pasos por la vida, 

reflexionando sobre lo que le pasa, sobre lo que ve, sobre lo que observa.Ese 

estudiante y ese maestro están realizando sus caminatas, construyendo la vida, 
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paso a pasos a veces juntos y otras de manera individual. 

Nos encontramos que los modelos pedagógicos de formación docente son 

puestos en práctica en el aula de primaria convirtiendo a los profesionales de la 

docencia en los dueños del conocimiento, experto en asignaturas, en el 

parcelamiento de las áreas y procederes, que niega lo creativo, lo inédito y lo 

auténtico, para dar paso a lo instaurado y a lo dado, Un maestro que ha sido 

formado bajo este enfoque niega la expresión de todo SER. Como nos dice 

Giroux, ―En lugar de aprender a reflexionar sobre los principios que 

estructuran la vida y la práctica del aula, a los futuros profesores se les enseñan 

metodologías que parecen negar la necesidad misma del pensamiento crítico‖ 

(p. 174). 

Las reflexiones teóricas aquí expuestas tratan de conformar la unidad entre 

maestro-estudiante :ambos caminantes se necesitan, aprenden uno del otro y 

crecen desde el encuentro, el desencuentro, los saberes, el intercambio y 

conocimiento de ambos que se reconocen, se complementan, se necesitan, 

establecen una relación que debe ir más allá, como dice Marcel( 1983, p.31) 

―en el plano educacional no puede darse otra relación que la intersubjetiva‖ 

Un ser que se forma, es un caminante acompañado del otro, pero son 

caminantes llenos de humanidad, que se abracen, que sean amigos, que se 

reconozcan como seres humanos, que se orienten, que se equilibren y que se 

guíen en el proceso de formación, donde ambos caminantes tomarán rutas y 

caminos que se construyen, se configuran, desde lo que se da y se conforma, 

desde la vida misma hasta lograr aproximaciones formativas sucesivas que 

hacen posible la formación constante de dos ciudadanos: el maestro-estudiante 

los caminantes. 
 

Caminante no hay Camino, se Hace Camino al Andar. 
 

Caminante, son tus huellas 

El camino, y nada más; 
Caminante, no hay camino, 

Se hace camino al andar… 

 

Palabras de Machado A, Citado por Echeverría( 1986), definen la praxis del 

maestro - estudiante, la ruta de la vida que no está lista, se hace al andar, 

porque en el proceso de aprehender, de hacer suyo un conocimiento o un saber, 

solo se debe hacer para la vida, no para un examen, para resolver un problema, 

para entregar una asignación y no ser castigado por incumplir con la tarea. 

Lamentablemente el aprendizaje para la vida pocas veces se produce en las 

aulas, la relación entre el estudiante y el maestro es una relación de 

intercambio de contenidos, donde el estudiante recibe un discurso del maestro 

con conceptos, estatutos, clasificaciones, características o la orden de aprender 

lo que está en los libros una relación entre docentes y estudiantes llena de 

tareas y cumplimientos. Es una relación que en muchos casos es fría porque 

solo se trata en hacer lo que mandan los libros, los programas, el currículo. El 
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estudiante y maestro, en su relación de aprendizaje para la vida deben sentirse 

inspirados ante la presencia del otro, debe ser la fuerza que los impulse a 

caminar este sendero. ¿Quién de los dos es el caminante? El que se dispone a 

ejercer la acción de caminar, el que desea recorrer caminos que como dice el 

autor caminos que se hacen al andar, el camino de la vida, sin un rumbo fijo sin 

una ruta trazada, así, el sendero educativo es un nuevo sentido, una ruta en 

construcción. 

Tradicionalmente el maestro era visto como el dueño del conocimiento; 

actualmente esta creencia ha cambiado; así lo expresó José Gimeno 

Sacristán(2011,p.6) ―El maestro de hoy ya no es dueño de la verdad ni del 

saber absoluto, una característica que le confería una indiscutible autoridad 

frente a los padres, tutores o encargados de las primeras décadas del siglo XX‖ 

. El docente era el que sabía el camino correcto, el que podía dirigir la vida de 

muchos porque conocía su camino y su destino, él hacía gala de un poder para 

definir hacia donde debían ir sus estudiantes, cuál era su ruta, su sendero y de 

no tomarla tal vez iban al fracaso porque a los docentes debido a su 

experiencia, estudio y autoridad se les otorgaba     credenciales para dirigir 

procesos, porque sabían que ―convenía y como se debía vivir‖. Se le concedía 

mayor derecho al maestro, considerando que era el personal especializado, el 

que se había preparado en la búsqueda del conocimiento. Estas afirmaciones se 

vinculaban a un sistema de creencias: el docente es el dueño del conocimiento, 

de la experiencia y significaba poder sobre los otros. Esta creencia ha dejado de 

tener vigencia en el mundo contemporáneo donde se considera que el 

conocimiento está en diversos lugares, medios y formas en todo lo expresado y 

hecho por el hombre. El docente no siempre es quien escoge el camino, en 

muchos casos son los estudiantes los que más transitan este camino diverso. 

Esta situación es totalmente diferente al modelo tradicional. El maestrotrazaba 

la ruta de acuerdo a políticas educativas, currículos, entre otros. Actualmente 

caminos y senderos pueden ser andados por maestros y estudiantes en igualdad 

de derechos sin dejar de tomar en consideración los aspectos formales y legales 

relativos a la educación. Pero los caminos al aprendizaje son diversos, se 

construyen entre los actores, solo falta tomar la decisión de una educación 

camino hacia la libertad. 
 

¿La escuela al servicio del hombre o de la sociedad? 
 

Durkheim (1989) plantea: ―La Educación es la acción ejercida por las 

generaciones adultas sobre las que todavía no están maduras para la vida 

social. Tiene por objeto suscitar y desarrollar en el niño cierto número de 

estados físicos, intelectuales y morales que exigen de la sociedad política en su 

conjunto y el medio especial al que está particularmente destinado ― 

Según lo anterior, la sociedad ha encargado a los maestros una gran labor: la 

formación de hombres y mujeres para lograr los fines de la sociedad. La 

educación desempeña un papel intelectual que permite desarrollar potenciales, 
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capacidades, y cualidades morales en los más jóvenes para que estén al 

servicio de lo social.El Ministro de Educación, Rodríguez (2014, p.2) Entre los 

10 temas propuestos para la consulta nacional ,realizada en Caracas, Venezuela 

expresó: 

La educación es de carácter público y uno de los medios 

fundamentales para la construcción de una sociedad 

democrática. Sus fines deben corresponderse con los 

principios constitucionales y demás leyes de la República 

porque estos orientan el modelo de sociedad que se aspira. La 

educación debe tributar a estos fines sociales, 
 

En los textos anteriores se observa como el Ministro de Educación del 2014, 

Rodríguez H. Plantea lo mismo que había expresado el filósofo Durkheim, 

ambos asocian la educación con los fines de la sociedad. Estos se vinculan para 

concebir la idea de una sociedad más justa y solidaria. La actividad escolar se 

desarrolla para formar ciudadanos aptos para ejercer la democracia. Se concibe 

a la educación ciudadana, que será de fortaleza para obtener calidad educativa 

formando individuos con competencias y valores para que realicen 

participación en la vida de la sociedad, en el quehacer político y ciudadano; 

con esto se pretende que los estudiantes mejoren sus relaciones sociales 

haciendo una vida activa y participativa como miembros de la misma.Es a 

través de la educación que se transmiten conocimientos que interesan a un 

respectivo momento y espacio histórico-cultural, es el maestro el encargado de 

lograrlo. Para encontrar una educación absolutamente homogénea e igual para 

todos, se educa para el logro de las políticas e intereses de una Nación. 

Es el medio escolar el lugar para reproducir un modelo de hombre que 

favorezca el futuro a una sociedad, desde Durkheim hasta lo expresado por el 

Ministro de Educación en el 2014 mantiene en vigencia este pensamiento, 

tomando a la educación para el logro de objetivos sociales. Se habla de un 

hombre a formar, un hombre que la sociedad requiere; realmente es importante 

convivir en una sociedad democrática, justa y con valores que permitan el 

desarrollo de la misma, estos fines y objetivos son ideales muy hermosos pero 

dejan a un lado los pensamientos, ideas, y necesidades particulares de cada 

estudiante. El ámbito escolar solo es un lugar para lograr los fines del país, es 

importante preguntarse ante esta postura que obedece a los intereses sociales 

¿Dónde quedan los seres humanos y sus anhelos?, aquellos que surgen del 

pensamiento reflexivo, de buscar dentro de sí lo que les gusta, lo que idean 

¿Esto se pierde para ejercer lo que corresponda como parte social?, ¿El ser 

humano está destinado a servir a los intereses de los grandes grupos?. En esta 

postura la escuela y el docente ejercen su trabajo para cumplir con fines 

previamente establecidos, estudiados; la labor del docente está destinada a la 

transmisión de verdades y creencias, dejando a un lado los intereses, 

necesidades e inquietudes del alumno. Sus deseos y sueños quedan relegados a 

otros intereses ―más importantes‖. 
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Como educadora me pregunto si en el Siglo XXI alguno de estos valores 

mencionados será la fuerza que ―activa‖ a los estudiantes, en este mundo tan 

vertiginoso, tan cambiante donde la creatividad es la vida de los jóvenes, 

quienes están ocupados por la innovación, quienes se salen de los esquemas 

tradicionales… que indagan y disfrutan lo diferente y no tienen pena, ni se 

intimidan por demostrar que su pensamiento es diametralmente opuesto o que 

por ser iguales no dejan de ser auténticos. Ciertamente el hombre conforma la 

sociedad pero se forma al hombre para servir a la sociedad o se debe formar al 

hombre para ser feliz, para ser escuchado, para que sea libre de crear, de 

innovar, de soñar, de crecer. Un hombre que será capaz de vivir tanto en la 

adversidad como en la felicidad, que será capaz de vencer las barreras, de idear 

como hacerlo, de conocerse y reconocerse como un ser humano capaz de 

actuar desde la autonomía, cuyos pensamientos sean respetados al mismo 

tiempo que su personalidad evolucione de acuerdo a sus talentos, debilidades 

aprovechando sus vivencias y su contexto que será de gran importancia para la 

construcción de su destino. 

El maestro que ha sido formado en las universidades para conocerse, para 

innovar, para respetar y ser respetado, será un maestro que dejará ese legado; 

su conducta frente a los alumnos será un ejemplo de libertad y autonomía, un 

docente que servirá de luz, de ejemplo a sus estudiantes de cómo vivir en 

libertad, ciertamente los alumnos seguirán su ejemplo pero no serán una copia 

del maestro para lograr los fines sociales. Será un individuo que hará una nueva 

sociedad más justa y humana desde su propio respeto, desde sus ideas y 

conociendo que éstas son valoradas en su medio comunitario y social. 

Cuando miramos hacia el futuro, vemos numerosas incertidumbres sobre lo 

que será el mundo... Pero al menos, de algo podemos estar seguros: si 

queremos que la tierra pueda satisfacer las necesidades de los seres humanos 

que la habitan; entonces la sociedad humana deberá transformarse. Así, el 

mundo de mañana deberá ser fundamentalmente diferente del que conocemos 

hoy... Debemos, por consiguiente, trabajar para construir un futuro 

viable (Morín, 2000:13) 
 

Formación Docente, Formación Humana. 

El ser humano es un ser racional, que nace en una condición de necesidad de 

protección, y va evolucionando en su crecimiento hasta convertirse en un ser 

capazde actuar para satisfacer sus necesidades individuales y sociales. En este 

proceso de evolución surgen las figuras de los padres y docentes quienes 

intervienen en el mismo, influyendo poderosamente en su carácter, 

personalidad y conducta, acompañándolos en este crecimiento, lo cual nos 

demuestra la importancia de la preparación que deben tener padres y maestros, 

debido a la labor que realizan y el fruto de la misma que a gran escala será el 

futuro social. El presente texto trataráespecíficamentesobrela preparación del 

maestro. 

El maestro interviene en la vida del niño desde los primeros años acompañando 
 

36



 

a este pequeño caminante, cuyo trabajo educativo es considerado muy 

importante por expertos como Piaget, entre otros. El docente que acompaña en 

la escuela, que sirve de apoyo, que conoce su trabajo y sabe que servirá para el 

desarrollo de su vida futura. Será un docente que fue formado para esto, que 

conoce las diversas teorías e investigaciones que sustentan la importancia del 

desarrollo de los alumnos en su primera infancia, y por tanto es también 

importante cuidar a este niño cuando se convierte en el joven. Todos estos 

procesos de desarrollo psicológico, emocional, intelectual, individual y social 

si están bien acompañados y encauzados servirán para que el adulto esté bien 

formado ysea capaz de actuar en la toma de decisiones que representa la 

vida.Para esto se necesita que el docente que egresa de las universidades vea 

más allá que el logro de un título, una meta de vida, la oportunidad de percibir 

un sueldo. El docente tiene en sus manos una labor delicada y es menester de 

sus profesores mostrarles que su labor deberá desarrollarla con altos valores de 

humanidad. 

En las universidades formadoras de docentes antes que exista un ambiente 

intelectual, debe existir un ambiente espiritual, afectivo, humano. Un ambiente 

que pueda dar cabida a un proceso de formación y transformación, de ese 

adulto que irá a las aulas a tratar con niños y adolescentes a tratar a las 

personas que serán el futuro de la sociedad. Por esto el docente que trata a este 

estudiante debe ser bien escogido y bien formado. Su profesor universitario 

debe ser ejemplo de amabilidad, que integre sus principios de cátedra a los 

principios de humanidad, que su interés por los alumnos no venga de los 

objetivos de la Constitución Nacional o de La ley de Educación, las cuales 

deben ser respetadas y consideradas en todo el proceso educativo, pero el 

interés por los alumnos debe venir desde adentro, que le interese que tienen sus 

alumnos, que sienten, cuáles son sus tristezas pero también cuáles son sus 

alegrías.Esta misma práctica será la que desarrollarán los docentes en 

formación. 

Lamentablemente la realidad educativa difiere de lo expresado en el texto 

anterior, estás prácticas de formación de docentes para el desarrollo de una 

tarea más humana y espiritual no se está realizando a plenitud. En la actualidad 

se ha iniciado la evaluación de la formación inicial del docente: el ingreso a la 

misma de profesionales de esta área, elevando sus niveles de exigencias para 

realizar estudios pedagógicos. Se estudian los programas que lo forman, sus 

contenidos y estrategias para formarlo y evaluarlo, la calidad de sus 

formadores.(OREALC/UNESCO, 2012) (citado en Situación Educativa de 

América Latina y el Caribe p. 116) pero no se investigan los intereses y 

necesidades que han incentivado a un docente a escoger su profesión, no se 

estudian los aspectos espirituales, emocionales, psicológicos, ni mucho menos 

el trato que tienen hacia sus alumnos desde estos ámbitos que podrían servir 

para sembrar, cultivar, copiar, ejemplificar prácticas educativas loables y llenas 

del verdadero amor, que sin duda será el perfecto acompañante en la tarea 

educativa. 
 

37



 

Se espera que exista un maestro que haya escogido su destino laboral sabiendo 

lo que tiene y quiere hacer, pero también debe haber un ente rector que estudie 

las capacidades de una persona que va a realizar esa tarea tan importante para 

el desarrollo de seres humanos y de las sociedades. Una nación que establece 

métodos para escoger las personas que cursarán la carrera del maestro porque 

reconoce la importancia y alcance de la misma en la formación de individuos 

sanos y felices y por ende en el futuro de una nación con las mismas 

características. 

Para que la sociedad sea mejor, que los seres que la conformamos seamos 

felices en nuestros procesos de formación, hay que realizar una gran tarea que 

es hacer planes de inversión en la carrera docente, en su formación desde 

escoger los que estudian en las universidades, como a los profesores que lo 

forman, así como desarrollar procesos para que ambos puedan ejercer desde lo 

humano y espiritual que sepan buscar dentro de sí cual es esa verdad. 

Tradicionalmente en la formación de educadores se han preocupado más por la 

formación cognoscitivo-intelectual, dejando en segundo lugarlos componentes 

afectivos -emocionales que han estado prácticamente ausentes en la 

mencionada formación. En estas aulas existen pocas experiencias de 

aprendizaje creativo e innovador al igual que escasas oportunidades de 

evaluación cualitativa que permitan involucrar a los futuros formadores en 

experiencias enriquecedoras en los aspectos afectivos, sociales o que tengan 

como centro de interés el desarrollo personal del estudiante, experiencias y 

actividades en general que propicien la revisión, clarificación y potenciación de 

los procesos personales de autoestima, auto-conocimiento, motivación, 

creatividad, comunicación interpersonal, etc. como componentes clave para el 

éxito del proceso de formación, lo mismo que desarrollar la sensibilidad y 

cualidades necesarias para propiciar el aprendizaje centrado en la persona que 

aprende y no sólo en el contenido programático de una asignatura determinada. 

Reconocer que el protagonista del aprendizaje es el propio educando, por tanto 

es necesario crear un ambiente favorable, propiciar experiencias vivenciales 

que le permitan al alumno aprehender, interactuar y fomentar la integración 

entre todos los participantes. 

En la tarea de formación, el docente que se está formando entenderá la 

importancia de acompañar al caminante en la estrategia pedagógica que sirva 

como mediación capaz de promover y acompañar en el camino al estudiante 

para que construya o deconstruya el aprendizaje, es decir, la tarea de 

construirse y de apropiarse del mundo y de él mismo, sin invadir ni abandonar 

su deseo de emprender y mejorar. La tarea del maestro que acompaña al 

caminante nunca termina, cuando el estudiante ha desarrollado las cualidades 

necesarias para lograr ese aprendizaje surgirá una nueva inquietud, un nuevo 

deseo, una nueva aventura de aprendizaje hacia un nuevo camino que nunca se 

acaba porque el hombre siempre es susceptible a transformarse. 

El maestro que actualmente se requiere, es un docente que seforme en las 

universidades con una perspectiva humanista, abierta al aprendizaje innovador, 
 

38



 

transformador. Debe concebirse como una función para el desarrollo autónomo 

de la persona al mismo tiempo que un desarrollo para el ser comunitario y 

social, dotando a los estudiantes de herramientas para que los seres humanos 

que conforman ese espacio desarrollen sus capacidades de acuerdo a sus 

intereses y necesidades, de acuerdo a sus ideas y proyectos. Esta función 

universitaria debe diseñar estrategias que permita que los que se forman en las 

universidades tengan acceso a planes de capacitación y formación donde se 

practiquen métodos para que puedan realizar procesos de internalización en sus 

intereses y necesidades, donde puedan conocerse a sí mismo, que es lo que 

buscanal mismo tiempo estas instituciones de educación superior les permitan 

desarrollar esos sueños , ofreciéndoles herramientas para que sean capaces de 

buscarlos en cualquier medio o situación en que se encuentren, dotándolos de 

valores éticos que les sirvan para la vida, solo un docente que sea capaz de 

indagar lo que siente y buscarlo será un docente feliz al mismo tiempo que será 

un docente que instruirá a otros sobre cómo puede hacer sus procesos de 

introspección y reflexionar con sus estudiantes sobre la importancia de 

buscarse, de indagar lo que desea desarrollar en su vida, saber con qué está 

comprometido su ser y cómo lograrlo. 

Frente a las transformaciones y los cambios que se operan en el conocimiento y 

el ejercicio de la profesión docente, las universidades que lo forman debe 

tener una cultura hacia la investigación y esta debe realizarse como una 

práctica del ser, una práctica que esté más allá de resolver un problema o 

como expresa Marcel, ―un problema lo veo íntegramente delante de mí y puedo 

asediar y reducir, mientras que en un misterio es algo en lo que yo estoy 

comprometido‖ esta noción de investigación que se asume de la postura de este 

autor expresa que no existe diferencia entre lo que está delante de mí y dentro 

de mí por lo tanto existen otra manera de investigar, es el ―reconocimiento‖ y 

se aplica ―la intuición y la reflexión‖ desde otra perspectiva a efectos de 

realizar el estudio que se asume de manera ontológica. 
 

Ser maestro…. Dimensión ontológica? 
 

La educación es la base primordial para el desarrollo de las 

potencialidades humanas y los valores substanciales de 

respeto, humildad, cooperación autonomía, efectividad y 

espiritualidad‖ entre otros tal como lo expresa Correa. La 

educación puede venir del medio familiar o académico, como 

luego lo dice la misma autora. El caso que nos atañe es el 

ejercicio de la docencia. El docente debe estar dotado de las 

cualidades humanas, debe ser alguien que se siente feliz al 

ejercer su profesión. Que se siente dichoso de lograr que los 

estudiantes desarrollen sus potencialidades nadie puede dar lo 

que no tiene. El profesional que ejerce la docencia 

desarrollará en sí mismo y ayudará a desarrollar capacidades 
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ontológicas, capacidades que irán ―a lo más íntimo de nuestra 

propia intimidad (Marcel, 1993). 
 

Para que el maestro actúe desde lo ontológico necesita de una comunicación 

conél mismo, con el otro, pero también necesita la presencia del ser 

trascendental que es Dios y que también es develado por Marcel en sus 

escritos. Esta presencia es una presencia de fe de esperanza, donde el ser se une 

a lo espiritual, se propone que el docente debe ser alguien que sepa la 

importancia de intimar con lo espiritual-humano al recibir esa comunión 

trascendental con Dios y darla en su comunión con los estudiantes. En la 

mayoría de los casos el maestro se dedica a la enseñanza, ignorando la 

necesidad de desarrollar este pensamiento de comunión. 

El maestro en la búsqueda de lo trascendental debe llevarlo a lo humano debe 

ser alguien que exprese su condición espiritual y que abrace, que sea amigo, 

que se reconozca como ser humano, que oriente, que sea equilibrado y que guie 

el proceso de formación, en donde ambos caminantes tomarán rutas y caminos 

que se construyen, se configuran, desde lo que se da y que conforman su 

sendero desde la vida misma hasta lograr aproximaciones formativas sucesivas 

que hacen posible la formación constante de dos humanos: el docente y el 

estudiante, el primero conocedor de su noble labor, de su gran papel en la 

sociedad formadora de ciudadanos que buscan la paz, la prosperidad, la 

libertad propia y la del otro para lograr la educación espiritual, humana y en 

comunión, 

El docente y estudiantes caminantes en búsqueda de esa libertad, de ese respeto 

y dignidad… Como dice Joan Manuel Serrat ―Caminante no hay camino se 

hace camino al andar‖ así es la formación un camino sin sendero exacto, 

verdadero. Un camino que se construye basado en experiencias, un camino 

que resulta en la mirada del otro, que termina donde se abre la posibilidad de 

otro camino, un camino hecho después de construir y deconstruir, buscando el 

desarrollo, la paz y la prosperidad pero sobre todo el respeto y la comunión 

entre todos. 

En el ejercicio de la profesión docente se observan Insuficiencias en la 

formación ontológica del maestro, sustentándose en modelos tradicionales y 

rígidos lo que no permite potenciar la relación de libertad, de afectividad, de 

comunicación, autorregulación, y autoconsciencia entre el docente y estudiante 

que son capaces de relacionarse en una relación de igualdad, de solidaridad, de 

analizar juntos el destino de sus caminos de conocerse y reconocer sus 

capacidades múltiples y diversas. 

El camino es sin destino, el caminante con el otro, lo van a recorrer juntos, 

seres humanos, caminos diversos, otro sentido educativo, sin fronteras, 

caminos que se cruzan, ese es el camino entre maestros y estudiantes, caminos 

en formación, caminos sencillos y complejos, caminos certeros y caminos 

llenos de incertidumbre…. El maestro-estudiante, caminante…. y la búsqueda 

de un camino que va más allá de lo transitado, más allá de lo visible. 
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Consideraciones finales. 

La educación como proceso social y desde vínculos humanizadores entre 

maestros y estudiantes, es un encuentro educativo entre ambos caminantes, 

donde la propia dinámica de la vida y de la escuela nos posibilite la unión 

desde lo que pensamos, conocemos, narramos, comunicamos y reflexionamos, 

sirviéndonos de ese aprendizaje mutuo y del encuentro entre ambos seres, los 

caminantes. Ellos encontrarán el camino, la ruta, el sendero hacia un recorrido 

en comunión de su ser, su mundo vivido y su intelectualidad. Es abordar la 

formación del maestro y el estudiante desde una ontología existencial (Marcel, 

1996) y de una ontología del lenguaje (Echeverría, 2003), lo que abre una 

nueva postura en relación con el mundo, desde un lenguaje que nos comunica 

con los demás y con nosotros mismos, que nos da la posibilidad de 

relacionarnos con el otro y los otros y comprender que la relación maestro-

estudiante viene dada por ―la fe, la esperanza y el amor‖, (I Corintios,13:13) y 

que todo está en nosotros. 

Las reflexiones teóricas aquí expuestas tratan de conformar la unidad entre 

maestro-estudiante: ambos caminantes se necesitan, aprenden uno del otro y 

crecen desde el encuentro, el desencuentro, los saberes, el intercambio y 

conocimiento de ambos que se reconocen, se complementan, se necesitan, 

establecen una relación que debe ir más allá, como dice Marcel (1983, p.31) 

―en el plano educacional no puede darse otra relación que la intersubjetiva‖ 

El maestro anteriormentetrazaba la ruta del aprendizaje de acuerdo a políticas 

educativas, currículos, entre otros. Actualmente caminos y senderos pueden 

ser andados por maestros y estudiantes en igualdad de derechos sin dejar de 

tomar en consideración los aspectos formales y legales relativos a la educación. 

Pero los caminos al aprendizaje son diversos, se construyen entre los actores, 

solo falta tomar la decisión de una educación con camino continuo, un camino 

hacia la libertad. 

El maestro que ha sido formado en las universidades para conocerse, para 

innovar, para respetar y ser respetado, será un maestro que dejará ese legado; 

su conducta frente a los alumnos será un ejemplo de libertad y autonomía, un 

docente que servirá de luz, de ejemplo a sus estudiantes de cómo vivir en 

libertad, ciertamente los alumnos seguirán su ejemplo pero no serán una copia 

del maestro para lograr los fines sociales. Será un individuo que hará una nueva 

sociedad más justa y humana desde su propio respeto,desde sus ideas y 

conociendo que éstas son valoradas en su medio comunitario y social. 

En las universidades formadoras de docentes antes que exista un ambiente 

intelectual, debe existir un ambiente espiritual, afectivo, humano. Un ambiente 

que pueda dar cabida a un proceso de formación y transformación, de ese 

adulto que irá a las aulas a tratar con niños y adolescentes a tratar a las 

personas que serán el futuro de la sociedad. Por esto el docente que trata a este 
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estudiante debe ser bien escogido y bien formado. 

El docente debe estar dotado de las cualidades humanas, debe ser alguien que 

se siente feliz al ejercer su profesión. Que se siente dichoso de lograr que los 

estudiantes desarrollen sus potencialidades nadie puede dar lo que no tiene. El 

profesional que ejerce la docencia desarrollará en sí mismo y ayudará a 

desarrollar capacidades ontológicas, capacidades que irán ―a lo más íntimo de 

nuestra propia intimidad‖ (Marcel, 1993). 
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Resumen 
En la actualidad, se puede apreciar una marcada preocupación –pero, poca ocupación- por la 

evaluación de los procesos educativos a nivel universitario. Es necesario desarrollar en dichas 

instituciones, equipos de evaluadores-investigadores, que analicen los procesos educativos y 
evaluativos en todos los ámbitos. En este escrito abordo los documentos legales que rigen la 

evaluación de los estudiantes. Se extrajo, la concepción de evaluación de los aprendizajes, los 

tipos de evaluación, los instrumentos o actividades y algún criterio fundamental. Las 

instituciones universitarias fueron: la Universidad del Zulia –LUZ-; Universidad de Oriente – 
UDO-; Universidad Central de Venezuela –UCV-; Universidad de los Andes –ULA- y la 

Universidad Pedagógica Experimental Libertador –UPEL. En este breve análisis se pudo 

constatar que algunas universidades presentan unos reglamentos con una amplia concepción de 
la evaluación, de estrategias y técnicas, mientras que otras, deben hacer una revisión al 

respecto. 

Palabras claves: Universidades venezolanas, Preceptos legales, Evaluación de los 
aprendizajes. 

Abstract 
Today, you can see a marked concern-but, little occupation-by evaluation of educational 
processes at university level. It must be developed in such institutions, teams of assessors-

researchers, who analyze educational and evaluative processes in all areas. In this paper I 

address the legal documents governing the assessment of students. Was extracted, the 
conception of learning evaluation, assessment types, instruments or activities and any criteria 

fundamental. The universities were the University of Zulia -LUZ-; University of East -UDO-; 

Central University of Venezuela -UCV-; Universidad de los Andes -ULA- and the Pedagogical 

University Experimental Libertador -UPEL. In this brief analysis it was found that some 
universities have few regulations with a broad conception of evaluation strategies and 

techniques, while others should do a review about it. 

Keywords: Venezuelan universities, legal precepts, Assessment of learning. 

 

Introducción 

En la actualidad, se puede apreciar una marcada preocupación –pero, poca 

ocupación- por la evaluación de los procesos educativos a nivel superior o 
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universitaria, -como se le dice en Venezuela-. Por ello, es necesario desarrollar 

en las instituciones universitarias, equipos de evaluadores-investigadores, que 

valoren los procesos educativos y evaluativos en todos los ámbitos. En la 

investigación valoración es importante, tener en cuenta, los preceptos legales 

que establece cada institución, en el desarrollo de los procesos evaluativos. 

El objetivo de este escrito, es el análisis de los documentos legales que rigen la 

evaluación de los aprendizajes de estudiantes universitarios. Las universidades 

venezolanas seleccionadas son de la modalidad presencial. Las instituciones 

universitarias fueron: la Universidad del Zulia –LUZ-; Universidad de Oriente 

–UDO-; Universidad Central de Venezuela –UCV-; Universidad de los Andes – 

ULA- y la Universidad Pedagógica Experimental Libertador –UPEL. Para el 

análisis se extrajo, la concepción de evaluación de los aprendizajes, los tipos de 

evaluación, los instrumentos o actividades y algún criterio fundamental. 

Se describe, primero la evolución de la evaluación de los aprendizajes en 

Venezuela, mediante la documentación legal existente; en segundo lugar, se 

menciona algunas características de las universidades presenciales 

venezolanas: LUZ, UDO, UCV, ULA, UPEL; en tercer lugar, se exponen los 

preceptos legales, en relación con la evaluación de los aprendizajes, en las 

universidades mencionadas; y se concluye con unas ideas de la autora. 
 

La Evolución de la Evaluación de los Aprendizajes 
Al revisar la historia de la educación en Venezuela, se puede observar que la 

evaluación, específicamente, de los aprendizajes es mencionada como 

comprobación, para aprobar al estudiante y/o al cumplimiento de objetivos. 

Según Blanco (2000) en la época colonial la educación se caracterizó por ser 

teológica, escolástica, humanística y religiosa. Utilizando como procedimiento 

de evaluación del aprendizaje el interrogatorio oral. Como criterio de 

aprobación, la repetición exacta, de las enseñanzas dada por el maestro. Es 

interesante reseñar, que para aquella época, existía como criterio obligatorio, de 

aprobación universitaria, demostrar, ante el rector, su limpieza de sangre -

quiere decir, que sus padres y abuelos eran blancos- y que no habían sido 

condenados por el Tribunal de la Inquisición. 

En el período independentista, no se presentan cambios sustanciales en el 

procedimiento evaluativo. El estudiante que aprobaba, además de pasar al 

grado siguiente, se le distinguía con una medalla entregada en acto solemne. 

(Blanco, 2000). 

Al llegar la República, después que Venezuela se separara de la Gran 

Colombia. Ocurriendo cambios significativos. Primero, se establece la 

Dirección General de Instrucción Pública 1838. Debido a la urgente necesidad 

de reforma, que exigen las universidades y colegios establecidos, (Santos, 

1971). Se decreta la Ley del 12 de marzo de 1842, la cual estableció los 

requisitos para: los exámenes, los métodos de verificar la asistencia, la 

aplicación y aprovechamiento de los alumnos; los mismos serían realizados 

conforme a lo establecido para las Universidades. El Código de Instrucción 
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Pública de 1843. Se observa que la evaluación es confundida con la realización 

de exámenes, estos se realizarían en forma oral y de manera pública. Los 

alumnos se calificarían en aprobados y reprobados, mediante votación secreta y 

a pluralidad absoluta; se establecían premios para los tres mejores alumnos. 

(Blanco, 2000. Pág. 162- 163). Manteniendo, como criterio de valoración, la 

repetición exacta de los sucesos y conceptos. 

En el gobierno de Guzmán Blanco, se promulga un conjunto de instrumentos 

relacionados a la educación. Estos son: el Decreto del 27 de junio de 1870 

sobre Instrucción Primaria Obligatoria; la Ley que establece el Ministerio de 

Instrucción Pública, 1881. Decreto sobre la Instrucción Superior y Científica, 

1883. (Bonilla, 2004). Pero, la evaluación de los aprendizajes, permanece 

asentado, en los criterios de medir conocimientos, repetición en forma 

mecánica de informaciones y la realización de exámenes orales. 

Para la época, de los andinos en el poder, 1899-1935. Destacan los siguientes 

instrumentos legales: Decreto de instrucción pública de 1904. El Código de 

instrucción de 1910 y Código de instrucción pública de 1912. Decreto orgánico 

de instrucción pública, 1914. El Reglamento de exámenes educativos 

Nacionales de 1915. Ley orgánica de instrucción pública de 1924. Todas ellas, 

modifican e introducen aspectos como: (a) cambios en la escala de valoración 

pasa de dos indicadores –aprobado o reprobado- a cinco indicadores – 

reprobado, el aprobado, puede ser bueno, distinguido y sobresaliente; (b) las 

pruebas además de orales, están las escritas y las experimentales; (c) se 

incorpora la posibilidad de reparación, mediante una prueba; (d) la escala se 

establece en 10 puntos. Pero, lo que no cambió fue el criterio de valoración 

que siguió siendo de evocación y repetición de hechos, conceptos, basado en el 

aprendizaje memorístico. (Blanco, 2000) 

En los años siguientes a 1936, se promulgaron: en el año 1946 el Reglamento 

que norma la realización de exámenes parciales e integrales para la educación 

secundaria y normal. Dicho Decreto Ejecutivo No. 321, ―estableció una 

discriminación entre los institutos educativos oficiales y privados, perjudicando 

a estos últimos, en cuanto al valor del examen final y la integración de los 

jurados examinadores‖. (Duplá, 2009. Pág. 390). 

Con respecto, a la Ley de Educación de 1955, en lo concerniente a la 

evaluación, determinó: (a) la escala pasa a ser de 0 a 20 puntos y se aprueba 

con 10; (b) las pruebas se aplican durante la clase –evaluación continua-; (c) se 

mantiene los exámenes de reparación a fin del año escolar; los criterios de 

valoración mantienen la evocación y memoria de los temas estudiados. 

Para el año de 1970, se aprueba la Ley de Universidades. La cual plantea como 

evaluación de los aprendizajes, la aplicación de exámenes. 

SECCIÓN II De los Exámenes 

Art. 149.- El aprovechamiento y capacidad de los alumnos se 

evaluarán mediante exámenes y pruebas que se efectuarán 

durante el transcurso del período lectivo. 

Art. 150.- Los exámenes y pruebas deben concebirse como 
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medios pedagógicos para estimular la actividad intelectual de 

los estudiantes y corregir periódicamente los posibles 

defectos de su formación. Como instrumentos auxiliares de 

evaluación en ellos debe atenderse, más que a la repetición o 

memorización de la materia tratada durante el curso, al 

aprovechamiento que demuestre el alumno mediante la 

comprensión del saber recibido. Los profesores formularán y 

realizarán los exámenes y pruebas de acuerdo con esta 

norma. (Ley, 1970) 
 

Como se pudo leer, la Ley de Universidades no modificó de manera sustancial 

el proceso evaluativo, a pesar de indicar que los exámenes no deben formularse 

únicamente para la repetición o memoria. 

Posteriormente, la Ley Orgánica de Educación de 1980, en el Capítulo de la 

evaluación en el art. 63 indica, que la evaluación es un proceso continuo, 

integral y cooperativo, que determinará el logro de los objetivos de la presente 

Ley. Con procedimientos apropiados, se llevará el registro del rendimiento del 

educando tomando en cuenta todos los elementos involucrados. 

Para la ejecución del mencionado artículo, es necesario revisar el Reglamento 

de la Ley de Educación 1980 en el Capítulo V, en el mismo se establecen 

criterios que facilitan la valoración del proceso de aprendizaje. Entre algunos 

de los artículos están el Art. 88 que afirma ―…la evaluación constituye un 

proceso permanente dirigido a: Identificar y analizar tanto las potencialidades 

para el aprendizaje, los valores, los intereses y las actitudes del alumno para 

estimular su desarrollo, como aquellos aspectos que requieran ser corregidos o 

reorientados‖. Además, indica que el registro cuantitativo se establece para la 

educación básica, diversificada y el nivel profesional. Expresando el progreso 

en el aprendizaje y dominio de competencias del alumno, en función de los 

contenidos y objetivos programáticos. El art. 92 indica los tipos de evaluación: 

diagnóstica, formativa y sumativa. (R. Ley 1980) 

Con respecto a las estrategias de evaluación el art. 94, expresa que se aplicarán 

las técnicas e instrumentos de observaciones, trabajos de investigación, 

exposiciones, trabajos prácticos, informes, entrevistas, pruebas escritas, orales 

y prácticas, o la combinación de éstas que así se requiera. Lo cual permite al 

maestro o profesor, obtener información de las habilidades, destrezas o 

competencias del estudiante. Para poder, emitir un juicio más integral del 

aprendizaje del estudiante. 

Actualmente, se encuentra vigente la Ley orgánica de Educación 2009. El 

único artículo en materia de evaluación es el artículo 44 el cual indica: 

La evaluación como parte del proceso educativo, es 

democrática, participativa, continua, integral, cooperativa, 

sistemática, cuali-cuantitativa, diagnóstica, flexible, 

formativa y acumulativa. Debe apreciar y registrar de manera 

permanente, mediante procedimientos científicos, técnicos y 
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humanísticos, rendimiento estudiantil, el proceso de 

apropiación y construcción de los aprendizajes, tomando en 

cuenta los     factores sociohistóricos,     las     diferencias 

individuales y valorará el desempeño del educador y la 

educadora y en general, todos los elementos que constituyen 

dicho proceso. 

Para los niveles de educación universitaria se regirán por ley 

especial. Que deberá responder a las Políticas estudiantiles 

del Ministerio de Educación Superior 

Política 4: Impulsar el mejoramiento continuo del desempeño 

estudiantil como objetivo institucional inherente a la calidad 

de la función docente. (VPE, 2003. Pág. 22) 

El desempeño estudiantil es entendido como el conjunto de 

experiencias y logros formativos de los estudiantes en su 

relación con la educación superior 

Estrategias: Desarrollar sistemas de evaluación del 

desempeño estudiantil como parte integrante de la evaluación 

del desempeño institucional. (VPE, 2003. Pág. 22) 
 

Como se pudo apreciar en los planteamientos presentados, en la evolución de 

la evaluación de los aprendizajes, desde la visión legal, mantiene como 

estrategia y técnica las pruebas o exámenes y el criterio de valoración 

predomina la evocación de los hechos y conceptos. 

A continuación se describe las universidades en modalidad presencial, para 

posteriormente describir que mencionan los preceptos legales de estas 

instituciones con respecto al proceso de evaluación de los aprendizajes. 
 

Universidades Venezolanas 
Para conocer la Universidad del Zulia –LUZ-; Universidad de Oriente –UDO-; 

Universidad Central de Venezuela –UCV-; Universidad de los Andes –ULA- y 

la Universidad Pedagógica Experimental Libertador –UPEL-. Se presenta el 

Cuadro Nº 1 con los aspectos relevantes. 
 

Tabla Nº 1 Aspectos relevantes de las algunas de las universidades venezolanas 
Universidad Ubicación Misión Visión 

 

LUZ 
Autónoma 

Fundada en 
1891 

11 Facultades 

2 Núcleos 

Se ubica el 

campus 

universitario 

en el Edo 

Zulia. 

―Una institución científica-

educativa fundamentada en los más 
sólidos principios de ética, justicia, 

libertad       y autonomía, cuyo 

propósito        es        la        creación, 

transmisión      y      aplicación      del 
conocimiento como valor social que 

genere      competencias      para      la 

creatividad     e     innovación,     para 
promover y organizar mediante la 
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―Se conducirá como una institución de 

excelencia académica con compromiso 
social, líder en la generación de 

conocimiento     científico competitivo, 

transferible a través de la formación 

integral de ciudadanos del mundo, 
capacitados       para       interactuar       con 

independencia       y       asertividad en 

sociedades globales. Vanguardista en el 
fortalecimiento           del           desarrollo



 
Universidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UDO 

Autónoma 

fundada en 
1958 

Distintas 

carreras según 
el Núcleo. 

5 Núcleos 

2 Extensiones 

 
 
 
 
 
 
 
 

UCV 

Autónoma 
Fundación 

22/12/ 1721, 
Se consolida 

en 1856 
11 Facultades 

 
 
 
 
 

ULA 
Autónoma 

Fundada 
29/03/1785 

Cuenta con 11 
Facultades 

3 Núcleos 
Extensión 

Ubicación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se ubica en 

los Estados 

Anzoátegui, 
Bolívar, 

Nueva 

Esparta y 
Sucre. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ciudad. 

Universitaria 

, Caracas, 
Distrito 

Capital 

 
 
 
 
 
 
 

Comprende 

un área de 
360.719 m2. 

Distribuidos 

a lo largo de 

los Estados 
Táchira, 

Mérida 

Trujillo. 

Misión 

educación permanente, el desarrollo 

pleno de las potencialidades 
humanas       y       ciudadanas del 

individuo,         así         como         el 

fortalecimiento del análisis crítico, 
de su anticipación y visión del 

futuro, para la elaboración oportuna 

de alternativas     viables     a los 

problemas de la región y el país. 
Una     institución     clave para     el 

desarrollo regional y nacional‖. 

 
―Contribuir a la formación de 

profesionales de excelencia, de 
valores éticos y morales, críticos, 

creativos e integrales en la 

prestación de servicios en las 
diferentes áreas del conocimiento y 

desarrollando        actividades        de 

investigación, docencia y extensión 

para cooperar en la construcción de 
una sociedad venezolana de la 

Región Oriental - Insular - Sur del 

país‖. 

 
 
 
 
 

―Crear, asimilar y difundir el saber 

mediante la investigación y la 

enseñanza; completar la formación 
integral iniciada en los ciclos 

educacionales anteriores; y formar 

los equipos profesionales y técnicos 

que necesita la nación para su 
desarrollo y progreso‖. 

 
 
 
 
―Es fundamentalmente una 
comunidad de intereses espirituales 

que reúne a profesores y estudiantes 

en la tarea de buscar la verdad y 
afianzar los valores trascendentales 

del hombre, abierta a todas las 

corrientes del pensamiento 

universal‖. 
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Visión 

tecnológico nacional, atendiendo a la 

pertinencia social, el soporte a la 
producción de la economía local, 

regional y nacional, así como también a 

la necesidad del desarrollo sostenible‖. 

 
 
 
 
 
 
 

―Ser un ente Rector en la Educación 

Superior que asuma una filosofía 

democrática y participativa; orientada 
hacia la plena autonomía, comprometida 

a dedicar sus esfuerzos a la formación de 

recursos humanos competitivos para el 
mercado laboral, prestando servicio de 

calidad en las áreas del conocimiento 

científico, humanístico y tecnológico 

mediante la realización de funciones de 
investigación, docencia y extensión, 

atendiendo la pertinencia social de cada 

núcleo, respondiendo oportunamente a 
las exigencias de su entorno y a las 

demandas de cambios e innovaciones 

que caracterizan a nuestra época‖. 
 
―Ser el centro de referencia nacional e 

Internacional en la formación de talento 
humano necesario y en la generación, 

gestión y difusión del conocimiento‖. 

 
 
 
 
 
 
 
 

―En permanente proceso de cambio, 

transformación, crecimiento y desarrollo, 
fundamentada en la cultura de calidad y 

excelencia, la planificación, la 

multidisciplinaridad                                 e 
interdisciplinaridad      y el liderazgo 

corporativo; con estructura dinámica, 

desconcentrada       y       flexible,       cuya 

autonomía académica, investigativa y de 
extensión propende al desarrollo del 

conocimiento     y     a     la     solución     de



 
Universidad Ubicación Misión 

 
UPEL           Comprende       ―Es una universidad pública de 

Experimental      varios                alcance nacional e internacional, 

Fundada en       Estados del     líder en la formación, capacitación, 
28/07/1983       Territorio           perfeccionamiento y actualización 

8 Institutos        Nacional.           de docentes de elevada      calidad 
Pedagógicos      Caracas             personal y profesional, y en la 

Aragua              producción        y       difusión        de 

Miranda.            conocimientos socialmente válidos, 
Monagas           que desarrolla procesos educativos 

Lara                   con      un      personal      competente, 

Táchira              participativo y comprometido con 
los     valores     que     promueve     la 

Universidad‖. 
Tabla Nº 1 Aspectos relevantes de las universidades venezolanas 

Visión 
problemas del entorno‖. 

―Universidad de excelencia, 
comprometida con el país para elevar el 

nivel de la educación,      mediante la 
formación de docentes competentes; 

capaz de generar conocimientos útiles 

para implementar procesos pedagógicos 

innovadores e impulsar la transformación 
de la realidad social, y así contribuir al 

logro de una sociedad más próspera, 

equitativa y solidaria‖. 

 

Las universidades mencionadas, tienen sus preceptos legales, mediante los 

cuales se desarrolla la evaluación de los aprendizajes de los estudiantes en las 

distintas carreras que las mismas ofrecen. Se presenta en el apartado siguiente. 
 

Los Preceptos Legales 

Las universidades venezolanas, LUZ, UDO, UCV, ULA y UPEL, tienen sus 

propios preceptos legales para el funcionamiento del proceso de evaluación de 

los aprendizajes de los estudiantes. Para la LUZ y la ULA es la evaluación del 

rendimiento estudiantil. La UCV, tiene reglamento y normas específicas por 

escuela ejemplo Escuela de derecho, la Escuela de Sociología y la Facultad de 

Ciencias Económicas y Sociales. La UPEL posee un Reglamento General de 

evaluación estudiantil y su Normativa. La UDO presenta Normas parciales 

sobre evaluación. Como se podrá observar, más adelante, existen algunas 

diferencias con respecto a la concepción de evaluación, los tipos de evaluación 

y los instrumentos utilizados. 
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Universidad Documentos 

Legales 

 

Concepción de 

evaluación 

 

Tipos de 

evaluación 

 

Instrumentos y/o Observación 

actividades 

Escuela de Derecho Art. 1. Escuela de Escuela de Derecho Normas sobre 
Reglamento El aprendizaje y capacidad Derecho Art. 4. ―Además de las el rendimiento 

de de los alumnos se No se evaluaciones parciales, los mínimo y 

evaluación evaluarán mediante plantea tipos profesores podrán utilizar condiciones de 

para la exámenes, pruebas y otras de mecanismos permanencia 
Escuela de modalidades, que se evaluación. complementarios de de los alumnos 

Derecho. efectuarán en el trascurso                                  evaluación, como trabajos en la U.C.V 

Aprobado del período lectivo.                                           de investigación o Art. 1. Todo 
CU.                                                                                              exposiciones teóricas...‖ alumno de la 

Central 26/10/1988 Facultad de Ciencias Facultad de UCV deberá 
de                                     Económicas y Sociales Ciencias             Facultad de Ciencias lograr un 

Venezuela Normas para Art.1: Se entiende por Económicas Económicas y Sociales rendimiento 

la evaluación Evaluación de los y Sociales          Art.6: ―… las evaluaciones establecidos 
de los Aprendizajes, el proceso Art.4: De           pueden instrumentarse En en las 

aprendizajes. de reunión     sistemática, acuerdo a su      forma escrita: ensayos, presentes 
Facultad de objetiva      y      válida      de finalidad            pruebas objetivas, normas como 

Ciencias evidencias a los fines de académica la informes referidos a condición para 
Económicas y determinar los cambios evaluación alguna actividad asignada, permanecer 
Sociales. - que se producen en los podrá ser: dentro o fuera del aula, con tal 

Aprobado CF alumnos de acuerdo a los Diagnóstica; entrega de fichas. En carácter en la 

06/03/1990. objetivos       generales y Formativa; forma oral: exposiciones Universidad. 

ACTA Nº90- específicos en cada curso y Sumativa sobre aspectos teóricos y Académico 

07 en consideración a las prácticos de la materia: Art. 3 mayor 
condiciones en las cuales                                                                              25% de la 

Normas se produce el aprendizaje. Escuela de Sociología carga 

internas de                                                                                   Art. 22 ―…diversidad de académica. 
evaluación Escuela de Sociología             Escuela de procedimientos... Pruebas 

de la Escuela Art. 1 La evaluación es un Sociología escritas: abiertas, cerradas 
de proceso continuo,                              u objetivas y mixtas. 

Sociología. acumulativo,      progresivo, No plantea Pruebas orales, prácticas, o 
Aprobado cooperativo y científico de tipo de de libros abiertos, 

por Consejo los resultados alcanzados evaluación. Trabajos prácticos, 
de Facultad en el proceso de la Observación, Entrevistas, 

de Economía enseñanza en relación con Discusión socializada, 

y Ciencias los objetivos propuestos Investigación de 

Sociales el para dicho proceso. documentos, 
15/12/1998.                                                                                 Seguimientos, Informes, 

Tareas, Ejercicios de clase, 
Interrogatorios, 

Tabla Nº 2 Preceptos evaluación del Rendimiento estudiantil de la UCV Elaboración Delia Rodríguez. 2016 

 

Se puede apreciar que las normas de evaluación del rendimiento estudiantil se 

adecuan necesidades de cada escuela o facultan. Pero, las estrategias o técnicas 

de evaluación del rendimiento, son similares. La autora considera, que la UCV 

puede tener un único reglamento de evaluación, y sugiere que los preceptos 

contemplen la autoevaluación y la coevaluación entre otros aspectos que 

fomenten una comprensión integral del proceso evaluativo del estudiante. 
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Universidad 

de Oriente 

Normas 
parciales sobre 

evaluación. 

Resolución CU 
Nº 005-83 

 
No especifica un 
concepto de 

evaluación. 

Se menciona 

evaluaciones 
parciales, pero no 

se especifica. 

Examen final 
Examen de 

reparación 

Examen 
integral 

Tiene el 

criterio de 
asistencia a 

clase. 

 
Tabla Nº 3 Preceptos parciales de evaluación de los aprendizajes, UDO Elaboración Delia Rodríguez. 2016 
 

La Universidad de Oriente no posee un reglamento ni una normativa, solo ha 

establecido unas normas parciales de evaluación. Cuando se analizan no 

especifica una concepción de evaluación, tampoco los tipo de evaluación. La 

normas únicamente establecen el cuándo se aplica los exámenes durante el 

lapso o período académico. La norma establece la asistencia a las actividades 

de clase como un criterio para optar a la presentación de los exámenes. 

La autora considera que la UDO debe iniciar un proceso de discusión 

académica, para elaborar un reglamento de evaluación de los aprendizajes, 

desde una concepción integral del ser humano y tomando en cuenta otras 

procedimientos, estrategias, técnicas de valoración. 
 
Universidad 

 
 
 
 
 
 
 
Universidad 

de 

Los Andes 

Documentos 

Legales 

Reglamento 

de 
Evaluación 

del 

Rendimiento 

Académico 
Estudiantil 

Facultad. 

Humanidades 
y Educación. 

Aprobado 

por el CU -

04/09/1991- 

Concepción de evaluación 

 

Artículo 2. A los fines de 

este Reglamento, la 

evaluación es un proceso 

integral,                  continuo, 

acumulativo, sistemático y 

permanente, científico, 

ético y necesario para la 

toma de decisiones. 

―El rendimiento académico 
es definido como la 

percepción y valoración que 

se tiene del rendimiento del 
estudiante desde el punto de 

vista intelectual en base a la 

calidad y veracidad del 

trabajo realizado, medido 
éste       con       instrumentos 

apropiados, es decir, el 

progreso alcanzado por el 
estudiante es definido en 

función de los objetivos 

propuestos‖ 

Tipos de 

evaluación 

Art. 7. Plantea 

la 
autoevaluació 

n, la 

coevaluación 

y la 
heteroevaluaci 

ón de los 

procesos y 
resultados 

demostrados 

por los 

estudiantes. 
Art 8. Las 

formas de 

evaluación: 
parciales, de 

suficiencia, de 

recuperación 

Instrumentos 

y/o actividades 

Art. 9. Pruebas 

–orales, escritas, 
de aplicación y 

demostración. 

Trabajos 

escritos – 
monografías, 

reportes 

bibliográficos, 
reportes de 

investigación, 

informes de 

trabajos de 
campo. De 

experiencias, de 

laboratorio, de 
prácticas, de 

pasantías y 

avances de 

seminarios. 
Exposiciones. 

 

Observación 

 

Toma en 

cuenta el 

criterio de 

asistencia a 

las 

actividades 

programadas 

. 
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Universidad 

 
 
 
 
 
 

La 

universidad 

del Zulia 

Documentos 

Legales 

 
 
 
 

Reglamento 

de 
Evaluación 

del 

Rendimiento 
estudiantil. 

Aprobado 

por el CU -

04/07/2000 

Concepción de 

evaluación 

Art. 1. ―La 

evaluación, como 
parte del proceso 

educativo, será 

continua, integral y 
cooperativa. 

Determinará de 

modo sistemático 

en qué medida se 
han logrado los 

objetivos 

educacionales. 
Deberá apreciar y 

registrar de manera 

permanente 

mediante 
procedimientos 

apropiados, el 

rendimiento del 
educando, tomando 

en cuenta los 

factores que 

integran su 
personalidad;…‖ 

Tipos de 

evaluación 

Art. 3. ―… 

diagnóstica, 
formativa y 

sumativa. 

Cada actividad 
de evaluación 

contemplada 

en el programa 

de la materia 
será 

clasificada de 

acuerdo a esta 
tipología...‖ 

Art. 4 ―la 

evaluación 

diagnóstica es 
de carácter 

obligatorio…‖ 

Instrumentos y/o 

actividades 

Art. 8. Los exámenes 

y pruebas deben 
concebirse como 

medios pedagógicos 

para estimular la 
actividad intelectual 

de los estudiantes y 

corregir 

periódicamente los 
posibles defectos en 

su formación…‖ 

Art. 9. ―…podrán 
utilizarse pruebas 

escritas, orales y/o 

prácticas, pasantías 

trabajos de 
investigación, 

pruebas de 

acreditación en 
experiencias y 

cualquier otra 

actividad‖. 

Observación 

 

Art. 22 El 

alumno que 
no alcance el 

rendimiento 

mínimo –Art 

21. Aprobar 
el 50% de la 

materias 

inscritas– 
perderá su 

inscripción 

en la 

Universidad 
para el 

siguiente 

período 
académico 

 
 
 

Tabla Nº 5 Evaluación del Rendimiento estudiantil de la LUZ. Elaboración Delia Rodríguez. 2016 

 

La Universidad del Zulia establece que la evaluación del aprendizaje debe ser 

desde una perspectiva integral y cooperativa, además indica que debe ser 

tomado en cuenta los factores de la personalidad. Es importante resaltar la 

importancia que el Reglamento le da a la evaluación diagnóstica, pues es de 

carácter obligatorio, lo que indica que las actividades a desarrollar en el 

proceso de aprendizaje se basa en los resultados obtenidos del diagnóstico. 

Enfatiza, que las pruebas son consideradas como medio pedagógico y no como 

único medio para valorar el aprendizaje del estudiante. 
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Universidad 

 
 
 
 
 
 
 
 

Universidad 

Pedagógica 

Experimental 

Libertador 

 

Documentos 

Legales 

 
 
Reglamento 

General de 
Evaluación 

estudiantil 

UPEL. 
Resolución N° 

2000.215.685.7 

4 

Normativa del 

Reglamento de 
Evaluación. 

RESOLUCIÓN 

N° 
2002.241.736 

 

Concepción de 

evaluación 

 
Reglamento 

Art. 2. ―La 

evaluación del 

estudiante se 

concibe como un 
proceso de 

valoración de los 

aprendizajes 
individuales y 

colectivos durante 

su formación 

docente en las 
dimensiones 

sociocultural, 

personal y 
profesional‖. 

Art. 3. ―La 

evaluación del 

estudiante se 
caracteriza por ser: 

integral, sistemática, 

reflexiva, 
transformadora, 

equitativa, justa, 

interdisciplinaria, 

flexible, pertinente, 
acumulativa, 

continua y 

permanente‖. 

 

Tipos de 

evaluación 

 
Normativa 

Art 2. 

1. ―Los tipos 

de evaluación 
estudiantil, 

según el 

propósito y el 
momento en 

que se realiza, 

serán: 

diagnóstica, 
formativa y 

sumativa‖. 

2. ―…formas 
de 

participación: 

la 

autoevaluación 
, la 

coevaluación, 

y la evaluación 
por parte del 

docente‖. 

 

Instrumentos y/o 

actividades 

 
Normativa 

3. ―…actividad de 

evaluación…pruebas 
de diferentes tipos, 

presentación de 

trabajos, 
participación en 

actividades de 

ejecución especial, 

elaboración de 
productos, taller, 

exposición, foro, 

conferencia, trabajos 
de campo, pasantías 

y trabajos de 

investigación…técni 

ca de evaluación… 
Exposiciones 

didácticas, 

entrevistas, 
observación, análisis 

de contenido, y 

análisis crítico… 

instrumento de 
evaluación…Prueba 

s pedagógicas, listas 

de cotejo, 
cuestionarios, 

registros de 

evaluación y guías de 

observación‖. 

 

Observación 

 
 
Reglamento 

Art. 29. ―... 
suspenderá 

la matrícula 

por un 

período 
académico, a 

los 

estudiantes 
de Pregrado 

que no 

aprueben por 

lo menos, el 
cincuenta 

por ciento 

(50%) de los 
cursos o de 

las unidades 

crédito que 

inscriban en 
cada uno de 

los períodos 

lectivos‖. 

 

Tabla Nº 6 Evaluación del Rendimiento estudiantil de la UPEL. Elaboración Delia Rodríguez. 2016 

 

La Universidad Pedagógica Experimental Libertador, para el proceso de 

evaluación de los aprendizajes, posee un Reglamento y las Normativas del 

reglamento. La concepción contempla un proceso de aprendizaje individual y 

colectivo, que además toma en cuenta las dimensiones sociocultural, personal y 

profesional, que la autora considera fundamental en todo proceso evaluativo. 

La normativa indica variedad de técnicas e instrumentos que son 

fundamentales para obtener una amplia información, que permita tomar la 

decisión con la participación de todos los actores del acto educativo. Es 

fundamental que el estudiante avance en su proceso educativo, así que el art 29 

del reglamento exige por lo menos, el cincuenta por ciento (50%) de los cursos 

aprobados por cada año lectivo. El Reglamento y la Normativa de evaluación 

de la UPEL, puede considerarse otro buen ejemplo a seguir con respecto a las 

disposiciones legales en materia de evaluación de los aprendizajes. 
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Conclusiones 
El presente escrito describió brevemente como evolucionó el proceso de 

evaluación de los aprendizajes, desde la documentación legal. Se puede 

afirmar, que en la evaluación del estudiante predominó la aplicación de los 

exámenes con un criterio de evocación de conceptos y hechos. 

En los reglamentos o normativas de las instituciones presenciales como la 

LUZ, UDO, UCV, ULA, UPEL, se evidenció la necesidad de que la UDO tenga 

un reglamento o normativa que contemple una concepción de evaluación más 

amplia, con diversidad de instrumentos y estrategias. En el caso de la UCV la 

autora considera que pueden avocarse a un reglamento general de los procesos 

evaluativos de aprendizaje. Los reglamentos o normativas de la LUZ, ULA y la 

UPEL, presentan una concepción amplia con respecto a la evaluación de los 

estudiantes, con diversas técnicas e instrumentos. 

Es necesario un análisis de mayor profundidad, que excede en el objetivo de 

este escrito. La autora considera, que es un tema apremiante en el cual los 

evaluadores-investigadores con el apoyo de todos los actores del proceso 

evaluativo en las universidades debe acometer. 
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Resumen 
La encomienda es una de lasprimeras instituciones de implantación colonial en América. Ha 

sido documentada tradicionalmente a las ciudades establecidas en la primera oleada pobladora: 

Coro, El Tocuyo, Barquisimeto, Nirgua, Valencia y Caracas. Sin embargo, al revisar la 
documentación existente se encuentra que estas mismas encomiendas y otras hacia la zona del 

llano hubo esta institución hispánica. Esta visión expande el periodo de explotación colonial a 

lo que tradicionalmente se ha afirmado. De tal manera que junto al inicio colonial de 
Barquisimeto, estuvo el de Cohede y Acarigua, por ejemplo. 

Palabras Clave:Encomienda, encomendero, encomendado, explotación, mano de obra. 

 

Summary 
The Commendation is one of the first institutions of colonial settlement in America. It has 

traditionally been documented to cities established in the first populating wave: Coro, The 

Tocuyo, Barquisimeto, Nirgua, Valencia and Caracas. However, in reviewing the existing 
literature it is that these same parcels and other towards the area of the plains was this Hispanic 

institution. This view expands the period of colonial exploitation to what is traditionally said. 

So that by the beginning of colonial Barquisimeto, it was that of Cohede and Acarigua, for 
example. 

Keywords: Commendation, commissioned, exploitation, labor. 

 

Encomiendas 

Las encomiendas en América y Venezuela han sido objeto de estudio 

permanente. Desde el ―Tratado de Confirmaciones Reales‖ (De León, 1630, 

Parte I) y la ―Política Indiana‖(Solórzano Pereira, 1648) hasta el clásico el 

estudio de Zavala sobre la ―Encomienda indiana‖(1935), así como de diversas 
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zonas de la antigua América española (Helps, 1857; Mira Caballos, 1997; Chez 

Checo, 2003; Friede, 2015). Para Venezuela es imprescindible la 

documentación compilada por el Archivo General de la Nación (t. I, 1927; t. II, 

1930; t. III, 1945, t, IV, 1947; t. V, 1949), referencia ineludible son las 

investigaciones de Arcila Farías (1957 y 1973, I: 69-106). Otros ensayos más 

recientes apuntan a la reconstrucción de regiones, son los trabajos de Da Prato 

Perelli (1990) sobre la visita hecha por el oidor de la Audiencia de Santo 

Domingo, don Fernando de la Riva Agüero, en 1688, a las encomiendas de 

Nueva Andalucía y el estudio económico y social como el de Rojas en 

Barquisimeto (Rojas, 1992 y 1995) y Peñalver (2003) en el Oriente de 

Venezuela, sobre los tributos, servicio personal o sobre cómo influye en el 

problema de la tenencia de la tierra (González, 2011; Friede, 2015). 

A finales del siglo XV se ubican los primeros repartimientos de indígenas e 

iniciando el siglo siguiente se ubican las primeras encomiendas en América, en 

el periodo que Zavala denomina como Antillano (1935: 1-6). Tiempo complejo 

de inicios de las violentas exploraciones y establecimientos coloniales, 

financiados con recursos privados, y que además debían pagar tributo al Rey 

(Zavala, 1964 y 2005). Principio poco cumplido. 

Dos siglos después estaba claro a la Corona española los pocos beneficios que 

le brindaba. Desde 1694 se pregunta el Rey sobre la posibilidad de suprimir las 

encomiendas y para 1701 se emite una norma para quitárselas a los ausentes y 

eliminar las existentes al quedar vacantes por quienlas usufructúe en ese 

momento. El declive de era inevitable, pero se concreta cuando Felipe V, a 

través del Consejo de Indias, las dirime el 23 de noviembre de 1718. La razón 

principal es que poco o ningún fruto ha obtenido la Corona de los 

conquistadores y colonizadores. No cumplieron quienes debían haber 

concretado un buen número de ―reducciones‖ que a su vez se manifestó en pago 

de tributos reales (Zavala, 1935: 330-346; Navarro García, 1983: 5-

11).Asimismo parece acertada la percepción de Friede sobre la cautela de la 

Corona en otorgar títulos de tierra, la limitación de las mismas ―no podían 

conducir a la estructuración de latifundios‖; además en temprana colonización 

lo que existía eran grandes extensiones de tierra sin población colonial (Friede, 

2015: 1.173). Se satisfacía de esta manera los conflictos y contradicciones 

existentes ente los encomenderos y la Iglesia (Arcila Farías, 1957: 355-359; 

Rojas, 1995), pero desde entonces se presentarían muchas veces entre las 

autoridades civiles, militares y la Iglesia. 

Las encomiendas podían tener un continuum social, ya de una, dos o tres vidas, 

por derecho hereditario, como se documentan algunos casos.También existe 

injerencia desde las instituciones gubernamentales. En Real Cédula a Sancho de 

Alquiza, Gobernador y Capitán General de Venezuela, se les recuerda cumplan 

instrucciones otorgadas por su antecesor el 4 de agosto de 1603, relativas a 

composiciones de encomiendas y tierras. Alquiza elabora una 

―RelacióndelasEncomiendasquesehanCompuestoenlaProvinciadeVenezuela‖ 
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entre 1603-1605 (Archivo General de Indias, AGI, 1603-1605).El documento 

de Alquiza es una relación que busca elementos contables para los ingresos 

reales de todas las Encomiendas hasta entonces otorgadas. De allí que esta es la 

información esencial que se ubica en el expediente es el nombre de los 

encomenderos y los pagos realizados por concepto de composición, pocas tiene 

la ubicación. 

En el caso que se estudia, se presentan aquí la segunda parte con las 

―Encomiendas en Los Llanos de Venezuela: Cohede (Cojedes), Acarigua y 

Guanaguanare (Guanare)‖, mientras avanzamos en la investigación de otras 

zonas como El Pao, San Sebastián de los Reyes (AGN, 1927, t. I: 319-346; 

355-357; 1949, t. V: 228-311) entre otros sitios llaneras, donde ya se han 

ubicado algunas y que pretendemos se presentaron en el número 8 de esta 

misma revista. 

La presente investigación se plantea evidenciar la continuidad del poblamiento 

colonial en los llanos, desde el inicio del proceso, conjuntamente con la ciudad 

aledaña, ya fuese El Tocuyo, Barquisimeto o Valencia. Para este caso, se pudo 

ubicar documentación abundante sobre Barquisimeto, con posesiones en 

Cohede (Cojedes),Acarigua así como desde El Tocuyo hasta establecer 

Guanaguanare. Sin embargo, es de notar que puede existir en la sección Tierras 

del Archivo General de la Nación, documentos sobre querellas de encomiendas 

que aún no han sido ubicadas. 
 

Encomiendas de Juan de Villegas, siglo XVI 

El poblamiento colonial en los llanos de la provincia de Venezuela se inicia en 

el siglo XVI, como evidenciamosen otro y este trabajo (González Segovia, 

2013, capítulo II). Las primeras encomiendas que se conocen en Venezuela son 

las entregadas por Juan de Carvajal en el Tocuyo, en 1545 (Troconis de 

Veracoechea, 1984). Luego se documentan las de Barquisimeto, entregadas por 

otro Juan, el de Villegas siete años después. Había recorrido diversos territorios 

buscando oro. Traía consigo personas ―de color‖ que conocían en oficio de 

catar ríos en busca de oro. En este afán llegó hasta los ríos Nirgua, ríos Tinaco y 

El Pao, para mencionar algunos. 

En 1552, Juan de Villegas cede la Data o primer reparto de encomiendas en 

Barquisimeto (Perera, 1946; Gabaldón Márquez, 1954: 45-96; Arcila Farías, 

1957: 106-115). Villegas entrega en total 38 encomiendas, de las cuales 35 

tienen posesiones que se ubican tanto en los llanos de Cohede (conocidos 

después como Coxede, Cogede o Cojedes)y en los llanos de Acarigua, 

porcentualmente representa el 92, 11%. 

Una de las encomiendas es otorgada a Juan de Villegas. Se da a ―los principales 

que se dice Baduri, Ercintao que viven en el otro río que los Cristianos llaman 

Baraure, y entre indios Avrero‖ junto a una quebrada seca. Otras hacen 

referencia a la sierra de los Cuyones de Acarigua, en el piedemonte de lo que 

hoy se conoce como Sierra de Portuguesa. Se inicia aquí un capítulo de la 
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historia colonial de la zona de Acarigua poco estudiado, el de las encomiendas 

coloniales. En la mayoría de los casos un ―calpisque‖ o mayordomo atendía, el 

quien era nominalmente su encomendero que vivía en la ciudad. 

En los llanos de Cohede, hoy Cojedes, obtuvieron posesiones las encomiendas: 

1) el Capitán Luis de Narváez: ―... en los llanos el prencipal conocaburuco 

caquetío que de su pueblo se llama todariquiva bebe (vive) de cohede con sus 

sujetos‖. 2) El vecino al regidor Francisco Sánchez: ―... en los llanos el 

prencipal aymamare que su pueblo se dice parapara cerca cohede con sus 

sujetos‖.3) Sancho Briceño: ―...en los llanos el prencipal caguaritedi cerca 

cohede con sus sujetos‖. 4) Bartolomé de Hermosa: ―...en los llanos el prencipal 

cacaraburaro cerca cohede‖. 5)Pedro Fernández: ―...en los llanos la gente del 

prencipal curimacoa cerca cohede‖. 6)Pero (Pedro) Fernández: ―... en los llanos 

el prencipal caguaretedi hijo del prencipal bargadoto cerca de cohede con sus 

sujetos‖ y 7) Pedro González: ―...en los llanos cerca cohede el prencipal 

Bargadato e sus sujetos‖. 

En estas encomiendas se refiere el topónimo ―Paso de los Caballos‖, cerca de 

―Parapara‖ que Vila supone sea el antecedente colonial del centro poblado de 

Cojedes (Vila, 1979). Estaba en el lugar donde obtuvo la posesión Francisco 

López de Triana con 40 casas pobladas y Bartolomé Hermosa en el sitio de 

―Cacaraburaro, cerca de Cojedes‖, quien era el mismo Bartolomé Almao, que 

pasa luego a su hijo Baltazar Matías Almao, en segunda vida, según se aprecia 

en el interrogatorio presentado por éste, el 12 de noviembre de 1637, donde da 

noticias de la ―reducción‖ de cuatro principales Guamonteyes que estaban en 

diferentes lugares y los ―puso en buena paz en el río que llaman Cojedes, 

cercano del Paso de los Caballos‖. La documentación relata: 
 

―Iten si saben, vieron o han oído decir que a otros cuatro 

principales guamonteyes que estaban en diferentes sitios y 

tierras, los puse en buena paz en el río que llaman Cojedes, 

cercano del paso que llaman de los Caballos en el cual dicho 

sitio y lugar estaban los dichos naturales quietos y pacíficos 

sustentando la paz que a mí en nombre de Su Majestad me 

dieron en donde muchos vecinos de esta ciudad, hombres 

pobres entraban y salían en su comercio por ser parciales 

amigos nuestros, digan si lo saben‖ (cursivas del autor, 

Briceño Perozo, 1981: 342, 343). 
 

En este sitio, Baltazar Matías Almao establece un pueblo (Perera, II: 10). Se 

mantiene este topónimo con tradición documental hasta el siglo XX, cuando se 

ubican la adquisición de tierras para empresas madereras que deforestaban las 

selvas de la zona, que se unían a las de Turén. La adquieren del señor José 

Pérez y los hermanos Mazziotta, en 1910 y conforman una sociedad entre 

Francisco Rotondaro, Antonio Rotondaro, Antonio Lauría y Carlos Mazziotta 

(Registro Principal del Estado Cojedes –RPEC–. Protocolos, Distrito 
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Anzoátegui, protocolos N
os 

1 y 5, 1910), empresa que todavía se encuentra en 
1933 (Benet, 1933, t. II, p. 81). El Norte de la sociedad es ―una línea recta que 
pasa por el Paso de los Caballos, en el río Caño de Agua y termina por un 
extremo en el Caño Changuango del Ojo de Agua y por el otro extremo con el 
antiguo río Cojedes‖ (cursivas delos autores, RPEC. Protocolos, Distrito 

Anzoátegui, protocolos N
os 

1 y 5, 1910) 

Veinte (20) de las encomiendas entregadas por Villegas tenían con cuarenta (40) 

casas pobladas y siete (7) con treinta (30) casas pobladas se le entregaron a los 

encomenderos de Acarigua. Ocho (8) no referencian la cantidad de casas 

pobladas. Totalizan mil diez casa pobladas. Si se estima a razón de cuatro 

personas por casa poblada la sumatoria de personas encomendadas, si se 

consideran las que no referencian la cantidad de familias encomendadas debió 

estar el totalaproximado de cuatro mil quinientos (4.500) habitantes indígenas. 
 

Cuadro Nº 1 

Encomiendas de Acarigua por Casas pobladas, 1552 
 

Población Encomenderos 

Sin referencia al     Esteban Mateos, Juan de Villegas, Gaspar de los Ríos, Damián del Barrio, 

número de Casas        Luis Navaes (Narvaes), Juan de Quincoces, Gonzalo de los Ríos, Gonzalo 

de Osorio 

30 Casas Francisco Sánchez de Utrera, Cristóbal Gómez, Diego Bravo, Francisco 
Tomás, Diego de la Fuente, Pedro Biltre, Jorge de Haze 

40 Casas Gaspar Martel de Ayala, Melchor Gruvel (alemán), Francisco de Villegas, 
Cristóbal Antillano u Hontillano, Francisco López de Triana, Velasco 

Mosqueta, Sancho Briceño, Bartolomé de Hermosa (Hermosilla), Pedro 

Fernández, Juan Hidalgo, Pedro González, Francisco Sánchez de 

Santolalla, Gonzalo Suárez, Diego Fernández de Zerpa, Cristóbal López, 
Diego Ortega, Esteban Martín, Juan Zamora, Juan García, Sebastián 

González de Arévalo 

Fuentes: PERERA(1946). Albores e Venezuela. GABALDÓN MÁRQUEZ (1954). Fuero 

Indígena Venezolano época colonial (1552 a 1783). ARCILA FARÍAS (1957). El Régimen de la 
Encomienda en Venezuela. 

 

El porcentualmente de las encomiendas otorgadas por Villegas alcanza un 

noventa y dos, coma once por ciento (92,11%)con posesión en Acarigua. De las 

mismas otorgadas por Villegas, cuarenta y siete coma treinta y siete por ciento 

(47,37 %) tenían posesión en los Llanos 

Por su parte, Juan Fernández de León, al establecer ―Nuestra Señora del 

Espíritu Santo de Guanaguanare‖ entrega 29 encomiendas, a quienes le 

acompañaban en búsqueda de oro, a quien el Gobernador Diego de Osorio le 

había nombrado como Capitán de estas provincias, donde se afirmaba había 

gran cantidad de oro (AGN, 1949, V: 255, 256). Se encuentran en ésta a: 1) 

Juan Fernández de León, 2) Pedro Gómez de Acosta, 3) Juan Simón Pacheco 

(hijo de De León) ,4) Domingo de Mederos y su hijo Blas, 5) Blas Rodríguez 

Casco,6) Pedro Polanco,7) Bernardo Crespo, 8) Jorge Martínez Barreto, 9) 

Antonio de Yepeda, 10) Manuel Fernández, 11) Antonio Carvajal, Alférez 
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(cuñado de Simón Pacheco), 12) Francisco Fernández, 13) Diego Díaz de 

Sardo, 14) Diego de Ocampo, 15) Hernando de Ocampo, 16) Manuel Antune o 

Antúnez,17) Antonio Rodríguez, 18) Melchor Luis, 19) Pedro de Ascencio, 20) 

Pedro Martín Matamoros, 21) Alonso Díaz de Rojas, 22) Diego de Escorcha, 

23) Pedro Madroñero, 24) Juan Vázquez, 25) Diego Xara Yara, 26) Andrés 

Pernija, 27) Francisco González, 28) Gonzalo Mendoza y 29) Juan Serrano 

(Nectario María, 1924: 230-232). 
 

Encomiendas en Acarigua 

Hasta ahora, además de las mencionadas, se han ubicado dieciséis. Algunas han 

sido pasadas en primera o segunda vida. Esta óptica permite mostrar un 

continuum poblacional desde el siglo XVI, a través de las encomiendas que, 

además refuta la visión que estas instituciones hispanas fueron solamente en el 

hinterland de las ciudades como Coro, Tocuyo, Barquisimeto, Nirgua, Valencia, 

Caracas. 
 

Cuadro Nº 2 

Encomiendas de Acarigua 
 

Encomiendas 
 

1) Otorgadas por Juan de Villegas: 35 (véase cuadro anterior) 
 

2) Diego Gómez Salazar; 2.1) Félix Gómez Salazar; 2.2) María 
Gómez de Salazar esposa de Gregorio del Barrio 

3) Pedro de Castro: 3.1) Diego Ruíz de Moreno; 3.2) Don 
Alonso de Mendoza 

4) Francisco Salcedo; 4.1) Francisco Çalcedo (o con S) 

Quintanilla 

5) Francisco de Urquela 

6) Fernando Silvestre de Quiroz; 5.1) Xptobal Gómez de 
Quiroz, la obtuvo en 2º vida; 5.2) Andrés Jimeno de Bohorquez 

7) Miguel Grimán 

8) Diego del Barrio 

9) Juan Cortés 

10) Sancho de Heredia 

11) Francisco Gómez Bayas 

12) Francisco de Urquiolaegui 

13) Juan del Castillo 

14) Francisco Ramírez de Orellana y Suarez; Castillo Romero 
Núñez 

15) Gerónimo Alemán; Catalina de la Cruz 

16) Diego de Hernández; 16.1) Juan Esteban de Vargas; 
Fernando Vargas 

17) Juan Fernández de León: otorga 29 encomiendas 

 
 
 

Año 
 

1552 

 
1619-1679 

 
1591-1662 

 
1679 

 
 

1649-1687 
 

1629-1679 

1679 

1679 

1679 

1679 

1679 

1679 

1657-1662 
 

1620-1650 
 

1647-1657 
 

1591 

 
 
 

Lugar 

Llanos y valles de 

Acarigua y Cohede 
 

Acarigua 
 

Acarigua, río Buchis 

(Bumbí) 
 

Acarigua 
 

Acarigua 
 

Acarigua 
 

Acarigua 

Acarigua 

Acarigua 

Acarigua 

Acarigua 

Acarigua 

Acarigua 

Acarigua 
 

Acarigua 
 

Acarigua 
 

Guanaguanare 
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Indígenas 

 
 

18) Juan Fernández de León; 18.1) Simón Pacheco León; 18.2) 

Inés Gómez, a favor de Simón Pacheco de León su hijo menor 

de edad 

18) Ángela de Antequera 

19) Juan Fernández Cabacas 

20) Francisco Silvestre de Quiroz; 20.1) Andrés Jimeno de 

Bohorquez 

21) Bartolomé Almao (de Hermosa); 21.1) Baltasar Matías de 

Almao; 21.2) Juan de Salas: 21.3) Úrsula del Castillo 

Fuentes: AGN. (1927-1949). Encomiendas, 5 tomos. 

 
1591-1652 

 

1606 

1651 

1651-1687 

 
1552-1658 

 
Guanaguanare 

 

Guanaguanare 

Guanaguanare 

Santa Rosa y valle de 

Acarigua 

Acarigua, Tucuragua, 

Cohede y Choro 

En 1649 el Obispo Fray Mauro de Tovar da un auto a los encomenderos de 

Acarigua para que mantengan poblaciones y doctrinas, entre los nombres de 

encomenderos se encuentran: el Capitán Juan de Salas, Alférez José Suárez, 

Francisco de Oyas, Félix Gómez Salazar, Martí de Urquelaegui; Doña María de 

Almao y Doña María de Crespo, como tutoras y curadoras de Fernando de 

Quiroz y Gregorio del Barrio, respectivamente (Perera, II: 35). A la visita del 

Obispo Gonzalo de Angulo, en 1625, relaciona 17 encomiendas con un total de 

quinientos treinta y nueve (539) indígenas: 
 

Cuadro Nº 3 

Encomiendas de Acarigua a la visita del Obispo Gonzalo de Acuña 1625 

 
 

Encomendero 
Cantidad de 

Baltasar Matías de Almao                                                                                                             89 

Hernando Bernardo de Quiroz                                                                                                      78 
Lorenzo Vásquez de Calderón                                                                                                      74 

Damián del Barrio                                                                                                                         58 

Diego Gómez de Salazar                                                                                                               37 
María de Méndez, administrada por su esposo Juan Cortés de los Ríos                                       33 

José Suarez                                                                                                                                    33 

Catalina de Torres Vidaurreta, administra la de su esposo Francisco Salcedo                              28 

Alonso Sánchez Mexías                                                                                                                20 
Francisco de Bayas                                                                                                                        15 

Bautista de Torres                                                                                                                          16 

Mateo Mireles                                                                                                                               16 
Diego de Montes                                                                                                                           10 

Gaspar de Olabaso                                                                                                                        10 

Lorenzo Grimán                                                                                                                              8 

Juan Ramírez de Sigarra                                                                                                                 7 
Alonso de Chaves                                                                                                                            7 

Total                                                                                 539 

Fuentes: NECTARIO MARÍA (1964). Historia documental de los Orígenes de Acarigua. 

 

Como puede cotejarse, existan encomenderos grandes, medianos y pequeños, si 

se ha de juzgar por la cantidad de indígenas encomendados, como la elemental 

deducción señala. Los grandes serían quienes tenían a su servicio más de 
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cincuenta indígenas (Damián del Barrio, Lorenzo Vásquez de Calderón, 

Hernando Bernardo de Quiroz y Baltasar Matías de Almao). Los medianos 

desde veinte a cuarenta y nueve indígenas, y los pequeños encomenderos con 

menos de veinte indígenas. Con respecto al cuadro antepuesto, de los datos 

anteriores a 1625, aparecen reseñado Diego Gómez Salazar, y Juan Cortez en 

1679, que debe ser hijo de María Méndez y Juan Cortez de los Ríos. Diego 

Gómez Salazar o Diego Gomes De Salazar, es hijo legítimo de Marcos Gomes 

de Cascajares y nieto de Esteban Mateos (Ghersi, 1, 2010: 84), es decir 

heredero de las primeras encomiendas dadas por Villegas. 

Los indígenas representan mano de obra productiva. Fuerza de trabajo que 

objetiva y conjuga la capacidad y competencia de una persona para realizar un 

trabajo. Este trabajo a su vez se convierte en productos que son base de riqueza. 

Una mayor cantidad de encomendados implica la posibilidad de objetivar una 

mayor cantidad de productos, ya sea en labores agrícolas a través de una mayor 

extensión de tierra, o de trabajo manual como los diversos obrajes que se hacían 

en la época colonial. 
 

Encomienda en el Río Buchis 

La encomienda obtenida por Pedro de Castro en 1591, que al dejarla vacante en 

1627 la toma Diego Ruíz de Moreno, para pasar luego a Don Alonso de 

Mendoza, quien la adquirió desde 1662. Tenía posesión en el río Buchis 

(Bumbí). Eran parte de una encomienda de Sanare que a su vez territorialmente 

estaba agregada a El Tocuyo, y llegaba por la Serranía al mencionado río.Se 

refiere que los indígenas estaban ausentes, disgregados, ―vagando en diferentes 

encomiendas‖ y era necesario reducirlos. En la visita que hace a esta el 

Gobernador y Capitán General de la Provincia, Don Pedro Porres y Toledo, los 

indígenas argumentan que los hacen trabajar toda la semana sin descanso, ni 

tiempo para sus labores. 

A las mujeres les hacen una libra de algodón al mes, sin darles instrumentos ni 

nada para la hilanza, cuando las leyes estimaban cinco (5) libras de hilanzas 

anuales por indígena. Asimismo dijo que el hijo del encomendero les ―daba 

palos‖ y otros malos tratos. Les trasnocha para ir a la molienda de caña, para lo 

cual no les da herramientas, y el ―encomendero quita a los dhos. yndios sus 

hixos siendo muy niños para que le sirvan en servicio personal‖ (AGN, 1949, 

III: 72-83). Para descargo de las acusaciones, los encomenderos presentaron 

testigos cercanos a sus grupos sociales y por supuesto con intereses semejantes 

quienes negaban los testimonios de los indígenas, para que las condiciones de 

explotación y opresión continuarán igual. 
 

Oposición a Encomienda de Fernando Martín Matamoros, 1606 

Fernando Martín Matamoros, en 1606, hace oposición para obtener la 

Encomienda vacante por muerte de doña Ángela de Antequera. Hijo legítimo de 

Fernando Martín y Catalina García. Argumenta en sus ―méritos y servicios‖ que 
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tanto su padre como su abuelo sirvieron en la pacificación y población de la 

ciudad de El Tocuyo, con el capitán Losada; de Carora con Salamanca; de 

Barquisimeto y Guanaguanare con Álvaro Sánchez, su cuñado. Por ello ofrece 

sus ―servicios‖ debido a ser ―muy pobre y tener dos hermanas doncellas para 

casar‖ y desea vivir en la guanareña ciudad. El 14 de abril de 1606, el 

Gobernador don Sancho de Alquiza instruye al escribano Francisco Carrera 

para que se soliciten probanzas de estos ―méritos y servicios‖ en las ciudades de 

El Tocuyo, Carora y Barquisimeto. Declaran Gonzalo Sequera (47 años), Luis 

Contreras, Miguel Badillo (ambos de 36 años), y el mulato Juan Martín. Esta 

encomienda quedó sin proveer (AGN, 1949, t. V: 129, 133, 134). 
 

Encomiendas de Indios Jirajaras en Acarigua, 1647 

Encomienda de indios jirajaras en la sierra de Acarigua, vacante por muerte de 

Diego Hernández, obtenida por el Capitán Alférez Mayor Juan Esteban de 

Vargas, vecino de la ciudad de Coro. Declaran que posee en primera vida una 

encomienda y que debe sucederle su hijo Fernando de Vargas, menor de edad. 

Como albaceas nombra a su esposa, Juliana de la Rua y los capitanes Melchor 

Sánchez de Agreda, Baltazar González de Lira y Félix Almaras, los primeros 

vecinos de Coro y el último de Carora. Sus bienes fueron repartidos en una 

quita parte a sus hijos: don Fernando de Vargas, don Estaban de Vargas, doña 

Ana de Vargas, doña Ysabel de Vargas y su esposa Juliana de la Rua (AGN, 

1949, t. V: 135, 138). 

El 1 de mayo de 1647, el Gobernador y Capitán General de Venezuela, Marcos 

Gedler Calatayud y Toledo, otorga el titulo para la nueva encomienda al capitán 

Juan Esteban Vargas en Acarigua con indios jirajaras. Hijo de Juan Estaban 

Vargas, nieto del capitán Jerónimo de la Peña, quienes sirvieron 

―aventajadamente‖ en la ―pacificación‖ de la ciudad de Coro, acudiendo con 

―puntualidad y cuidado‖, tanto su abuelo, su padre y el mismo, con ―sus 

personas y armas‖ a los ―rebatos del enemigo‖, y de los ―indios rebeldes y 

alzados‖, sirvió como capitán de infantería española y capitán de caballos. 

Doña Juliana de la Rua, por su parte, era natural de Santa Marta, hija del 

capitán Juan de la Rua doña Ana Navarro; nieta de Gabriel de la Rua y doña 

Ana Figueroa, cuyos padres y abuelos sirvieron en defensa de Su Majestad, con 

oficios referentes a la paz y la guerra. Los derechos de media anata alcanzan la 

suma de 1.468 pesos, pagados por la viuda y se encomienda a don Pedro de 

Herro, a quien sucede con Juan de Asalaye y por muerte de ellos a don Felipe y 

Francisco con todos sus ―capitanes y capitanejos y todos los sujetos y 

principales‖. Cuatro días después toma posesión ―cuando se presentó un indio 

que dijo llamarse Felipe‖ a la confirmación de la encomienda, afirmaba ser el 

capitán y cacique que tuvo Diego Hernández, junto a los indígenas Bartolo y 

Esteban y la india Francisca, quienes aceptaban a Felipe como cacique, 

identificándose como jirajaras, naturales de San Antonio de Acarigua (AGN, 

1949, t. V: 136-138). 
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Solicitud de doña Catalina de la Cruz por muerte de su esposo 

Gerónimo Alemán, 1650 
 

En junio de 1650 Doña Catalina de la Cruz solicita la encomienda de indios 

―Coyones‖ que tenía su esposo Gerónimo Alemán, quien murió el 04 de abril 

de 1650. La solicitante es hermana de Bartolomé Almao. Gerónimo Alemán era 

hijo legítimo de Diego Alemán y Juana Rodríguez, quienes sirvieron al rey en 

lo que les fue mandado ―a su costa y minción‖, nieta de Gerónimo Alemán, 

quien sirvió contra el tirano Aguirre, a quien derribó de la yegua ―de un 

escopetazo‖, por lo que se le da el título de nueva encomienda, en nombre del 

rey de ―todos los indios e indias principales, capitanes y capitanejos de nación 

coyones que viven y residen en el valle de Acariguia‖, el 7 de julio de 1620, 

según otorga el Gobernador y Capitán general, don Alonso Arias Vaca (AGN, 

1949, t. V: 130, 131). 

Visita esta encomienda el Gobernador don Marcos Gedler y Calatayud en 1645. 

Comprueba el título de la otorgada a Gerónimo Alemán con ―servicio personal‖ 

de los indígenas Francisco de nación amaporos (37 años), Hernando y 

Francisco de nación auribire (28 y 30 años respectivamente), Luis (25 años); 

Angelina y Juana, Ajaguas (de 28 y 30 años) del capitán Martín Matamoros. 

Estas ―piezas‖ les fueron otorgadas en ―servicio personal‖ a Jerónimo Alemán y 

su sucesor, sin perjuicio de terceros ―que mejor tenga las dichas piezas de 

indios‖, entregados por los ―méritos y servicios‖ en remuneración de haber ―a 

su costa y minción para el castigo de los indios y otros que estaban alzados y 

rebelados en los llanos‖ (AGN, 1949, t. V: 132). 

En la documentación de las encomiendas se afirma que Gerónimo Alemán no 

dejó heredero ni heredera alguna, por lo que se solicita visita a la misma. Dan 

testimonio de lo anterior don Alonso de Mendoza (28 años), Blas Aranguren 

(25 años) y Diego de Losada (42 años), con lo cual concede la encomienda a 

don Cristóbal Romero Núñez. El 10 de mayo de 1650 se declara presentada la 

referida encomienda (AGN, 1949, t. V: 133). Este dato no coincide con lo 

expresado por Ghersi, según Doña Catalina García de la Cruz, en 1639 recibió 

dote su matrimonio con Gerónimo de Alemán. Sus legítimos hijos fueron Diego 

Alemán y Juana Rodrigues (Ghersi, 2, 2010: 142). 
 

Encomiendas de Guanaguanare (Guanare) 

En 1591 el Gobernador Diego de Osorio nombra a Juan Fernández de León 

―Capitán de las Provincias de Guanaguanare sus comarcas y cerrillos‖, porque 

en ―sus comarcas ay muchas minas de oro‖ y cantidad de naturales los cuales 

están armados desde los términos de las ciudades del Tocuyo y Barquisimeto. 

Tenía autoridad para todos los rituales de ley al poblar una o dos ciudades: tocar 

cajas, alzar bandera y nombrar oficiales (alférez, sargento). Asimismo podía 

encomendar indígenas a nombre del Rey en estas ciudades, el pregón de este 

documento se hace desde julio a septiembre de 1591 en Barquisimeto, Tocuyo y 
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Carora (AGN, 1949, V: 255, 256). Juan Fernández de León entrega 29 

encomiendas. Estos títulos podían ser heredados, como sucedió con Simón 

Pacheco, hijo de Juan Fernández León, a quien el Gobernador y Capitán 

General Alonso Arias Vaca nombra ―Lugarteniente de Gobernador‖ de la ciudad 

del Espíritu Santo de Guanaguanare, para que extienda los términos de esta 

ciudad ―30 leguas hacia la banda de los Llanos‖, 18 de enero de 1601 (AGN, 

1949, V: 257) 

Otra de la misma línea de los De Leon es la encomienda que solicita Inés 

Gómez, para que le sea concedida afavor de su hijo menor de edad, Simón 

Pacheco de León, el 20 de diciembre de 1652. Hace oposición para obtener la 

encomienda de Francisco Pacheco Carvajal, quien sucedió la de Juan Fernández 

Cabacas. Pacheco Carvajal era hijo del capitán Simón Pacheco de León, nieto 

de Juan Fernández de León, capitán poblador de Guanaguanare y uno de los 

pobladores de Caracas y Cumaná, quien ―sirviendo a su majestad‖ con sus 

personas, bienes, armas y caballos en todas ocasiones que el real servicio le 

requirió. Simón Pacheco Carvajal sirvió como sacristán mayor de 23 o 24 años; 

asistió a la ―conversión y pacificación de esta república‖, en especial cuando los 

vecinos la dejaron sola y desamparada por temor a los indios guamonteyes 

(AGN, 1949, t. V: 145-148). 
 

Visita del Gobernador y Capitán General de Venezuela don Pedro 

Porres y Toledo a la Encomienda del Alguacil 

Mayor Cristóbal Romero Núñez, 1662 

El 3 de julio de 1662 el Gobernador y Capitán General de Venezuela, don Pedro 

Porres y Toledo, visita la encomienda del Alguacil Mayor Cristóbal Romero 

Núñez. El encomendero dice que el Gobernador Andrés Vera y Moscoso le 

asignó la encomienda que tenía don Francisco Romero de Orellana y Sanoja en 

Acarigua la cual poseía tres indígenas: dos indias y un muchacho de 12 años. 

Los primeros estaban muy viejos, uno era ciego. En razón de esto presenta el 

título de la encomienda (AGN, 1949, t. V: 129). 

Ente los ―méritos y servicios‖, se encuentra haber servido en la ciudad de 

Cartagena por más de 5 años, en ―ocupaciones‖ de mar o tierra, Alcalde de la 

Santa Hermandad, Alguacil mayor y, en ese momento (1662), acude a pelear 

contra los indios ―hiraharas y otras naciones que han querido infestar por ser 

rebeldes a la corona‖, tanto en Maracaibo, como en Curazao y Bonaire. Casó 

con magdalena Escobar, hija de Lorenzo Escobar y Beatriz Suárez, nieta de 

Raquel Cabrices, uno de los conquistadores de Caracas. Pagó 16 pesos, 7 reales 

de media anata (AGN, 1949, t. V: 129, 130). 
 

Encomienda de Félix Gómez Salazar, 1662 

Félix Gómez Salazar perdió su encomienda por defecto de confirmación y la 

retoma por ser el único opositor. Era ―hijo, nieto y bisnieto de los primeros 

conquistadores, ―descubridores‖, pobladores y pacificadores de esta provincia. 

Diego Gómez Salazar era su padre, Marcos Gómez Cascajes su abuelo (Cfr. 
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Ghersi, 1, 2010: 84). Juana Beyntemilla su madre, por esta vía es nieto de Juan 

Bautista Beyntemilla. Argumenta que sus antecesores arriesgaron sus vidas en 

las ciudades de Barquisimeto, Trujillo ―pasando insólitos trabajos sin haber sido 

premiados‖. Por ejemplo, Juan Bautista Beytemilla (sic) prestó ―buenos y leales 

servicios‖ en la costa de Borburata contra muchos navíos de ingleses piratas y 

enemigos que venían a robar y rescatar navíos con industria que se llevó a 

Santo Domingo; asimismo redujo a servidumbre a los indios ―hiraharas‖ que 

pobló en Nirgua ―sustentando a su costa y minción muchos soldados y 

capellán‖ dando lo necesario. Por cédula real fue Teniente de Nirgua y Valencia. 

Actuó también en la pacificación de los ―hiraharas‖ de Aguas Calientes (AGN, 

1949, t. V: 142). 

Diego Gómez Salazar sirvió al rey en la ―reducción‖ de los indios ―hiraharas‖ y 

―gayones‖ que ―infestan las estancias y hatos de esta ciudad (…) matando los 

indios y negros que las habitaban‖, Gómez Salazar obtuvo comunicación del 

Gobernador y Capitán General, don Francisco de Alberro, porque pobló ―a su 

costa y minción‖ San Miguel de Acarigua. Alcalde Ordinario y Alcalde de la 

Santa Hermandad en la reducción de los gayones en Barquisimeto (AGN, 1949, 

t. V: 142). 

Sirvieron como testigos de esta causa: Miguel Grimán (55 años); Sebastián 

Cortés (66 años) Luis Francisco y Martín de Urquealegui (58 y 60 años) 

quienes declaran de acuerdo a lo expresado. El 2 de agosto de 1662 se otorga la 

encomienda a Félix Gómez de Salazar con indígenas ―hiraharas‖ en Acarigua, 

entonces en términos de la ciudad de Barquisimeto (AGN, 1949, t. V: 146). 
 

Querella entre Francisco Çalcedo (o Salcedo) de Quintanilla por el 

Indígena Alonso Coyon, 1679 

El 21 de abril de 1679, se documenta una querella entre María Gómez de 

Salazar y Francisco Çalcedo (o Salcedo) de Quintanilla por el indígena Alonso 

Coyon quien solicita pasar a la encomienda de la primera, alegando que tanto 

su madre como sus antecesores eran de la misma y no de la de Çalcedo de 

Quintanilla (AGN, 1949, t. V: 114) 

El lugarteniente de la ciudad de Barquisimeto, Alonso de Anieto, llama a 

comparecer a los litigantes. Çalcedo (o Salcedo) afirma que la indígena Ana, 

madre de Alonso, ha sido legítimamente de su encomienda: ―nacida de padres 

sujetos a ella y a su cacique mandador‖ y solicitaque comparezcan el Licdo. 

Bernardo Parra, Presbítero por 16 años de Acarigua, el Padre Francisco de 

Orquela y el Alférez Mayor Fernando Silvestre de Quiroz, Xptobal Gómez y 

Miguel Grimán.Gómez de Salazar solicita que una comisión se traslade hasta 

Acarigua para tomar declaración de testigos, lo cual es negado por 

Anieto.Había presiónpor parte de Salcedo. Sin embargo, el Gobernador 

Francisco de Alberro ordena se sustancie la causa. (AGN, 1949, t. V: 115, 118) 

Gómez de Salazar interpuso ante el escribano Juan Rengel de Mendoza una 

petición para que el Teniente José de Anieto se abstuviese en la querella porque 
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con órdenes del Gobernador y Capitán General debía proteger a Alonso y no lo 

hizo, sino que lo entregó a Francisco Çalcedo y ―en su presencia le dio al indio 

más de cien azotes y le puso un par de grillos‖, diciéndole que trabajara para él 

o lo tendría en prisión. Çalcedose basaba en la amistad que tenía con su 

compadre Anieto.Se solicita que sea el Alcalde Ordinario Juan Ruiz de la Parra 

quien actúe y no el Teniente Anieto.Alega Gómez que Anieto no solo permitió 

se violentara el indígena, sino que le quitó el caballo y la silla y lo mandó para 

su hato con un criado. El teniente Anieto se defiende asegurando que el 

indígena Alonso no recibió agravio alguno y que los argumentos de Gómez de 

Salazar pretenden es ―desacreditar su proceder en la administración de justicia‖ 

y que no tomó la silla y el caballo sino para que lo llevara un criado suyo a 

comer, para verificar su testimonio solicita que Çalcedo testifique, además que 

el encomendero Francisco Ulquilaegui aseguró que el caballo era suyo, y que 

tenía el hierro ―atravesado‖ (AGN, 1949, t. V: 118, 119). 

Todos los indígenas estaban temerosos. Había la amenaza de 200 azotes a quien 

declarara en la querella. Domingo, indígena de esa encomienda, señala que la 

abuela de Alonso Coyon era de la encomienda de Félix Gómez Salazar, de 

donde había ―huydo‖ y se metió en la de Francisco Salcedo, donde se casó. Los 

indígenas estaban recelosos que Salcedo Quintanilla los prendiera y castigara 

como lo hizo con Alonso, quien a pesar de venir amparado por el Gobernador y 

Capitán General, fue castigado, según indica por ser Gómez de Salazar hombre 

de caudal y ella mujer ―pobre de solemnidad y cargada de hijos menores de 

doce años‖ (AGN, 1949, t. V: 117). 

Cuatro solicitudes realizó Gómez de Salazar para que se otorgue comisión a una 

persona que tome declaraciones en Acarigua, a lo cual accede el Alcalde 

Ordinario Ruiz de la Parra el 26 de junio de 1679.Salcedo de Quintanilla acusa 

a Sancho de Heredia, yerno de la querellante, que está persuadiendo ―a algunos 

indígenas de Acarigua que fueren contra la causa que alega Salazar‖ por lo que 

solicita que ―no ponga sus pies en el valle de Acarigua hasta que esta causa 

fenezca y acabe‖, lo cual se ordena el 30 de junio de 1679 (AGN, 1949, t. V: 

120, 121). 

Entre los documentos que sirven de defensa a Çalcedo (con Ç o S) de 

Quintanilla, se encuentran unas actas de bautismo y una de matrimonio, según 

las cuales los indígenas eran de su encomienda. La primera del 3 de septiembre 

de 1634, el cura doctrinero de Acarigua Juan Bernardo Quiroz casó a Juan y 

Ana, sujetos al capitán Antonio Yapaure de la encomienda de Francisco de 

Salcedo. Aparecen como indígenas de esta encomienda: Andrés Yapaure y su 

mujer Polonía; Alonso Yapaure y su mujer (Sa… incompleto); Domingo y su 

hijo; Juan San y su mujer María; Gonzalo y Catalina su mujer con sus hijos, 

Pedro y Magna, ambos solteros; Juan Raca. Catalina estaba casada con Juan (de 

la encomienda de Diego del Barrio), tenía dos hijas, Juana y Ana; María casada 

con Christobal y María su hija (de la encomienda de Félix Gómez). Entre las 

indígenas solteras se cuentan: Ana, María y su hijo Gaspar; Juana y su hija 
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Cathalina (AGN, 1949, t. V: 121). Además se encuentra Francisco, hijo de la 

indígena Ana, bautizada el 1 de marzo de 1642, su padrino fue Felipe Amaro. 

El 2 de mayo de 1655, Fernando García Saavedra, cura doctrinero de Acarigua, 

bautizó a Alonso (de la encomienda de Martín Urquela) y Ana (de la 

encomienda de Francisco Salcedo), sus padrinos fueron Manuel y Juana. El 

mismo cura bautiza a Ana, el 6 de enero de 1658, hija de Francisco (de 

laencomienda de Francisco Urquela) y Ana (de la encomienda Francisco 

Salcedo), sus padrinos fueron Gaspar Salas y Gracia, india de la encomienda 

del capitán Juan de Salas.El 31 de julio de 1635 es bautizado Félix, hijo 

legítimo, de Manuel Guaymate y Juana su mujer, sujetos al capitán Alonso 

Guaymate (AGN, 1949, t. V: 122, 124). 

El 6 de octubre de 1653, el cura García Saavedra, casa a Francisco (de la 

encomienda de Martín Urquela) y Ana (de la encomienda de Francisco 

Salcedo).Doña María Gómez de Salazar llama a testificar a los indígenas Félix 

Suarez, Miguel, Francisco, Manuel, cacique Antonio, Andrés, Juan, Catalina, 

Ana, el Pbro. Lorenzo Suarez de Suazola, Pedro Rodríguez de Moreno. 

Coinciden en el testimonio que Juana, la abuela del indio Alonso, huyo de la 

encomienda del Diego Gómez Salazar a la de Francisco Çalcedo, donde casó 

con Christobal, capitanejo de dicha encomienda. De este matrimonio hubo 

cuatro hijas: María, Elvira, Catalina y Ana. Estos testimonios sirven de base a la 

demandante para afirmar que estos indígenas pertenecen a su encomienda y no 

a la Çalcedo. Su padre no querelló por ser ―enemigo de los pleitos‖ y no le 

quitó ni a sus hijas ni a sus nietas ―y yo no he de pagar siendo menor y mujer‖ 

(AGN, 1949, t. V: 122, 123). 

Testimonios indican que la indígena Juana confesó esto y le dijo que ―fuesen a 

servir a su amo legítimo‖. No importa, según la demandante, que presente los 

documentos de bautismo porque de presentar la de Juana se evidenciará que era 

de su encomienda (AGN, 1949, t. V: 124). 

Francisco Salcedo Quintanilla refuta diciendo que estos testimonios han sido 

hechos ―bajo persuasión‖ contra la verdad, porque les consta la propiedad en 

que está, como lo estuvieron sus antecesores. Porque la india Juana, sus hijos y 

nietos, sujetos a su cacique Antonio Yapaure, fue nacida y criada en esta 

encomienda, quien debía tener 15 años para tener hijos y otros 15 para sus 

nietos. Todos fueron bautizados en esta encomienda, como lo documentan los 

presbíteros que ejercieron el cargo. Alega la nulidad de los testimonios de 

Catalina y Ana por ser ―bozales‖ y se nombró el intérprete sin consultársele, por 

lo cual no lo reconoce por negarle este derecho y ser falso su alegato. Asimismo 

no existe concordancia entre los datos que recuerdan los indígenas y los 

documentados; además de ser algunos domésticos de la encomienda de Gómez 

de Salazar. En cuanto al matrimonio de Juana, no pudo ser escondido puesto 

que como manda la Iglesia, se realizaban en días festivos (AGN, 1949, t. V: 

127). 

La causa no tiene sentencia. 
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Oposición a Encomiendas de indígenas Gayones, 

Ajaguas y Cuyones, 1687 

El 8 de abril de 1687 se convoca a la oposición de la encomienda de indígenas 

―de nación Gayones, Ajaguas y Cuyones‖, asignados a la doctrina de Santa 

Rosa y Acarigua. La tuvo hasta su muerte del alférez mayor Fernando Silvestre 

de Quiroz. Otras personas que hicieron opusieron para obtener la encomienda 

son Don Martín de Tovar a nombre de su hijo Nicolás Alonso de Tovar y Don 

Pedro López de Meza (AGN, 1949, t. V: 188-228). 

Martín de Tovar alega que Nicolás Alonso era nieto, bisnieto y rebisnieto 

(tataranieto) del capitán Francisco Sánchez, uno de los primeros pobladores y 

vivió por 30 años ―defendiéndola de los indios caribes, jirajaras y gayones y 

otras naciones rebeldes que las infestaban y venían a quemar‖. El hijo de 

Francisco Sánchez y doña María de Oviedo, el capitán Gaspar Sánchez de 

Oviedo, ocupó el puesto de Capitán de Infantería española, Alcalde Ordinario, 

Alcalde de la Santa Hermandad, Procurador General, Alférez Mayor y Regidor 

Perpetuo –en cuyo cargo murió–; sirvió en la guerra de la ciudad de Maracaibo, 

por mar y tierra: defendiendo la corona contra enemigos y corsarios que la 

―infestaban‖ a su ―casta misión de armas, municiones y cabalgaduras y así 

mismo en lo tocante al bien y utilidad de esta república, la defendió de los 

indios gayones y otras naciones levantados que intentaban quemarla‖ (AGN, 

1949, t. V: 189, 190). 
 

Encomienda de San Antonio de Choro, 1657 

La encomienda de San Antonio de Choro reviste una connotación especial, por 

ser el lugar donde llegan los misioneros en la segunda etapa pobladora de la 

Provincia de Venezuela. Existen fuentes clave para su estudio que sirven de 

base al abordaje que se presenta en este trabajo (AGN, 1949, t. V: 170-188; 

Perera, II: 10-15; Carrocera, 1972, t. I: 15-35). Tanto González Segovia (1988) 

como De Pascuali (1990: 5), coinciden en ubicarla ―entre el actual Choro y 

Píritu‖ del actual estado Portuguesa. 

En las encomiendas se halla la secuencia genealógica o por herencias, conocida 

entonces como paso a primera, segunda o tercera vida, según el caso. En la 

encomienda de Juan de Salas se aprecia este hecho. Este colonizador provenía 

de los primeros europeos llegados a estas tierras ―hijo, nieto y bisnieto legítimo 

de personas principales de esta gobernación‖, como lo fueron los abuelos de 

Salas, Bartolomé Almao y Alonzo Ramírez, que fueron acompañantes de Diego 

de Losada cuando fue a fundar la ciudad colonial de Santiago de León de 

Caracas, de Juan de Maldonado cuando trató de establecer Trujillo y de Juan de 

Villegas cuando estableció la explotación colonial en Nueva Segovia de 

Barquisimeto y lucharon contra Lope de Aguirre, donde murió Bartolomé 

Almao. Como puede verse son grandes los ―méritos y servicios‖ por asesinar 

aborígenes entre los que habían Caracas, Caquetíos, Jirajaras, Camagos, Cuibas 
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y Gayones, entre otras etnias, que fueron masacradas, asesinadas y explotadas 

por los abuelos de Salas (AGN, 1949, t. V: 170-188; Carrocera, 1972, t. I: 15-

35; González Segovia, 1988). Ya hemos reseñado esta encomienda en otras 

ocasiones, textos que sintetizamos en los términos siguientes (González 

Segovia, 1988 y 2013) 

Bartolomé Almao tuvo un hijo llamado Baltazar Matía Almao, quien fue el 

padre de Juan de Salas; Matías Almao también tuvo ―méritos y servicios‖ por 

matar Jirajaras y Gayones. Logró someter junto a su ejército ―más de mil 

indios‖ que pobló en el sitio de Tucuragua para tenerlos a su servicio, también 

realizó otra población como a ―dos leguas de Acarigua‖, cerca del sitio donde 

Salas estableció San Antonio de Choro. 

Juan de Salas heredó la encomienda de Bartolomé Almao en tercera vida, quien 

a su vez la obtuvo cuando se realizó la ―data‖ o repartimiento de las primeras 

encomiendas de Nueva Segovia de Barquisimeto por Juan de Villegas en 1552, 

cuando le ceden ―40 casas pobladas‖ en el valle de los Coyones o Gayones de 

Acarigua, con el nombre de Bartolomé de Hermosa o Hermosilla, quien la dejó 

a su hijo Baltazar Matías Almao que la estableció a dos leguas de Acarigua, o 

sea de diez (10) a doce (12) kilómetros. 

A finales de 1657 y a principios del año siguiente Juan de Salas logró ―reducir o 

congregar‖ con la fuerza de su ejército más de mil cuatrocientos aborígenes en 

las sabanas de Choro para hacerlos trabajar en las labranzas de maíz, tabaco, 

algodón, yuca, caucho, añil y en los telares e hilanzas, en la pesca, en la 

búsqueda de miel y cera de abejas ―y otras labranzas‖. El aborigen era obligado 

y sometido a trabajar en estas tareas de sol a sol para pagar un ―tributo‖ a la 

iglesia católica y al rey de España, tributo que no debían ni pidieron pagar. 

Ni siquiera el cristianismo como arma opresora logró someter a la subversión 

en el pueblo de San Antonio de Choro. El capitán Juan de Salas sabía que no 

podía tener una encomienda con tantos aborígenes como la de San Antonio de 

Choro, que llegó a tener mil cuatrocientos, por eso intentó desde el principio 

establecerla como centro poblado colonial y para este fin solicitó al Cabildo de 

Caracas el envío de misioneros, para intentar mediante la religión el 

sometimiento aborigen y al mismo tiempo liberarse del pago de impuestos o 

―tributos‖ por 20 años a la corona española, como era establecido para los 

pueblos de misión, según las leyes de la época. 

En San Antonio de Choro se intentó establecer un importante centro de 

irradiación colonial, de esparcimiento de la explotación de seres humanos entre 

sí, de una mayoría explotada por una minoría explotadora. Por eso se construyó 

―una iglesia famosa y bien adornada de ornamentos y campanas‖, que era 

atendida por el cura doctrinero de Acarigua, Fernando García, pero como éste 

no asistía casi nunca encargaron a un soldado de dar las misas; hasta que a 

mediados de 1658 enviaron seis misioneros a ese pueblo a tratar de reducir y 

someter mediante la religión católica a los aborígenes que se fugaban muchas 
 
 

72



 
 

veces junto a los esclavos, a establecer las ―cimarroneras‖ donde podían vivir 

libremente. 

Los aborígenes eran obligados a asistir a las misas en la mañana y en la tarde; 

sin embargo, siempre se presentaba resistencia a la colonización y era ―mucho 

el embarazo para la predicación evangélica, pues no querían acudir a rezar a la 

iglesia, así los indios grandes como los pequeños‖ y cuando ―lo hacían cuarenta 

piezas, en más de dos meses no acudían la mitad y tal vez ninguna, y que, 

haciendo diligencias para buscarlos, se sabía se escondían en las montañas 

cerca de Barquisimeto‖, como testificó Jerónimo de Jiménez en 1660 

(Carrocera, 1972, t. I: 298). 

Aunque la finalidad de la institución eclesiástica era el embeleso de los 

aborígenes para que abandonaran sus creencias ancestrales, lo lograron en parte. 

La resistencia fue tal que se cambiaron en muchas ocasiones los nombres de las 

antiguas deidades por los del santoral cristiano, pero en el fondo adoraban los 

antiguos Dioses aborígenes. Los misioneros y la Iglesia Católica marcharon de 

la mano junto a los encomenderos y el régimen de sometimiento colonial para 

la explotación de los aborígenes y los esclavos africanos y sus descendientes. 

Las mujeres aborígenes, gayonas, cherrenchenes, camagos y cuibas que estaban 

encomendadas en la zona las obligaban a tejer ―según lo estipulaba la ley―, 

cinco libras de algodón anualmente pero generalmente el trabajo a que las 

forzaban era mayor. Como el caso de la encomienda del río Buchí donde eran 

obligadas a tejer una libra mensual (por cada una) lo que era un completo 

abuso, e incluso en algunos casos se llegó a obligar a tejer hasta 58 libras 

anuales, muchas más que lo estipulado por la ley. Asimismo las hacían trabajar 

cuatro días a la semana en las labranzas, lo que imposibilitaba el cuido de sus 

familiares. 

Los hombres aborígenes eran obligados a trabajar sin descanso en el corte y 

carga de madera, en las faenas agrícolas y ganaderas, en los trapiches y en 

diversas labores a que eran forzados, lo que hizo que murieran muchos 

aborígenes por el exceso de trabajo o por no proporcionarles medicamentos 

para las enfermedades y heridas sufridas cuando laboraban. 

Estos procedimientos de la violencia opresora y explotadora de los 

colonizadores europeos y sus descendientes fue respondida con la violencia 

creadora de libertad e igualdad, luchando por romper el orden social existente 

en la colonia. Todos estos aborígenes se sublevaron junto a los esclavos 

africanos y sus descendientes igualmente explotados, mulatos y ―libres‖ según 

los documentos de las encomiendas y las Misiones. 

La paz creada por Salas se basó en la violencia explotadora y opresora de su 

ejército, pero no logró la pacificación que pregonó, el trabajo o ―servicio 

personal‖ a que los aborígenes eran sometidos y las diversas formas de 

servidumbre y pago de tributos creó también diversas formas de 

enfrentamientos, la fuga del poblado, no trabajar como forma pasiva de 

resistencia. Es entonces, cuando surge el calificativo de ―flojo‖ que se le ha 
 

73



 
 

dado al aborigen y que aún muchos historiadores actuales utilizan, historiadores 

que defienden el orden y la clase social opresora de la mayoría del pueblo 

explotado. 

Los soldados de Salas no podían descuidarse, tenían que cargar sus armas a 

punto de usarlas, las espadas, cuchillos, arcabuces y las rodelas o duros. Al 

menor descuido se le huían o los atacaban para quitarles lo que habían 

conseguido como producto de la explotación del trabajo ajeno. 

Se sabe por numerosos documentos coloniales que los encomenderos de 

Caracas, Valencia y Barquisimeto, entre otros, realizaban ―entradas‖ o 

expediciones a la zona de los actuales Píritu, Turén, Acarigua y Araure en busca 

de aborígenes.Un elocuente testimonio de los misioneros afirma: 

y sacan 200 o 300 familias y quitan el marido a la mujer, y el 

hijo a la madre, y repartiéndolos entre sí, vienen a las 

estancias o pueblos de españoles y los venden a tan bajos 

precios, que tal vez den más por un perro que por un indio‖ 

(Carrocera, 1972, t. I: 267). 
 

Esta era la manera usual de esclavitud aborigen que, aunque legalmente 

prohibida, en la práctica nunca dejó de ocurrir y se le daba ―a cada soldado una 

india que servía de cocinera y un muchacho de paje (sirviente), de doce o trece 

años‖, lo que nos prueba que nunca se cumplió la ley de prohibición de 

―servicio personal‖. 

Asimismo es conveniente observar que los tratos dados a los aborígenes, tanto 

en San Antonio de Choro como en los sitios de encomienda y de misión (entre 

otras formas de explotación colonial) eran igual al de los esclavos africanos y 

sus descendientes. Eran llevados amarrados y obligados a trabajar en las labores 

agrícolas y ganaderas y en las casas de los españoles y demás europeos y sus 

descendientes, igualmente explotadores. 

Pudiera pensarse que con el establecimiento de los Pueblos de Misión cambió 

la condición de los aborígenes, pero esto no es cierto. Se prohíben las 

encomiendas no es para mejorar la condición de vida de los aborígenes sino 

porque los encomenderos no cumplían con el pago de tributos establecidos al 

Rey de España (Navarro García, 1983: 5-11). 

Con las misiones se elimina al encomendero como intermediario ―para que no 

se quedara con la mayor parte del usufructo o ganancia de la producción de los 

aborígenes y de los esclavos explotados en las encomiendas― y poner la 

explotación y el pago de tributo en manos de la institución eclesiástica para que 

la Corona Española pudiese tener mejores ganancias. 

El estudio del pueblo de San Antonio de Choro es uno de estos casos, entre 

otros, pero allí la condición de explotado de los aborígenes y de los esclavos no 

varió en lo más mínimo, seguían usándose métodos represivos tanto por los 

soldados como por los representantes de la Iglesia Católica. La humillación del 

―servicio personal‖ hasta por los curas misioneros. Como escribiera el jesuita 
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Miguel Alejo Schael en 1704 cada padre misionero escogía para su casa 12 

muchachos de paje y les instruye a cada uno en particular, o sea la condición de 

explotado del aborigen no varió en nada, de allí su reacción y resistencia a la 

colonización. 

En el pueblo de San Antonio de Choro la resistencia y la violencia creadora de 

libertad fue tal que Juan de Salas tenía planificada la mudanza del pueblo a otro 

sitio donde pudiera vigilar mejor y con más soldados a los aborígenes ya que la 

fuga era constante, al igual que la persistencia en las antiguas creencias, como 

escribió Jerónimo de Jiménez en 1660 y ―no estaban contentos con aquel sitio 

de Choro, que no era bueno porque se le huían muchos indios‖. 

La muerte de Juan de Salas, acaecida para marzo de 1659, apresuró la mudanza 

de San Antonio de Choro y, de los mil cuatrocientos aborígenes que la 

poblaban, solamente pudieron mudar quinientos, los demás se les fugaron.Los 

misioneros llevaron una parte al sitio de Auro, cerca del actual caserío La Lucía 

en los límites entre Lara y Portuguesa, donde fundaron el pueblo colonial de 

San Antonio de Auro y otra parte a Nuestra Señora de la Concepción de Araure. 

Aunque la esposa de Juan de Salas, Úrsula del Castillo, pretendía obtener la 

encomienda de Salas no logró su objetivo porque ya estaba iniciada una 

variante del régimen de explotación colonial conocida como Pueblos de Misión. 

Esta señora Castillo, testó en su natal Barquisimeto en 1667 y fue otorgado el 

testamento al año siguiente (Ghersi, 2, 2010: 145). 
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Resumen 
Partiendo del estudio de la figura de Cruz Alejandro Quinal, su obra y legado, se procedió a 

investigar sobre la eficiencia y eficacia de las políticas públicas referidas a la conservación 
integral del patrimonio cultural inmaterial teniendo como referentes teóricos a Joseph Ballart, 

Idalberto Chiavenato, Peter Drucker y otros, desde cuyos aportes se sustenta 

epistemológicamente la pesquisa en el contexto del municipio Montes del Estado Sucre, 
utilizando para ello la metodología hermenéutica- crítica y el análisis- síntesis, para el abordaje 

dialéctico de la bibliografía referente al tema. La indagación arroja como resultados la 

ineficiencia e ineficacia de las políticas públicas aplicadas al campo de la difusión del 

patrimonio cultural inmaterial en el caso específico de Cruz A. Quinal; y además, permite 
proponer líneas viables y factibles de acción en la relación entre patrimonio cultural inmaterial 

y turismo, con el objeto de revitalizar y estructurar patrones de uso y empoderamiento de estos 

bienes por parte de la comunidad. 
Palabras clave: Patrimonio Cultural Inmaterial, Gestión, Administración, Políticas Públicas, 

Empoderamiento. 

 

Abstract 
On behalf of a study on Cruz Alejandro Quinal´s profile, his doing and legacy, it was run an 

investigation related to the accuracy and efficacy of the public policy aimed to the cultural 

unmatherial legacy preservation taking for granted the Works of Joseph Ballart, Idalberto 
Chiavenato, Peter Drucker and others from which this investigation implies its foundations, in 

the context of Montes Parish in Sucre State, Venezuela; taking as a basis the hermeneuthical-

dialectical method and analisys-sinthesis sistem to approach the known bibliography on the 

subject. The inquiry results develop the absolute inefficacy an ineffiency of the public policys 
applied to the cultural unmaterial legacy spreading specifically on Cruz Alejandro Quinal´s case 

and, besise it allows the propossal of viable an feasible approaches betwen unmaterila cultural 

legacy and touris, addresed to revitalyze and construct usage and empowerment critherial by the 
community. 

Key words: Unmatherial Cultural Legacy; Management; Administration; Public Policy; 
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Empowerment. 

 

Introducción 

Desde distintos puntos focales, los más variados científicos sociales y de la 

administración señalan que la eficacia, eficiencia y efectividad, son los criterios 

sobre los cuales descansa la evaluación de una gestión. Este término, que va 

mucho más allá del simple manejo y se inserta en los espacios del compromiso 

personal y colectivo con el logro de objetivos claramente definidos y 

ampliamente compartidos, fue el que se aplicó para evaluar el tratamiento que 

los organismos del estado venezolano dieron a la figura, obra y legado de Cruz 

Alejandro Quinal ―El Rey del Bandolín Morocho‖ quien, a pesar de ser un 

ícono de la música tradicional venezolana hoy fenece en los territorios del más 

feraz de los olvidos. 

Para abordar este estudio, fue preciso acudir a las teorías de la administración y 

gestión elucidadas por Chiavenato, Drucker, Ballart y otros, que han 

contribuido a señalar el camino correcto hacia el uso eficaz, eficiente y efectivo 

de los recursos y el talento humano, para el logro de objetivos claros, definidos 

y compartidos por las organizaciones, pensadas como colectivos de trabajo que 

deben arrojar resultados: en el caso de las empresas, producir ganancias y 

satisfacción de necesidades; en el de las instituciones gubernamentales: 

contribuir al bienestar colectivo, siendo este su criterio de éxito. 

En este sentido y en aras de lograr los cometidos propuestos, se procedió a una 

revisión dialéctico-bibliográfica sobre el tema y a la aplicación de la 

metodología hermenéutica crítica y de análisis síntesis, para sustentar 

epistemológicamente la acción investigativa, cuyos resultados fueron la 

demostración de la inviabilidad de las políticas públicas adoptadas por las 

instituciones gubernamentales en el ámbito de la difusión del patrimonio 

cultural inmaterial, en el caso específico de la vida, obra y legado de Cruz 

Alejandro Quinal ―El Rey del Bandolín Morocho‖. 

No obstante, el trabajo de indagación, que partió de la premisa de que… el 

patrimonio cultural es el conjunto de bienes materiales e inmateriales que son 

identificados por una sociedad concreta como portadores de los valores 

culturales propios de esa comunidad… (Velasco González, 2009) permitió 

contrastar la posibilidad de facilitar nuevos campos y estrategias innovadoras 

que pudieran establecer una relación productiva y socialmente liberadora, así 

como de empoderamiento y revitalización de los valores constitutivos de la 

identidad y el patrimonio cultural, a través de la construcción de espacios 

proclives al desarrollo turístico, utilizando el patrimonio cultural inmaterial 

como producto, susceptible de ser transformado en bien turístico, sin que pierda 

su esencia. 

Finalmente, queda demostrado de manera fehaciente que solamente mediante la 

participación activa y protagónica de los actores locales es imposible lograr el 

desarrollo de políticas de protección integral del patrimonio cultural intangible, 
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toda vez que se requiere de la sanción social para que dichos bienes se 

perpetúen en el tiempo; de lo cual se desprende el imperativo categórico de que 

todas las medidas a ser adoptadas en el futuro deban contar con el consenso 

popular, por provenir de la consulta y de la integración de dichos entes. 

En los subsiguientes acápites, se procedió a analizar, en primer lugar, la 

importancia del rol que cumplió el sujeto de investigación: Cruz Alejandro 

Quinal, de allí que el subtítulo: La vida de un gigante: “El Rey del Bandolín 

Morocho”, sea una aproximación testimonial, más que documental, por haber 

tenido el privilegio de compartir con este gigante de la artesanía, la música y la 

lutería. Seguidamente, se produce el acercamiento entre el hombre y la teoría 

sociocultural, la búsqueda de aquello que lo separa del común, que lo distingue 

y hace preciso documentar su vida, para universalizar su obra, eso es lo que se 

trata bajo el epígrafe de Lo intangible en Cruz Quinal y la gestión del 

patrimonio. 

Pero nada de esto es posible analizarlo, sin comprender cómo se ha tratado el 

tema, en qué medida el Estado, como garante de la preservación y 

revalorización del patrimonio y la identidad cultural, ha contribuido a su 

expansión, nuevamente el testimonio se hace presente, ante la invisibilización 

del creativo, tema que se aborda bajo los títulos La difusión del patrimonio 

cultural intangible: el Rey invisibilizado. Museando a Cruz Quinal: ayer y 

hoy de la gestión de la intangibilidad en el Rey del Bandolín Morocho. 

Patrimonio cultural y turismo: un reto a la gestión cultural, desde cuya 

explicitación también se pretende arrojar algunas luces sobre la potencialidad 

del Patrimonio como bien turístico. 
 

La vida de un Gigante 

El Rey del Bandolín Morocho 

El patrimonio cultural intangible y la identidad de los pueblos, están 

construidos sobre las bases de la impronta de los hombres que han ido dejando 

huella en el ser, hacer, conocer y convivir, señalando con sus manos y dejando 

el producto de sus sueños convertido en vestigios sobre el alma y el 

pensamiento de cuantos les rodean. 

En efecto, tal como lo define (Mejía, 2012): ―Cuando hablamos de patrimonio 

cultural de un pueblo hacemos referencia a ese conjunto de elementos de 

naturaleza material o inmaterial que una sociedad de común acuerdo adopta 

como propio y que son la base de su identidad cultural‖ Y, es en ese sentido 

que se observa la vida de Cruz Alejandro Quinal (1936-1987) un agricultor que, 

muy joven, descubrió su inclinación por la música y la cultivó, tanto como a la 

tierra, tanto como al vientre de su mujer, dando frutos de excelencia en todos 

los campos sobre los cuales su mano se extendió. 

En este orden de ideas, es posible trasladar la imaginación hacia un 3 de mayo 

de 1936, cuando Juan ―Delvira‖ Montes y Juana Quinal trajeron al mundo 

aquel robusto muchacho de mirada vivaz, sin atreverse a suponer siquiera que 
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su humilde contribución a esta tierra fuera a convertirse en referente mundial y 

ejemplo para todos los pueblos de la tierra, de lo que un hombre puede hacer 

con tan solo sus manos, sus sueños y su creatividad. ¿Quién hubiera pensado 

que aquel muchachón, llegado a la edad adulta haría retumbar las calles de 

Nueva York con el sonido de su bandolín morocho y sus sueños a cuestas? 

El portal de la OPSU –ULA (2014) refiere que fue bien temprano en su 

desarrollo el contacto con las artes y la música: 

Los doce años son punto de partida formal para ―tomar 

luces‖, de quienes, sustentados en la tradición regional, 

interpretaban galerones, fulías y puntos en la Cruz de 

Mayo, aguinaldos en las parrandas decembrinas y sobre 

todo joropos y estribillos en fiestas y bailes populares. Al 

escuchar las composiciones y ejecuciones de Cruz Quinal 

se patentiza ese rico legado cultural a través del uso de 

ciertos patrones armónicos, rítmicos y melódicos 

característicos. (p. 1) 
 

Pues bien, para la época, esa era la edad en la cual los jóvenes podían acudir a 

su primer joropo: sin consumir bebidas alcohólicas y sin protagonizar ningún 

desorden; era el momento de ―soltarse la cola‖, esto es: usar sus primeros 

pantalones largos, ponerse unas alpargatas y acudir a la joropera a ver bailar a 

los mayores, mientras podían disfrutar de las interpretaciones de los maestros 

musicales que invadían con sus notas todo el Valle de San Lorenzo Mártir de 

Caranapuey, con motivo de las fiestas de Cruz de Mayo, de las cuales llevaba 

orgullosamente el gentilicio el joven Cruz. 

Cuéntase que fue tal la impresión que este viaje por la música autóctona de su 

pueblo le causó, que el joven decidió dedicarse a la interpretación y 

composición de giros musicales tradicionales, llegando a convertirse en… el 

más destacado interprete del joropo con estribillo de la región de Cumanacoa y 

uno de los más brillantes de ese género oriental… (Folleto web, 2014), de lo 

cual indiscutiblemente dan cuenta hoy quienes le siguieron: sus hermanos e 

hijos y todo aquel que hace vida cultural en la región. 

En su prolongada vida, dedicada al cultivo de la tierra y a la luthería, Cruz dejó 

una gran cantidad de huellas de su trabajo, pero marcó con especial denuedo 

sobre el alma de cuantos le conocieron, al defender a capa y espada la música 

tradicional. Decía que ese era su motivo de vivir y así lo sostuvo, hasta que 

muere el 17 de julio de 1987 en la población de San Lorenzo a la edad de 53 

años, según lo describen (Lucas, 2011) en el momento más productivo de su 

autodidacta carrera como artesano, músico y compositor de joropo y merengue 

oriental. 
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Lo Intangible en Cruz Quinal 

y la Gestión del Patrimonio 

En efecto, tal como se decía al inicio, el patrimonio cultural intangible y la 

identidad están fundamentados en lo que los hombres hacen para transformar su 

entorno, para apropiarse de la vida que les toca vivir y para transmitir a otros su 

pensamiento, sus angustias y también sus sueños y felicidad, el goce de vivir. 

Es en ese sentido que Cruz Quinal se transformó en un ícono con sus canciones; 

pero, más allá, aquel labriego, se transformó en lutier, a pesar de su escasa 

formación académica… 

Su maestro inicial fue un señor que trabajaba con su papá 

llamado Lorenzo Sotillo, quien le enseñó las primeras 

letras a fuerza de jalones de orejas. Después estuvo 

estudiando en Cumanacoa donde la maestra Valentina 

Ríos le enseñó a leer el Libro Mantilla, Libro Fuenmayor 

y un librito llamado Juan Camejo. (Lucas, 2011). 
 

Es así como, a pesar de su escasa educación formal nada detuvo a Cruz Quinal 

para examinar a fondo cuanto instrumento de cuerdas le vino a la mano; se 

atrevió a desarmarlos para repararlos: violines, violas, guitarras; se cuentan 

entre sus realizaciones más de 10.000 cuatros de sonido perfecto, (Lucas, 

2011), así como tres bandolas, violines, escarpándolas y especialmente el 

bandolín morocho, su obra maestra, artilugio musical que interpretaba, 

afinándolo en dos registros distintos, sin perder el ritmo o la tonalidad y sin que 

apenas se notara el cambio de un nivel al otro, en la misma interpretación 

musical: de allí su maestría y genialidad que él mismo inmortalizara en una 

canción con el nombre de Bandolín Morocho. 

Sin embargo, poco o casi nada quedó de lo que aquel gigante construyó: su 

música, apenas sí recogida en cuadernos sobre los cuales garrapateó con su letra 

deficiente los textos de sus canciones y algunos giros que fueron aprendidos por 

sus hijos y sus hermanos menores, pero nadie, absolutamente nadie, realizó un 

trabajo concienzudo y científico de recopilación de todo aquello que fue 

creación del cantautor. Excepción hecha de un disco que circula con algunas de 

sus interpretaciones. 

Desde este punto de vista, conviene aquí reseñar que (Tella, 2011) acierta al 

señalar que el énfasis para la preservación y revalorización del patrimonio 

cultural, ya sea arquitectónico o intangible, requiere de 

…una política integral que incorpore a la sociedad como 

esencial actor y depositario de los valores histórico-

culturales, deben ser gestionados en el marco de objetivos 

y lineamientos comunes. Esto implica el diseño de 

estrategias específicas para cada caso, de una normativa 

que los regule, la búsqueda de consenso entre actores y la 
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generación de recursos económicos necesarios. 

(Documento en línea). 
 

Esta visión implica la participación activa y protagónica por parte de todos los 

actores sociales y culturales de la zona en la concreción de dichas políticas. 

Condición sine qua non, presente por demás en la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela (Asamblea Nacional, 2000). De allí que el consenso 

es indispensable: sobre todo, porque se trata de que el concepto de protección 

integral sea manejado por todos y porque lo que importa es que el bien a 

preservar goce, ante todo, de la sanción popular para que dichas políticas 

encuentren resonancia y sea posible, viable y factible proyectarlas en el tiempo: 

pasarán las generaciones, pero la aproximación a la protección integral se 

sostendrá. 

A este respecto, el planificador deberá estimar el diseño de estrategias 

específicas para cada caso: no se trata lo mismo una estatua, un cuadro o una 

canción; no tiene el mismo abordaje el centro histórico de una ciudad, que los 

bienes constitutivos de su patrimonio ambiental y paisajístico. Todos 

constituyen bienes culturales, todos son patrimonio, pero requieren tratamientos 

específicos que concitan distintos grupos de especialistas y expertos, que 

implican… planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar… (Chiavenato, 

1989; cit en: Rodríguez Sifontes, 2010:24). 

Ahora bien, todo este proceso requiere apoyarse en una normativa clara, sucinta 

y específica para cada caso. En ese sentido, el cuerpo legislador local deberá 

acudir a todas las fuentes posibles de asesoría, realizando consultas a los fines 

de crear el marco jurídico institucional capaz de facilitar los procesos, generar 

confianza y estimular la participación de todos los actores en el marco del 

consenso, el respeto a la diversidad y con la protección integral de los bienes 

como norma suprema y norte de toda la acción. Este cuerpo normativo deberá 

contener, en forma taxativa la asignación de alícuotas del presupuesto ordinario 

y de los ingresos extraordinarios municipales para la gestión del patrimonio en 

cada caso. 

Es de especificar, en relación a lo anteriormente explicitado por el autor, que 

esta visión no tuvo lugar en ningún momento sobre lo que constituía Cruz 

Quinal para el específico período socio histórico que le tocó vivir pero que, a 

pesar de los años transcurridos y pese al incremento del conocimiento sobre 

patrimonio cultural, aún no se procede como es debido con respecto a la 

revalorización de lo que constituyó su impronta en la cultura y el acervo 

musical local. 

Desde esta perspectiva, es imperativo señalar que es en el nivel local (Sánchez 

Luque, 2004) donde primero se deben tomar las decisiones que contribuyan a la 

protección integral de los bienes del patrimonio cultural intangible: no es de 

esperar que los extraños, sean de municipios aledaños o de cualquiera otra 

región del país tengan a bien resaltar los valores incitos del Valle de Cumanacoa 
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o, como es el caso de San Lorenzo Mártir de Caranapuey, de donde era oriundo 

el Rey del Bandolín Morocho. Estos niveles de consciencia deben ser 

despertados, primero, a nivel local, para que desde allí puedan catapultarse a 

todos los espacios societarios circundantes. 
 

La Difusión del Patrimonio Cultural Intangible: 

el Rey Invisibilizado 

El proceso de difusión del patrimonio cultural intangible, puede ser enmarcado 

dentro de lo que se conoce como Gerencia Por Resultados de Peter Drucker (cit 

en: SIADE-Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo 

(CLAD), 2009), desde cuya investigación es posible extraer el siguiente 

concepto: 

La Gestión para Resultados es un marco conceptual cuya 

función es la de facilitar a las organizaciones públicas la 

dirección efectiva e integrada de su proceso de creación de 

valor público, a fin de optimizarlo asegurando la máxima 

eficacia, eficiencia y efectividad de su desempeño, la 

consecución de los objetivos de gobierno y la mejora 

continua de sus instituciones. (Documento en línea). 
 

En virtud de lo expuesto anteriormente, es posible extrapolar dicha postura 

hacia la difusión del patrimonio cultural intangible, como política de estado que 

debería contar, en primer lugar, con toda una legislación que la propulsara, con 

un marco institucional y unos recursos que la soportaran y con equipos 

definidos y especializados de talento humano, dedicados preferencialmente a la 

ubicación, en el contexto de los medios de comunicación e información 

actuales, de los elementos constitutivos de la identidad. 

Una gestión por resultados en esta área, tal como la concibe Drucker, debería 

estar orientada a garantizar la eficacia, eficiencia y efectividad de la aplicación 

de dichos recursos a la construcción de un ideario societario suficientemente 

sustentado y permanentemente evidenciado, sobre el cual establecer un 

sentimiento de pertenencia que trasvase a todas las actividades humanas: 

presentarse orgullosamente portadores de esa esencia socio cultural ante el 

concierto de las naciones, esa debería ser la meta. 

Desde el punto de vista de estas reflexiones, al analizar el caso particular de 

Cruz Alejandro Quinal ―El Rey del Bandolín Morocho‖, es posible sugerir que 

esta sociedad se encuentra en mora con aquel que se convirtió en ícono nacional 

y referente mundial de la música tradicional venezolana, al trasponer las 

fronteras del país, llevando con humilde orgullo y sentido contenido 

nacionalista, su arte, su música y su impronta artesanal, con las cuales logró 

maravillar a todos los públicos. 

No obstante, cabe destacar que es necesario analizar la gestión del patrimonio 

cultural intangible a la luz de los resultados, desde los cuales es posible realizar 
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una evaluación, como lo señala el (SIADE-Centro Latinoamericano de 

Administración para el Desarrollo (CLAD), 2009), que al definir este proceso 

señala que: 

…es un proceso de apoyo que debe acompañar a las 

funciones principales de gobierno - planificación, 

presupuestación, gestión y rendición de cuentas _ a todo lo 

largo, y que constituye el mecanismo por excelencia para 

generar una retro-alimentación que de viabilidad al 

mejoramiento de gestión. (Documento en línea). 
 

Desde cuya acepción es posible decir que el proceso de gestión del patrimonio 

cultural intangible, en relación con la difusión de los logros, calidad, 

perseverancia, creatividad y potencialidad, en el marco de lo que constituye la 

creación de un sentido de pertenencia, ha fracasado estrepitosamente, 

particularmente en lo que se relaciona con la figura de Cruz Alejandro Quinal, a 

quien se dio cobertura mientras traspuso las fronteras, se le hizo un disco, se le 

elaboró un video, pero luego se le dejó fenecer en el olvido, difuminando su 

figura poco a poco, hasta que fue sobrepujada por los íconos prefabricados del 

mercado disquero nacional. 

Es así como, desde el punto de vista institucional, la figura del Rey del 

Bandolín Morocho, en lugar de ocupar espacio de preeminencia, pasó a ser casi 

clandestina. La vinculación con el sector educativo, su presencia en las aulas de 

clase, fue casi nula, de no ser por la obstinada y denodada lucha de algunos 

educadores y trabajadores socioculturales, que se dieron a la tarea de difundir 

su película y hacer sonar su LP (que luego fue remasterizado a CD). 

A este respecto, es posible indagar sobre las razones de esta estrepitosa caída o, 

más bien, de este proceso de invisibilización orquestado en contra del Rey del 

Bandolín Morocho. La gerencia por resultados, expresa Drucker (cit en: 

República del Perú. Presidencia del Consejo de Ministros, 2009):… 

―definitivamente proclama que los negocios existen para producir resultados, en 

el mercado y en la economía. Del mismo modo que las instituciones públicas 

deben existir para generar valor y maximizar los beneficios al ciudadano‖… y, 

lamentablemente, ni el estado, ni los particulares hicieron el más mínimo 

esfuerzo por promover la figura de este creador, tal como lo hicieron con otros 

géneros musicales. 

En este aspecto, cabe evidenciar la presencia de un juicio-valor en el cual la 

música tradicional, campesina, oriunda de la mano del labriego, el joropo 

estribillo, perdió la batalla frente a la más elaborada y difundida música llanera 

de arpa, cuatro y maracas, que ya tenía una lucha suficientemente grande en 

contra de los géneros musicales impuestos por la gran industria cultural masiva. 

Era inevitable la invisibilización. 

El Estado se limitó a emitir algunos decretos: tómese como ejemplo el Decreto 

598 (Buenas Tareas.com, 2011), mejor conocido como 1X1 que fue decretado 
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por el Presidente de Venezuela Carlos Andrés Pérez el 04 de diciembre de 1974. 

Este Decreto establecía 

que las estaciones de radiodifusión sonora están obligadas 

a incluir en sus programas musicales diarios un 50 

porciento como mínimo de música venezolana en sus 

distintas manifestaciones: folklórica, típica o popular 

(G.O. No. 30.680 del 04 de diciembre de 1974.) 
 

En efecto, ante la poca preponderancia de la música tradicional venezolana en 

los gustos musicales de los niños, adolescentes y jóvenes en el país la 

regulación obligaba a los medios radiales a incluir en su programación una 

canción venezolana por cada canción extranjera que se transmitía. 

Es posible entonces, desde la observancia de lo que contiene la postura 

epistémica de Drucker, ante la evidencia de los objetivos que se intentaban 

cubrir; 

 El enaltecimiento de la cultura venezolana y los valores autóctonos 

 El reforzamiento de la identidad nacional en la generación de relevo a 

través de su música 

 La promoción de los artistas y cantautores venezolanos y en el 

mercado juvenil 

 El detenimiento de la ―invasión‖ de valores foráneos entre los jóvenes 

venezolanos. 

De lo cual se desprende que, como siempre, el sector económico poderoso 

logró evadir la medida, tergiversarla y utilizarla para introducir géneros 

musicales extranjeros, bajo la pátina de ―producción nacional‖. Surgen entonces 

músicos como ―Las Cuatro Monedas‖ (con Henry Stephen), Trino Mora, 

Raquel Castaños, Orquestas como ―Billo‘s Caracas Boys‖, ―Los Melódicos‖ y 

tantos otros que hacían música pop rock, versionando temas extranjeros (salsa, 

merengues y guarachas) en idioma español y producidas en Venezuela. 

¡Nuevamente, la música tradicional perdía la batalla! En una evaluación por 

resultados, esta política estatal sería catalogada como de estrepitoso fracaso. 

(Hernández León, 2010) 
 

Museando a Cruz Quinal: Ayer y Hoy de la 

Gestión de la Intangibilidad en el 

Rey del Bandolín Morocho 

Es importante destacar el proceso de reificación y sacralización que fue 

aplicado a la obra del Rey del Bandolín Morocho: el estado, en su afán de 

ofrecer una iconografía (no se sabe a quienes, puesto que la política de 

aproximación a las nuevas generaciones brilla por su ausencia), tomó los 

materiales e instrumentos del lutier, unas fotografías antiguas y convirtió la sala 

de su casa en un Museo. Con bombos y platillos se inauguró un espacio hecho 
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para despersonalizar al hombre, al campesino, al poeta popular, al artesano, se 

olvidaba (quizá ex profeso) el Estado que…las relaciones y prácticas sociales 

que los sujetos desarrollan en torno al mismo en determinados contextos son 

parte indisociable de los procesos de creación y recreación fundamentales para 

que el mito permanezca… (Lacarrieu, 2008, pág. 6). 

En efecto, no son las cosas en sí, las ―piezas de museo‖, las que hacen 

permanecer vivo el mito, sino esos ―encuentros memorables‖ (Lacarrieu, 2008), 

los que hacen que el sentido patrimonialista se cree y recree, se construya y 

reconstruya, insertándose en el ser, hacer, conocer y convivir, no solo de los 

actores interesados: familia, amigos, relacionados, sino que se va constituyendo 

en parte de la impronta sociocultural y especulativa de todos los seres humanos: 

la fantasía popular va añadiendo características míticas a la figura y esta se va 

empoderando (Monge & Zhunio, 2013, pág. 53) en el sentimiento colectivo. 

Contrariamente a lo que se pudo pensar, el Museo ―Cruz Alejandro Quinal‖, 

enclavado en la comunidad de San Lorenzo Mártir de Caranapuey, de donde era 

oriundo el cantautor, no pudo superar los desafíos del espacio-tiempo e 

insertarse en la vivencia y espiritualidad de los montesinos: solamente 

contribuyó a cosificar la presencia de Cruz Alejandro Quinal, haciéndola 

irrelevante por lejana, incomprensible por estática. Es increíble que el hombre 

que fabricó más de 10.000 cuatros no haya podido ver su labor continuarse en 

otras manos: juveniles, llenas del gozo estético de ver surgir la obra realizada, 

llena de sonoridad, de lo que antes fuera madera inanimada. 

Peter Drucker (Monge & Zhunio, 2013) propone que el desempeño de un 

gerente sea juzgado mediante el doble criterio de la eficacia – la habilidad para 

hacer las cosas ―correctas‖ – y la eficiencia – la habilidad para hacerlas 

―correctamente‖. En ese mismo orden de ideas es que de estos dos criterios, 

Drucker sugiere que; la efectividad es más importante, ya que ni el más alto 

grado de eficiencia posible podrá compensar una selección errónea de metas. 

De esta postura es posible identificar que la creación y puesta en 

funcionamiento del Museo Cruz Alejandro Quinal, por haber escogido mal sus 

metas, estaba destinada al fracaso. El modelo gerencial (―vitrina‖) es 

absolutamente contraproducente, dado que lo que se requiere es totalmente lo 

contrario: un espacio interactivo, dentro del cual el usuario: que no ―visitante‖ 

en el sentido tradicional o del museo clásico, sino pueblo: el que vive, el que se 

reencuentra, el que resignifica la presencia espiritual del artista, entre en 

contacto con la lutería, pueda tocar y operar las herramientas, aproximarse al 

olor de la madera recién cortada, hacer sonar un cuatro, leer la música de Cruz 

e, incluso, interpretarla, mientras espera que se cuele el cafecito cordial que le 

obsequian los dueños de casa. 

Entonces, el museo no es la casa, el museo es el hombre, es la persona que lleva 

dentro el joropo estribillo y lo musita mientras cocina, cose o trabaja el campo, 

cuando pega un bloque o escribe un poema; ese es el encuentro significativo 

con la inmaterialidad que, hasta ahora, ni el estado, ni menos aún los 
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particulares, han sabido concitar. Toda la administración y gestión de los bienes 

culturales inmateriales se ha basado en la postura del manejo, esto es: la 

cosificación de los mismos, la materialización de lo inmaterial. 

Es importante demostrar que, pese a lo que se ha avanzado en cuanto a la 

concepción de patrimonio cultural, desde las posturas epistémicas clásicas hasta 

lo que señala Josep Ballart (Hernández León, 2010) quien manifiesta que se 

entiende por gestión del patrimonio,…al conjunto de actuaciones programadas 

con el objetivo de conseguir una optima conservación de los bienes 

patrimoniales y un uso de estos bienes adecuado a las exigencias sociales 

contemporáneas […](p.5); Así mismo, luego de muchas disensiones y no pocos 

tropiezos, nuestra época ha redescubierto las posibilidades de una gestión 

integral del patrimonio que se plantea, además del reto de la conservación, 

encontrar los mejores usos para nuestro patrimonio común, sin menoscabo de 

su preservación ni su valorización social 

Queda claramente demostrado que, hasta el presente, el Estado venezolano no 

ha sabido concretar políticas públicas para alcanzar la visión que propugna el 

autor, evidenciándose en el tratamiento que se le dio a la figura de Cruz 

Alejandro Quinal, quien fuera invisibilizado por el mismo estado que debería 

haber protegido su memoria y haber facilitado los recursos, medios e 

instrumentos para que su impronta se hiciera presente en el ideario actual de las 

nuevas generaciones. 

En la actualidad, para los trabajadores socioculturales del Municipio Montes, 

constituye un desafío especial recuperar, no solo la memoria histórica de la 

labor de este gigante, sino darle la relevancia que su trabajo tiene, yendo hasta 

la reapertura de su fábrica y la reconstrucción de todo su trabajo, en la visión de 

perpetuar en el tiempo el espíritu de este creador. 
 

Patrimonio Cultural y Turismo: 

un Reto a la Gestión Cultural. 

A partir de la definición que hace (Debreczeni, 2003), cabe señalar que El 

Patrimonio Intangible constituye… ―el legado de nuestros antepasados en el 

ámbito de lo imaginario colectivo, con la transmisión oral de hábitos, 

costumbres, ritos, leyendas, simbología, tradiciones, etc., (p. 2), de lo cual se 

desprende que una elaboración individual, producto de la heurística de un 

hombre, puede convertirse en una herramienta para la promoción de una 

localidad como destino turístico cultural de una zona, localidad o región. 

Es posible coincidir entonces con lo que señala (Martínez Yáñez, 2007), cuando 

expresa que los elementos constitutivos de la cultura, expresados como… 

conjunto de elementos de valor artístico, histórico, cultural, etc., variable, que 

deben ser protegidos, a convertirse en un factor clave para dinamizar y 

potenciar el desarrollo de ciudades y territorios… en cuya definición Cruz 

Quinal alcanza dimensiones estratosféricas, puesto que ―El Rey del Bandolín 

Morocho‖ alcanzó proyección internacional. 
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Según (Debreczeni, 2003): Los componentes de la gestión son: 

…la Planificación, la administración, el desarrollo de 

productos, la operación, el desarrollo del capital humano, 

la coordinación entre los diferentes actores, la 

mercadotecnia, el monitoreo tanto de impactos como de la 

competitividad del producto y procuración de recursos. (p. 

2). 
 

Corresponde a los entes culturales públicos y a los actores privados establecer 

los planes, programas y políticas dirigidas a la potenciación de los bienes 

constitutivos del Patrimonio Cultural Intangible, como elementos susceptibles 

de ser incorporados a la oferta turística; esto es: al uso y disfrute de dichos 

bienes sin que los mismos sean afectados o pierdan su esencia. Antes bien, 

construyendo puentes de aproximación intercultural, resignificando la presencia 

de lo autóctono y permitiendo que lo local se proyecte hacia lo regional, 

nacional e, incluso internacional, en un proceso conducente a la reafirmación de 

la identidad. 

En efecto, desde esta perspectiva el Rey del Bandolín con su impronta se 

convierte en un elemento constitutivo del patrimonio intangible, pero sus 

realizaciones: las herramientas artesanales de lutería que él mismo desarrolló, 

las piezas que quedaron por culminar, las fotografías de las que sí terminó y el 

propio Bandolín Morocho quedaron como testigos mudos de su inmensa 

creatividad y su disposición indoblegable a luchar por la música tradicional de 

su pueblo; toda esta imaginería debe incorporarse a la oferta turística, para 

convertirse en ―producto‖, en el sentido que es consumido, vivenciado y 

apropiado; esto es: empoderado (Monge & Zhunio, 2013, pág. 14) por los 

usuarios naturales de la zona o invitados, oriundos incluso de ultramar. 

Evidentemente, ninguno de estos íconos, por sí solos, son motorizadores del 

desarrollo sociocultural, conducente al reconocimiento de una zona como sitio 

de interés desde el punto de vista de los organismos del estado para la cultura, 

sino que se requiere de todo un proceso de revalorización, preservación y 

puesta en vigor, para que se proyecten en el contexto socio histórico particular 

donde tienen cabida y se constituyan en recurso desde el punto de vista turístico 

y cultural (Debreczeni, 2003, pág. 3). 

En ese sentido, los bienes constitutivos de patrimonio intangible, tales como los 

que se derivan de la impronta de Cruz Quinal, pasan a ser de interés colectivo y 

de utilidad pública, en el sentido que pasan de ser un bien pasivo a conformar 

herramienta para el mejoramiento integral de la calidad de vida, así, pasa a ser 

parte del ―mercado de productos culturales‖, tal como los concibe (Martínez 

Yáñez, 2007) 

Desde un punto de vista más amplio que la simple 

proyección del patrimonio en el mercado, y más cercano a 

la filosofía tutelar, ello supone dos cambios 
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fundamentales: la consideración del patrimonio como 

recurso económico de naturaleza productiva y la gestión 

mixta, público-privada del mismo. La valorización y 

gestión del patrimonio y su contextualización en el marco 

más amplio del resto de las políticas culturales, sobrepasa 

así el límite de la tutela que, normalmente, se ha situado al 

margen del mercado y de la economía y, por lo tanto, se ha 

proyectado no hacia el mercado de los consumidores, sino 

hacia un universo de usuarios indefinido y abstracto, la 

sociedad en su conjunto, en el que se incluyen incluso las 

generaciones futuras. (p. 4). 
 

Desde este punto de vista, la conservación integral de los bienes del patrimonio 

cultural intangible no es ya un acto contemplativo, sino que, abandonando la 

visión tutelar y ―museística‖ clásica, se conforma en palanca para el 

surgimiento de iniciativas de crecimiento socio económico popular, en el 

sentido que la administración, protección, revalorización y puesta en uso de 

estos bienes, se transforma en elemento de propuestas turístico-culturales, de 

las cuales deriva no solo la promoción y difusión de los valores incitos en 

dichos bienes, sino su preservación en la memoria de las futuras generaciones 

tanto de propios, como de extraños. 

Es claro que, para que esos bienes culturales, transformados en recursos 

turísticos, pasen a ser parte de un plan coordinado de gestión y administración, 

es necesario que se adopten medidas conducentes, tanto a su preservación, 

como a su adecuado manejo, entre las cuales destacan: 

 Identificación de los recursos turísticos a utilizar que, 

ciertamente, deben ser atractivos para algún o algunos 

mercados de consumo de viajes, ya sea nacional o 

internacional. (De nada serviría hacer todo este ejercicio 

con recursos que no atraerán a los turistas), 

 Diseño de las rutas o circuitos específicos que vamos a 
utilizar (definir tiempos, requerimientos, equipos, etc.) 

 Definición de las actividades específicas que vamos a 

realizar en uno o varios circuitos o rutas, orientadas a 

mercados específicos, diversos en interés, edad, capacidad 

de gasto, etc. 

 Definir y proveer la infraestructura y servicios de 

hospedaje, alimentación y guianza que se va a requerir de 

acuerdo a lo que queremos ofrecer. 

 Determinar el perfil del personal y el grado y tipo de 

capacitación que se va a requerir para contar con personas 

especializadas en funciones específicas para realizar las 
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tareas demandadas por el producto o paquete que queremos 

estructurar y vender de inicio a fin. (Debreczeni, 2003) 
 

Pero, para que esta práctica de gestión del patrimonio cultural intangible, 

susceptible de ser convertido en recurso turístico tenga éxito, es preciso que, 

primero, se observen todas las medidas de la administración y gestión, con la 

finalidad de realizar las tareas ordenadamente, administrar correctamente los 

recursos y permitir que todo el gasto inherente a este proceso sea recuperable, 

produciendo beneficio colectivo. 

A este respecto, cabe destacar que se hace necesario aplicar todos los principios 

de la planificación estratégica, (Guimararaes Granja Da Rocha, 2010), según las 

cuales… la planificación es un instrumento de trabajo que busca anticipar 

acontecimientos sociales, económicos o de cualquier tipo, para encauzarlos en 

una dirección determinada…(p.21); de lo cual deviene que el planificador 

requiere de un conocimiento pleno del ámbito espacio-temporal donde va a 

actuar, así como de los constructos ideopolíticos y sociohistórico culturales que 

definen la localidad y los actores involucrados. 

Esto habla, de suyo, de un diagnóstico integral de los valores socio culturales y 

patrimoniales que conforman la identidad cultural de la localidad y los actores 

que van a ser impactados por la acción del planificador de los servicios 

turísticos. 
 

Referencias 

Asamblea Nacional. (2000). Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela. Caracas, D.C.: Ediciones de la Asamblea Nacional Legislativa. 

Buenas Tareas.com. (2011). "Decreto 598 en los años ochenta (1x1)" 

BuenasTareas.com. Buenastareas.com. 

Debreczeni, E. (junio de 2003). Gestión del turismo sostenible y patrimonio 

cultural. Sucre, Bolivia. 

Guimararaes Granja Da Rocha, H. A. (Julio de 2010). Propuesta de gestión de 

planificación estratégica para la cartera de proyectos del instituto 

metropolitano de patrimonio cultural de Caracas. Caracas, D.C., Venezuela. 

Hernández, I. (2010). Gestión y políticas públicas del patrimonio cultural 

inmaterial. Alcances, perspectivas y responsabilidades. México, D.F., 

México. 

Instituto De Cultura Del Perú. (11 de 2007). Documentos Fundamentales para 

el Patrimonio Cultural. Perú. 

Lacarrieu, M. (Septiembre de 2008). ¿es necesario gestionar el patrimonio 

inmaterial? Notas y reflexiones para repensar las estrategias políticas y de 

gestión. Portal Iberoamericano de Gestión Cultural. Boletín de Gestión 

Cultural Nº 17. (M. d. GCBA, Ed.) Buenos Aires, Argentina. 

Lucas, P. (07 de 2011). Homenaje a Cruz Quinal. Diario Ultimas Noticias 

Unidad de Participación Ciudadana en 7:02. Caracas, D.c., Venezuela. 
 

92



 
 

Martínez, C. (diciembre de 2007). Los nuevos planteamientos de la gestión del 

patrimonio cultural en el ámbito urbano: planes estratégicos y distritos 

culturales. E-rph Revista Semestral. 

Mejía, M. H. (29 de 11 de 2012). El Patrimonio Cultural: Su Gestión Y 

Significado. Euroamericano. VIII Campus de Cooperación Cultural. 

Monge, E., & Zhunio, B. (18 de 03 de 2013). Aplicación De Modelos 

Gerenciales En Los Establecimientos De Alimentos Y Bebidas Del Centro 

Histórico De Quito. Quito, Ecuador.: RICIT No.5 ( pp. 40 - 68). 

República del Perú. Presidencia del Consejo de Ministros. (2009). Diseño Final 

Homologado Modelo de Gestión con Enfoque de Gerencia por resultados. 

Lima, Perú. 

Rodríguez, C. E. (junio de 2010). Procedimiento para estudiar las necesidades 

informativas de los directivos en la EHTC ―Hermanos Gómez‖.Aplicación 

de AMIGA‖. (Universidad de Camagüey Centro Estudios 

Multidisciplinarios del Turismo). Camaguey, Cuba: eumed.net. 

Sánchez, M. (2004). La población local: protagonista en la difusión del 

patrimonio cultural. Recuperado el 11 de 11 de 2014, de NORBA - ARTE 

Rev. Digital Vol. XXIV: Disponible en: 

dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2492298 

SIADE-Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD). 

(2009). Taxonomía En Gestión Para Resultados Y Monitoreo Y Evaluación. 

Tella, G. (2011). la gestión del patrimonio: desafíos y estrategias. Papers. 

Velasco, M. (2009). Gestión Turística Del Patrimonio Cultural: Enfoques Para 

Un Desarrollo Sostenible Del Turismo Cultural1. (Digital). Murcia, 

España: Centro de Estudios Superiores Felipe II. Universidad Complutense 

de Madrid. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

93



 
 
 

HumanArtes. Revista Electrónica de Ciencias Sociales y Educación 
Año 5, N° 10, enero – junio 2017, pp: 94-102 

www.revista-humanartes.webnode.es 
Recibido: 10/09/2016 

Aprobado: 12/12/2016 

 

EL DEVENIR EN LA SOCIEDAD VENEZOLANA: 

PEDAGOGÍA DEL SER SOCIAL ESTRUCTURAL 
 

Carlos Arturo González Caicaguare 

Universidad Pedagógica Experimental Libertador 

caicaguare2001@gmail.com 
 

Resumen 

La crisis socioeducacional actual en Venezuela como consecuencia del choque de los 

grandes relatos modernistas; principalmente los referidos al capitalismo y al 
socialismo, han incidido notablemente en el devenir societal de la sociedad venezolana, 

provocando su fragmentación y dejando al descubierto los pequeños relatos ocultos en 
los márgenes de la estructura misma de la sociedad, conduciéndola a una incertidumbre 

teórica no iluminista; o en todo caso, sin explicación razonable. A partir de este 
enfoque social y educacional se propone explicar esta situación como elementos 

intervinientes en el proceso pedagógico de socializar al sujeto en la estructura societal 
venezolana. Entre los aspectos esenciales están la articulación epistémica sociedad-

pedagogía, a partir de la devenida esencial y el fenómeno societal en sí. Es importante 
destacar, desde la vista del punto epistemológico la deconstrucción de los preceptos 

teóricos en estudio, genealógica y arqueológicamente para el entendimiento de estas 
premisas coyunturales socioeducacionales, acaecidas recientemente en Venezuela, 

como resultado de la fragmentación de los grandes relatos y el surgimiento de los 
pequeños; a manera de explicar el surgimiento de nuevos paradigmas 

socioeducacionales dentro de la dimensión de nuevos epistemes de la pedagogía 
sociocrítica. 

Palabras claves: devenir, sociedad, sociedad venezolana, pedagogía, ser, estructural, 
 

Abstract 

The current socio-educational crisis in Venezuela as a result of the shock of the great modernist 

stories; mainly those referring to capitalism and socialism, have had a significant impact on the 
becoming societal of Venezuelan society, causing fragmentation and exposing the small hidden 

on the fringes of the very structure of society accounts, leading to a theoretical uncertainty is 

not iluminista ; or in any case without reasonable explanation. From this social and educational 
approach it is proposed to explain this situation as elements involved in the educational process 

of socializing the subject in Venezuelan societal structure. Among the essentials are epistemic 

society joint-pedagogy from the essential becoming and societal phenomenon itself. 

Importantly, from the view of the epistemological point deconstruction of theoretical precepts 
study, genealogical and archaeologically for the understanding of these socio-educational 

conjunctural premises recently took place in Venezuela, as a result of the fragmentation of the 
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great stories and the emergence of little ones; a way to explain the emergence of new socio-

educational paradigms within the dimension of new epistemes of sociocrítica pedagogy. 

Keywords: Becoming, society, Venezuelan society, pedagogy, being structural. 

 

Introducción 

La sociedad; conjunto de intereses colectivos que de alguna manera representa 

o trata de explicar las razones individuales de toda relación humana moral y 

económica. Este tipo de acercamiento entre seres humanos, explicados por 

sociólogos de manera inagotable, se resume en la palabra ―socio‖. Los socios 

componen la sociedad. Pero, ¿cómo entonces, se puede hablar de diversos tipos 

de sociedades?; como por ejemplo la sociedad civil, la sociedad socialista, la 

sociedad capitalista y otras. ¿No será, como lo dice que los que defienden tales 

postulados están inmersos o refugiados en ―enfoques concretos y ‗pragmáticos‘ 

que se ofrecen como única alternativa de sobrevivencia ante la sociedad?‖ 

(Álvarez y Díaz, 2000, p. 159). Aunque el concepto de sociedad actual está en 

construcción, este se presenta de una manera divergente, cada uno de ellos 

presenta sus propias peculiaridades que van desde lo epistémico, abrazando con 

su propio pragmatismo la relación societal de sus integrantes entre lo que se 

hace y lo que lo lleva a hacerlo. De manera que la sociedad; ontológicamente 

hablando, le dicta a sus socios la ubicación existencial y estructural de los 

mismos. Surge en ese momento, históricamente hablando, el paradigma. 

Diversas situaciones (¿coyunturales?) explican diversas realidades; el mundo 

está lleno de ellos. Sociedades capitalistas excluyentes, sociedades socialistas 

disfrazadas de clasistas, sociedades religiosas, concertadamentes inhumanas. 

Todas pretendiendo rescatar el ser humano; y al mismo tiempo, destruyendo al 

ser humano. Esto; no es recatar al ser humano. Estas ideas iluministas de los 

grandes relatos conocidos, adoctrinan lo mismo. Seres humanos 

deshumanizando a otros seres humanos. El espíritu humano se ha ido. No está 

referido en la sociedad actual, no solo la explotación del trabajo físico e 

intelectual; sino que se emplea para ello la dominación sutil del ser. Entra en 

juego el poder. El poder de dominación de unos hacia otros; y de estos al poder 

mismo instaurado por el propio devenir. La devenida. 

La naturaleza del ser humano deviene en la sociedad; pero su naturaleza nunca 

deja de ser, está dormida, sumisa, en algunos casos inerte, algunos han dicho 

que ha fallecido; ―el hombre ha muerto‖ [1] dicen algunos filósofos, hasta los 

que afirman que el hombre es historia, hijo de la historia, como en el caso del 

materialismo histórico. ¿Hay dialéctica en el ser social? Claro que sí; pero no 

como consecuencia lógica de una causalidad. De ninguna manera, son las 

circunstancias de interacción social temporoespacial de las relaciones entre lo 

que la naturaleza ha denominado ―el sujeto‖. El ser humano se convierte en 

sujeto; éste sujetado a un poder que ha sujetado a otros para que sigan 

sujetándolos al poder mismo. 

La sociedad actual venezolana es merecedora, si se puede hablar de dignidad, 

de hacer una deconstrucción; pero no etimológica del concepto en sí, sino ir a la 
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periferia a la cadena nocional; se verá entonces, que al surgir el concepto de 

sociedad actual, se dejan ver infinitas conformaciones ideológicas en la cual la 

semántica se queda corta, no se pueden explicar. Pero, el hecho de que no se 

puedan explicar, no quiere decir que no se puedan desarrollar 

etimológicamente. Cuando existe un acercamiento a la sociedad venezolana, La 

certidumbre; guía de toda función epistémica, se convierte entonces en 

incertidumbre. Los relatos grandes se convierten en ignorantis; pareciera que la 

nada es su horizonte, aparecen ante la realidad como simples ideas vacías y con 

rumbos procesales. Hay una ruptura, ruptura que solo puede ser explicado 

desde el punto de la interacción esencia y fenómeno; la historia y la no historia, 

el devenir y el porvenir. Ninguno de ellos puede actuar por sí solo; no son 

leyes, sino fundamentos. Fundamentos para cualquier teoría social que quiera 

explicar su realidad. 
 

Crisis de la Sociedad Actual Venezolana. 

La sociedad actual venezolana tiene el privilegio, por decirlo de alguna manera; 

características devenidas y necesarias, que explican el fin y la génesis de 

nuevos esquemas epistémicos, articulados con la realidad social actual 

existente. Arqueológicamente se toman elementos deconstruidos de la historia 

discontinua; así como de los relatos concienciales dominantes como el 

capitalismo, como doctrina de vida; y de lo que se ha pretendido instaurar a 

nombre mismo de esa sociedad; lo que lleva a encontrar en sus inicios; lo que 

por esencia y no por continuidad sucede. En este caso; el caso venezolano, es 

dar una explicación, que bien pudiera tener que ver con la reingeniería social, a 

partir de la incertidumbre de la crisis epistémica actual, considerando al sujeto 

como ente de transformación social; y no solo al poder que lo contiene (la 

estructura), sino que de una manera subrepticia lo domine. 

Para su análisis interpretativo de lo que sucede en Venezuela, el devenir 

histórico es el resultado de lo necesario y no de lo causal. No es causalidad que 

el hombre como sujeto del poder haya asumido posiciones (el estado) para 

controlar, dirigir y hasta planificar la vida de otros sujetos. El estado 

venezolano como cualquier estado, es la representación de un orden para evitar 

el desorden. El estado, que ha devenido históricamente del homo sapiens, 

pasando por hordas, tribus, ciudades amuralladas, imperios, vasallos, colonias, 

soviets, repúblicas, guetos, territorios ocupados, tierra de nadie, hace su mella 

modernista en la sociedad venezolana. La excusa es la misma; la interacción 

humana: el derecho colectivo, el respeto y la armonía. 

El orden venezolano se sustenta bajo el esquema democrático, asumido por el 

poder político, al cual todos en general están sujetos. Pero sucede lo atípico; el 

poder oculto se manifiesta, los pequeños relatos dan pasos a fragmentos, la 

lucha de clases se convierte en luchas de contrarios, se rompe la transmisión 

extragenética de la sociedad [2] (UCV. Boletín del Archivo Histórico.1988); ya 
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no solo es un análisis interpretativo de la sociedad actual: es una interpretación 

de la crisis de las teorías sociales en un solo lugar. 

Desde cualquier punto de vista de los relatos anteriormente expuestos, la 

insuficiencia se hace notable. ¿Qué da paso a la rebelión del hombre? ¿Es libre 

el hombre verdaderamente? ¿Puede el sujeto convertirse en un ser estructural, o 

que es lo mismo en sujeto estructural? ¿Cómo un sujeto se desplaza en el 

poder? Aquí se acepta la premisa, el hombre no estaba muerto… 
 

La Sociedad Venezolana y la Pedagogía del Sujeto Estructural. 

Toda sociedad humana es el resultado de todas las experiencias pasadas; que de 

alguna manera u otra, han permitido que sus integrantes interactúen entre sí, por 

intereses colectivos; es decir, el principio de sumisión del poder de los sujetos; 

dentro de la estructura societal de sus miembros o socios; permitiendo la 

sensación de seguridad y protección, ante las asechanzas del medio. La 

sumisión del poder, tiene que ver directamente con el despojo involuntario e 

inconsciente del sujeto al poder. Solo tiene conciencia para saber que lo que 

hace debe ser bueno, y así los es, para todos, caso contrario pondría en peligro 

el estatus creado, mejor dicho derivado. 

La naturaleza misma ha creado en el hombre, el principio de sumisión desde su 

infancia, la sumisión al ambiente, a los currículos, al status creado por una 

educación para lo societal . No obstante, esta ―transmisión extragenética‖ 

pudiera mutar durante el desarrollo psicosocial del individuo. El ser humano se 

crea diariamente, no hay límite en su crecimiento. Pudiera quedarse así 

siempre; pero esa deflación [3] de fuerzas crea situaciones para que se den las 

condiciones societales entre los que han asumido el orden (el Estado) como 

derivación histórica. 

Para una mejor aclaratoria del asunto; bien se pudiera clarificar así: la 

genealogía societal, la arqueología del saber, nudo crítico de lo histórico y lo 

ahistórico considerando para ello una posible dualidad devenir y porvenir, 

continuidad de la historia y la elisión en la nueva subjetividad como 

especulativas de la esencia y el fenómeno. 

Al presenciar los acontecimientos de la sociedad actual venezolana, en especial 

los enfrentamientos a nivel profesoral y académico de los nuevos diseños 

curriculares, salta a la vista los diferentes momentos no históricos; conjugados 

de tal forma, en un horizonte que descubre la incertidumbre y la asume de tal 

forma; que la explicita en cualquier lugar de su devenir; así se podría hablar de 

una situación actual, no que pasó o que sucede; sino en continuo, está pasando. 

Como esa sociedad se transforma en sociedad continua, al existir los choques 

entre fuerzas; que al inicio parecieran contrarias, pero no; son fuerzas que 

suman tanto los acontecimientos históricos, como los ahistóricos hasta 

desembocar en nuevas relaciones de poder; que inevitablemente devendrán en 

nuevos epistemes, y por ende; nuevas concepciones metodológicas de cómo 

abordar al mundo y sus habitantes. 
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La sociedad venezolana ha transitado hasta lo que es el día de hoy, gracias a los 

aportes de los grandes relatos de la historia moderna, incluyendo el cristianismo 

que estaba desde el inicio de esta Era. Se tendría primero, una sociedad 

aborigen que defendía su sitio de provisión, las tierras, de los conquistadores 

modernos. Luego; una sociedad colonial, eminentemente escolástica medieval. 

Después; una sociedad iluminista, con características de la ilustración y del 

positivismo, en busca de su independencia política, una sociedad comercial 

parasitaria y latifundista, una sociedad clasista-burgués con fundamentos 

capitalistas innatos hasta la actualidad. En esta búsqueda epistémica, las luchas 

de contrarios no son leyes; solo han sido situaciones lógicas necesarias, que 

explican lo que pasa en un momento. Así el materialismo histórico sería una 

herramienta para definir algunos elementos de la ―transmisión extragenética‖ en 

algunas situaciones precisas. Aunque pareciera que la dialéctica hegeliana 

funcionara en su esplendor, la nueva subjetividad nunca está en contra del 

poder, lo asimila y lo hace suyo. En el caso venezolano, las ideas de luchas de 

contrarios encuentran su rechazo, según estas ―leyes‖ de la historia; pero al 

mismo tiempo no explican como el hombre va cambiando en su interior, sin 

existir aquella rebelión; en drásticos cambios económicos y ambientales y 

espaciales, como la historia misma así lo demuestra. 

Considerando la explicación del ―amo y el esclavo‖ [4] de Hegel, se tiene en 

orden de negación; la lucha de los nativos contra los invasores, la lucha de los 

colonos contra el imperio, la lucha por la independencia y la construcción de un 

nuevo orden, la lucha por la dignidad del hombre y su ubicación como ser 

humano libre, la lucha contra los explotadores del hombre por el hombre, 

comerciantes parasitarios, latifundistas y burgueses. El poder se hace cada vez 

más poderoso en Venezuela, a diferencia de otras latitudes, no hay oportunidad 

de comprobar las teorías, cuando se está asimilando una, viene la otra; esta es, 

una característica propia de la sociedad actual venezolana. 

La sociedad actual concebida como la relación de socios, bajo esquemas 

ideológicos diversos que interaccionan entre sí, en la búsqueda societal de 

respeto y derecho mutuo, tiene en la sociedad actual venezolana una 

contraimagen racional de los postulados epistémicos de los relatos 

preeminentes. Entendiéndose esta peculiaridad como crisis explicativa de la 

realidad humana y social actual. La incertidumbre tiene lugar. Así como los 

diversos acondicionamientos doctrinales, no han soportado el peso de la 

fragmentación aleatoria en el devenir horizontal del ser como sujeto en la 

actualidad, llámese capitalismo, marxismo, socialismo y el más antiguo, el 

cristianismo que han hecho grandes conquistas y avances en la construcción del 

nuevo sujeto; la tecnología, la información, el conocimiento, nuevos 

paradigmas, quiebre de viejos paradigmas; pero también es cierto; aunque 

suene a nihilismo, que más es el daño que han hecho al ser humano los 

humanos; que dejarlo de ser, al convertirlo en un sujeto sujetado a sus 

designios. 
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La Crisis Societal Venezolana y la Incertidumbre del 

Momento Epistémico. 

La sociedad venezolana está compuesta por aquellas manifestaciones 

intrínsecas y también extrínsecas; inherentes de los principales relatos 

iluministas que con su diosa razón, han tratado de explicar al mundo desde la 

vista de un punto; el discurso como tal y las diversas interpretaciones ataráxicas 

que en este caso, se alejan una de la otra; y no precisamente de la perspectiva de 

lo humano en todo su sentido, una realidad horizontal que se asoma en el 

equilibrio entre el espíritu del ser humano y su hogar terrenal. Aparece 

entonces; la sensibilidad como una opción para el entendimiento y la salida de 

la crisis societal actual. Una sociedad eminentemente capitalista y burguesa; las 

clases dueñas del gran capital, y de los medios de producción, con su poder 

económico. Las clases asalariadas que profesan una actividad socioproductiva; 

y las clases con menos recursos; explotados por una economía que no ve en 

ellos, sino una herramienta para mantener el poder del estado burgués; y 

continuar con el sujeto sujetado negando al ser sujeto. Esta situación 

inaguantable dialécticamente; pero al mismo tiempo no queriendo abandonarlo, 

quebrantan las ―leyes‖ sociales del marxismo. Es lo que se llama; la 

fragmentación epistémica de los grandes relatos. Hay dos vertientes 

inflacionarias; una, ideal capitalista avasallante global y focalizada; otra, 

socialista explicativa de los cambios sociales y actuante en el campo de la 

economía y la política, como centro de dispersión de lo que ellos mismos han 

denominado ―el proceso‖. Pero existen dos vertientes deflacionarias, el 

materialismo histórico y el cristianismo como ejes integradores del 

conocimiento espiritual y la sublimación del ser humano. 

La certidumbre explica la necesidad de entender las sociedades; pero en el caso 

de la sociedad venezolana, los argumentos sobre la realidad desde el punto de 

vista de lo social y humano, lo epistémico y lo metodológico no son capaces de 

dar respuesta alguna ante lo que acontece. Hay que buscar una nueva teoría; no 

solo buscarla, encontrarla en el continuo humano, entre esencia y fenómeno, 

cuya culminación sea la completa y absoluta elevación del ser como humano, 

converso a sí mismo, retrotrayendo a todos los homos: faber, ludens, sapiens 

como parte del universo y de todos los seres vivientes; considerándose a sí 

mismo parte los mismos. Por ello; al ir analizando esta situación, se llega a un 

punto nodal de convergencia; dada principalmente por el devenir y el porvenir 

hacia una nueva realidad coyuntural, un nuevo relato histórico. 

Los grandes relatos se convierten en pequeños relatos. Así se tiene que dentro 

del capitalismo surgen concepciones como el capitalismo popular, una 

economía de mercado productiva de competencia social, etc. En socialismo; 

una economía social con gestión popular y otras. La lucha de contrarios; parece 

más bien una junta de contrarios. La realidad parece tergiversada; Gerbner tenía 

razón; el caldo de cultivo se comenzó a gestar [5]. El poder actuando en sí 
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mismo. Todo esto; dando pie a la división de doctrinas en otras doctrinas 

(pequeños relatos); la polarización inducida; la transmisión genética no se 

cumple y el resultado es un nuevo fenómeno social. El sujeto ya dejo de ser 

parte de la estructura para pasearse por la misma con toda la libertad que así le 

venga a su voluntad. No está sujeto a adoctrinamiento, está descubriendo que él 

es en sí. Ahora sí, Sartre puede decir ―el hombre es libre‖. [6] 

El hecho social se multiplica en Venezuela, ya no es uno solo, entonces hay que 

hablar de lo que los identifica como tal a dichos hechos. Hay que abordarlos 

desde el punto de vista del fenómeno social, lo cual implica a la vez deferencia 

entre la esencia y fenómeno. Estos explicados muchas veces por las ciencias 

especiales de la sociedad convirtiéndolas a ellas mismas en el caso venezolano 

en ciencias sociales especiales. 

La sociedad venezolana como toda sociedad está sujeta al devenir; entendida 

esta como el estar preparado para algo que viene, aunque nunca llegue o no se 

sepa que viene. Jesús dijo: ―así que no os afanéis por el día de mañana, porque 

el día de mañana traerá su afán. Basta a cada día propio mal.‖ (Mat 6.34. La 

Santa Biblia. Versión Reina Valera. 1960) La historia pretendiendo explicar al 

ser humano solo se ha quedado en recopilar información para querer explicar 

sus propias querencias. ¿Quién explica el horizonte del hombre? La sociedad 

venezolana está en su propio devenir; está en plena elisión, pero ante lo 

ahistórico; es como si lo porvenir quisiera explicar la historia o el mismo 

fenómeno. Todas esa luchas, las fragmentaciones, las rupturas extragenéticas y 

la formación de un caldo de cultivo, son aplastadas por la fuerza de lo 

ahistórico. En este punto del devenir y el porvenir se convierten en un túnel 

ahistórico; donde el fenómeno social se abrirá paso; y continuará su rumbo 

histórico, desplegándose nuevamente; la esencia y el fenómeno hacia un nuevo 

sujeto social. 
 

Esencia y Fenómeno en la Sociedad Venezolana: 

el Ser Estructural 

En la sociedad venezolana el desarrollo de la misma se ha visto sujeto a los 

cambios cuantitativos. Nuevos esquemas y paradigmas de transición de una 

forma de pensar, no contrarios; sino dentro del mismo pensamiento doctrinal, 

hacen que estos se destruyan y desaparezcan, para luego aparecser no como 

generación espontánea, sino del devenir mismo del ser humano justo en ese 

momento; hay que estar pendiente de esto, no es un ―salto‖ de la cuantitativo a 

lo cualitativo, aunque pareciera, desde el punto de vista marxista un salto de lo 

cuantitativo a lo cualitativo, es la deconstrucción arqueológica del sujeto en 

sujeto societal; Foucaultaneamente se desdoblan los hechos históricos, el ángel 

de Benjamín Franklin rompe sus cadenas y se propone re-pensar la historia 

existencialista del hombre. El ángel se ha convertido en una estructura 

espiritual para que el ser se convierta, no en un sujeto sujetado; sino en un ser 

estructural. Por eso, en el caso venezolano, la sociedad; integrados por sujetos 
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al poder, se ha estructurado de tal manera; que lo humano no le hace mella; ni 

menos aún, los fetiches que dan vida al capitalismo con su ―vil egoísmo‖; para 

ser, no más humano; siempre fue así, sino más bien constructores de 

experiencias mutuas; cuya conciencia social se hace cada día más sujetador de 

estructuras societales. 

El desarrollo y evolución la sociedad venezolana sujetos a los cambios 

cuantitativos a los cambios cualitativos se ha dado, hegelianamente, pero cuyos 

saltos se han dado en la propia transmisión extragenética del ser social 

venezolano. Como se dijo anteriormente, no es un salto, es un desdoblamiento 

nodal; lo cualitativo ejerce sus intenciones sobre lo que el ser refleja del mundo 

en general. Aunque lo cuantitativo sigue a lo histórico y así seguirá de seguro, 

existe un punto nodal que hace que surja, no que nazca, sino que surja el nuevo 

ser social. Lo cualitativo se expande en formas distintas del pensamiento 

epistémico y la crisis pasa entonces al término certidumbre. No hay que buscar 

el punto nodal, epistemológicamente se configura en este momento y ahora. El 

―bang‖ de la nueva relación social en Venezuela está en plena deflación. 

¿Cuántas ideas? ¿Cuántos universos? 

El devenir de la historia venezolana, también ejerce su influencia sobre la forma 

en que el hombre acepta o rechaza, tal o cual idea. A sabiendas de que lo que se 

pregona, nunca llega. El hombre entonces; se ve sujeto a lo único que lo une en 

el tiempo, el porvenir. El hombre construye su realidad inmediata, la interpreta, 

la hace suya y no acepta interferencia. Sin saberlo él está, no interferido, sino 

más bien referido por lo que él mismo ha creado ―el estado‖. El estado es nada. 

El estado es un ente creado por el hombre, buscado por el hombre en su devenir 

subjetivo; pero no encontrará nada, sino más bien lo que depositó en él, su 

propia conciencia social, cual ídolo pagano, recibirá las consideraciones 

necesarias de apego; apolíneos por un lado: respeto al orden instaurado; y 

dionisíaco por el otro: autodestrucción del ser humano; utilizar la conciencia 

oscura al estilo de los antiguos monasterios que gozaban de un lugar para 

liberar sus energías sexuales. La sociedad venezolana ha descubierto que el 

Estado es un fetiche, que goza de todas nuestras prebendas cual Leviatán 

enfurecido; pero hay que convertir ese Estado, en un ente espiritual; y volver a 

ser lo que por naturaleza nos pertenece, un Estado estructural a la medida del 

ser-estructural; aquí volverá a nacer de nuevo. El hombre no estaba muerto; es 

que no sabía que vivía. 
 

Notas al pie 
[1] Frase construida y atribuida sin fundamento semántico a Michel Foucault en ―Las Palabras 

y Las Cosas”. Más bien Foucault hace referencia a que el concepto de hombre como tal, quedó 

en el pasado, ya que actualmente es indicativo de sujeto sujeto a la modernidad. 

[2] De Venanzi da cuenta de que la historia continua está directamente relacionado con los 
procesos que elevan el desarrollo moderno de la sociedad y los pueblos y que estos se dan de 

manera extragenética en los mismos. 
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[3] En física astronómica la deflación es el momento después del ―Bing Bang‖ que puede dar 

inicio a diversos universos. 

[4] En su libro La Fenomenología del Espíritu” Hegel introduce la episteme de la dialécticidad 
como forma de entender al mundo cambiante sobre la base de la lucha del dominado y su 

liberación del dominante en su propio perjuicio. 

[5] La teoría del Caldo de Cultivo de Gerbner explica como los sujetos comunicacionales 

aceptan la realidad plasmada en la televisión como la realidad verdadera; y sin alteración 

después de estar expuestos a sus mensajes por mucho tiempo. 
[6] Aquí no es necesariamente sartriano, negando la existencia de un poder controlador externo, 

que nunca lo hubo; sino referido a la libertad plena del hombre de escoger hacer lo que hicieron 

de él. 
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Resumen 

La Educación Permanente es un concepto, una política, una práctica, un objetivo, un método. 

Actualmente se observa que se ha convertido en la nueva frontera de la educación por una razón 

elemental: dado el crecimiento exponencial de los conocimientos, pronto obsoletos, pretender 
que la formación se circunscriba al período escolar en que el alumno es sólo estudiante, es 

mutilar toda posibilidad de actualización profesional y de progreso social. Por ello los 

organismos internacionales de educación la han convertido en un tema prioritario en sus 

recomendaciones.Sobre la base de estas ideas se pretende abordar, teniendo en cuenta la 
definición usada actualmente en España, la educación de personas adultas en el contexto de la 

Educación Permanente; la cual se ha convertido no sólo en exigencia, sino en necesidad 

ineludible para vivir en una sociedad dinámica que se abre al nuevo milenio con imponentes 
desafíos. Es así como este ensayo tiene como propósito principal presentar unavisión universal 

de la Educación Permanente originada en los planteamientos de organismos internacionales 

tales como laUNESCO, la OCDE y la Comisión Europea, dejando asentadas asimismo las 

nuevas concepciones internacionales que giran en torno a este término. 
Palabras claves: Educación Permanente, Organismos Internacionales. 

 
Abstract 

Lifelong Learning is a concept, a policy, a practice, a goal, a method. Currently it is observed 

that has become the new frontier of education for one simple reason: given the exponential 
growth of knowledge, soon obsolete, pretend that training is limited to the school year in which 

the student is only student, is maul all possibility of professional development and social 

progress. Why international agencies have made education a priority in its recommendations. 
On the basis of these ideas is intended to address, taking into account the definition currently 

 

103



 
 

used in Spain, adult education in the context of Lifelong Learning; which it has become not 

only demand but inescapable to live in a dynamic society that opens the new millennium with 

daunting challenges need. Thus this test has as main purpose to present a universal vision of 
Lifelong Learning originated in the approaches of international organizations such as 

UNESCO, OECD and the European Commission, leaving also settled new international 

concepts that revolve around this term. 
Keywords: Lifelong Learning, International Organizations. 

 

Introducción 

La fundamentación teórica de este ensayo está basada en la Educación 

Permanente, de la que intentaremos realizar una aproximación conceptual. 

Posteriormente, argumentaremos la actualidad y la creciente relevancia de la 

Educación Permanente en España a través de una visión internacional. 

Seguidamente, se realizará una descripción de las nuevas concepciones que 

giran en torno a este término. 
 

Definiendo la Educación Permanente 

Una concepción que a nuestro juicio es bastante completa y comprensible, es la 

señalada por Cabello (2002), quien después de analizar una diversidad de 

aportaciones de una variedad de autores y tomando en cuenta su propio 

conocimiento teórico-práctico concluye que entiende por Educación 

Permanente ―el proceso continuo, que prosigue durante toda la vida, con el 

propósito de que toda persona pueda mantenerse actualizada respecto a las 

transformaciones poblacionales, económicas, políticas, tecnológicas, científicas, 

artísticas, socioculturales y ambientales de nuestro mundo‖. Y agrega que 

―desde el punto de vista teórico la expresión Educación Permanente consiste en 

expandir, coordinar e innovar todos los recursos disponibles en las sociedades 

para la formación de las personas a lo largo de toda la vida en todos aquellos 

aspectos que sean perfectibles para el desarrollo de la subjetividad y de las 

comunidades sociales‖. Así mismo, se plantea un punto de vista práctico donde 

―la Educación Permanente orienta sistemas y acciones educativas para, por un 

lado, prevenir y remediar carencias a determinadas edades, en ciertas 

condiciones económico-socio-culturales, en determinados aspectos de vida y 

convivencia, y en el uso de medios nuevos o poco accesibles‖. Por otro lado, 

actuar con una perspectiva de continuidad y de transformación integral de los 

periodos de formación, de los medios y de las materias. 

Otra idea es la ofrecida por Martínez (2006), para quien la Educación 

permanente ―es un proceso orientado al aprendizaje eficaz a lo largo de toda la 

vida, que engloba todas las edades, todos los grados de la enseñanza, todas las 

formas de educación, todas las políticas educativas. Abarca todas las 

dimensiones de la vida del ser humano, todas las ramas del saber y todos los 

conocimientos prácticos‖. Según el autor, ―está orientada a fomentar una 

educación integral y global como principio básico de todo el sistema educativo 

y en el contexto de una sociedad educativa‖. Trata de ―favorecer que hombres 
 

104



 
 

y mujeres comprendan la sociedad en la que viven, participen en la formación 

de la misma en un espíritu de progreso social, respondan a las exigencias del 

desarrollo y a las necesidades de la sociedad y se formen en continuidad 

interdisciplinaria de acuerdo con el desarrollo económico, cultural y social de la 

comunidad‖. ―También se orienta al logro de la participación en las reformas, 

medidas y proyectos educativos, preparando al individuo para sus 

responsabilidades cívico-sociales y respondiendo a sus exigencias, necesidades 

y aspiraciones, mientras ofrece oportunidades y medios para que éste desarrolle 

su personalidad abarcando el desenvolvimiento individual, cultural, artístico, 

creativo y de sensibilidad para dominar los cambios‖. 

También consideramos importante presentar la definición aportada por López-

Barajas (2006) quien define la Educación Permanente como un ―nuevo 

paradigma emergente acerca de la educación, que integra todos los niveles y 

áreas del sistema educativo formal y no formal, que tiene como finalidad la 

formación en valores, y el desarrollo de aptitudes y competencias humanas, 

para alcanzar nuevos modos de convivencia, trabajo y organización acordes con 

la antropología profundamente humana, que permita un nuevo orden de mayor 

justicia, libertad y de paz‖. 

Aunque las ideas aportadas por Cabello (2002), Martínez (2006) y López-

Barajas (2006), sean totalmente diferentes en apariencia, la opinión de los 

autores de este ensayo es que todas se caracterizan por poner de relieve la 

integración y la conglobación de una serie de factores conectados con la 

educación permanente que se traducirían o tendrían como consecuencia, entre 

otras cosas, el desarrollo individual y social de las personas (Medina Ferrer, 

Llorent García & Llorent Bedmar, 2013). 

Ahora bien, dada la diversidad de opiniones, percepciones y vinculaciones 

existentes en el ámbito de la Educación Permanente, y tomando en cuenta el 

objetivo central de este ensayo, los autores nos hemos decantado por tomar 

como base conceptual la señalada por la Ley Orgánica 2/2006 de Educación de 

España, que aunque le da el tratamiento de ―Educación de Personas Adultas‖ a 

la Educación Permanente, la consideramos apropiada desde el punto de vista 

institucional. Según el artículo 66 de la referida Ley es aquella que tiene como 

finalidad ofrecer a todos los mayores de dieciocho años la posibilidad de 

adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su 

desarrollo personal o profesional. 
 

La Educación Permanente en los Organismos Internacionales 

Según opinión de García (1992), la Educación Permanente se ha convertido en 

la nueva frontera de la educación por una razón elemental: dado el crecimiento 

exponencial de los conocimientos, pronto obsoletos, pretender que la formación 

se circunscriba al período escolar en que el alumno es sólo estudiante, es 

mutilar toda posibilidad de actualización profesional y de progreso social. Por 
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ello los organismos internacionales de educación la han convertido en un tema 

prioritario en sus recomendaciones. 

El principio de Educación Permanente y sus implicaciones organizativas y 

pedagógicas, según lo reseña Cabello (2002), comienza a extenderse por todo 

el mundo, desde Europa a América, África, Asia, con mayor rapidez según las 

propias condiciones de los Estados y Regiones. La mayoría de las publicaciones 

especializadas de los años ochenta y noventa coinciden en afirmar que la 

difusión de este concepto, tal como fue formulado en la Europa de los años 

posteriores a la Segunda Guerra Mundial, se la debemos a tres organismos 

internacionales: La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la cultura (UNESCO), la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE) y la Comisión Europea (CE). 

Estos organismos internacionales de educación, desde el ángulo teórico y de las 

políticas educativas, han proclamado el valor de la Educación Permanente 

como el nuevo horizonte educativo; pero como tema pedagógico, ha sido la 

UNESCO la que ha difundido mundialmente la Educación Permanente. Este 

poder de difusión no obedece sólo a la influencia que le otorga tener estados 

miembros en todo el mundo, sino también a un discurso general que, como tal, 

ofrece alternativas muy amplias a estos estados, los cuales a pesar de sus 

grandes diferencias, encuentran en ellas apoyos para presentar sus políticas y 

estrategias educativas en términos avalados por este organismo internacional. 

Durante los años sesenta el principio de Educación Permanente trata de 

responder a una doble necesidad. De una parte, dado que los países miembros 

estaban experimentando carencias educativas importantes entre amplios 

sectores de la población joven, que venían a sumarse a las ya existentes capas 

de población adulta no alfabetizada, era preciso hallar formas y medios para 

equipar con un mínimo de conocimientos y aptitudes a la mayor parte posible 

de la población, de acuerdo con las ideas de democracia y de desarrollo 

económico. Por otra parte, era preciso encontrar un marco conceptual común 

para los programas educativos, científicos, sociopolíticos y culturales que 

venían siguiendo procesos diferentes en los distintos estados miembros de esta 

organización. 

Siguiendo a la citada autora, este conjunto de factores produce durante los años 

setenta el impulso más fuerte que ha recibido el concepto de Educación 

Permanente hasta la actualidad y que se muestra en Aprender a ser, informe de 

la Comisión Internacional para el Desarrollo de la Educación (1972). 

En el glosario de términos que la UNESCO editó en 1979 se insiste en la idea 

de continuidad de la educación después de la infancia, en la juventud y la 

adultez. Este organismo ha organizado varias conferencias internacionales sobre 

educación de personas adultas (Elsinor - 1949; Montreal - 1960; Tokio - 1972; 

París - 1985; Hamburgo - 1997) que han realizado aportaciones en relación con 

el desarrollo de la Educación Permanente. 

En la primera Conferencia, celebrada en Elsinor, según José Ramón Jubera 
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Pellejero, ex miembro de la UNESCO, ex técnico responsable de la Educación 

de Adultos en Andalucía, y participante en la elaboración de la Ley 3/1990 para 

la Educación de Adultos, se dio a la Educación de Adultos un concepto muy 

restringido en lo que se refiere a los sectores de población a la que va dirigida (a 

un grupo minoritario de educación secundaria). En la segunda Conferencia, en 

Montreal, se elaboró un concepto de Educación de Adultos más abierto que fue 

precursor del concepto de Educación Permanente. La Educación de Adultos se 

considera como un elemento esencial de la política educativa de aquellos países 

que tengan voluntad de adaptarse a los cambios sociales y de mejorar la calidad 

de vida de sus ciudadanos. Se entiende como las oportunidades organizadas que 

se ofrecen a hombres y mujeres para que amplíen e interpreten su propia 

experiencia de vida. Se debía responder a una idea nueva surgida de la sociedad 

actual: la consideración de que la educación es ―un proceso que debe durar 

toda la vida”. Se puso de relieve la necesidad de luchar contra el analfabetismo 

y preparar el acceso a la mujer así como la urgencia de incluir programas de 

Educación de Adultos lo que contribuiría a integrarla en el conjunto del sistema 

educativo. 

En la tercera Conferencia, celebrada en Tokio, aparece de manera explícita el 

concepto de Educación Permanente, que se desarrolla posteriormente en la 

cuarta, en París, y en la quinta en Hamburgo. En la Conferencia de Tokio se 

continúa con la tesis de la anterior Conferencia; y la Educación de Adultos pasa 

de tener un carácter marginal a exigir que los sistemas educativos la incorporen 

y la doten de una mayor amplitud y flexibilidad. Se puede decir que en esta 

Conferencia se superó la concepción tradicional que consideraba a la Educación 

de Adultos como una forma de subsanar las lagunas del sistema escolar (Jubera, 

2012). 

Se puede destacar un análisis y crítica de lo que se puede denominar las 

relaciones entre Educación Permanente y Educación de Adultos. Al respecto, 

Requejo (2006) señala que los encuentros internacionales que se interesan por 

la Educación Permanente son los convocados bajo la referencia de Educación 

de Adultos, a excepción del encuentro de Nairobi (1976) que tuvo como 

objetivo consensuar a nivel mundial el concepto de la Educación Permanente. 

Siguiendo con la línea de los organismos internacionales, nos referiremos a la 

OCDE. En este sentido, Cabello (2002) explica que los planteamientos de este 

organismo trascienden las políticas económicas y repercuten, además de en 

éstas, en las políticas de empleo y formación de los distintos países, 

fundamentalmente a través de las Conferencias de Ministros convocadas, desde 

su creación en 1961, para tratar temáticas puntuales de los diferentes 

departamentos. 

De acuerdo con el carácter del conjunto de actividades desarrolladas por este 

organismo, sus proyectos para la educación tienen una fuerte connotación 

económica y tienden a vincular la educación y la formación inicial con la 

formación de adultos y en el trabajo, todo ello en una única política común 
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encaminada a conseguir objetivos educativos, económicos y sociales. 

Especial mención merece el informe sobre la calidad en los sistemas educativos 

europeos (OCDE, 1983) en el que se insiste en la necesidad de definir un 

currículum común relevante y de asegurar la escolarización de todos los niños y 

jóvenes hasta la edad laboral. 

En reunión de Ministros de Educación celebrada en 1996 la OCDE asume el 

objetivo del ―aprendizaje durante toda la vida‖ definiéndolo como un medio de 

anticipar y de responder a los cambios, de favorecer la eficiencia económica y 

de reforzar la cohesión social (OCDE, 1996). 

Las recomendaciones recientes de la OCDE se basan en llevar a cabo 

programas y actividades que afecten a todos los niveles del sistema educativo y 

de empleo. Por ejemplo, ampliar la oferta de educación preescolar (lo cual 

puede favorecer el estudio y trabajo de madres y padres), realizar contratos con 

organizaciones y empresas para la realización de prácticas en los períodos de 

formación y, al mismo tiempo, favorecer las transiciones entre formación y 

trabajo (Cabello, 2002). 

Otro de los organismos internacionales que ha ayudado a difundir el concepto 

de Educación Permanente es el Consejo de Europa (CE), cuya repercusión 

nacional se hace notable a partir de la entrada de España en la Comunidad 

Europea en 1986; sobre todo en aspectos de formación ligados a políticas de 

empleo y desarrollo económico y social. 

En una publicación monográfica del CE se afirma que la introducción del tema 

de la Educación Permanente durante el debate del Consejo de Cooperación 

Cultural sobre política general en 1996, marcó un giro en la historia de la 

política educativa en el Consejo. Pronto se demandó que la Educación 

Permanente representara un papel más importante en las actividades educativas, 

culturales y políticas de esta organización. En esta misma publicación 

monográfica y en otras posteriores (1978, 1982) se consideraban los principios 

de igualdad, participación y globalización como fundamentales para desarrollar 

la Educación Permanente. 

De este organismo, destacan desde 1979 varios acontecimientos relacionados 

con la Educación Permanente: la Reunión de Siena, 1979; Proyecto nº 9 – 

Desarrollo Comunitario, 1986; Tratado de la Unión Europea y Programas 

Específicos, 1992; Informes sobre educación y formación continua (primero: 

Informe sobre crecimiento, competitividad y empleo. Retos y pistas para entrar 

en el siglo XXI, 1993; segundo: libro Blanco Enseñar y Aprender. Hacia la 

sociedad del conocimiento, 1995); Conferencias Europeas de Educación de 

Adultos (Atenas y Dresde, 1994; Madrid, 1995; Florencia, 1996); 

Memorándum de la Comisión de las Comunidades Europeas, 2000. 

La Unión Europea ha contemplado la acción y la reflexión de organismos 

internacionales como el Banco Mundial y el Banco Interamericano de 

Desarrollo, pero también de los diferentes centros y oficinas de Naciones 

Unidas (PNUD, UNESCO, UNICEF) en la línea de cambios importantes, 
 

108



 
 

reformas en los sistemas escolares y en los sistemas de capacitación y 

formación profesional en los diferentes países. Y ello, bajo el supuesto y la 

naturaleza de sus procesos para preparar a la población a hacer frente a dichos 

cambios (Sabán, 2009). 

Para comprender la posición de la Unión Europea deben considerarse sus 

tendencias generales: 

1. Se propicia la interacción de múltiples actores en la 

formación para el trabajo y se redefinen las funciones 

de cada uno de ellos. 

2. Se reconoce que la población total es sujeto de la 

educación, y conforme al principio de equidad, ya no se 

insiste en una educación igual para todos sino en 

responder a necesidades propias de grupos que 

requieren atención específica: los migrantes, los 

trabajadores informales, los adultos mayores, las 

mujeres, los que han quedado fuera del sistema 

escolar… 

3. Se otorga prioridad a las transformaciones del 

mercado de trabajo como referente de formación. 

4. Se da prioridad al desarrollo local y/o regional como 

orientación a futuro. 

5. La noción de que la educación se hace necesaria a lo 

largo de toda la vida se convierte en uno de los 

principios que regirán los contenidos educativos y las 

estructuras de todos los tipos de instituciones de 

formación e incluso propicia la creación de nuevas 

instituciones. 

Frecuentemente, desde los distintos ámbitos sociales, educativos, culturales y 
profesionales se ha subrayado el papel relevante que está adquiriendo la 

Educación Permanente, resaltándose el aumento significativo de demanda que 

se hace sobre la misma. El concepto de aprendizaje permanente
1
, y su actividad 

intencionada, ya sea de carácter formal, no formal e informal, según lo señala 

Delgado (2007), ocupa en la actualidad un lugar prioritario en las estrategias 
políticas de los países desarrollados, así como de la comunidad internacional. 

Un nuevo reto de supervivencia ante las profundas mutaciones que afecta a la 

sociedad en su conjunto y en las que el conocimiento, las cualificaciones y las 
capacidades de aprendizaje se renuevan para adaptarse a los nuevos tiempos. 

En este sentido, siguiendo la referida autora, el aprendizaje permanente 

constituye en la actualidad el principal vector de las estrategias de política para 

alcanzar objetivos que abarcan desde el bienestar económico de los países, la 

competitividad hasta la realización personal y la cohesión social. La reflexión 

acerca de la relevancia de la Educación Permanente ha pasado a ser una de las 

cuestiones más estudiadas en política educativa y uno de los principales retos a 
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los que se enfrenta las sociedades actuales, en las que se exige inevitablemente 

que el aprendizaje se convierta en permanente. Parte, pues, de una visión 

optimista del individuo y de su capacidad de aprendizaje en todas las etapas de 

la vida, siendo posible adquirir nuevas habilidades sociales y cognitivas, nuevas 

destrezas, distinguiéndose de una visión más pesimista e institucionalizada en el 

que el aprendizaje se suscribe principalmente en las instituciones. 

Dada la relevancia del concepto para la sociedad actual, el Consejo de 

Ministros de Educación de la Unión Europea adoptó en mayo de 2002 la 

―Resolución sobre el Aprendizaje Permanente‖ que contiene tres principios 

básicos: 

• La convergencia de las actuaciones de los países europeos 

para promover una estrategia global de educación y de 

formación; 

• Fortalecer las acciones políticas europeas en el marco del 

empleo, la movilidad y la investigación, y 

• Asegurar que, mediante el aprendizaje permanente, todas las 

personas adquieren el conocimiento necesario para participar 

como ciudadanos activos en la sociedad y facilitar y mejorar 

su promoción laboral. 

La Resolución sobre la Educación Permanente (Consejo Europeo, 

2002)comienza a gestarse en la Cumbre de Feira (Parlamento Europeo, 2000), 

que establecía que la Educación Permanente es imprescindible para responder 

con éxito a los retos de una sociedad y una economía basadas en el 

conocimiento. En esta Cumbre se concluyó que la Educación Permanente 

constituye una política esencial para el desarrollo de la ciudadanía, la cohesión 

social y el empleo; y se invitó a los Estados miembros, al Consejo, y a la 

Comisión, dentro de sus ámbitos respectivos de competencia, a definir 

estrategias coherentes y medidas prácticas para fomentar la Educación 

Permanente para todos, promover la intervención de los interlocutores sociales, 

aprovechar todo el potencial de financiación pública y privada y hacer la 

enseñanza superior más accesible a más personas, en el marco de una estrategia 

de Educación Permanente. 

Tras un debate europeo celebrado en todos y cada uno de los países miembros, 

la Cumbre de Barcelona(Consejo Europeo, 2002) pide a los ministros de 

Educación que elaboren una Resolución sobre la Educación Permanente que 

sirva de guía a los Estados de la Unión Europea para desarrollar sus políticas de 

Educación, Formación y Empleo. En dicha Cumbre, el CE recibe la 

Comunicación de la Comisión "Hacer realidad un espacio europeo del 

aprendizaje permanente" e invita al Consejo a que adopte una resolución sobre 

el aprendizaje permanente antes del CE de Sevilla, teniendo en cuenta la 

Estrategia Europea de Empleo. Esta Resolución adquiere así un carácter 

estratégico que contempla las siguientes prioridades: 

• El acceso de todos los ciudadanos a las competencias 
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básicas, independientemente de su edad, en particular a las 

TIC y a los idiomas. 

• La formación y actualización de profesores y formadores 

para el desarrollo de la Educación Permanente en la sociedad 

del conocimiento. 

• El traslado de titulaciones y competencias entre países, 

sectores y empresas mediante una mayor transparencia de los 

certificados y diplomas, así como el reconocimiento de las 

distintas formas de calificaciones que resultan de los 

aprendizajes formal, no formal e informal. 

• La información y asesoramiento a los ciudadanos de las 

acciones de Educación Permanente y de sus ventajas en el 

plano personal, profesional y social. 

• La calidad en todas las iniciativas relacionadas con la 

Educación Permanente. 

La Comisión Europea (2001) define el aprendizaje permanente como “toda 

actividad de aprendizaje realizada a lo largo de la vida con el objetivo de 

mejorar los conocimientos, las competencias y las aptitudes con una 

perspectiva personal, cívica, social o relacionada con el empleo”. La amplitud 

de esta definición hace también hincapié en toda la gama de actividades de 

aprendizaje formal, no formal e informal. Los objetivos de un espacio europeo 

del aprendizaje permanente deben ser, por un lado, capacitar a los ciudadanos 

para que puedan hacer frente a los retos de la sociedad del conocimiento, 

moviéndose libremente entre entornos de aprendizaje, empleos, regiones y 

países distintos con el fin de aprender y, por otro, cumplir las metas y 

ambiciones de prosperidad, integración, tolerancia y democratización que tiene 

la Unión Europea. En coherencia con estos fines, los principios fundamentales 

del aprendizaje permanente son: (a) el papel central del alumno en sus 

experiencias de aprendizaje; (b) la igualdad de oportunidades y (c) la 

importancia de la calidad y la pertinencia. 

Según la citada Comisión, las estrategias para desarrollar el aprendizaje 

permanente deben cumplir dos requisitos: ser coherentes y ser globales. Con 

respecto al primero, la Unión Europea adopta tres estrategias: 

• Trabajar en cooperación: han de implicarse los gobiernos, los 

interlocutores sociales y se han de crear redes locales (autoridades locales, 

escuelas, universidades, empresas, ONG, etc.). 

• Crear una cultura del aprendizaje: medidas directas que motiven a los 

alumnos y alumnos potenciales y aumenten los niveles generales de 

participación haciendo que el aprendizaje resulte más atractivo para la 

ciudadanía activa, la realización personal y la empleabilidad. 

• Buscar la excelencia: adoptar mecanismos que maximicen la calidad de 

la propia experiencia de aprendizaje y también de los procedimientos de 

decisión y aplicación y de los servicios asociados con el aprendizaje. La 
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calidad no es sólo una obligación, sino un factor de motivación para que 

los individuos, empresarios y otros agentes inviertan en el aprendizaje. 

La Unión Europea ha elaborado recientemente, en 2006 para ser exactos, un 

Programa de Aprendizaje Permanente (PAP), para aplicarse entre 2007 y 2013, 

cuyo objetivo general es contribuir, mediante el aprendizaje permanente, al 

desarrollo de la comunidad como sociedad del conocimiento avanzada, con un 

crecimiento económico sostenible, más y mejores posibilidades de empleo y 

una mayor cohesión social, garantizando al mismo tiempo una buena protección 

del medio ambiente en beneficio de las generaciones futuras (Sabán, 2009). 

Según este Programa, la política del aprendizaje permanente tiene una triple 

dimensión: 

1. El aprendizaje permanente y la innovación tecnológica: en 

la sociedad de la información y en la economía basada en el 

conocimiento, se producen transformaciones tecnológicas, 

económicas y sociales a una velocidad vertiginosa, y tan 

radicales que resulta crucial dotar a las personas de las 

necesarias capacidades o habilidades básicas que les permitan 

actualizar, asimilar, transferir y compartir conocimientos, que 

aumenten su capacidad de adaptación a situaciones en 

constante cambio. 

2. El aprendizaje permanente y la inclusión social: permite 

otorgar más autonomía a la persona ayudándole a tomar 

decisiones y asumir responsabilidades en el diseño de sus 

proyectos vitales, en su desarrollo personal y profesional. En 

este sentido, la estrategia del aprendizaje a lo largo de toda la 

vida puede y debe atender especialmente a las personas 

desfavorecidas que normalmente cuentan con menos grado de 

formación o educación dotándoles de las competencias 

básicas actualizadas necesarias para aumentar su 

empleabilidad y facilitar así su inclusión social. 

3. El aprendizaje permanente y la ciudadanía activa. 

Contribuye a una mejor comprensión de la sociedad, de los 

derechos y deberes de los ciudadanos, y del funcionamiento 

del sistema político y económico, local, estatal, europeo, con 

lo que las personas podrán influir más eficazmente en las 

decisiones que les afectan directamente y así fomentar su 

participación en asociaciones, partidos políticos, sindicatos, 

ONG y medios de comunicación de masas, entre otros. 

Sintetizando, el aprendizaje permanente debe garantizar que los ciudadanos 

europeos tengan las mismas oportunidades para adaptarse a las demandas que 

impone la transformación social y económica, y de este modo, poder participar 

activamente en la concepción del futuro de Europa. 

Existen otros organismos internacionales que tienen presente la Educación 
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Permanente como son: El Organismo Autónomo Programas Educativos 

Europeos (APEE), la Organización de Estados Iberoamericanos para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), el Centro de Cooperación Regional 

para la Educación de Adultos en América Latina y el Caribe (CREFAL), el 

Consejo Internacional para la Educación de Personas Adultas (I.C.A.E.), entre 

otros. 

El Organismo APEE gestiona la participación española en el PAP de la Unión 

Europea. Es la responsable de desarrollar las acciones descentralizadas de los 

diferentes programas: Comenius, para la educación escolar; Erasmus, para la 

educación superior; Leonardo da Vinci, para la Formación Profesional; y 

Grundtvig, para la educación de adultos (Página web del Organismo Autónomo 

Programas Educativos Europeos). 

La OEI, con sede en Madrid – España, es un organismo internacional de 

carácter gubernamental para la cooperación entre los países iberoamericanos en 

el campo de la educación, la ciencia, la tecnología y la cultura en el contexto 

del desarrollo integral, la democracia y la integración regional. 

Esta organización ha desarrollado un proyecto denominado ―Metas Educativas 

2021: la educación que queremos para la generación de los Bicentenarios”, 

cuya consecución exige el impulso de un conjunto de programas que facilitarían 

su logro. Dichos programas constituyen las líneas básicas del programa de 

cooperación de la OEI orientados hacia el logro de las Metas Educativas 2021, 

cuyas intenciones y estrategias, en gran medida, coinciden con buena parte de 

los objetivos de los diferentes organismos internacionales presentes en la 

región. De los diez programas planteados, uno se relaciona con la Educación 

Permanente. El mismo lleva por nombre ―Programa de Alfabetización y 

Educación a lo Largo de la Vida‖ cuyo objetivo principal es universalizar la 

alfabetización en Iberoamérica y ofrecer a la población joven y adulta 

suficientes oportunidades de educación a lo largo de toda su vida. Al cumplir 

este objetivo se estará asegurando el ejercicio de un derecho de ciudadanía 

fundamental, como es el acceso a la educación a todas las personas, y muy 

especialmente a las más desfavorecidas (Organización de Estados 

Iberoamericanos, 2011). 

Según la OEI, este programa debe valorarse como un instrumento clave en la 

lucha contra la pobreza y en el apoyo a la inclusión de la población más 

vulnerable. El programa incluye, también, iniciativas para analizar los 

programas actuales de alfabetización y para promover una profunda renovación 

que les permita hacer frente con éxito a las crecientes exigencias formativas de 

la sociedad actual. 

Este programa, además, reconoce que en torno a la alfabetización y a la 

Educación Permanente se ha construido en la región una importante experiencia 

educativa que ha servido para dinamizar y poner en valor la educación para 

todos en Iberoamérica, darle la prioridad política, social y pedagógica que 

merece, y ser una de las más importantes contribuciones de la región a otros 
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continentes y naciones. 

El CREFALes un organismo internacional autónomo con sede en México que 

sirve a los países de América Latina y del Caribe mediante la formación de 

personal especializado; la investigación y sistematización de conocimientos y 

experiencias; el diseño y producción de materiales educativos, la difusión, 

intercambio y divulgación; la asesoría y consultoría, en el marco de la 

cooperación regional en la Educación de Personas Jóvenes y Adultas, a fin de 

contribuir a la equidad y la justicia social.Entre 1975 y 1978 esta organización 

enfrentó un período de transición; la administración conjunta UNESCO -

gobierno mexicano, se transfirió al gobierno de México, con carácter de 

institución educativa internacional. Desde entonces el Centro se abocó a la 

educación de los adultos y la alfabetización funcional en el marco de la 

Educación Permanente, entendida ésta como "aprender a aprender, porque toda 

la vida es aprendizaje personal y no enseñanza impartida"; lo cual se considera 

como un medio que permite dar satisfacción a las necesidades del individuo y 

propiciar su realización plena en todas las etapas de su vida, dado que el 

hombre se educa a lo largo de toda su existencia (Centro de Cooperación 

Regional para la Educación de Adultos en América Latina y el Caribe, 2012). 

Este Centro busca responder con calidad y pertinencia a los desafíos actuales 

que enfrenta la educación de personas jóvenes y adultas. Con este propósito 

recupera su vasta experiencia e integra las temáticas emergentes en el campo 

(derechos humanos, género, migración y medio ambiente, entre otras) para 

contribuir a la formación de sujetos capaces de crear alternativas que 

modifiquen las relaciones de las personas con el trabajo, con la vida, con los 

otros y con el poder. 

Por otra parte, el I.C.A.E., con sede en Montevideo – Uruguay, es una 

asociación global de educandos, educadores/as de personas adultas y sus 

organizaciones, y otras personas que promueven el uso del aprendizaje de 

personas adultas como una herramienta para el desarrollo sustentable y la 

participación informada de la gente. En el surgimiento de la sociedad del 

conocimiento, el ICAE promueve el aprendizaje a lo largo de la vida como un 

componente necesario para que las personas contribuyan creativamente con sus 

comunidades, y vivan en sociedades independientes y democráticas (Consejo 

Internacional de Educación de Adultos, 2012). 

La ideología de este consejo es que el aprendizaje de personas adultas y el 

aprendizaje a lo largo de la vida están profundamente ligados a la justicia 

social, económica y política; la igualdad de relaciones de género; el derecho 

universal al aprendizaje; a vivir en armonía con el medio ambiente; el respeto 

por los derechos humanos y el reconocimiento de la diversidad cultural, la paz 

y el compromiso activo de mujeres y hombres en las decisiones que afectan sus 

vidas. 

La educación de personas jóvenes y adultas, luego de años de ostracismo, ha 

sido revalorizada en la actual coyuntura política de Uruguay. Actualmente, está 
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enmarcada en el concepto de la educación como un derecho humano 

fundamental y en la obligación del Estado de garantizar y promover la 

educación de calidad para todos los habitantes, a lo largo de toda la ida. 
 

Nuevas Concepciones de la Educación Permanente 

Las instituciones internacionales que más han abarcado el tema de la Educación 

Permanente, como son UNESCO y la Unión Europea, tienen concepciones muy 

parecidas entre ellas, de hecho en algunos textos se les trata como sinónimas. 

Pero la UNESCO, en su calidad de organización dedicada por excelencia a la 

educación, según reseña Sabán (2009), ha desarrollado un modelo de Educación 

Permanente que será el telón de fondo, histórico ciertamente, pero 

mediatizador, del aceptado y asumido crecientemente modelo de formación en 

competencias. En este modelo, la idea que caracteriza a la Educación 

Permanente es la idea de ―proyecto global‖. Es decir, la Educación Permanente 

forma un todo que engloba a la vez al sujeto de la educación en la totalidad de 

su duración, el contenido de la educación, todos los niveles de educación y, en 

definitiva, la totalidad de los métodos educativos, los medios y agentes de la 

educación. Según la UNESCO, la Educación Permanente deberá abarcar todas 

las dimensiones de la vida. Es aquí, en este punto, donde se concentra toda la 

fuerza utópica e idealista con que este organismo quiere caracterizar el 

concepto de Educación Permanente. Se trata de un proyecto global encaminado 

a reestructurar todo el sistema educativo. 

En línea con la citada autora, a la Unión Europea se le acuña el término 

Aprendizaje Permanente. La Unión no tiene vocación desde sus inicios de 

institucionalizarse como un organismo internacional que contribuya al progreso 

de las mentes e ideas. Sus orígenes están impregnados por la idea de una libre 

asociación de estados que facilite y que elimine las trabas al comercio. Esta idea 

mercantilista y su posterior vocación de querer convertirse en una organización 

de carácter supranacional hace, en un primer momento, que la educación no 

figure dentro de sus prioridades. 

La educación ha estado muy ligada a una estrategia europea coordinada en 

relación con el empleo. Y dentro de esa estrategia es desde donde se entiende la 

preocupación por la educación como una estrategia más hacia la empleabilidad, 

que se convierte así en el gran objetivo a lograr. Es en este marco donde se va 

configurando el concepto de aprendizaje permanente como el que mejor define 

la idea y la evolución del ámbito europeo. En el fondo, se trata de construir un 

modelo propio, de crear y hacer realidad un espacio europeo del aprendizaje 

permanente. 

Para Espejo (2006) hablar de Educación Permanente, aprendizaje permanente o 

sociedad del aprendizaje es hacer referencia a una de las temáticas que más 

marcos de reflexión institucional está generando en los últimos años, y ello en 

la medida en que la interpretación conceptual de estos términos está 

reorientando, en su totalidad, el perfil de la actividad educativa. El carácter 
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global de la Educación Permanente suscita argumentaciones tanto en el entorno 

político como en el ámbito de la investigación académica. 

Al respecto, García y Egido (2006) agregan que la actual situación sociolaboral 

requiere de un nuevo paradigma para la Educación Permanente, donde los 

procesos formativos dejen de estar limitados por un marco temporal y un 

escenario formal y en el que el sujeto sea percibido como elemento central en la 

adquisición de conocimientos, además de proporcionar una perspectiva 

orientada a explorar alternativas y optimizar situaciones que encierran 

dificultades. 

Si bien la conceptualización que desde su origen se ha venido haciendo de la 

Educación Permanente ha tenido por objeto alcanzar un equilibrio entre las 

vertientes que la conforman (social, personal y profesional), un análisis 

pormenorizado de las directrices europeas y de las políticas educativas 

comunitarias nos permite constatar la magnitud que alcanza la dimensión 

profesional de la educación, en detrimento del resto de dimensiones, y ello por 

su contribución a una sociedad y a una economía basadas en el conocimiento. 

De hecho, esta aventajada consideración del enfoque profesional es fruto de un 

marco contextual dirigido por el predominio del capital financiero y de un 

sistema productivo globalizado (Vega, 2006). 

En la conceptualización de la Educación Permanente a nivel internacional 

figuran dos autores, una de ellas, Rosa María Torres, quien publica en 2002 un 

documento producto de consultas internacionales en red, titulado ―Aprendizaje 

a lo largo de toda la vida‖ (Torres, 2002) del que extraemos una gráfica de 

interpretación y relación de conceptos afines. 
 

Gráfico 1. Relación entre conceptos afines 
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Una relación que parte de la interpretación de la educación básica de adultos 

como las necesidades educativas básicas de todo ciudadano; es decir, la 

perspectiva instrumental de la cultura que debe incluir la alfabetización en 

sentido tradicional. Por otra parte, en el nivel más general e inclusivo estaría 

situado el aprendizaje permanente como proceso de adquisición de 

competencias y capacidades para las sociedades cambiantes y democráticas (a 

lo largo y ancho de la vida; es decir, la vida desde el principio al fin y lo ancho 

se refiere a cualquier iniciativa que no sólo afecta al sistema escolar). En medio 

nos sitúa la Educación Permanente y la Educación de Adultos. La primera se 

interpretaría desde un conjunto de actividades educativas (formales y no 

formales) que, a nuestro parecer, tendrían por referente los sistemas educativos 

y afectarían a todo tipo de contenido, aunque también parece incluir las 

actuaciones externas al sistema escolar, lo que nos indicaría que tiene un mayor 

sentido hacia los valores y el aprendizaje hacia las competencias. La Educación 

de Adultos comprendería todas las actuaciones educativas y formativas 

ofrecidas a los adultos (desde el aprendizaje de lenguas extranjeras, hasta los 

programas universitarios para mayores, pasando por los cursos y talleres de 

macramé, pintura, etc.). 

La segunda perspectiva en la conceptualización de la Educación Permanente a 

nivel internacional es la vinculada a la percepción de las sociedades educativas 

propuesta por Paul Bélanger, la cual conduce a pensar en el concepto y 

dimensiones de la Educación Permanente que interpreta se compone de tres 

elementos interconectados, como son la formación inicial, la Educación de 

Adultos, y los contextos educativos entre los que se desenvuelve la vida como 

son la familia, la escuela, la empresa y la colectividad social (Bélanger, 2009). 

El concepto de Educación Permanente incluye no sólo los elementos anteriores, 

sino también las relaciones entre ellos. Se ha constatado que el incremento de la 

formación inicial conlleva el aumento en la demanda de Educación de Adultos, 

y la interpretación a la inversa también es cierta. Las deficiencias en la 

formación inicial producen debilidades en la demanda de formación 

permanente y dificultades de incorporación al mercado de trabajo. Un colectivo 

significativo de jóvenes, a pesar de haber terminado la escolarización 

obligatoria, termina sin las competencias esperadas y ven reducidas sus 

posibilidades de continuar su formación o de incorporarse al mundo productivo 

(Vega, 2006). 

El Consejo Europeo celebrado en Lisboa el 23 y 24 de marzo del año 2000 

representa la confirmación de que la consecución de una Europa más 

competitiva y dinámica en el ámbito laboral exige ineludiblemente no sólo una 

transformación de la organización económica, sino también una modernización 

de los sistemas educativo y formativo. En este sentido, el interés institucional 

por el aprendizaje permanente reside en las repercusiones que para la economía 

del conocimiento puede tener un mayor nivel formativo. Fruto de esta 

preocupación ha sido la elaboración, por parte de la Comisión Europea, de un 
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memorándum dirigido a definir y precisar estrategias que puedan hacer 

efectivas las orientaciones políticas en materia educativa. En este documento se 

muestra que la educación es un instrumento formal que garantiza la jurisdicción 

competitiva de la Unión Europea, al tiempo que legitima la cohesión social 

(Espejo, 2006). 
Bajo estas coordenadas institucionales, la conceptualización del aprendizaje 
permanente sigue patrones que concilian discursos económicos con enfoques 

sociales, además de acentuar los múltiples contextos de aprendizaje, la 
superación de acotaciones temporales y la posición nuclear del sujeto que 
aprende. En esta misma línea, documentos elaborados por la Comisión 

Europea
2 

engloban principios que complementan la realización personal, la 
ciudadanía activa, la integración social con la empleabilidad y la adaptabilidad, 

alegando que el aprendizaje permanente es un concepto que rebasa lo 
puramente económico. 

 

Reflexiones Finales y Propuestas 

La Educación Permanente significa una reestructuración profunda de los 

sistemas escolares y una renovación total de su contenido y no está llamada a 

ser algo ajeno a la educación actual, sino que ha de desarrollarse partiendo de 

los elementos educativos existentes que servirán de punto de arranque para su 

consecución; tampoco está llamada a sustituir la educación actual, sino que 

debe englobar todas las formas de educación en un proceso unitario y global. 

Creemos importante mencionar que la innovación debe estar siempre presente 

en el marco de la Educación Permanente, aunque esto implique habilitar otros 

contextos formativos que permitan diversificar y flexibilizar la oferta educativa, 

así como apostar por metodologías que contemplen nuevas fórmulas de 

transmisión de conocimientos. Estas exigencias de adaptación, demandarían a 

su vez notables esfuerzos a unos Centros de Educación Permanente que deben 

actualizar sus metodologías, contribuir activamente en la construcción de 

recursos educativos y encauzar las cualificaciones del personal docente a 

procesos educativos abiertos y participativos. 

Dentro del marco de las ideas anteriores, cabe destacar que cualquier 

investigación científica puede originar en su proceso de ejecución diversas 

deducciones -o inducciones, según el método aplicado- que podrían conducir a 

la generación de teorías enriquecedoras para la línea de investigación que 

proceda. 

Actualmente, por citar un ejemplo, la Universidad de Córdoba carece de un 

equipo o línea de investigación que se especialice en el estudio de la Educación 

Permanente, por esta razón nos atrevemos a proponer su creación, con la 

finalidad de que se dediquen recursos para el análisis, entre otros aspectos, del 

papel de la Educación Permanente en España y establecer con claridad si se 

ajusta a la realidad social. Así mismo, podría abordar el tema de si la oferta 

formativa de los Centros de Educación Permanente responde realmente a las 
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demandas sociales y laborales de su contexto. La oferta formativa de cada 

Centro debe estar sustentada y fundamentada en principios confiables con 

pertinencia y compromiso social, de manera que pueda vincularse la formación 

con el contexto externo y el mercado laboral, así como, la participación activa 

de la comunidad estudiantil y de las fuerzas vivas de la región, buscando una 

adecuación efectiva para lograr una integración científica, social y académico-

profesional. 

Igualmente, en esta línea se podrían estudiar las posibilidades de interrelación y 

coordinación entre los organismos internacionales de Educación Permanente 

como son: el Centro de Cooperación Regional para la Educación de Adultos en 

América Latina y el Caribe (CREFAL), la Organización de Estados 

Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), Educación de 

Adultos en el Banco Mundial, el Instituto de la UNESCO para el Aprendizaje a 

lo Largo de toda la Vida (UIL), y el Consejo Internacional de Educación de 

Adultos (ICAE). 

Realizadas estas singulares propuestas y ya para finalizar queremos sugerir el 

inicio de un proceso continuo de revisión de los factores influyentes en la 

Educación Permanente, tales como metodologías de seguimiento, tendencias, 

políticas eficaces, contexto socioeducativo y compromisos internacionales. 
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Introducción 

La sociedad actual, se caracteriza por profundas y rápidas transformaciones en 

todos los campos del saber; uno de estos campos corresponde a la actualización 

y evaluación de la praxis docente, proceso necesario para lograr las metas 

fijadas cuando el educador realmente quiere contribuir en el desarrollo de un 

País. Por otro lado, las exigencias de la sociedad actual demandan cambios 

profundos que implican el fortalecimiento intelectual de quienes conforman 

todo el sistema educativo. Es así como en materia educativa por ejemplo, 

requiere abrir nuevas posibilidades para mejorar el proceso de enseñanza 

aprendizaje en todos los niveles y modalidades del sistema educativo 

venezolano. 

En atención a lo expuesto, puede señalarse entonces que durante la práctica 

educativa, al docente le corresponde tener una visión de cambio en las tareas 

que realiza en el aula, que permitirán el logro del máximo rendimiento de los 

recursos humanos (alumnos) que están bajo su orientación. Asimismo, el 

docente en su comportamiento como gerente de aula debe transformar su 

desempeño y centrar su acción en los estudiantes al considerar a estos como 

poseedores del poder sobre su propio aprendizaje, enmarcado en un proceso de 

alta calidad educativa. 

Dentro de este contexto se plantea, que en el cumplimiento de la función 

formativa, es obligación de los profesionales de la educación física, para el caso 

de la educación especial sería brindar a los estudiantes con necesidades 

educativas especiales experiencias educativas a través de la actividad física 

orientada a las limitaciones y potencialidades y por supuesto a la formación 

integral de los alumnos, como personas y como ciudadanos. En tal sentido, los 
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planes y programas curriculares deben emprender profundos cambios que 

promuevan tanto la articulación de conocimientos científicos, tecnológicos, 

sociales y humanísticos, así como los logros educativos presentes en este nuevo 

siglo en el área de las necesidades educativas especiales. 

De allí, que en la actualidad la formación y actualización docente deben 

constituir un proceso de aprendizaje de nuevas estrategias de enseñanza, 

centradas en la adquisición de conocimientos básicos sobre una determinada 

disciplina que posteriormente son transmitidas a los estudiantes. Por tal motivo, 

es importante señalar que en el caso de la enseñanza de la educación física a lo 

largo del cumplimiento de los diferentes objetivos educativos, como elementos 

fundamentales del proceso de formación académica, se debe analizar la 

coherencia pedagógica que permita tener con la acción real, la posibilidad de 

afrontar los procesos de enseñanza de manera integral de los alumnos y 

alumnas con necesidades educativas especiales. 

Por ello, es pertinente el análisis para el caso específico del estado Mérida de 

los aspectos fundamentales de la situación de la educación especial y sobre 

todo lo que tiene que ver con la actividad física como medio de inclusión de 

aquellas personas que presentan necesidades educativas especiales. 
 

El Contexto 

En las tres últimas décadas se han puesto de manifiesto cambios y progresos 

ocurridos en el mundo de la educación y fundamentalmente de la educación 

especial. En esta última prevalece la intención de buscar métodos de enseñanza 

eficaces que favorezcan el proceso de aprendizaje de personas con necesidades 

educativas especiales. 

Todos estos progresos y cambios se han encaminado con el propósito de 

establecer un tipo de sociedad capaz de acoger, cultivar y adaptarse a las 

diferencias como elemento de valor positivo, y la apertura de un espacio 

pluralista y multicultural donde se mezclan los colores, los géneros y las 

capacidades, permitiendo así el acceso a los servicios básicos y elementales a 

todos los seres humanos para la construcción de una humanidad y una 

educación sin exclusión, donde las personas encuentren una respuesta educativa 

acorde a sus necesidades y características peculiares. 

Estos planteamientos generales referidos a educación especial se encuentran 

vinculados a los descritos en convenios internacionales, tales como: a) 

Convenio de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, el cual 

establece que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de una 

vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, b) La 

Declaración Mundial sobre Educación para Todos, la cual define la igualdad de 

acceso a la educación como parte integrante del sistema educativo, c) El 

Programa de Acción Mundial de las Naciones Unidas para los Impedidos, en el 

que se fundamenta la integración de los niños impedidos al sistema general de 

educación y el ajuste de las políticas educativas, que permitan el acceso del 
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impedido al sistema escolar y d) la UNESCO, órgano rector de la educación en 

el ámbito mundial, que afirma que el desarrollo de un país sólo es posible 

mediante la educación de su pueblo. 

Tales enunciados tienen como fundamento la concepción de la educación como 

un derecho humano, agregándose además el derecho al trabajo, a la salud, al 

descanso y al tiempo libre como aspectos complementarios que se suman a la 

Declaración de la Revolución Francesa y a la Declaración de los Derechos del 

Impedido. 

Actualmente existe una visión con respecto a la atención de las poblaciones 

especiales que ha permitido adoptar propuestas y soluciones de acuerdo con los 

diferentes contextos sociales y culturales; una de esas propuestas se funda en el 

movimiento integracionista, la cual refleja la equiparación de oportunidades de 

esta población, para aportar igualdad en los derechos humanos. 

La integración educativa se refiere al proceso por el cual un alumno con 

necesidades educativas especiales es incorporado a un aula o centro educativo 

regular en función de la desventaja funcional se lo permite. La integración parte 

de la posibilidad que le brinda la sociedad a cada individuo de formar parte de 

ella con equidad de derechos, aunque con posibilidades diferentes, sostenidas 

en una escuela para todos, con igualdad en todos. 

Dentro de esta misma idea, se plantea que en el contexto de la integración 

resulta difícil dejar de mencionar el tema de la diversidad y equidad, que 

supone, según este autor, reconocer el derecho a la diferencia como 

enriquecimiento educativo y social. Asumir la diversidad entonces implica un 

viraje profundo en los modos convencionales de pensar y actuar, de hacer 

educación, política y reforma educativa. 

Las aseveraciones anteriores encuentran sustento en investigaciones realizadas 

en el contexto Latinoamericano, las cuales constituyen un aporte en cuanto a la 

profesión docente en el marco de la diversidad. Al respecto, se plantea que se 

requieren docentes con una preparación integral dirigida al desarrollo de las 

competencias necesarias para la atención a la diversidad y equidad en el aula. 

Dentro de este marco, se señala que la institución escolar ofrecerá una respuesta 

educativa, comprensiva y diversificada, apoyada sobre una estructura curricular 

que tome en cuenta la diversidad, con la finalidad de que se evite la 

discriminación y la desigualdad de oportunidades, al considerar sus 

características individuales para el desarrollo del mejor aprendizaje. 

Por ello se indica que se deben reajustar los perfiles profesiográficos, para 

reformular los diseños curriculares, delimitando los roles del perfil, sobre la 

base de los grandes procesos implícitos en la educación como elemento integral 

de formación. 

Por su parte, se menciona que se va más allá al evidenciar la necesidad de 

formar un docente especialista, revestido de una particular formación 

profesional en el área de la educación especial. 

Así se plantea que es necesario cambiar nuestro modo de pensar y de apreciar el 
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mundo, un mundo globalizado, pero también diverso y lograrlo es una tarea 

eminentemente pedagógica. El maestro tiene una labor invalorable para que 

este mundo diverso se haga más acogedor, solidario y justo para todos, 

especialmente para las poblaciones especiales. 

De esta manera, la diversidad y la equidad en la actividad física, abarca 

múltiples aspectos tales como las tendencias psicopedagógicas, las diferencias 

individuales manifiestas entre los niveles de desarrollo, los enfoques 

curriculares diferentes en la formación profesional de los docentes, por lo que 

no sería aventurado aprovechar entonces, la verdadera potencialidad de la 

educación especial en el sistema educativo. 

En lo que concierne al proceso de aprendizaje, significa colocar al estudiante 

como centro de atención a partir del cual se debe proyectar el proceso 

pedagógico, que permita sensibilizarlo para lo diferente y diverso. 

En lo relativo al docente en educación física, supone extraer de su preparación 

científica y pedagógica todos los elementos que permitan el despliegue de un 

proceso de redescubrimiento y reconstrucción del conocimiento de los alumnos 

y de sus particularidades personales. 

De acuerdo con los planteamientos anteriores, se considera que la aplicación del 

enfoque de una educación en la diversidad y equidad incluye: el éxito en el 

aprendizaje del alumno, el trabajo en equipos de los profesores y el personal 

relacionado con ello. Es este precisamente el reto de la escuela de este nuevo 

siglo y de sus profesionales, para ser capaces de desarrollar un modelo 

educativo que proporcione a cada persona, la ayuda pedagógica necesaria en 

atención a sus condiciones personales, experiencias y procesos socioculturales. 

Además, podemos agregar a lo señalado en el párrafo anterior lo planteado en el 

Foro Educativo organizado por la UNICEF, en cuanto a que la educación de 

calidad se ha convertido en aquella que posibilita que las personas desarrollen y 

desplieguen sus capacidades (una pedagogía del desarrollo personal y humano); 

la que genera la capacidad de aprender constante y creativamente (una 

pedagogía del descubrimiento); la que propicia una relación fluida con las 

personas y el entorno (una pedagogía de la convivencia y la tolerancia); la que 

consigue altas tasas de aprendizaje y capacita tanto para el trabajo como para 

resolver problemas (una pedagogía para el desarrollo) y la que nos permite ir 

más allá de los conceptos y nos hace capaces de imaginar y cuestionar (una 

pedagogía de la crítica y la innovación). 

En consecuencia, la diversidad y la equidad no se refieren a la ―capacidad para 

aprender‖, medida exclusivamente a través del rendimiento académico, sino a 

los distintos modos y ritmos de aprendizaje de cada individuo en función de su 

particular modo de ser, tanto a los bien dotados como a los menos dotados; 

supone entonces, aceptar la diversidad y la equidad como elementos de 

progreso para desarrollar, en estas personas con necesidades educativas 

especiales, las habilidades, las estrategias y los procesos cognitivos y afectivos 

necesarios para una formación integral en la sociedad venezolana y merideña en 
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particular. 

Se presenta entonces, como reto esencial para lograr una actividad física para 

personas con necesidades educativas especiales en el estado Mérida enmarcada 

dentro del proceso educativo, su reconceptualización hacia los principios de: 

equidad, igualdad, justicia y libertad; todo ello para establecer un compromiso y 

un curriculum comprensivo con intervenciones educativas centradas en 

estrategias de acercamiento entre personas diferentes, que estimule su 

conocimiento y promuevan el dialogo y el razonamiento. Esta idea requiere que 

si la escuela está decidida a dar una respuesta a todos los individuos que acuden 

a ella, no lo puede hacer desde concepciones ni desde prejuicios patológicos y 

perversos, sino desde la consideración de que ser distinto es un elemento de 

valor y un referente positivo para cambiar la escuela, el pensamiento del 

profesorado y sus consecuentes actuaciones docentes. 

Los elementos señalados anteriormente, requieren de una concatenación con la 

línea de acción propuesta por la UNESCO, quien plantea como órgano rector 

de la educación a nivel mundial que: ―es necesario proceder rápidamente a 

reformas racionales en cuanto a la estructura y a las posibilidades de aprender‖ 

(UNESCO, p.162). Así, al aplicar estos elementos, podemos decir que la 

actividad física tiene una función de gran importancia para ayudar a las 

personas con necesidades educativas especiales en su desarrollo (integral) 

cognitivo, motor afectivo y social. 

En consecuencia, en la región merideña, se hace necesario bajo estos enfoques 

de la diversidad y la equidad, la formación de un profesorado cada vez mejor 

preparado para el trabajo cooperativo, solidario e interdisciplinario, que los 

capacite para saber planificar, actuar y reflexionar sobre la actividad física. Para 

este afianzamiento es imprescindible que estos profesionales reciban una 

formación teórica-práctica con grandes dosis de técnica y de arte que le permita 

definir problemas complejos de cada situación, y a partir de ellos, sepan 

elaborar procedimientos de planificación, de intervención y de reflexión desde 

su área. 

Al considerar el concepto de educación especial presentado por Cabala, el cual 

dice: "La Educación Especial, se aplica a aquellas personas que poseen 

restricciones en su desarrollo evolutivo, sensorial y del lenguaje, y cuyas 

dificultades de aprendizaje y de ajustes social obstaculizan, con respecto al 

medio en que viven, su independencia personal, económica y social afectando 

así su integración educativa, laboral y social" (p. 92), y al ser contrastado con la 

práctica educativa, se puede evidenciar la carencia de docentes formados en el 

área de la actividad física adecuadamente preparados para detectar poblaciones 

especiales asociadas o no a la discapacidad intelectual, física o sensorial. 

Al diagnosticar la situación en el aula, al conocer los estilos cognitivos, los 

modos y ritmos de aprendizaje de los alumnos, tampoco se tiene suficiente 

información de que hayan profundizado en la metodología de ―estudios de 

casos‖, que planifiquen para esta diversidad, realizando las adaptaciones 
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curriculares necesarias, incluyendo la evaluación y los criterios de promoción, 

razón por lo cual se considera la necesidad de construir las bases teóricas que 

conduzcan a la formulación de una educación para la diversidad y la equidad en 

la actividad física y su aplicación en las instituciones de educación especial en 

el estado Mérida. 

Otra razón de importancia, es la necesidad de establecer una formación 

académica sólida de este docente. Dicha formación debe conjugar una 

preparación teórica con una práctica reflexiva, que permita abordar con 

profesionalidad, los problemas cotidianos de los eventos que ocurren en las 

aulas, en las cuáles conviven poblaciones especiales. 

En consecuencia, se hace necesaria la formación de un profesorado competente 

para afrontar las diferencias, por ello, es preciso, que en la preparación de este 

docente, se subraye el cambio de actitud y pensamiento para apreciar las 

competencias y no las incompetencias de las diversas personas. En definitiva 

debe ser una preparación para el trabajo, la cooperación, la solidaridad y la 

interdisciplinaridad. 

Los elementos expuestos hasta ahora, han constituido premisas importantes 

para despertar el deseo de proponer una actividad física sustentada en los 

principios de la diversidad y la equidad para una actuación docente de calidad. 

Se pretende en consecuencia preparar al profesor de educación física, con los 

conocimientos necesarios para una enseñanza de calidad en un sistema 

educativo donde domina la heterogeneidad de los alumnos y alumnas. 

Otra justificación a la presente disertación, es lograr una formación profesional, 

permanente y de calidad de los futuros docentes y de los profesionales en 

ejercicio, entendida ésta como la constante indagación, investigación y 

búsqueda de nuevos enfoques relacionados con la diversidad y la equidad y su 

relación con el proceso de enseñanza aprendizaje que se desarrolla en la 

educación física para la modalidad de educación especial. 

Sin duda, lograr una educación de calidad en Mérida y Venezuela requiere del 

respeto a la pluralidad de culturas y a la personas con necesidades educativas 

especiales. Lamentablemente, en nuestro país y en especial al del estado Mérida 

existe un grado de discriminación y prejuicios frente a este tipo de población; 

según la UNICEF, esta situación insensible se convierte en un gran desafío para 

la puesta en marcha de políticas educativas en nuestro estado Mérida, que 

posibiliten el desarrollo de las capacidades y potencialidades de los niños y 

niñas con algún tipo de necesidad educativa especial. Estas políticas han de ser 

participativas, y deben dirigirse a crear escuelas donde los escolares, con o sin 

necesidades, compartan situaciones de la vida diaria; en respuesta a las 

necesidades e intereses reales de estos alumnos, la familia y el Estado deben 

colaborar en el quehacer educativo. 

Lo anterior parte por la adecuación de los contextos educativos a la realidad 

actual. Así, la calidad de la actuación docente en la educación especial, es una 

justificación básica para la puesta en escena de conocimientos útiles y 
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sistemáticos dentro de esta modalidad del sistema educativo nacional y regional 

(Pérez, 2003). 

En el contexto de la escuela merideña y venezolana actual exige entonces, 

abrirse cada vez más a la diversidad y a la equidad, ya sea de cultura, de sexos, 

de religión y de capacidades, entre otras. La educación común como la 

educación especial debe ir buscando progresivamente esta transformación de 

manera que se consolide día a día los requerimientos educativos para apoyar la 

formación educativa de los niños y niñas con necesidades educativas especiales, 

Lo anterior supone cambios en las actitudes y competencias de los profesores 

en la educación general y especial, en la organización de los centros educativos 

y en la concepción del currículo adaptado a la natural diversidad del alumnado. 

Todos estos elementos están establecidos en lo que actualmente se conoce como 

una educación de calidad, por cuanto centra un proceso educativo, que busca la 

mejora cualitativa y cuantitativa de la calidad educativa en general. 

Así, lo que hoy proponemos es la re-creación de contextos inclusivos en el 

estado Mérida, pretendiendo la re-construcción para atender a la diversidad y a 

la equidad educativa en el área de la actividad física en la modalidad de 

educación Especial. 
 

Situación Actual de la Educación Especial 

Una educación demasiado centrada en el dominio de conocimientos ajenos a los 

niños, niñas y jóvenes, resulta estéril en el momento en que éstos se incorporen 

como miembros activos en la sociedad venezolana y merideña, ya que no los 

capacitan de la mejor manera para enfrentar la vida ni transformar el país ―las 

políticas educativas apoyadas por organismos educativos internacionales, entre 

ellos la UNESCO, están promoviendo una educación pensada desde la 

demanda, a partir de las competencias que el educando requiere para estar en 

condiciones de satisfacer sus necesidades humanas‖ (p.39). Integrarla en 

escuela merideña en su dinámica de construcción de su proyecto educativo, 

supone transformar una práctica educativa rutinaria y memorístico para intentar 

experimentar nuevas formas educativas que respondan a las exigencias 

educativas actuales. Pero supone también cambiar las maneras de pensar y de 

actuar de los agentes (docentes) que lleven adelante este proyecto y esto de 

alguna manera implica romper con los modos de producir y transmitir el 

conocimiento que se expresaron en la formación docente sobre todo en la 

formación por parte de las universidades venezolanas en cuanto a esta realidad 

educativa. 

Particularmente la UNESCO está jugando un papel relevante en la captación, 

difusión y profundización de todo lo relativo a las necesidades educativas 

especiales. Son ya muchos y ricos los documentos elaborados en este sentido, 

éstos permiten señalar algunos datos relevantes sobre la educación especial. 

En términos generales, prácticamente todos los países incluyendo Venezuela y 

en especial nuestro estado Mérida ha introducido cambios legislativos en 
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relación con la educación especial. Como por ejemplo: Una Ley para personas 

con Discapacidad, una Ley regional para la atención a las personas con 

discapacidad entre otras, pero el cambio de mentalidad que debe conducir a 

cambios radicales en los planteamientos educativos, sociales y legislativos no 

es una tarea fácil por parte de los responsables de esta transformación. 

Como señalo, se está produciendo un movimiento importante de reforma 

educativa y curricular que redundará en beneficio de la inclusión de los 

alumnos con necesidades educativas especiales en la escuela ordinaria. Si a ello 

se une la existencia de profesionales con verdadera vocación, que necesitan ser 

formados en la perspectiva de la nueva conceptualización de las necesidades 

educativas especiales, se puede decir que existe una potencia capaz de 

dinamizar cambios sorprendentes en este terreno. 

Es importante señalar entonces la necesidad venezolana y merideña de 

potenciar la formación y desarrollo profesional de los docentes y otros 

profesionales implicados en la atención de estos alumnos y de todos los 

alumnos en general actividades a desarrollar en conjunto entre el Estado 

Venezolano y las universidades venezolanas. 
 

La Educación Especial y la Actividad Física 

De acuerdo con el Ministerio de Educación y Deportes, la educación especial, 

"es una variante escolar del Sistema Educativo Venezolano bajo 

un enfoque humanista social que garantiza a través de un 

Modelo de Atención Integral el derecho a la educación integral, 

la calidad y permanente hacia las personas con necesidades 

educativas especiales o discapacidad, desde temprana edad hasta 

la adultez, como respuesta a los derechos constitucionales de 

estos ciudadanos‖ (pág.1). 
 

En esta definición se conceptualiza a la persona con necesidades educativas 

especiales desde una visión holística-bio-psíco-social, considerando sus 

potencialidades y condiciones que lo hacen diferente. Consolida elementos 

fundamentales para la atención integral del individuo en cada etapa de su 

desarrollo, constituyendo a su vez un eje vertical articulador de atención a la 

persona desde el nacimiento hasta la adultez. 

Por otro lado Prado se señala que la educación especial, ―es responsable de la 

atención educativa dirigida a personas que por sus características o condiciones 

específicas no pueden responder a las exigencias de los programas diseñados 

para los diferentes Niveles del Sistema Educativo Venezolano‖. 

También es importante destacar que las directrices del Estado Venezolano y 

merideño en esta materia son coincidentes con las políticas y tendencias 

actuales a nivel internacional. 

En este sentido, el principio filosófico de Integración, derivado del principio de 

Modernización, constituye el pilar fundamental de las políticas educativas de la 
 

129



 
 

Dirección de Educación Especial del Ministerio del Poder Popular para la 

Educación en relación a la atención de los individuos con necesidades 

educativas especiales, donde convergen una serie de posibilidades, las cuales 

permiten desarrollar programaciones objetivas que sirven para ubicar al alumno 

en su medio familiar, escolar y social en una forma positiva, respetando sus 

limitaciones y enfatizando sus potencialidades. Integrar supone por otra parte 

aceptar y acercar al individuo al mundo circundante asegurándole el derecho 

que tiene como ciudadano, de utilizar los recursos con los que cuenta su grupo 

social sin olvidar su problemática. 
 

La Actividad Física en el Contexto Merideño 

Está ampliamente difundido y aceptado que la actividad física es un elemento 

importante para la calidad de vida del ser humano. En la actualidad, debido a la 

visión más integradora de la educación y a los cambios en la cultura corporal y 

a la importancia que la sociedad le está dando a esta, se contempla como una 

manifestación de la construcción histórica, social y cultural en torno al cuerpo 

que se aplica en el ámbito educativo. 

La actividad física en el estado Mérida, como educación, puede considerarse 

como una actividad escolar que se conforma con unos rasgos epistémicos de 

una actividad científica, ya que busca iniciar en los niños y jóvenes, 

conocimientos, habilidades y actitudes relacionadas con la cultura corporal. 

Por ello, hoy en día la sociedad venezolana y merideña reclama una actividad 

física orientada hacia el desarrollo integral del hombre, atendiendo a la 

educación física y el deporte en los diferentes niveles y modalidades del 

sistema educativo venezolano, así como el deporte para: la salud, terapéutico, 

niños y niñas con necesidades especiales, rehabilitación, recreativo para la 

tercera edad, el deporte de alto rendimiento, entre otros. 

La visión de este enfoque debe ser considerada bajo una concepción Humanista, 

que apunta hacia el hombre para conocer sus necesidades y facilitarle su 

crecimiento personal. En esta concepción el hombre es un ser humano ubicado 

en un contexto social-biológico-político y cultural, capaz de fijar ciertas 

posiciones utilizando sus potencialidades psicológicas, biológicas, intelectuales 

y sociales para resolver los problemas que como humano lo afectan. 

El Modelo de Atención Educativo Integral establecido en la Política de la 

Modalidad Educación Especial en Venezuela y en el estado Mérida se ha de 

fundamentar bajo un enfoque humanista social, y nos orienta a concebir la 

educación física, el deporte y la recreación como parte de la atención integral de 

la población especial, como derechos sociales de estas personas, con el objeto 

de desarrollar sus potencialidades más que sus limitaciones orientadas a los 

valores de solidaridad y cooperación más que la competitividad. 

Es por ello, que la actividad física para personas con necesidades educativas 

especiales en nuestro estado Mérida debe ser definida desde la diversidad de los 

cuerpos y los movimientos y no desde un ―cuerpo-molde‖ (orgánico) donde 
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todos, para lograr evolucionar (físicamente), deben lograr imitarlo e igualarlo. 

Ahora bien, al introducir el tema de la actividad física en la modalidad de 

educación especial en Mérida, esta se debe referir, a un proceso de la actuación 

docente, donde se ha de planificar y actuar de tal modo que se consiga dar 

respuesta a esas necesidades educativas especiales de los alumnos y alumnas. 

Se trata, por consiguiente, de un nivel de individualización de la enseñanza que 

contemple la necesidad del alumno o alumna de cara a su progreso. 

En este sentido la actividad física en la Modalidad de Educación Especial en el 

estado Mérida, debe de realizar una serie de aportes que ayuden en la búsqueda 

de la identidad de la misma en la escuela, bajo una posición más humanística y 

encaminada hacia un enfoque de dimensionalidad integralista. 

Es por ello, que sería importante que el profesorado que atiende a la actividad 

física en esta modalidad sea consciente de la significación de su nivel de 

implicación que va a condicionar de manera directa el progreso en las 

capacidades básicas de sus alumnos, así como sus niveles de desarrollo personal 

y social 

Por ende, el abordaje de la actividad física en las personas con necesidades 

educativas especiales en nuestro estado, debe ser entendido desde una 

perspectiva integral, una concepción holística del individuo, igualmente debe 

ser sistemático, progresivo y humanista. Debe procurar independiente del 

compromiso especifico de cada individuo, compensar sus limitaciones a partir 

del desarrollo y promoción de sus potencialidades. 

En el área de la actividad física hay que partir entonces del principio de que 

todas las personas con necesidades educativas especiales, independientemente 

de sus necesidades, tienen una dimensión creativa y hay que saber descubrirlas, 

hay que valorar muy positivamente las realizaciones que hagan por muy 

insignificante que parezcan. Esta valoración ha de hacerse en función a las 

posibilidades, competencias y sensibilidades, potenciando la dimensión creativa 

y divergente de los mismos y nunca comparando ni estableciendo 

competitividad. La educación física en la escuela venezolana y merideña tiene 

una función de gran importancia para ayudar a las personas con necesidades 

educativas especiales en su desarrollo cognitivo, afectivo y social como un 

común denominador lo inclusivo. 
 

La Formación del Profesional de la Actividad Física para Personas con 

Necesidades Educativas Especiales para la Educación Especial 

de Hoy y del Futuro en el Estado Mérida 

Valdría la pena mencionar sobre las exigencias de una educación que se 

relacione con las necesidades de la sociedad venezolana y en especial la 

merideña. Esa educación debe comenzar por considerar dos aspectos 

principales, el primero de ellos tiene que ver con la formación que reciban los 

docentes en nuestro país. Ya se tiene precisión del papel del docente en el 

desarrollo de un país, al efecto, se expresa el valor del docente al considerarlo la 
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piedra angular del desarrollo de la educación, más aún, el autor señala la 

necesidad de educar para la globalización lo cual viene a significar una 

educación amplia, integral, que le dé al ciudadano la oportunidad de dirigir su 

propio destino en conjunción con los otros y sobre todo que se forme como un 

ser crítico, amplio y consciente de sus realidades, obligaciones y de las 

necesidades que tiene, frente a la sociedad del futuro y del presente, de entender 

la educación como acompañante permanente de su paso por la vida. 

Ha sido expresada reiteradamente la importancia del maestro para el desarrollo 

de de Venezuela, pero además de lo señalado anteriormente, es de la actuación 

de ese docente o profesor que va a depender el éxito o fracaso de cualquier 

política o plan educativo, ya que en él se centra el papel fundamental de hacer 

cumplir los objetivos que en las políticas o planes estén trazados. 

Si no se dispone de maestros bien preparados, permanentemente actualizados, 

concientes de su responsabilidad y de la trascendencia de su labor, creativos, 

motivados y comprometidos con su trabajo, es muy difícil, casi imposible, que 

Venezuela y en especial el estado Mérida pueda tener un buen sistema escolar 

como fundamento de todo el sistema educativo (pág. 96). 

Uno de los elementos más exigidos y nombrados como parte fundamental de la 

condición de docentes, está en la autoestima, vale decir en la conciencia que 

este tenga de su rol y de la importancia que el mismo reviste para la sociedad. 

Dentro de esta condición y más allá del perfil que la normativa señala, está la 

preparación que los mismos deben tener para enfrentar el reto planteado, en ese 

sentido son especialmente ilustrativas las definiciones que plantea Morín (2000) 

en relación con los saberes que necesita desarrollar para que la sociedad esté en 

condiciones de enfrentar las exigencias que los nuevos tiempos le están 

planteando a quienes se dedican a la noble labor de educar. 

Uno de estos saberes planteados por Morín es el ―principio de un conocimiento 

pertinente‖ fundamentado en la globalidad, sin dejar a un lado los contextos 

más próximos considerando las partes y el todo en una sola visión, no más el 

conocimiento de forma fragmentada. 

Unidad y diversidad de todo lo humano, estudiado en sus aspectos físicos, 

biológicos, psíquicos, culturales, históricos y sociales. Este es otro de los 

saberes, útil para enfrentar la desintegración de esa compleja condición humana 

con una educación que le sea pertinente, que según este autor le permita 

―enseñar la condición humana‖ 

A partir de este siglo XXI se le reafirman al ser humano necesidades y 

problemas a resolver que le son comunes a todos los seres en la faz de la tierra, 

de ahí el saber de la ―identidad terrenal‖. 

Sin la comprensión del ser humano no sería posible la vida, "enseñar la 

comprensión", como medio y fin de la comunicación y base firme de una 

educación para la paz con la cual enfrentar la incomunicación, el desajuste 

social y las incongruencias que a diario son observadas. 

Como cierre de esta exposición, Morín señala que el papel rector en una 
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educación para hoy y el futuro, está en educar con base en la ―ética del género 

humano‖, imprescindible atención a una antropo-ética que considere al carácter 

ternario de la condición humana: individuo, sociedad y especie. Esta es la vía 

más apropiada para garantizar una educación merideña que se aleje cada vez 

más de la educación para la individualidad en función de contenidos estáticos, 

no relevantes, no concientes y no cooperativas. 

En este sentido, la educación física para poblaciones con necesidades 

educativas especiales en un futuro no muy lejano en el Estado Mérida, debe 

estar encaminada a la preparación para el trabajo cooperativo, solidario y 

disciplinario. Una formación que permita integrarse en un equipo cooperativo y 

polivalente. 

Desde el pensamiento teórico se ha de abordar el problema, si se quiere atender 

a las necesidades que está demandando y demandará la sociedad venezolana 

actual, con una formación teórico-práctica que los capacite para planificar, 

actuar y reflexionar sobre los procesos de reflexión sobre la diversidad y la 

equidad. En un proceso dialéctico que mira hacia adentro, hacia nuestro 

pensamiento como docentes, y hacia fuera para transformar la situación en la 

que se encuentra la escuela sobre la diversidad y la equidad. 

La integración de las personas con necesidades educativas especiales en la vida 

escolar y social merideña, supone entonces un cambio de pensamiento y de 

contenido en el área de la educación física entre los que podemos mencionar: 

evitar la competitividad, respetando la identidad, singularidad y diversidad. Es 

decir, esta debe tener una función de ayudar a la personas con necesidades 

educativas especiales a su desarrollo cognitivo, afectivo y social. 

En conclusión y ya casi para terminar, los elementos señalados, configuran la 

formación que debe recibir el docente de educación física en la modalidad de 

educación especial en nuestro estado Mérida, sólo así estará en condiciones de 

asumir su papel en el sistema educativo venezolano. Se justifica además, en 

este docente, el enriquecimiento y entrenamiento de su interioridad y de los 

procesos que sostienen su actuación en condiciones de calidad, pertinencia y 

congruencia con el rol que ocupa. 

Para ello, se proponen un conjunto de acciones concretas que coadyuven en el 

desarrollo de la actividad física como medio de inclusión de personas con 

necesidades educativas especiales en el Estado Mérida: 

1. La naturaleza de la compleja actividad docente, necesaria para la 

atención de las necesidades educativas especiales, requiere no sólo 

calidad, sino que los mismos se vean implicados en procesos de una 

educación permanente. 

2. El perfil del docente competente en el área, exige que su actividad no 

se limite a la aplicación de normas y principios didácticos (modelo de 

racionalidad técnica), sino el de un profesional creativo, que a través de 

su práctica diaria aprenda a construir nuevas estrategias de intervención 

pedagógica. 
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3. Dicho perfil requiere además de competencias académicas, formación 

ética y sensibilidad del docente en cuya formación se ha de enfatizar la 

práctica de valores. 

4. La formación docente profesional cada vez más ha de consistir en una 

preparación para el trabajo colaborativo y en equipo (sustentado en lo 

transdisciplinario y en base a la teoría de la Complejidad). 

5. Los currículos de formación docente han de proporcionar al educador, 

un conocimiento lo más completo y profundo posible de los procesos 

de inclusión educativa que lo capacite para gestionar la diversidad en 

las aulas. 

6. La práctica y la reflexión sobre el trabajo cotidiano han de ser el eje de 

actualización y perfeccionamiento del docente, contrastando con los 

modelos teóricos. 

7. Exhortar al gobierno regional el cumplimiento de normas legales 

nacionales y declaraciones internacionales suscritas para consumar los 

compromisos ante las personas con necesidades educativas especiales y 

sus familias. 

8. Demandar una política educativa focalizada hacia los procesos de 

inclusión/integración educativa que permita hacer efectivos los 

derechos de personas con necesidades educativas especiales. 

Finalmente, y como consecuencia de lo planteado en esta disertación, hemos de 

entender la diversidad e integralidad como un valor educativo que pone a 

nuestro alcance la posibilidad de utilizar determinados procedimientos de 

enseñanza difícilmente viables en situaciones de alto grado de homogeneidad. 

En efecto, las manifestaciones de las necesidades educativas especiales en la 

escuela, van mucho más allá de estas diferencias. Las formulaciones requeridas 

por una educación que pretenda asumir la diversidad como valor y como 

instrumento educativo tiene repercusiones más allá de la atención a través de la 

actividad física. 

La participación del profesorado y de la comunidad es imprescindible para 

desarrollar estos procesos de adecuación necesarios y para ir asumiendo una 

actitud y una función de no dependencia. Las necesidades educativas especiales 

es un proceso de construcción de conocimiento compartido entre profesores, 

alumnos y comunidad para construir un proyecto educativo de futuro; debe ser 

una herramienta para la revisión de la teoría y para la transformación de la 

práctica educativa. 
 

Consideraciones Finales 

Estamos ante un panorama educativo venezolano y en especial en el Estado 

Mérida, no ajeno a los fenómenos que genera una sociedad pluricultural, 

escenarios educativos con nuevas características que se traducen en la 

convivencia de grupos, de sujetos, alumnos cada vez más homogéneos. 

Del mismo modo, el derecho a la igualdad social y educativa, el respeto a las 
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características personales, de raza, de religión, de limitaciones de 

potencialidades exigen cada vez más a la educación en general y a las 

institucionales en particular, un carácter integrador, de acogida, de inclusión y 

en consecuencia, de respuesta y respeto a la diversidad y equidad. 

Entrevemos un nuevo planteamiento pedagógico en la educación física para 

personas con necesidades educativas especiales de aceptación y de respeto a la 

diferencia que puede lograrse a través del trabajo en equipo para valorar así las 

acciones para re-crear los contextos inclusivos que respondan a la diversidad. 

En el llamado a la revolución pedagógica precedida por la revolución del 

pensamiento, se requiere de una visión contemporánea de la Educación Física 

en la Modalidad de Educación Especial que se debe asumir en el Estado 

Bolivariano de Mérida. 
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Resumen 
Durante mas de cuatro décadas el cine documental venezolano ha tomado como centro temático 

la conflictividad social existente en el país, convirtiendo a este recurso fílmico en uno de los 

pocos vehículos de protesta y critica al modelo socio-económico de tendencia capitalista -
rentista implantado en Venezuela desde finales de la década de 1950. Conocer la evolución del 

documentalista nacional, que pasó de ser un simple captador de imágenes a un creador con alto 

grado de comprensión de los problemas existentes en varios escalafones de la sociedad 
venezolana, es llegar a comprender la evolución propia de lo que en forma puntual no permite 

la creación de estándares de vida correctos para la mayoría de la población. De igual forma el 

documental venezolano en su devenir histórico no ha caído en la monotemática de solo ver los 

problemas de la gente sino que ha expandido su visión para darle importancia a lo popular 
como tal, a la vida, las costumbres y virtudes. A pesar de la propia problemática que consiste el 

crear cine documental en Venezuela, existe por gran parte de los realizadores el compromiso de 

crear una vía directa, clara y concisa que refleje al país desde diversos enfoques. 
Palabras Claves: Cine Venezolano, Documentalismo, Crítica Cultural, Comunicación, 

Políticas Culturales. 

 

Abstract 
For over four decades the Venezuelan documentary film has taken as a topic center existing 
social unrest in the country, making this film resource in one of the few vehicles of protest and 

criticism of the socio-economic model of capitalist trend - rentier implemented in Venezuela 

late 1950s know the evolution of the national documentary filmmaker who goes from being a 
simple imager creator with a high degree of understanding of the problems in various echelons 

of Venezuelan society, it is to understand the evolution of what a timely manner does not allow 

the creation of correct standard of living for the majority of the population, just as the 

Venezuelan documentary in its historical development has not fallen into the single-minded just 
see people's problems but has expanded its vision to also give importance to people as such, 

their life, their customs and virtues. Despite the problems that involves creating own 

documentary film in Venezuela there for much of the filmmakers committed to creating a direct, 
clear and concise way that reflects the country from different approaches. 

Keywords: Venezuelan Cinema, Documentation, Cultural Criticism, Communication, Cultural 

Politics. 
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Introducción 

Tomar una cámara y reflejar la realidad social de una nación no fue un trabajo 

fácil para los creadores venezolanos, ya que tuvieron que armarse de paciencia 

para lidiar con las malas políticas estatales y privadas de financiamiento, 

producción y proyección de obras documentales, lo que trajo como 

consecuencia una lenta evolución del sector con respecto a otros países de 

Latinoamérica cuya situación inicial en los elementos referidos fue similar a la 

venezolana. Sin embargo, el compromiso adquirido por los documentalistas 

venezolanos de dar a ver la compleja realidad nacional desde sus propias 

convicciones, produjó que a pesar de las vicisitudes y contratiempos de realizar 

esta actividad en el país, se lograse construir un considerable numero de piezas 

de excelente calidad y creatividad, que determinaron la temática central 

abarcada por el documental hecho en Venezuela, ya que el fin establecido fue 

ser un vehículo para: 

La denuncia de la inmensa población marginal y sus precarias 

condiciones de vida; la represión militar frente a la violencia 

social; las contradicciones del sistema capitalista y la 

injusticia social en un medio subdesarrollado; el análisis de la 

dependencia imperialista.‖ (Cronología del cine venezolano: 

1993) 
 

Para poder llegar a comprender porque el recurso documental se planteó bajo 

estas condiciones, es necesario estudiar y analizar las influencias ideológicas 

que atañen a los mas importantes exponentes de este medio que transitaron por 

el devenir histórico del documentalismo en Venezuela, particularmente desde el 

año de 1952 con la producción del documental REVERÓN de Margot 

Benacerraf, interpretando posteriormente las piezas referenciales del cine 

documental nacional, visualizando asi el grado de comprensión social y 

política, tanto implícita como explícitamente, que se reflejaron en las creaciones 

de la época. Finalmente, visualizaremos los avances que se fueron dando 

paulatinamente en las políticas que protegen e incentivan a la utilización de este 

recurso audiovisual en Venezuela, que para la década de 1990 entraron en una 

aguda crisis de financiamiento y producción. 
 

Influencias del Documentalista Venezolano 

El documental ha cumplido la función de trasmitir realidades marginadas por 

las élites de poder comunicacional en Venezuela, alejándolo de cualquier éxito 

o prestigio comercial, y acercándolo hacia una concepción mas humana y 

subjetiva de la realidad. Los primeros documentalistas del país tuvieron un 

manejo de los recursos técnicos y de contenido que dieron una imagen gélida de 

la realidad de una idea de lo nacional en constante construcción, ya que en un 

primer acercamiento parecieran solo dedicarse a observar y narrar los hechos 
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que las cámaras registraron, sin que estableciera una interacción completa entre 

dos elementos fundamentales del contenido del documental audiovisual: el que 

escucha y el que habla. 

De esta primera camada destaca la presencia de quien es considerada la pionera 

del documentalismo criollo, Margot Benacerraf. Nacida en Caracas en 1926 

realizó estudios de cine en el instituto de altos estudios cinematográficos 

(IDHEC) en Paris, lo que marcó su influencia a la estética del cine europeo, 

quedando esto reflejado en su primer corto documental, REVERÓN de 1952, 

una singular reseña del mundo irreal que el pintor venezolano construía dentro 

de la realidad, en donde se logra notar el juego de imagen que caracterizaría a 

Benacerraf: 

Quería expresar tres elementos: la luz, Reverón y la obra de 

Reverón. Comenzaba la luz, comenzaba la obra, comenzaba 

el día. Pero no son coincidencias formales. Por ejemplo, el 

mediodía era para mi un clímax y para Reverón un momento 

máximo; el pinta en blanco, el blanco lo enceguece y 

entonces, el blanco era el apogeo de mi película. (Cisneros, 

1997:129) 
 

Luego del gran alcance obtenido por REVERÓN (la cinta gano el premio 

Cantaclaro del circulo de cronistas de Caracas en 1953 y recibió la mención 

especial en el festival de Berlín en 1955, entre otros galardones), la 

documentalista caraqueña rodó para 1958 la que seria considerada su principal 

obra, y en la cual se dan toques de influencia en critica social, ARAYA, obra 

ampliamente reconocida a nivel mundial (ganadora del premio internacional de 

la critica en Cannes para el año 1959), en donde se da un recorrido visual por la 

vida de la población de la península de Araya en el oriental estado Sucre de 

Venezuela, la obra gozó en su momento de enormes elogios en torno a: 

la belleza de las imágenes de Araya, la lentitud concentrada 

de su desarrollo y la sensibilidad de la música de Guy 

Bernand, hacen una obra de calidad de este fresco compuesto 

como un homenaje y como una requisitoria (Idem) 
 

La conducción visual y artística hacían notar nuevamente la influencia europea 

de Benacerraf en el momento de hacer cine, este apego a la imagen hizo que la 

cinta fuese un tanto frívola en cuanto al contacto con la gente a que filmaba, 

ganándose varias criticas de los principales estudiosos del cine nacional: 

Benacerraf escoge deliberada y expresamente la exclusión de 

toda referencia a una estructura socioeconómica y política, a 

toda relación de producción, los salineros recogen la sal … 

los salineros reciben un real por cesta. Eso es todo. No se 

sabe de quien es la salina, de quienes son los camiones o la 

sal, de quien el beneficio… Toda problematizacion sobre lo 
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que ocurre, sobre la vida esta excluida (Roffé, s.f: 14) 
 

ARAYA tiene ganado un lugar importante dentro de la cinematografía nacional, 

marcando el fin de una forma de ver y hacer muchas cosas en el plano de la 

producción documental venezolana, abriendo la técnica, la estética y el manejo 

de contenidos hacia las nuevas corrientes que iban a tener su esplendor en la 

década de 1960, y que iban a redefinir las formas de concebir lo audiovisual en 

creadores nacionales. 

A estas alturas de su evolución, el cine venezolano había trazado ya dos líneas 

maestras: el documental y el cine ficción de denuncia o tema social. Al fracasar 

el experimento de Bolívar films, que intentó reeditar en Venezuela el éxito 

comercial de los estudios Churubuscos en México, fracasó igualmente la 

implantación en el país de un cine de gran calidad técnica pero no de menos 

ligereza temática. 

La llegada de la democracia bipartidista después de la autocracia perejimenista, 

la enorme influencia de la reciente revolución en Cuba y la aparición del 

movimiento de guerrilla en Venezuela hicieron que se apostase a partir de la 

década de 1960 por un cine política y socialmente comprometido con 

tendencias ideológicas de izquierda. Al mismo tiempo, aparecieron cineastas 

que pretendían forjarse en estilo propio, inspirándose en las tendencias europeas 

que propugnaban el cine de autor. Estos modelos se hallaron cada vez mas 

presentes gracias a una serie de iniciativas que coinciden en la presencia de un 

cine no comercial. Ante el nuevo escenario latinoamericano, en donde la 

variedad de tendencias ideológicas marcaban los ritmos de la vanguardia 

artística e intelectual del país, la universidad fungió como un ente de suma 

importancia en la canalización de estas ideas, fungiendo como semillero de 

talentos del cine documental y centro principal de debates de todo el país, en 

especial la Universidad Central de Venezuela (U.C.V) y la Universidad de los 

Andes (U.L.A) cumplirían con un papel de gran importancia en este nuevo 

contexto, ya que en estos espacios nacería una nueva generación de 

documentalistas con amplio sentido de responsabilidad social y que iban a 

tomar la problamatica integral de la sociedad venezolana como punta de lanza 

para la creación de sus trabajos. 

Carlos Rebolledo, Jesús Guedez, Alfredo Anzola y Jacobo Borges son tan solo 

una muestra de esta nueva tendencia marcada por agresiones políticas (la 

intervención política a la Universidad Central de Venezuela en el año de 1969 

por parte del gobierno de Rafael Caldera), junto al creciente grado de denuncia 

el cual va a ir evolucionando logrando altos niveles de desarrollo durante la 

década de 1970 y su máximo apogeo en la década de los 1980. Desde este 

punto se puede comenzar a estudiar la obra documental desde una visión social 

ya que esta corriente se mantendrá en busca de la reivindicación del pueblo y, 

como ya se señaló en un principio, convertirse en medio transmisor de 

realidades marginadas, conformando algo parecido a lo dicho por los 
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documentalistas Jacobo Penzo y Carlos Azpurua, “Se fue creando una retórica 

de la revolución: el pueblo en armas perdía una batalla tras otra pero, en el 

cine, ganaba todas”. (Trujillo Durán, 1981) 
 

Venezuela ante las Cámaras 
 

Sugerir algún hito de inicio a la producción documental en Venezuela es mas 

complejo de lo que parece a simple vista, ya que si tomamos un orden 

netamente cronológico el film ARAYA (1958) de Margot Benacerraf seria 

nuestro punto de partida, pero existe un planteamiento valido que tomaremos 

para nuestro análisis, ARAYA no fue proyectado en Venezuela hasta 1977, fecha 

para la cual ya habían desfilado una gran cantidad de cintas documentales que 

no contaron con la influencia directa del film de Benacerraf, sino que tomaron 

los linderos del reclamo en el reflejo de los individuos comunes y comunidades 

populares que conforman los matices sociales del heterogéneo país que es 

Venezuela. 

Partiendo de esta variable los documentales POZO MUERTO (1967) y LA 

CIUDAD QUE NOS VE (1967) han de ser los cimientos de la estructura de las 

obras documentales que se erigieron en Venezuela. La primera fue dirigida por 

Carlos Rebolledo, en donde se hacia una panorámica con realidad y rigor de la 

desidia extranjera y su apoderamiento sobre nuestras recursos, las migraciones 

internas dentro de los campos petroleros, la degradación de las costumbres, el 

desempleo, la pobreza que traía el petróleo como producto de explotación 

económica y a la vez motor de la cultura rentista, la contaminación del Lago de 

Maracaibo y la subordinación de las fuerzas del orden público a los intereses de 

las compañías petroleras. 

La segunda fue dirigida por Jesús Enrique Güedez, y nos muestra la 

combinación de una variedad de elementos para captar la realidad que se 

sustentó en el reportaje visual y las entrevistas bien argumentadas, 

caracterizando así la singularidad en el modelo de montaje de los documentales 

venezolanos. El tema era Caracas, la de los cerros y los ranchos, la ciudad 

reducida a las barriadas marginales, zonas definidas por aspectos negativos pero 

llenos de vigor y esperanza. Este seria el objetivo de muchas de las obras 

posteriores. 

El documental en esta época no va a caer en la monotemática de solo demostrar 

la situación de las barriadas en las ciudades, ya que nos trajo una amplia 

diversidad de elementos, aspectos y rasgos a tratar, como por ejemplo 

ATABAPO (1968) de Donald Myerston, la cual se basó en la denuncia sobre las 

condiciones miserables de vida, la aculturación y el rol de las misiones del 

cuerpo de paz norteamericano en la vida de los indígenas del entonces 

Territorio Federal Amazonas, o LOS LOCOS DE SAN MIGUEL (1967) de 

Luís Armando Roche, en donde se registraron las celebraciones populares como 

forma de interpretar otros rasgos característicos de la sociedad. 
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El documental comprometido políticamente también tuvo su origen en esta 

época, generándose principalmente en las universidades nacionales. Bajo esta 

dinámica se destacan obras como 22 DE MAYO (1969) del realizador Jacobo 

Borges, quien confecciona un ensayo conceptual que utilizó como núcleo la 

agresión a la Universidad Central de Venezuela del señalado día en 1969. De 

este tema destacan varias producciones, como LA UNIVERSIDAD VOTA EN 

CONTRA (1968) de Jesús Enrique Güedez, ESTALLIDO (1969) de Nelson 

Arrieta y LA AUTONOMÍA A MUERTO (1970) de Donald Myerston, obras 

que convergieron en el objetivo primordial de dar a ver los enfrentamientos 

entre las agrupaciones de izquierda y los militantes de los partidos políticos 

gobernantes, la invasión de la Universidad Central de Venezuela por parte de 

las fuerzas públicas y la extensión del movimiento por todo el país, a través de 

arriesgadas filmaciones hechas en medio de disparos y gases lacrimógenos. 

Un film que marcaría las pantallas por lo estremecedor de su contenido visual y 

lo directo de su mensaje político es BASTA (1969) de Ugo Ulive, ya que el 

montaje alterna la autopsia de un cadáver al que irán despedazando ante la 

cámara con imágenes callejeras de la caracas de ruido, caos y contrastes 

sociales, la visión de enfermos mentales encerrados en un sanatorio y el avance 

de una columna de la guerrilla por la selva. Todo estos elementos narrativos y 

visuales crearon un collage impactante en donde sobre todo la metáfora apunta 

a la lucha armada como única salida a la situación que afectaba al país. 

Podemos notar varias tendencias de hacer cine documental político en 

Venezuela, enfocando los intereses hacia el estudio y la compresión de la 

sociedad venezolana desde varios puntos de vista, hecho que será contado con 

los próximos filmes que se estrenarían desde este campo de la cinematografía 

nacional. 

La continuidad de los trabajos en películas documentales generó abundantes 

piezas audiovisuales con un discurso que abordó lo sociocultural del 

venezolano a partir del análisis de la cotidianidad y la diversidad. Algunos 

filmes se destacan a dar un vuelco en la forma de concebir los temas que se 

abordaron en el documental. LA PAPA (1970) de Alfredo Anzola nos mostró los 

beneficios y fallas de los sistemas cooperativistas, lo difícil pero no imposible 

de implantar la autogestión en medio del rentismo estatal, desde la óptica de los 

campesinos cuyo aislamiento geográfico es visto como una metáfora de su 

aislamiento económico y político. Muy particulares fueron los largometrajes 

EL BÉISBOL (1975), del mismo Anzola, y LA PASTORA RESISTE (1981) de 

Jacobo Penzo, ya que no se trata de documentar la denuncia sino la celebración 

de lo popular, situando en primer plano los valores propios de las identidades 

que conforman la venezolanidad, ya sea por jugar pelota en cualquier terreno y 

con improvisados medios, o bien el estar ―Orgullosos de ser lo que son, de 

estar donde están y en general de vivir como viven y, no menos, de expresarse 

mediante sus ritmos.‖(Miranda, 1994: 23) 

La autocrítica a la sociedad rentista y los modos de vida devenidos de ella no 
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escapo del abordaje del cine documental, destacándose la cinta de Carlos 

Otayza MAYAMI NUESTRO (1981), un amplio, ameno y bien articulado relato 

en donde se demuestran los altos niveles de consumo de la clase media 

venezolana a través del turismo a la Florida estadounidense, en donde las 

divisas del país fueron despilfarradas sin aparente razón mas que el 

consumismo en su mas pura expresión; el detalle de la imagen final que nos 

muestras algunos pozos secos de petróleo es un recurso narrativo de acotación 

sarcástica a la excesiva fuga de compradores con el dinero nacional a otros 

mercados, una realidad que nos marca en una época definida por la 

nacionalización petrolera y la consolidación de la economía de extracción. 

Otro fenómeno que no escapa de las cámaras de los documentalistas fue el 

repunte de la actividad minera en los estados del sur de Venezuela en una 

especie de fiebre del oro criolla. Este tema fue explotado por varios realizadores 

en una buena cantidad de filmes que terminan siendo ―algo desconcertante que 

no se explica por las repetidas imágenes de la serie ni por la estrechez del 

tema‖(Ibidem, 1999:99), de este lote de producciones destaca EL ORO, OTRA 

VEZ (1989) de Manuel de Pedro, la cual es una visión mas periodística del 

asusto bajo un inteligente humor a las políticas que obligan al pobre a huir 

hacia las minas con el sueño de volverse rico sin esfuerzo alguno. 

Esta gama de títulos son tan solo una referencia del mas de centenar de obras 

que se abordaron en el documental venezolano desde una temática social, 

cultural y política en la época señalada, campos sustanciosos y acordes con lo 

se aspiraba ideológicamente con este tipo cine. Este genero documental 

continuó en vigencia en lo que atañe al planteamiento de la sociedad como eje 

de visiones y elementos que se problematizaron, aunque asumiendo la realidad 

de que durante la década de 1990 disminuyó el numero de producciones 

documentales por falta de políticas de fomento de entes públicos o privados de 

esta modalidad audiovisual. 
 

Juego de Políticas 

La mayor problemática que se ha presentado en la evolución del cine 

documental en Venezuela son las políticas de producción y difusión, ya 

pareciese que no ha existido por parte de los motores de la actividad cultural 

nacional el suficiente interés para dar impulso a este género en las décadas 

estudiadas. Dentro de todo este sistema de conflictos algunos organismos 

sobresalen por haber cumplido un rol de importancia dentro de la producción y 

divulgación de este tipo de filmes, ya fuesen movidos por intereses particulares 

o tan solo por incentivar este tipo de actividad, fueron los que dieron origen al 

documental venezolano. 

Tomando en cuenta esta acotación, la entidad pionera en la propulsión del 

documentalismo fue la unidad fílmica Shell, fundada para el año de 1952 por la 

compañía petrolera Shell iba a dar comienzo a la producción de cortometrajes 

que se enmarcarían dentro de la mejor tradición del cine documental británico, 
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ya que, salvo algunas excepciones la mayoría del personal técnico y 

administrativo provenían de Londres encabezados por Lionel Cole, organizador 

y productor general. Una vez instalados en Venezuela se fue creando un amplio 

catalogo de cortos, en su mayoría informativos y sin ningún tipo de 

interrelación con las personas de las comunidades, tan solo se dedicaban a 

filmar a los obreros trabajando mientras explicaban el crecimiento de la 

industria de los hidrocarburos sin dar espacio a los problemas sociales que esta 

industria acarreaba a la población, dentro de esta línea en donde los 

cortometrajes obedecen a intereses particulares de la compañía podríamos 

señalar como muestra a CARDON TERCERA ETAPA (1957) de David Grey, o 

EL SURCO QUE ABRIMOS (1962) de Néstor Lovera. La unidad también 

fungió como escuela en donde se formaron cineastas y técnicos como Elia 

Marcelli, y el mismo Néstor Lovera a los cuales también se les brindo el apoyo 

para la realización de sus producciones como LLANO ADENTRO (1958) entre 

otros tantos largometrajes, filmes que sin embargo caían en la banalidad 

temática propia de los cortometrajes realizados por la unidad fílmica, cabe 

destacar que esta casa productora fue la que aporto los recursos necesarios para 

la creación del ya reseñado largometraje de Margot Benecerraf ARAYA. 

Para el año de 1967 nace la firma Neofilm, que reemplazaría a la unidad fílmica 

Shell, constituida como una empresa independiente y libre. Durante mas de 

quince años la producción Shell ocupó un espacio significativo dentro de este 

movimiento cultural por ser una rica cantera de la memoria visual del país en un 

periodo fundamental de la evolución del cine en nuestras fronteras. Es necesario 

señalar que debido a “la tradicional torpeza que ha permitido la merma de 

nuestro patrimonio en Venezuela”(Cineros, 1997:133) la mayoría del 

muestrario de la Shell se encuentra perdido o disperso sin tener un destino 

definido en donde sean resguardados. 

A pesar de ser los precursores en la explotación del documental como forma de 

expresión, el sector privado mas bien se ha mantenido de bajo perfil 

cumpliendo un rol secundario en la promoción de los filmes. Así pues, los 

realizadores se han movido en su mayoría por el apoyo dado por el estado. 

Quizás de esta problemática se podría armar un documental que refleje los 

obstáculos que existieron para crear cine en Venezuela, puesto que los 

incentivos públicos fueron insuficientes para la realidad histórica de la 

evolución del cine, llevando a muchos documentalistas a refugiarse bajo la 

sombra ―todopoderosa‖ del Estado venezolano, a pesar de tener que lidiar con 

la maraña de problemas que este sector representó. Muchas han sido las 

instituciones que fueron creadas para el fomento de esta actividad, pocas las 

que tuvieron éxito y han logrado mantener una línea de continuidad, de estas 

cabe destacar la Cinemateca Nacional, organismo de ejecución de políticas 

publicas con respecto al cine en Venezuela. 
 

Epilogo 
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Llegar a una reflexión general del compromiso de crear cine documental con 

responsabilidad social, un documental acorde con lo que representan nuestros 

pueblos, con sus tradiciones, con sus problemas, con su mentalidades, que al fin 

y al cabo es nuestra propia forma de ser porque nosotros somos pueblo también; 

el darnos cuenta como los documentalistas venezolanos han asumido este reto 

dentro de un aparato que ha sido defectuoso en el transcurrir del tiempo nos 

hace ver el valor propio del compromiso de reflejar a la colectividad y lo mas 

importante, el no convertir al documental en la instancia que promueva una 

transformación sino que de a conocer la transformación que las propias 

personas han empezado por si mismas. En lo esbozado solo hemos enunciado 

parte de la realidad que representó crear documentales dentro del problema 

global de crear cine y a pesar de este no ser el tema principal de la propuesta 

planteada es considerable aunque sea solo nombrarlas para tener una noción de 

las condiciones por las cuales se ha desarrollado el cine en Venezuela 
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Resumen 
La investigación estudiantil se debate entre si es reconocida o no es reconocida a pesar de las 
innumerables oportunidades de desarrollo en torno de proyectos libres impulsados por 

instituciones, organismos o sociedades de conocimiento e incluso países para el desarrollo de 

modelos, ciudades, prototipos, etc. Estos proyectos no son considerados dentro de la malla 
curricular para el avance del estudiante, por lo cual las iniciativas de investigaciones 

estudiantiles quedan delimitadas a lo establecido por la institución educativa. El propósito de 

este trabajo consiste en reflexionar sobre el contexto, el enfoque científico, histórico y 

sociopolítico de la investigación estudiantil en instituciones de educación superior para orientar 
el reconocimiento a la investigación estudiantil extracurricular. 

Palabras claves: investigación estudiantil, universidad, reconocimiento, saberes. 

 

Abstract. 
The student research is between if it‘s recognized or not despite numerous opportunities of 

development around free projects promoted by institutions, organizations or knowledge 

societies and, also, countries for the development of models, cities, prototypes, etc. These 
projects aren‘t considered within the curriculum to student progress, so student research 

initiatives are defined as established by the educational institution. The target of this paper is to 

think on the context, scientific, historical and socio-political approach to student research in 

higher education institutions to guide the recognition of extracurricular student research. 
Keywords:student research, university,recognition, knowledge. 

 

Introducción 

El siguiente trabajo tiene como propósito identificar el contexto de la 

investigación estudiantil yel enfoque científico, histórico y sociopolítico de la 

investigación estudiantilextracurricular como espacio para la construcción de 

saberes y aprendizaje. 
La razón de presentar la investigación estudiantil sobre la mesa responde a que 
existe una considerable cantidad de iniciativas a nivel mundial que promueven 
el desarrollo de modelos, prototipos y proyectos de investigación 

extracurricular 
(1)

, que muchas veces no son considerados dentro de la malla 
curricular para el avance del estudiante pero tienen influencia en su perfil 
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profesional y como investigador posterior al grado. En el caso de la medicina 

Rojas (2007) sostiene que ―la investigación durante los estudios de pregrado 

permiteadquirir diversas capacidades que mejoran el ejercicio odesempeño 

como profesional de la salud‖ (p.5), es decir que la investigación durante los 

estudios de pregrado permite adquirir diversas capacidades que mejoran el 

ejercicio profesional, propenden al desarrollo de habilidades para la valoración 

crítica de la literatura científica, al desarrollo de habilidades para escribir y leer 

trabajos de investigación, también permite al estudiante analizar las 

oportunidades para identificar la orientación hacia sus especializaciones futuras 

así como establecer vínculos con su campo laboral durante la carrera. 

Ante esta situación, ¿Deben quedarse las instituciones educativas de espalda al 

conocimiento adquirido por los estudiantes? A pesar que las conferencias 

regionales y mundiales de educación superior han servido de guía para la 

implantación de novedosos modelos pedagógicos de evaluación y 

acreditación(Cfr: Didiksson, 2008, p. 401-402)¿No deberían las universidades 

promover la construcción de estos modelos pedagógicos emergentescon visión 

original que dé cabida a los saberes obtenidos por participación en 

investigaciones, por experiencia en espacios formales como laborales, de 

adiestramiento, en eventos profesionales, artísticos, a los obtenidos por 

experiencias no formales en un determinado oficio, así como a los saberes 

ancestrales, tradicionales y populares?     A continuación los enfoques para 

orientar su reconocimiento. 
 

Contextualización de la Investigación Estudiantil. 

Desde su concepción básica la investigación es una actividad humana que se 
orienta a la obtención de nuevos conocimientos respecto al entorno que le rodea 
también reconocida como proceso de construcción social.Aunque centrados en 

su institución universitaria para Reyes, Aular, Palencia y Muñoz (2010) la 
fundamentación filosófica que permite desarrollar la actitud investigativa esla 
investigación estudiantil la cual―se presentacomo un proceso que integra la 
formaciónprofesional y ciudadana, a partir de los principiosfilosóficos rectores 

de la Universidad del Zulia‖ (p. 252). Es decir, quela investigación estudiantil, 
la cuales observada como un proceso de integración para la formación 
profesional y ciudadanade los estudiantes se fundamenta de los principios 

filosóficos de las instituciones universitarias para consolidar competencias y 
posicionar tres indicadores: conexión socio-comunitaria, correspondencia con 
políticas nacionales e internas, y desarrollo de la actitud investigativa como 

ciudadanos.De acuerdo a esto y por su carácter educativo, la investigación 

estudiantil está relacionada con saberes
(2)

, competencias
(3) 

y, dependiendo del 

tipo y vinculación de la investigación, también con aprendizaje formal, 

informal y por experiencia
(4) 

por lo cual puede ser incluida en la malla 
curricular. 
Para las organizaciones mundiales la investigación tiene un papel protagónico 
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para el logro de sus objetivos y de los objetivos de sus países miembros. En este 

caso, tanto laOrganización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura (UNESCO), la Unión Europea (UE), Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y Mercado Común del Sur 

(MERCOSUR) entre otros, la investigación y la educación son temas 

necesarios para el desarrollo. Actualmente la preocupación de la UNESCO 

(2015) es ―encontrar unequilibrio entre la participación local e internacional 

eninvestigación, o entre la ciencia básica y la aplicada, lageneración de nuevos 

conocimientos y de conocimientoscomercializables, y la oposición entre ciencia 

para elbien común y ciencia para impulsar el comercio‖ (p.2). Por su parte, 

para UE (2014) ―la investigación y la innovación contribuyen a hacer de Europa 

un buen sitio para vivir y trabajar‖ (p.3) ya que impulsan el desarrollo humano, 

de productos y servicios para una vida mejor. Para Mercosur es de interés 

integrar un espacio educativo común para la movilidad, el intercambio y la 

sensibilización a una ciudadanía regional(Cfr: Mercosur, 2012, p.27), mientras 

que para la OCDE (2016) la investigación y desarrollo es para ―reforzar los 

resultados de innovación de la región‖ (p.12) con énfasis en la creación de 

empresas. 

La investigación estudiantil extracurricular tiene posibilidades para su 
reconocimiento y legitimación a través de las directrices propuestas por estas 

organizaciones. La UNESCO (2012) ha establecido directrices con el propósito 

de facilitar a los Estados Miembros el desarrollo o mejora de sus estructuras y 

procedimientos para reconocer todas las formas de aprendizaje
(4)

. Este 
documento, deja claro la defensa del reconocimiento del valor del aprendizaje 

formal y no formal para el aseguramiento de la equidad y la inclusividad en el 
acceso a las oportunidades de aprendizaje y al avance académico. Por su 

parte,se unen UNESCO, OCDE y UnitedNationsChildren'sFund(UNICEF) a 

través de Dumont, H., Istance, D. y Benavides (2012) para promover que 

―enfatizando que el logrode conocimiento relevante y sustentable 

implicaconocer y entender en profundidad la diversidad decontextos, 
componentes y procesos implicados entodo aprendizaje‖ (p. 7), con lo cual dan 

impulso y sientan bases al reconocimiento del aprendizaje no formal e informal 

destacando los aspectos claves de la perspectiva cognitiva y para la 

construcción de ambientes innovadores de aprendizaje. 

A pesar de las directrices propuestas, parece que conocer la forma en que se dan 

los procesos cognitivos en ambientes de aprendizajes distintos al aula y cómo 

hacer su evaluación a través de la implementación de novedosos modelos 

educativos, puede intimidar al más experimentado sistema pedagógico por lo 

cual permanece en tarea pendiente en muchas instituciones de educación 

superior. Es decir, las instituciones educativas aún no enfrentan la medición lo 

aprendido por el hombre en la sociedad por lo cual se descarta o no se 

considera.Para facilitar las metodologías y confrontar la incertidumbre, 

Avendaño y Parada (2012) manifiestan que ―el mapacognitivo es un intento de 
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inclusión del hombre en la sociedad, dentro del mundo y su contexto‖ (p. 361), 

es decir que sirve de fundamento para el reconocimiento de los saberes 

adquiridos. Ellos presentan el mapa cognitivo fundamentado en los avances de 

la neurociencia con la que dan respuesta a aspectos claves de funcionamiento 

del cerebro y la mente en doce principios que permite evaluar el aprendizaje y 

su proceso. Dejan claro que cada cerebro es único en su organización, por lo 

cual los estudiantes pueden alcanzar el aprendizaje cuando se comprometen con 

proyectos de investigación que desafían sus talentos, habilidades y capacidades, 

resuelven problemas en ambientes de empoderamiento y son estimulados por la 

emoción del descubrimiento lo cual también coincide con Dumont, H., Istance, 

D. y Benavides (2012) cuando manifiestan ―deben tener una razón paratomarse 

en serio el logro de los demás. Además, sise recompensa a los estudiantes por 

haber mejoradocon respecto al pasado, estarán más motivados a alcanzar sus 

objetivos...‖ (p.138). 
 

Enfoque Científico de la Investigación Estudiantil. 

La investigación estudiantil como proceso cognitivo-científico
(6)

, involucra la 

búsqueda de los principios y fundamentos para realizar las investigaciones, y 

los métodos para alcanzar los resultados que se han propuesto por lo cual el 

enfoque epistemológico queda cubierto ya sea en la investigación estudiantil en 

el marco del currículo como en la investigación estudiantil 

extracurricular.Ahora bien, cuando la investigación está en el marco del 

programa académico o malla curricular, la institución educativa direcciona la 

investigación y se encarga de fortalecer las relaciones entre lo filosófico, 

epistémico y lo pedagógico, lo cual no ocurre con la investigación estudiantil 

extracurricular, a menos que impulsen los mecanismos para su incorporación. 

El enfoque científico de la educación de acuerdo a Bremes y Porras (2007) 

parte de que la educación es ―una totalidad plena de sentido que surge de las 

necesidades e ideales de cada pueblo, de sus propios intereses‖ (p.18). Esto deja 

claro la ―intencionalidad educadora‖ en el fenómeno educativo donde 

participan las estructuras sociopolíticas (dado su carácter social, histórico e 

ideológico) para formular áreas de estudio y de diagnóstico educacional. 

Por tanto, cada país busca promover planes o programas para alcanzar los 

objetivos científicos y satisfacer las necesidades de transformación para el 

avance del desarrollo de sus pueblos, así como, las instituciones de educación 

superior, de acuerdo a sus capacidades y recursos, también establecen las áreas 

de estudios definidas en facultades, áreas de investigación y líneas de 

investigación. En todo caso, para lograr las metas y objetivos institucionales en 

investigación, ya sea que estén enmarcados o no a los de la nación, las 

instituciones orientan sus esfuerzos de investigación en ellos por lo cual la 

investigación estudiantil dentro de los programas de estudios será articulada a 

tales objetivos. 
En este sentido, parece que la investigación estudiantilextracurricularpueda 
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presentar una desvinculación aparente, sin embargo,también demuestra su 

aporte científico cuando los estudiantes realizan esfuerzosen la búsqueda, 

obtención y aplicación de conocimientos técnicos en sus áreas y de 

conocimientos generales en el desarrollo de proyectos, y algunas veces 

dependiendo de las características del proyecto, son regularmente evaluados 

extramuros. Presentar el proyecto ante un jurado internacional o ante un 

proceso de arbitraje, permite sin duda una ampliación significativa de la 

socialización de los resultados estudiantiles. 
 

Enfoque Histórico de la Investigación Estudiantil 

en Latinoamérica 

Entender lo que ha sido la investigación estudiantil en Latinoamérica obliga a 

revisar el movimiento estudiantil y la evolución de la universidad 

Latinoamericana. A pesar que para Acevedo y Samacá (2011) ―los estudios 

sobre los movimientos estudiantiles en Colombia no se han podido convertir en 

una línea de investigación sólida‖ (p. 105), y quienes lamentan las limitaciones 

de la descripción en vez de la profundización del análisis e 

interpretación,efectivamente existen documentos que presentan reflexiones 

sobre el desarrollo histórico del movimiento estudiantil latinoamericano. A 

través de ellos, se conforma un resumido enfoque histórico de Colombia, 

México y Venezuela. 

Arango (2005) se propuso ―establecer una periodización de la universidad 

colombiana mediante los hechos históricos de las reformas educativas que se 

establecieron desde la colonia hasta nuestros días‖ (p. 102) para identificar que 

la universidad Colombianaha pasado por cinco etapas determinadas como la 

universidad colonial (1580-1826), la universidad republicana (1826-1843), los 

inicios de la modernidad en la universidad (1842-1920), el reformismo de la 

universidad (1920-1992), y la universidad frente a la globalización y las 

demandas científico-tecnológicas-sociales para el siglo XXI. 

La universidad colonial se orientó a la formación de jóvenes de la élite criolla y 

española para ser abogados y sacerdotes, la mayoría de los estudiantes se 

concentraron en la capital y era exclusiva para los hombres con marcada 

influencia del clero. En la era de la universidad republicana se orientó a la 

formación del nuevo ciudadano aumentando las ofertas a filosofía, 

jurisprudencia, teología y ciencias naturales, restó poder al clero del control de 

los estudios universitarios, pero también señala que la universidad investigativa 

no inició en Colombia. En los inicios de la modernidad, se hace prioritario las 

actividades productivas para la riqueza, el trabajo y la industria dando inicio a 

facultades de ciencias, matemáticas y medicina. Sin embargo, vuelve el poder 

del clero a las universidades ya que los estudiantes debían tener formación 

religiosa y rigurosa disciplina, pero esa etapa cierra con la participación activa 

de los estudiantes para contrarrestar al poder político y religioso donde se 

promueve la universidad científica, moderna, experimental, actual y evolutiva. 
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El reformismo comienza con los estudiantes reclamando una universidad 
investigativa, libertad de cátedra y autonomía universitaria las cuales logran 
consolidarse en 1935 así como también participan en los Consejos Directivos 

de las universidades. Sin embargo, regresa la intervención estatal y la iglesia 
reinvindica el control de la universidad, la represión estudiantil genera una 
explosión de protestas, surgen los movimientos guerrilleros (FARC, ELN, M-
19, EPL), se elimina la participación de los estudiantes en los consejos 

directivos, la autonomía universitaria queda comprometida y sometida en la 
universidad pública y solo visualizada en las privadas. Esto produce convulsión 

estudiantil, donde destaca el Movimiento Estudiantil del 71
(7)

, disminuye la 

matrícula en universidades del Estado y la vinculación del desarrollo del país a 
la universidad queda comprometida dejando como cierre la interrogante de si la 

universidad se ha logrado en sus dimensiones científica, académica, 
administrativa y financiera. En la última etapa, la universidad colombiana aún 
está en proceso de marcar su historia, y por ahora destaca con la organización 

de programas doctorales, la presencia femenina y se involucra en los temas de 

violencia, universidad
(8) 

y paz. 

Es de hacer notar que Mantilla (citado en Arango, 2005) indica que la Corona 

Española, mediante Cédula Real de Fernando VI en 1747, debía reconocer a los 

estudiantes seculares los cursos que constare para la obtención de sus grados a 

los inicios de la Universidad de San Buenaventura identificándoseésta, hasta 

ahora, como la primera política para el reconocimiento de saberes en 

Latinoamérica. Sin embargo, estos autores permiten identificar la 

transformación de la universidad Colombiana y la influencia de sus estudiantes 

en ésta, y aunque no permite visualizar a profundidad los procesos de 

construcción de saberes a través de la investigación, orienta hacia la 

importancia que la participación estudiantil tuvo en la construcción social y 

cultural en Colombia así como su influencia para consolidar la investigación en 

la universidad. 

Según Gómez (2003), el movimiento estudiantil Mexicano tuvo su 

origencuando ―los estudiantes universitarios en todo el país 

protagonizaron,desde finales del siglo XIX hasta inicios del XX, varios 

acontecimientossociales y políticos‖ (p.188), aunque fueron desdeñadas como 

poco importantes y rebeldías juveniles. Es hasta 1920 cuando se consolida la 

primera organización estudiantil para demandar mejores condicionesde 

infraestructura, ayuda alimentaria, tipos de acreditación y daría como resultado 

la obtención de laautonomía universitaria para 1929. Sin embargo, presenta un 

declive para      1933      por lapolémica generada      por      promover      la 

orientaciónsocialista en la educación en el país en vez de la laica lo que generó 

en una división de la principal organización estudiantil. La polarización en las 

posturas de las organizaciones estudiantiles dio lugar a dos orientaciones (la 

socialista y la liberal), contrarias en principios y acciones, pero su influencia 

comienza a diluirse en la colaboración con las administraciones universitarias y 
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la corrupción donde las organizaciones se usaron como trampolín para la 

carrera política más que para mejora de la academia y la actividad 

científica.Para 1968, el enfrentamiento entre organizaciones estudiantiles, dio 

lugar a actos vandalismo por parte de la policía y el ejército, donde la cantidad 

de muertos son variables y―…son estas cifras imposibles de clarificar y de dar 

por definitivas, las que han hecho que el 68, y en particular el 2 de octubre, se 

relacionen con la represión, la no-clarificación del pasado y la impunidad‖ 

(Allier, 2009: 293). Lo que queda claro es la relación del movimiento del 68 

con la represión, la poca transparencia con lo ocurrido y la impunidad donde la 

izquierda quedó debilitada. Los ochenta demandaron apertura y transición 

hacia la democracia con debates académicos y políticos dirigidos al orden 

social más que al orden científico e investigativo. 

En el caso Mexicano, los autores no permiten visualizar los procesos de 

construcción de saberes a través de la investigación realizada por estudiantes, 

sino la organización de éstos para el logro de beneficios a la academia y de 

orden social. Aunque el avance científico basado en producción de los 

estudiantes no se visualice, quedaabierta la vinculación permanente entre el 

Estado y la Universidad con sus movimientos estudiantiles, que de manera 

directa o indirecta, influyen en el modelo educativo, hechos históricos y la 

investigación. 

La primera universidad Venezolana
(9) 

se crea en 1721 por la presión de los 

ciudadanos ―para aprobar la creaciónde una universidad en Caracas, que 

permitiera los estudiosen el país de quienes en aquellos momentos podían 

seguirestudios universitarios: principalmente los criollos‖ (Fuenmayor, 2007: 

490) y la cual fue renombrada posteriormente como Universidad Central de 

Venezuela por Simón Bolívar. Antes de finalizar el siglo XVIII había sido 

creada la Universidad de Los Andes aunque el crecimiento en instituciones de 

educación superior se diera en el siglo XX. Así como en el resto de 

Latinoamérica los movimientos estudiantiles han estado presentes en la 

universidad venezolana para la modernización de Venezuela. Para López 

(2005) ―la historia política del siglo XX venezolano tuvo un interesante 

aportede los movimientos estudiantiles‖ (p. 593), entre los ellos destacan los 

que se opusieron a las dictaduras del siglo XX de Juan Vicente Gómez, la de 

Marcos Pérez Jiménez y las protestas de los ochenta. Aunque durante este 

período no se observan los aportes investigativos en otras ciencias, de los 

grupos estudiantiles universitarios surgieron los embriones de los partidos 

políticos modernos 
(10)

, los cuales corresponderían a los aportes a las ciencias 

políticas modernas ya que la clase media venezolana se fortaleció durante la 

década del 70, y en los años 80 estaba en capacidad de incidir políticamente en 

la realidad del país. Para López, aunque en los ochenta el estudiante 

venezolano se dedicaba a funciones primordialmente académicas, surge 

nuevamente la protesta estudiantil acompasada con el inicio de la crisis 

económica, el desarrollo desigual y el desencanto popular por la corrupción, la 
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burocracia y la ineficiencia del sistema político bipartidista. Sin embargo, la 
investigación estudiantil comienza a aparecer en el siglo XXI en la universidad 

venezolana promovidas por sociedades de conocimiento
(11)

, la conformación en 

redes
(12) 

de investigación estudiantil y el desarrollo de órganos de 

divulgación
(13) 

para la producción estudiantil. 

En América Latina, como lo expresa Meyer (2008)el ―problema político y el 

problema universitario son inseparables‖ (p.182) y coincide con Acevedo y 

Samacá (2011) quienes expresan ―al igual que la historia política colombiana 

posee sus convenciones, la historia del movimiento estudiantil también cuenta 

con un calendario simbólico, convertido en camisa de fuerza…‖ (p.105), por lo 

que para comprender la actitud de los estudiantes hay que ver el contexto 

sociopolítico que dio surgimiento a tales movimientos. Aunque solo los 

movimientos políticos de Colombia durante el siglo XX reflejan demandas por 

una mejor academia y una universidad investigativa, la investigación estudiantil 

comienza a aparecer en Latinoamérica en documentos recientes del siglo XXI, 

y aunque su influencia no ha sido determinada ya se observan redes 

estudiantiles de investigación, órganos de divulgación, prototipos y proyectos, 

congresos estudiantiles nacionales e internacionales, científicos, humanísticos y 

tecnológicos. 
 

Enfoque Sociopolítico de la Investigación 

Estudiantil en Venezuela 

Este enfoque responde a las necesidades sociales para lo cual se requiere del 

hombre y su educación, los valores y fines que no es más que la cultura 

manifiesta en normas y tradiciones para la educación. Si se observa lo 

tradicional en educación, Bremes y Porras presentan juicios críticos a las 

pedagogías libertarias, autogestionadas y antiautoritarias con la cual la 

investigación extracurricular estaría en entredicho. Pero la teoría de la 

educación no responde aspectos álgidos e históricos de la sociopolítica y la 

educación en Latinoamérica tales como ¿Por qué esos seres humanos, a través 

de la educación, no logran consolidar el desarrollo integral a largo plazo? ¿Por 

qué esos seres transformados no logran ser excelentes en la producción de 

bienes y servicios? ¿Por qué esos seres humanos latinoamericanos no logran 

imponerse la responsabilidad de ser ejemplos de calidad de vida, familia y 

seguridad social en el mundo? Pero para evitar desvíos, la más importante 

interrogante es ¿Cuál es realmente la política para nuestra investigación 

estudiantil? 

En Venezuela, el artículo Nº 3 de la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela establece que la educación y el trabajo son los procesos para 

alcanzar el desarrollo dela persona y el respeto a su dignidad, para la 

construcción de una sociedad justa y amante de la paz, la prosperidad y el 

bienestar entre otros por lo cual representa papel importante en el desarrollo del 

país. El artículo Nº 102 la establece como un derecho humano con la finalidad 
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de desarrollar el potencial creativo de cada ser humano y el plenoejercicio de su 

personalidad lo cual orienta los procesos de reconocimiento de los potenciales 

de los individuos. El artículo Nº 103 establece que las personas tienen derecho 

a una educación integral donde el Estado velará por el acceso, permanencia y 

culminación en el sistema educativo. Este artículo y el artículo Nº 107 que 

respalda la educación ciudadana no formal que permiten considerar para el 

avance académico y la culminación en el sistema educativo los saberes 

obtenidos por participación en investigaciones curriculares y extracurriculares, 

por experiencia en espacios formales como laborales, de adiestramiento, en 

eventos profesionales, artísticos, a los obtenidos por experiencias no formales 

en un determinado oficio, así como a los saberes ancestrales, tradicionales y 

populares. El artículo Nº 109 establece que el Estado reconocerá la autonomía 

universitaria que permite a estudiantes dedicarse a la búsqueda del 

conocimiento a travésde la investigación científica, humanística y tecnológica 

lo que da libertad a la investigación extracurricular con la única restricción que 

sea de beneficio para la Nación. El artículo Nº 110 reconoce el interés por la 

ciencia, la tecnología, el conocimiento, la innovación y sus aplicaciones y los 

servicios de información necesarios por ser instrumentos fundamentales para el 

desarrollo económico, social y político del país por lo cual la investigación 

estudiantil queda reconocida. Los saberes populares, tradicionales y ancestrales 

también quedan respaldados con los artículos Nº 121 al 126. 

Por las tradiciones, la investigación extracurricular puede no quedar amparada. 

Pero el documento rector de la política venezolana permite su desarrollo 

¿Vamos a alcanzar nuevos resultados con las mismas tradiciones sociopolíticas? 

¿Cuál es el verdadero aporte de la investigación estudiantil curricular y 

extracurricular? 
 

A Manera de Cierre. 

Aunque se observan aspectos favorables y desfavorables para la investigación 

estudiantil extracurricular, queda claro que los innovadores modelos 

pedagógicos que habría de implementar la universidad aún están en proceso. 

Sin embargo, cuando la universidad da la espalda a los procesos de 

reconocimiento, manifiesta abiertamente que no le importa analizar el saber 

alcanzado por los estudiantes y rechaza la oportunidad de dirigir la generación y 

aplicación del conocimiento científico, tecnológico y humanístico desde nuevas 

perspectivas y, en Venezuela pudiera estar a espaldas al documento rector. 

Aunque en Latinoamérica ya la investigación estudiantil parece estar 

organizando su propio movimiento para la ciencia, con sus dificultades y 

ajustes, aún queda por establecer modelos predictivos de hacia dónde van 

dirigirse los resultados y su vinculación con el desarrollo de la región o con el 

mundo global. 

Por ahora, algunas razones que se develan para realizar el reconocimiento a la 

investigación extracurricular,ya sea en forma integral como competencia o 
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saberes individuales, son: 

a. El estudiante se favorece con el reconocimiento de su esfuerzo y le sirve 

para su avance académico o en otras áreas de interés profesional. Esto 

ocurre porque al incorporar estudiantes en la construcción de sociedades 

de conocimiento, se multiplican las posibilidades de desarrollo de las 

líneas de investigación en las universidades y fortalecería instituciones 

profesionales y científicas a la vez que promueve su participación activa 

y su avance social y profesional. 

b. La academia como el espacio de encuentro donde diferentes estudios 

son desarrollados y donde se busca la transmisión de conocimiento 

también se favorece al ampliar las oportunidades de desarrollo científico 

a futuro. La academia se reconecta con las sociedades reflejadas en sus 

estudiantes y se impulsa el desarrollo de nuevos métodos pedagógicos. 

Si discutir los alcances de la satisfacción a su comunidad humana por 

parte de las instituciones de educación universitaria y las expectativas 

de éstas de generar cambio y progreso en sus sociedades requiere de un 

modelo universitario distinto, ―las transformaciones universitarias nunca 

serán una realidad sin la participación activa de los cuerpos docentes, 

quienes, en última instancia, son los llamados a llevar al aula o el 

laboratorio el discurso del cambio y la innovación‖ (Tünnermann, 2008: 

43). La contribución a la construcción de sociedades de conocimiento y 

al impulso del desarrollo sostenible en el contexto nacional e 

internacional es necesaria en América Latina, y aunque las aplicaciones 

derivadas de los resultados de la investigación seguirán quedando al 

mediano plazo, puede sentarse bases para la generación de los cambios 

que se esperan en las instituciones. 
c. El desarrollo de la ciencia y la tecnología sigue siendo tema de interés 

global tal como lo muestran informes de las distintas organizaciones 

mundiales. En este caso, en el ámbito de la investigación la Unión 

Europea
(14) 

manifiesta preocupación por los indicadores de 
investigación que muestran, que los sistemas universitarios europeos en 

su conjunto y en la simbiosis con el mundo empresarial, son menos 
eficaces en la innovación que sus competidores estadounidenses o 

japoneses y     por ello, consiguen menos resultados económicos, de 

crecimiento y empleo. Debido a esto, las orientaciones políticas para el 

2006 promueven la diversificación, el impulso a la movilidad de los 
estudiantes, los profesores y los investigadores, y el refuerzo de sus 

vínculos con elmundo empresarial y la sociedad. Ahora ¿Cómo estamos 

en Latinoamérica? ¿No podría la investigación estudiantil consolidar los 

investigadores que en el futuro cercano requiere la Latinoamérica 

competitiva y próspera?     Es posible, aunque aún hay que seguir 
identificando su influencia. 
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Notas 
1.- Los europeos Reinders, Kropmans y Cohen-Schotanusfueron pioneros en indicar que la 
experiencia de los estudiantes de medicina en investigaciones extracurriculares durante el 

pregrado está relacionadacon su producción investigativa después de la graduación (Cfr: 

Reinders, Kropmans y Cohen-Schotanus, 2005, p.237). Partiendo de esta investigación, se 
observan varias escuelas de medicina que se abocaron a identificar el desempeño de sus 

estudiantes en investigaciones antes y después del grado, así como el interés por la 

investigación. Se identifican publicaciones en Dinamarca, Emiratos Árabes, Perú, Alemania, 

Colombia y Asia 
2.- Foucault define los saberes como las manifestaciones homogéneas y masivas existentes 

como corriente de pensamiento o mentalidad colectiva, y solo es requerido para la imaginación 

del sujeto. Esto también es llamado ―creencia común‖ por lo cual no es una ciencia porque la 
ciencia debe mostrar unas reglas de práctica discursiva, conceptos, objetos y series teóricas que 

lo delimitan, le dan estructura y rigidez. Sin embargo, la gran diferencia con la ciencia es que el 

saber es libre, no cuenta con restricciones, delimitaciones teóricas ni sistemas de relaciones, ya 

que proviene de lo que ha sido vivido o de la experiencia (Cfr: Foucault, 2006, p.304). Deja 
claro que existe una conexión entre el saber y la expresión lingüística ya que la forma en que 

estas corrientes de pensamiento se ponen de manifiesto es fundamentalmente a través de la 

palabra. 
3.- La definición de competencia ha sido abordada en diversos estudios en instituciones 

nacionales y multinacionales y por diversos filósofos. Pero Tobón (2007) lo define como unos 

―procesos complejos de desempeño con idoneidad en determinados contextos, integrando 

diferentes saberes (saber ser, saber hacer, saber conocer y saber convivir), para realizar 
actividades y/o resolver problemas con sentido de reto, motivación, flexibilidad, creatividad, 

comprensión y emprendimiento, dentro de una perspectiva de procesamiento metacognitivo, 

mejoramiento continuo y compromiso ético, con la meta de contribuir al desarrollo personal, la 
construcción y afianzamiento del tejido social, la búsqueda continua del desarrollo económico-

empresarial sostenible, y el cuidado y protección del ambiente y de las especies vivas‖ (p.17). 

4.- Smitter (2009) indica que el aprendizaje por experiencia corresponde a los conocimientos 
adquiridos ―mediante las experiencias formales y no formales‖ (p.170) los cuales pueden 

certificarse 

5.- El proceso de reconocimiento del aprendizaje involucra la evaluación de la puesta en marcha 
de procesos cognitivos que según García, Garrido y Rodríguez (1998) se consideran los 

―garantes de la consistencia de la conducta humana‖ (p.26), y definen la personalidad, ocurren a 

través de la atención, la percepción, la memoria, y con ellos se puede procesar, analizar, 

interpretar, almacenar y recuperar la información solo agregando ahora, que pueden ocurrir en 
espacios formales o no formales. 

6.- Reyes, Aular, Palencia y Muñoz (2010) indican que el proceso ―se fundamenta en la 

interacción de lo filosófico, epistémico y pedagógico de la investigación‖ (p.252) por lo cual 

involucra los procesos de enseñanza aprendizaje o la didáctica como disciplina, donde se 

aplican los métodos de la ciencia tales como: inductivo, deductivo e introspectivo-vivencial. 

También pueden ser ampliadas las opciones investigativas desde las disciplinas de formación. 

7.- Pardo y Urrego (2009)lo describen como ―la mayor movilización de estudiantes en la 
historia de Colombia‖ (p.1), caracterizada por fuerte represión militar, expulsiones y 

detenciones tanto de estudiantes como docentes, que logró un triunfo sin antecedentes en la 

historia nacional ya queconstituyó el documento base para lareestructuración de la universidad. 
Sin embargo, Acevedo y Samacá (2011) manifiestan que ―Pardo y Urrego sobredimensionaron 

este movimiento al considerar que allí se sintetizaron todas las aspiraciones de la sociedad 

colombiana en materia cultural y educativa‖ (p.106), aunque si resaltan la importancia del 

estudiantado en la introducción en el país de visos de modernidad. 
8.- Archilamenciona que aún se mantienen sensibles al tema de la autonomía universitaria, el 

financiamiento de la universidad pública, el bienestar universitario integral, la calidad 
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académica, las relaciones con la sociedad, la vigencia de las libertades democráticas y los 

Derechos Humanos( Cfr: Archila,2012, p. 89). 

9.- Fuenmayor (2007) indica que la corona española crea en Venezuela la ―Real y Pontificia 
Universidad de Caracas‖ e introduce el debate ―sobre el papel de las universidades venezolanas 

en el desarrollo de las regiones donde fueron fundadas y donde han venido realizando 

consuetudinariamente sus actividades académicas de docencia, investigación y extensión.‖ 

(p.490). 

10.- López señalalos partidos políticos Acción Democrática, el Partido Comunista, COPEI y 

Unión Republicana Democrática como los partidos creados por los líderesestudiantiles, de 

sectores medios emergentes, que estaban en posiciónde disponer de tiempo, recursos, 
información y formación para organizar los movimientos políticos (Cfr: López,2005, p.593). 

11.- Rojas-Revoredo, V. (2007) promueve la medición de la producción de las sociedades 

científicas estudiantiles para ―conocer cuál es la participación estudiantilen la producción 
científica de cada país, así comoevaluar la productividad científica‖ (p.5) y propender al 

reconocimiento y felicitación de las sociedades con mayor productividad 

12.- Como política en el marco de la gestión académica de la Universidad delZulia, presentan la 

red de investigación estudiantil con visión integradora para desarrollar la investigación 

científica, humanística y tecnológica en el estudiante y fortalecer su perfil investigador en su 
área de interés (Cfr: Reyes, Aular, Palencia y Muñoz, 2010, p.258). 

13.- Gutierrez y Maitapresentan la importancia de consolidar los hábitos de publicación y 

también las limitaciones y dificultades en la publicación estudiantil (Cfr: Gutierrez y Maita, 

2002, p.55). 

14.- ResearchEU (2009) presenta el informe anual situacional de la investigación europea 
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Resumen 
En la actualidad existe un debate permanente sobre la manera de impartir la educación para 

mejorar la proceso educativo, donde se habla de estrategias para la escritura, la lectura o el 

cálculo pero se olvidan del Ser en sí. En este artículo, se trabajará sobre un elemento que es 

importante considerar para mejorar la educación desde una escuela permeada por la condición 

humana, para la vida y en la vida, aspecto ontológico que no debe faltar en ningún nivel del 

sistema educativo pero esencialmente en la atención de la infancia, por ser el peldaño más 

vulnerable del continuo humano y en el que se deben sembrar los cimientos para formar el 

hombre integral que en el futuro necesitamos con el fin de lograr la transformación de la 

sociedad. 

Palabras claves: Educación – condición humana – infancia 

 

Abstract 
Nowadays there exist a permanent discussion about the way of impart the education for a better 

educative process, where talks about strategies to writing, reading or calculation but they forget 
of Being itself. In this article, it will work about an element that is important to considerate to 

improve the education from permeated school by human condition, for life and in life; 

ontological aspect that should be present at any level of the educative system but essentially in 
the care of children being the most vulnerable rung of the human continual and in the that 

should put in the foundations to form the integral man that we need in the future to achieve the 

transformation of society. 

Key words: Education – human condition – childhood 

 

Introducción 

La educación, es el elemento primordial en la formación de la personalidad del 

individuo; en un continuo que va desde el nacimiento hasta la vida adulta. A 

través de ella, se adquieren valores, destrezas, conocimientos y pautas de 

comportamiento que norman la forma de ser y de actuar. Generalmente, ese 

cúmulo de aprendizajes se empieza a adquirir en el hogar y posteriormente se 

potencian en la escuela donde se consolidan con el apoyo de los docentes. La 
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educación de acuerdo al Currículo Básico Nacional Venezolano (1997), el 

Diseño Curricular del Sistema Educativo Bolivariano(2007) y el Currículo de 

Educación Inicial (2005) está pensada para ser impartida bajo una concepción 

humanista-social, con sus componentes: axiológicos, filosóficos, psicológicos y 

ontológicos, los cuales proporcionan una idea de humanización en el trato que 

deben recibir los estudiantes en el aula de clases. Sin embargo, en la realidad 

educativa se observa una gran divergencia entre la teoría y la práctica donde el 

acercamiento afectivo entre docente-discente como unidad indivisible se 

encuentra ausente. 

Aunque todos estos componentes son importantes en la educación integral del 

niño, la dimensión ontológica juega un papel esencial. A medida que el niño 

siente que es tomado en cuenta por el o la docente, que son respetadas sus 

opiniones, sus producciones, su ritmo de aprendizaje, que recibe un trato afable 

al ser corregido o felicitado, que se le reconoce su contexto y su cultura; 

demostrándole además una verdadera comprensión de sus actos; mayor será su 

deseo de permanecer en la escuela como espacio donde se comparten: 

experiencias, conocimientos, saberes y afectos. Se trata de la prevalencia de ―el 

tacto pedagógico‖ (Van Manen, 1998)     en el desarrollo de las actividades 

académicas, de manera tal que se detenga el proceso de deshumanización que 

se ha instaurado en el proceso educativo. 
 

Deshumanización de la Educación: ¿Pérdida Consciente 

o Inconsciente? 

La educación en Venezuela, está respaldada legalmente por la Constitución 

(1999) en sus artículos 102,103 y 104 donde se plantea: su gratuidad, 

obligatoriedad, el derecho a la educación integral además de la moralidad e 

idoneidad académica de quienes tienen la responsabilidad de ejercerla y por la 

Ley Orgánica de Educación (2009) que en su artículo 3 refiere: 

Se consideran valores fundamentales el respeto a la vida, el 

amor, la fraternidad, la convivencia armónica, la solidaridad, 

la corresponsabilidad, la cooperación, la tolerancia, la 

valoración, el bien común, la valoración social y ética del 

trabajo, el respeto a la diversidad propias de los diferentes 

grupos humanos. 

Al reflexionar sobre lo planteado, es posible considerar que la educación, como 

proceso social sirve de base para fortalecer la condición del Ser, donde cada 

individuo sea capaz de reconocerse a Sí mismo y de ponerse en el lugar del otro 

con quien puede compartir sus sentimientos y emociones para lograr ambientes 

mas humanizados. Sin embargo; este aspecto se ha venido deteriorando tanto a 

nivel general como en el medio escolar, por cuanto los docentes anteponen lo 

académico a lo ontológico (lo humano). Se siente en las aulas un ambiente 

frívolo, rígido, tenso y en muchos casos hostil; donde el estudiante va 

perdiendo la creatividad y la espontaneidad natural que los caracteriza y que le 
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ayudarían a desenvolverse con libertad y seguridad en una sociedad tan diversa. 

Emergen entonces algunas interrogantes: ¿Estaremos ante un proceso de 

deshumanización de la educación? ¿Los docentes estarán conscientes de la 

existencia de una dimensión ontológica o actúan de manera inconsciente 

anulando todo tipo de afectividad? ¿Habrán recibido los docentes una 

preparación ontológica durante su formación? ¿Será la premura con la que se 

realizan las exigencias por parte de los entes gubernamentales o la cantidad de 

contenidos que exigen sean aplicados, lo que contribuye a minimizar la 

afectividad necesaria para el alimento del Ser? ¿Cuál es la función de los 

acompañamientos pedagógicos? ¿Cómo se estarán realizando estos 

acompañamientos o será necesario darles un giro que permita optimizar la 

praxis pedagógica? 

Es importante hacer una revisión exhaustiva, tomando como base las 

interrogantes planteadas que permitan reorientar y transformar la educación en 

una práctica lo más humana posible. Esa revisión no solo debe hacerse a nivel 

gubernamental, como responsables del estado docente encargado de la ―rectoría 

en el sistema educativo‖ (LOE, 2009) si no también a nivel personal, donde 

cada docente tenga la oportunidad de mirar en su interior para determinar su 

nivel de compromiso con la educación y su aporte a la humanización de la 

praxis educativa. Esta revisión le permitiría también a los docentes, saber si 

están familiarizados con la terminología que permea el componente ontológico; 

términos como otredad, alteridad y la mismidad que le van a facultar para 

entender y comprender a sus semejantes; es decir ―ponerse en el lugar del Otro‖ 

(Skliar, 2002). 

Educación y Condición Humana 

La educación, es un hecho fundamental que guía los procederes, 

manifestaciones y formas de socialización de las personas en los diferentes 

ámbitos donde se desenvuelven; permitiéndoles lograr el pleno desarrollo como 

ser humano. Por ser un aspecto que solo pertenece a la clase humana se 

evidencia en cada uno de sus comportamientos, pensamientos, gestos y 

emociones. 

El educador, como facilitador del proceso de aprendizaje debe ir incorporando 

al individuo al medio cultural donde adquiere: el lenguaje, las costumbres, 

pautas de comportamiento y las normas vigentes para la convivencia; que 

varían de una época a otra; permitiéndole desenvolverse con pericia 

ajustándose a los cambios que se van suscitando y que pasan a formar parte de 

su historia. Esta enseñanza debe reflejar el proceso dinámico que se da en la 

sociedad. 

Adentrándonos un poco en la historia, vemos por ejemplo que: en la antigüedad 

la educación era impartida por ancianos y sacerdotes donde lo esencial era la 

transmisión de tradiciones y modos de conductas que aseguraban la continuidad 

estática de la sociedad. La educación entonces, se impartía dentro del núcleo 

familiar, especialmente por el padre quien además de los conocimientos 
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intelectuales les enseñaba el manejo de armas y actividades deportivas como 

conocimiento social, incorporando luego conocimientos de gramática, 

aritmética y música. Se privilegiaba al sexo masculino, en detrimento del sexo 

femenino a quien solo le permitían aprender labores domésticas. 

Posteriormente, en la edad media fueron apareciendo algunas instituciones 

(monasterios) donde se impartía una educación de tipo religioso cuyo interés 

principal era enseñar el pensamiento teológico abordando la educación bajo los 

aportes de la religión cristiana-católica. Para este momento aún se mantenía la 

educación enfocada más en el sexo masculino. 

Al llegar la época contemporánea surge una nueva manera de ver la educación, 

donde el niño es el centro de atención; se empieza a pensar en una enseñanza 

centrada en él y no en el docente. Algunos representantes de esta época fueron: 

María Montesori, Federico Floeber, Decroly y Jean Piaget. Todos ellos 

privilegiaron la educación infantil con su aporte hacia la educación preescolar y 

al desarrollo de la personalidad. 

En la época de la modernidad, la escuela tuvo su mayor repunte. Nace como 

―máquina de educar‖ (Pineau, 2001), con la intención de albergar a una 

población numerosa donde la enseñanza se realizaría de manera colectiva cuya 

finalidad era lograr un mayor alcance por parte del docente. Durante el siglo 

XIX la escuela fue considerada como la mejor forma de impartir educación. 

Surgieron además, tres corrientes que en su momento sirvieron de apoyo a la 

educación como son: el positivismo, el liberalismo y el aula tradicional (Pineau, 

42). El liberalismo profesaba ―la formación del ciudadano como sujeto portador 

de derechos y obligaciones‖(idem,42), el positivismo que instituyó ―la 

cientificidad como único criterio de validación pedagógica(idem,44) y el aula 

tradicional, donde se le dio prioridad a los procesos intelectuales‖(idem,46). 

En la actualidad, la educación teóricamente está centrada en el alumno como 

―sujeto de derecho‖ (LOPNA, 1998); aunque en la práctica se continúe con una 

educación tradicionalista enfocada en el docente, quien en opinión de Jhon 

Locke (siglo XVII) considera al alumno como ―una tabula rasa donde se 

imprimen conocimientos‖. Tiene como punto álgido el uso de la tecnología 

asumida como garantía de éxito y la elaboración permanente de proyectos de 

aprendizaje y de diferente índole por exigencia del Ministerio del Poder Popular 

para la Educación que en muchas ocasiones vienen preestablecidos aunque 

éstos deberían surgir del consenso del alumnado; lo que contribuye a cercenar 

su creatividad y espontaneidad. 

Esta elaboración de proyectos cambiantes, impuestos por parte del Ministerio 

del Poder Popular y los avances tecnológicos que de alguna manera han pasado 

a ser el centro de atención en la práctica pedagógica. Estos avances 

tecnológicos y el trabajo con proyectos demandan un alto grado de preparación, 

compromiso, dedicación, disposición y habilidad por parte del o la docente; 

que les permita formar educandos con un amplio juicio crítico, conocimiento y 

saberes para adaptarse a los cambios vertiginosos que están ocurriendo en la 
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sociedad; donde la diferencia entre sexos es cada vez más estrecha tanto a nivel 

educativo como profesional. Todo ello ha contribuido a crear una brecha entre 

lo académico, lo tecnológico y lo ontológico. 

La postura ontológica es fundamental en el proceso educativo; porque le 

permitirá al docente reconocer su condición de SER y aflorar toda la 

sensibilidad y el amor que llevan dentro de Sí, para entender al infante desde 

sus temores, sus afectos, sus necesidades, sus anécdotas y su cultura. Es lo que 

como investigadora considero un acercamiento entre seres donde se evidencie 

la condición humana necesaria para que los aprendizajes se den de una manera 

natural y con un grado de significación para el discente. Al respecto, Carlos 

Skliar (2007) expresa: ―la formación del docente debe redundar en una figura 

de conversación con el Otro y no en una figura de explicación del Otro y hacia 

al Otro‖ (p.115). Debe prevalecer entonces; una relación entre iguales donde el 

aprendizaje sea mutuo pero; bajo una atmósfera de afectividad acorde con el 

modelo humanista que profesa el currículo del Sistema Educativo Bolivariano 

(2007) y el anterior Currículo Básico Nacional (1997). 

Para promover este acercamiento, es necesario que el docente escuche 

conscientemente a sus alumnos desde el corazón y aprenda a discernir cuando 

están presentando alguna situación problemática que afecte su desarrollo 

integral. Esa escucha consciente desde el amor, le permitirá comprenderlos y 

mediar oportunamente utilizando la figura del tacto pedagógico. La anterior 

aseveración es corroborada por Van Mannen (1988), al referir que ―en la 

comprensión pedagógica es necesario evaluar lo significativo de la situación 

concreta. Una característica de la comprensión es la capacidad de escuchar y 

apreciar a los niños y existen diferentes formas de escucharlo y apreciarlos 

según las circunstancias‖ (p.98). Todos estos insumos forman parte de esa 

condición humana que todo docente debe poseer para hacer más humano el acto 

de educar. 

De igual manera, el docente debe cultivar en sus alumnos, la capacidad crítica y 

reflexiva propia del ser humano, necesaria para interactuar en la sociedad 

actual. La misma, debe ser fomentada desde las aulas de clase con la visión de 

aplicarla más allá de la escuela; porque la educación no puede ser solo para la 

enseñanza de contenido. Debe enseñarse con pertinencia social; una educación 

que sirva para la vida y en la vida; es decir una educación que traspase los 

muros de las instituciones educativas. Es lo que Cubillán (2008) considera la 

transescuela o ―el lugar donde se da un emerger continuo de situaciones 

sorprendentes, es el lugar de los sucesos, de lo inesperado, de lo incierto y de la 

incertidumbre; representa un conjunto de ambientes diversos para trabajar la 

condición humana‖. (p.6) 

Sin embargo, se observa que el componente crítico, reflexivo y afectivo es 

tristemente cercenado por los mismos docentes quienes aún se creen dueños del 

conocimiento y en lugar de facilitadores del aprendizaje, siguen siendo dadores 

de clase arraigados en la praxis tradicional con visos del enfoque positivista. Es 
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lo que Freire (2008) llamaba ―educación bancaria‖, donde prevalecía la 

unidireccionalidad con un educando totalmente inactivo que representaba la 

figura receptora del conocimiento que transmitía el maestro. Es importante 

entonces, que el docente de este siglo demuestre mucha mística de trabajo 

donde su condición de otredad esté siempre presente de manera tal, que 

contribuya con el proceso de humanización de los aprendizajes. 

Desde los anteriores planteamientos, es importante reflexionar sobre la 

condición humana, como uno de los componentes esenciales para educar, 

tomando en cuenta que la actitud del educador hacia la condición de ser otro es 

fundamental para que el educando logre su desarrollo integral (espiritual, 

afectivo, intelectual, ético, moral y reflexivo). 
 

Una Mirada a la Infancia 

La infancia es la etapa más importante del continuo humano; pues allí se 

forman los pilares fundamentales que posteriormente, sirven de base para 

edificar la vida adulta; ha sido objeto de estudio por diversas corrientes del 

pensamiento en diferentes épocas y por organizaciones internacionales como el 

UNICEF y la UNESCO. Es definida como el proceso que va desde el 

nacimiento hasta el inicio de la pubertad y donde se encuentran el niño y la niña 

como una representación física de la misma. 

En el año 1984 El UNICEF conjuntamente con la UNESCO, elaboraron un 

documento sobre el desarrollo del niño en la primera infancia donde 

participaron diferentes países que expusieron los problemas que presenta en la 

primera infancia (0 a 6 años) a nivel de salud; como consecuencia de una mala 

atención durante la vida intrauterina que afectan el desarrollo del niño y la niña 

y por ende tienen incidencias negativas en el campo educativo. En haras de 

mejorar la situación planteada, buscaron como alternativa crear programas para 

la atención de la primera infancia, en sus tres etapas que abarca desde 0 mes 

hasta los 6 años cuando van a la escuela primaria. Entre los programas puestos 

en práctica se encuentran los siguientes: 

En 2.000 comunidades rurales de la sierra del Perú, un 

"animador" paraprofesional elegido por la comunidad, a 

quien se da capacitación básica (con apoyo del UNICEF), 

organiza clases diarias de instrucción y un programa de 

alimentación para niños de tres a seis años de edad. En 

República Dominicana formaron grupos de estudio para los 

padres cuyos hijos están matriculados en los centros 

preescolares; el proyecto- actualmente comprende a 20.000 

niños. Una de las iniciativas más interesantes en materia de 

desarrollo del niño se ha tomado en Venezuela, donde se ha 

nombrado un Ministro de Estado para el Desarrollo de la 

Inteligencia y se ha iniciado a nivel nacional una campaña de 

educación y de los medios de difusión para promover el 
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desarrollo del niño. El uso de los medios de difusión en el 

proyecto de Venezuela (proyecto familia) Familia),que está 

dirigido a toda la población, tiene por fin promover 

actividades en todo el país.(UNICEF, p: 26,27,30) . 
 

Asimismo los teóricos de las diferentes épocas, entre ellos Aristóteles, Platón, 

Rouseau, Peaget, Vigostky Freud y Amenodoro Urdaneta entre otros, dirigieron 

su centro de atención hacia el niño y la niña estudiándolos y haciendo sus 

consideraciones sobre su educación cada uno desde sus puntos de vista bien 

desde la visión de ser incompleto, desde el aspecto cognitivo, desde la 

dimensión sexual o desde la visión católica y actualmente es protegida con las 

diferentes leyes nacionales: LOPNA(98) , LOE(O9) y CRBV(99) e 

internacionales: Convención de los derechos del niño(59) , Pacto de los 

Derechos Civiles y Políticos(66), que la consideran como sujeto de derechos; 

pero el aspecto ontológico no se vislumbra en ninguna de sus consideraciones de 

manera que su condición de SER o su condición humana no se ve fortalecida. Es 

necesario entonces repensar la educación de la infancia en el siglo XXI con 

miras a incluir el componente afectivo que permita resignificar la educación de 

niños y niñas en función de hacerlos partícipes de su crecimiento personal, 

académico y profesional. 

Esta etapa de la vida es la más privilegiada porque su educación y atención es 

compartida por padres y docentes como adultos significantes, donde cada uno da 

lo mejor para formar las bases de su desempeño futuro en la sociedad; de allí 

que la infancia es una etapa del continuo humano para ser sentida y compartida. 
 
 

Consideraciones Finales 

Cuando se habla de condición humana, se hace referencia a la actitud con que 

cada individuo enfrenta los acontecimientos que le curren a lo largo de su 

existencia y a esa esencia que le permite potenciar al Ser, de una manera 

benévola, sensible con verdadero amor hacia el prójimo. Es la actitud que debe 

poseer el docente para acompañar al alumno en su proceso de formación lo cual 

le permitirá honrar su profesión. Existen diversos autores que han tratado el 

tema de la condición humana en el campo pedagógico, buscando ofrecer una 

alternativa para humanizar el proceso educativo, entre los cuales están Paulo 

Freire, Edgar Morín y Max Van Mannen. Por su parte, Hannah Arendt en sus 

obras: La Condición Humana, el Totalitarismo, La Vida de una Mujer Judía, 

narra la forma en que ha ido desapareciendo la condición humana, tanto a nivel 

institucional como personal, planteamientos que coinciden con lo que se 

visualiza actualmente en las escuelas tanto públicas como privadas donde los 

términos afectividad y sensibilidad son los grandes ausentes a la hora de tratar 

con el Otro. Al respecto, Riechmann (2011) expresa que: 

Sólo los seres humanos somos agentes morales, porque 
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poseemos capacidades como el lenguaje articulado, la 

racionalidad, la autoconciencia y la anticipación plenamente 

desarrolladas; ocupando un lugar destacado entre estas 

capacidades específicamente humanas la de prever las 

consecuencias de las propias acciones; normas y reglas; de 

ponerse en el lugar del Otro, sentir empatía y de actuar de 

modo altruista. (p. 8) 
 

Como se puede apreciar, el autor describe claramente las características 

actitudinales que deben formar parte de la condición de Ser y que todo 

educador debe poseer y aplicar en el aula durante la formación de los niños, 

niñas, jóvenes adultas y adultos en todos los niveles y modalidades del sistema 

educativo para lograr la humanización de la praxis pedagógica. Teniendo 

presente que por ellos y para ellos se cultiva la profesión. Como diría Carlos 

Skiliar (2002) ―y si el otro no estuviera ahí‖, con lo cual hace referencia a que 

debemos colocarnos en el lugar del prójimo para entender su sentir y al mismo 

tiempo dar una mirada a nuestro interior para poder entenderlo y comprenderlo. 

Aunque todos los niveles tienen su importancia, considero que el de educación 

inicial es el nivel más importante del sistema educativo tomando en cuenta que 

es allí, donde se inicia la educación formal en la primera infancia para 

apropiarse de los primeros cimientos que representaran la base fundamental 

para aprendizajes posteriores. Pero sobre todo, es en la etapa preescolar donde 

los y las docentes deben poner en práctica su mayor dosis de condición 

humana para acompañar a los discentes en su proceso de aprendizaje y/o 

formalosr con amor y dedicación; tomando en cuenta que allí se atiende el 

semillero con las edades más vulnerables, prestos a dar y recibir saberes para su 

crecimiento personal. Es la etapa por excelencia para potenciar conocimientos, 

valores, principios habilidades y actitudes con la visión de futuro que queremos, 

desde la perspectiva humanista-social que les permita ser partícipe de su propia 

transformación. 

En conclusión, si desde la primera infancia educamos integralmente, tomando 

en cuenta los elementos: intelectual, espiritual, emocional y sobre todo el 

ontológico, tendremos hombres sensibles, críticos y reflexivos como lo 

demanda la sociedad. 

Es necesario entonces; que se dé una mirada a la praxis pedagógica a fin de 

resignificar el trabajo y la atención al educando tanto dentro como fuera de las 

aulas incorporando el componente ontológico para fortalecerle su condición de 

Ser otro, con miras a optimizar la calidad de la educación. 

Los acompañamientos pedagógicos deben continuar, pero deben realizarse 

sistemáticamente clarificando el objetivo de su aplicación sin perder de vista la 

condición humana tanto del docente como del discente; con el fin de sanear la 

praxis educativa. 
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Resumen 
El proyecto de escuelas de educación primaria y secundaria conocidas a fines del siglo XIX con 

el nombre de Escuelas Federales y Colegios no era nada nuevo para los habitantes de la 
población zamorana (hoy Barinas) que durante varias décadas habían asumido la 

responsabilidad directa del establecimiento de éstos en cada uno de sus cantones o 

departamentos, así como de sus parroquias o distritos. Un ejemplo lo constituyen los colegios 
Bolívar, primeras instituciones de educación secundaria creadas en la ciudad de Barinas, 

existentes a mediados y finales del siglo XIX. En la presente investigación, realizamos un 

estudio histórico acerca de la génesis y desarrollo de estas casas de estudio, destacando su 

importancia en el proceso de formación de la juventud barinesa del siglo decimonónico. Dicho 
estudio se sustenta en la revisión de fuentes documentales, bibliográficas y hemerográficas que 

reposan en el Archivo de la Oficina del Cronista Oficial del Municipio Barinas, el Archivo 

General del Estado Barinas, y la Biblioteca Nacional de Venezuela. 
Palabras claves: Colegio Bolívar, Educación siglo XX, Educación Secundaria, Guzmancismo, 

Estado Barinas. 
 

Summary 
The project of schools of primary and secondary education known at the end of the 19th century 
under the name of Federal Schools and Schools was nothing new for the inhabitants of the town 

of Zamora (now Barinas), which for several decades had assumed direct responsibility for the 

establishment of These in each of their cantons or departments, as well as their parishes or 

districts. One example is the Bolivar colleges, the first institutions of secondary education 
created in the city of Barinas, existing in the mid and late nineteenth century. In the present 

research, we carry out a historical study about the genesis and development of these houses of 
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study, highlighting their importance in the process of formation of the nineteenth - century 

Barinsa youth. This study is based on the review of documentary, bibliographic and 
hemerographic sources that rest in the Archives of the Office of the Official Cronista of the 

Barinas Municipality, the General Archives of the Barinas State, and the National Library of 

Venezuela. 
Keywords: Bolivar College, 20th Century Education, Secondary Education, Guzmancismo, 

Barinas State. 

 

Introducción 

Una vez separada Venezuela de la República de Colombia en 1830, se dispuso 

que la instrucción primaria estuviera a cargo de los gobiernos de las provincias, 

mientras que la educación secundaria era asumida por el poder ejecutivo 

nacional. En términos generales la distribución de las instituciones educativas 

conforme a lo dispuesto en el Código de Instrucción Pública promulgado en 

1843 era de la siguiente manera: a) Escuelas, b) Colegios Nacionales, c) 

Universidades, d) Institutos de Enseñanza Aplicada y e) Academias y 

Sociedades Económicas. Estructura que se mantendrá sin mayores cambios 

hasta finales del siglo XIX, con las reformas decretadas por el general Antonio 

Guzmán Blanco. 

No obstante, la aventura de establecer colegios nacionales no fue una tarea fácil 

para el gobierno nacional. Una revisión general sobre el tema nos demuestra 

que entre 1833 y 1842, solo se habían creado doce colegios, iniciado por el de 

Valencia, fundado el 12 de agosto de 1833; el de Coro, instalado el 26 de 

noviembre de 1833; los de Cumaná y Guanare, fundados el 28 de febrero de 

1834; el de Barquisimeto, inaugurado el 20 de enero de 1835; el de El Tocuyo, 

del 1 de mayo de 1835; Margarita y Trujillo, también de 1835; el de Maracaibo, 

instituido el 2 de marzo de 1837; el de Calabozo, del año 1839, y finalmente, el 

colegio de Barcelona del año 1842. (Herrera García, 2008, pp. 46-56) 
En la provincia de Barinas el panorama no era alentador. Solo existía un 

colegio, pero no en la capital sino en uno de sus cantones, es decir, en la 

población de Guanare fundado en 1834
(1)

. Por su parte, los barineses apenas 

contarán tres lustros después con una institución de educación secundaria, 

cuando es inaugurado el Colegio Bolívar, mediante el esfuerzo mutuo entre el 
gobierno regional y los pobladores de esta tierra llanera, el cual, por los efectos 

de la Guerra Federal cerrará su puertas a mediados de 1859. Posteriormente, en 
1876 una nueva institución con las misma denominación que la anterior se 

convertirá en la única casa de estudio que garantizaría la formación de los 
jóvenes barineses egresados de las escuelas federales. 

A continuación realizamos un balance sobre la trascendencia histórica de los 

dos colegios Bolívar existentes en la ciudad de Barinas durante el siglo XIX, 

haciendo énfasis en los aspectos concernientes a su creación, sus materias, 

maestros y egresados. Dicho estudio comprende un análisis de fuentes 

documentales (manuscritas e impresas) y bibliohemerográficas que reposan en 

el Archivo de la Oficina del Cronista Oficial del Municipio Barinas 
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(AOCOMB), la Sección Histórica del Archivo General del Estado Barinas 

(AGEBA) y la Biblioteca Nacional de Venezuela. 
 

El primer Colegio Bolívar: 

Una institución para “sacarse la espinita” 
 

La génesis 

Barinas, capital de la provincia del mismo nombre, no contaba para 1836 con 

un colegio elemental para la educación de sus jóvenes (Hurtado Camargo, 2011, 

pp. 703-707), sin embargo, Guanare que para la época pertenecía a 

Barinastenía el colegio San Luis Gonzaga. Esta situación según refiere 

Virgilio Tosta causó ―espinita‖ que se había clavado en la piel de muchos 

barineses (1987, T. II, p. 391). Conscientes de la situación y con el objeto de 

sosegar los ánimos de la población y de difundir las ―luces‖ entre los 

jóvenes de la región, la Diputación Provincial fomentó a finales de ese año 

una serie de medidas en pro del establecimiento de un colegio en la capital 

llanera. 

Así, el 7 de diciembre de 1836, la Diputación Provincial
(2)

, considerando que 

uno de sus deberes era promover la instrucción pública por cuantos medios 

fuera posible emitió una ordenanza donde se decretaba el establecimiento de 

una clase de Gramática Latina, impartida por un catedrático que gozaría de un 

sueldo anual de cuatrocientos pesos pagados de los fondos provinciales, 

funcionando como sede el mismo edificio que estaba destinado para la escuela 

de primeras letras. Según la norma, quedaba bajo responsabilidad del Concejo 

municipal de Barinas establecer el reglamento económico para la enseñanza de 

los alumnos y velar por el efectivo cumplimiento de la respectiva disposición. 

Asimismo, creyó conveniente que era su deber fundar un colegio para los 

jóvenes de la provincia, obra que no era posible realizarla en esos momentos 

por la escasez de las rentas provinciales (Diputación Provincial de Barinas 

[DPB], 1850, pp. 17-18). 

Como medida promocional, en otra ordenanza de la misma fecha, se dispuso 

que el Gobernador de la Provincia, a través de los concejos municipales 

convocara durante todo el mes de enero del año 1837 a reuniones de vecinos, 

con el propósito de animarlos a realizar suscripciones voluntarias con aportes 

que oscilarían entre diez y quinientos pesos, que permitieran el establecimiento 

de un colegio en la capital llanera (Ibídem, pp. 21-22). Tiempo después, el 28 

de octubre de 1840, es inaugurada satisfactoriamente la cátedra de Gramática 

Latina conjuntamente con la de Gramática Castellana, ésta última creada según 

decreto del Congreso de la República de fecha 9 de mayo de 1840. Ambas 

cátedras estaban presididas por el maestro Francisco Rivas, quien se 

desempeñaba como catedrático de Filosofía de la entonces Universidad de 

Mérida, el cual tuvo una destacada actuación en el proceso de formación de los 

jóvenes barineses. 
Aunque las clases de Gramática y Latinidad se ejecutaron en la ciudad sin 
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mayores adversidades, el proyecto para el establecimiento de un colegio no se 

concretó tan rápidamente, a pesar del interés manifestado por el gobernador y 

jefe político de la provincia, Napoleón Sebastián Arteaga y de la aspiración de 

los pobladores. El proceso marchó lentamente, pues, a más de una década de la 

ordenanza del año 1836, la Diputación Provincial dictó apenas el 30 de 

noviembre de 1848 una ordenanza en la que se creaba en la capital llanera un 

colegio a la memoria del Héroe sud-americano, el Libertador Simón Bolívar y 

un año después, el 3 de abril de 1849, el mismo Arteaga, emitió un decreto 

estableciendo las bases para el sostenimiento de la referida institución 

(Gobernación de la Provincia de Barinas [GPB], 1849, pp. 1 y ss.) 

Paradójicamente, las cosas no comenzaron a marchar como se esperaba. En 

octubre de 1849 el gobernador es suspendido de sus funciones, ocupando, por 

un lapso de dos años la primera magistratura el licenciado Guillermo Tell 

Villegas (Tosta, 1974, 1976). Durante este tiempo se ignoraron las 

disposiciones que anteriormente se habían dictado sobre la creación del Colegio 

Bolívar. Por el contrario, la diputación provincial dictó el 2 de diciembre de 

1850 una nueva ordenanza en la que se creaba una Escuela Normal, cuya 

instalación se efectuó el 2 de agosto del siguiente año, quedando la dirección y 

subdirección bajo la responsabilidad de Manuel María Silva y el bachiller 

Ignacio Huizi respectivamente (Tosta, 1987, T. II, pp. 392-399). 

En septiembre de 1851 Napoleón Sebastián Arteaga es restituido en su cargo. 

Desde entonces no escatimó esfuerzos en llevar a feliz término su proyecto. Ya 

para el mes de noviembre había solicitado a la diputación provincial el 

restablecimiento de la ―ordenanza creadora del Colegio Bolívar‖ del año1848 y 

del decreto suscrito en 1849 (Arteaga, 1851). A los meses siguientes los 

esfuerzos del mandatario regional empezaban a dar sus frutos. El 5 de 

diciembre se suprime la Escuela Normal y el 25 de ese mismo mes es dictado 

una ordenanza creando el Colegio Provincial, cuyos estatutos conservaban los 

principios dispuestos en la ordenanza de 1848 y el decreto de 1849, señalándose 

que dicha institución de educación media debía estar acorde ―con las 

necesidades y conforme a las circunstancias del siglo‖, haciendo énfasis en que 

―debía contar con sus propios recursos, a fin de independizarse en esta línea‖ 

(DPB, 1852, p. 2) 
 

Bases para el establecimiento del Colegio Bolívar 

Destaca Reinaldo Rojas (2006) en su estudio sobre la educación en la primera 

mitad del siglo XIX, que el Secretario de Interior y Justicia para el año de 1834, 

doctor Diego Bautista Urbaneja, en el balance presentado en su gestión 

señalaba que el mayor inconveniente que se había presentado para la 

organización de las escuelas en cada poblado era la escasez de rentas, por lo 

que no resultaba sorprendente que para ese año solo funcionaban oficialmente 

en el país los colegios nacionales de El Tocuyo, Carabobo, Margarita, Coro, 

Trujillo y Guanare. 
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Para solventar la problemática de la escasez de rentas y la sustentabilidad de un 

colegio en Barinas, conocido luego como Colegio Bolívar, la diputación 

provincial había dispuesto, como ya lo hemos señalado, en su ordenanza del 7 

de diciembre de 1836 y el decreto de 1848, que lo haría en base a las 

contribuciones de particulares y conforme a los beneficios obtenidos por los 

terrenos propios de la ciudad. Tales planteamientos fueron ratificados en el 

artículo quinto de la ordenanza del 25 de diciembre de 1851, en la que se 

afirmaba que para la dotación y sostenimiento del colegio se aplicarían los 

productos del arrendamiento de las sesenta y cuatro leguas de tierras de labor 

que pertenecían al Cabildo barinés desde 1657, ubicados entre los ríos Boconó 

y Santo Domingo, las cantidades con que ―patrióticamente‖ habían contribuido 

y contribuyan los vecinos de la provincia, a quienes el Gobernador excitaría 

suscribirse en la empresa y todos los demás auxilios que dicho magistrado 

pudiera conseguir. (DPB, 1852, p. 2) 

Al respecto, las primeras noticias de contribuciones que se conocen para 

establecer un colegio en la ciudad de Barinas en el siglo XIX fueron realizadas 

por los vecinos de los cantones de Nutrias, Barinas, Obispos, y Pedraza, siendo 

el 66% de los contribuyentes procedentes de Pedraza (Cuadro N° 1), un 28% de 

Barinas, un 4% de Nutrias y un 2% de Obispos (Cuadro N° 2). Según un cuadro 

levantado por Juan José Pulido en noviembre de 1837, los aportes en dinero 

sumaban la cantidad de 485 pesos, los aportes en dinero a censo llegaban a 977 

pesos 12 reales y las contribuciones en ganado comprendían 15 semovientes 

distribuidos en igual proporción entre novillos, reses y toros (Pulido, 1837), 
 

Cuadro N° 1 

Lista de contribuyentes de los cantones Nutrias, Barinas y Obispos para el 

establecimiento de un colegio en Barinas, 1837. 
 
 

Cantones / Parroquias Contribuyentes 
Aportes en dinero 

 

Aportes de 

ganado 
 

 

Nutrias. Parroquia 
Nutrias 

 
 
 
 

Barinas. Parroquia Santa 

Lucía 

 

Juan Antonio Bello 

Francisco Balcazer 

José Nicolás Bolaños 

Juan Abad Bolaños 

José María Solís 

Felipe León 

Francisco Marchena 

Francisco Coll 

José María Santiago 

Pesos Reales 

15 

10 

40 

40 

10 

10 

10 

10 

10 
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Obispos. Parroquia 
Sabaneta 

Pedro Pereyra                                10 

Bartolomé Venero                          10 

Juan Francis 

Pedro Antonio Roca 

José Ruiz 

Doroteo Montero 

Antonio Caraballo 

Benedicto Abreu 10 

 
 
 

2 novillos 

2 novillos 

4 toros 

1 toro 

1 novillo 

 
Totales 175 10 

FUENTE: Pulido, J. J. (7 de noviembre de 1836). Cuadro que manifiesta las cantidades 

ofrecidas para el establecimiento de un colegio en la ciudad de Barinas en virtud de la 

ordenanza del 9 [sic] de diciembre de 1836. AOCOMB. Expediente del Colegio Bolívar. Doc. 

N° 1, ff. 1. Barinas, Venezuela. 

 

Cuadro N° 2 

Lista de contribuyentes procedentes del cantón Pedraza para el 

establecimiento de un colegio en Barinas, 1837. 
 
 

Contribuyentes 
Aportes en dinero 

Aportes en 

dinero a censo 

 

Aportes de 

ganado 
 

 

Agustín Tapia 

Jacinto Gómez 

José Antonio Parranchan 

Rosario García 

Manuel Salvatierra 

José Antonio Ichazú 

Antonio Hernández 

Miguel H. Betancourt 

Narciso Zambrano 

Félix Rebolledo 

Ycre Martínez 

Hipólito Figueredo 

Pablo González 

Cecilio Rincón 

Teresa Melgarejo 

Roque Rebolledo 

Pesos Reales 

10 

10 

10 

10 

10 

 

250 

 
 

10 

10 

Pesos Reales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 res 

1 res 

1 res 

1 res 

1 res 

100 
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Nicolás Ángulo 50 

Diego José Urdaneta 100 

José Izaguirre 12 4 

Francisco Ibáñez                                                              100 

Ygnacio Romero Farías                                                    50 

Nicolás Castro                                                                 100 

Nepomuceno Ibáñez                                                         50 

Pedro Betancourt 50 

José María Gonzáles                                                        12             4 

Antonio Surbarán                                                             12             4 

V. Romero                                                                         20 

Silvestre Bazán                                                                100 

Juan Bautista Guerra                                                       100 

José María Betancourt                                                      25 

Alejandro Gallardo                                                           50 

Rito Romero                                                                     20 

Telesforo Gonzáles                                                           25 

Totales 320 977 12 5 

FUENTE: Pulido, J. J. (7 de noviembre de 1836). Cuadro que manifiesta las cantidades 

ofrecidas para el establecimiento de un colegio en la ciudad de Barinas en virtud de la 

ordenanza del 9 [sic] de diciembre de 1836. AOCOMB. Expediente del Colegio Bolívar. Doc. 
N° 1, ff. 1. Barinas, Venezuela. 

 

Posteriormente, el 30 de marzo de 1849, el gobernador Arteaga dona de su 

propio peculio la cantidad de cien pesos para los fondos del colegio, dejando 

constar en el libro manual de la administración de rentas municipales que se 

―reserva de contribuir más adelante con lo que pueda a este fin‖ (Arvelo, marzo 

1849, f. 1r). A la lista de contribuciones se agregan treinta y siete pesos 

aportados en octubre de 1852 por los señores José María Betancourt, Ramón 

Escovar, Martín Soto, Pedro Arvelo, Pedro Sardi y Compañía, Juan Cermeño, 

Merced Vicente Tapia, Joaquín Jiménez, Manuel A. Palacios, Juan Bruno 

Delgado, José A. Villegas, Antonio Mora, Cristóbal Montero, Gaspar Carstens, 

Antonio R. Rubio y Pablo María Gavidia (Labastida, 1852, f. 1r). Igualmente, 

se le suman las siguientes donaciones: una obra de latinidad, un ejemplar de la 

Gramática de Nebrija, un escudo y una obra para el joven más sobresaliente en 

la clase de latín y que mayor sepa de ―quebrados‖, otorgados por los señores 

Martín Soto, Pablo María Gavidia, Bernardo Ferrer y Francisco Pimentel, 

respectivamente. (Ibídem, ff. 1r-1v) 

En cuanto a los terrenos de propios, mediante decreto de fecha del 3 de abril de 

1849, se estipularon los mecanismos para la recaudación de rentas, cuyo 
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producto estaría destinado para dicho colegio, instaurándose sobre el particular 

dos comisionados: el de recaudación y arrendadores de propios, las cuales 

estaban encargados de practicar el ―cobro de los caídos y subsecuentes 

arrendamientos‖, debían formar un catastro de los vecinos que ocupaban los 

terrenos, fijar los linderos correspondientes y precisar el nombre del lugar y 

jurisdicción a la que pertenecían. (GPB, 1849, f. 1r). El canon anual por 

arrendamiento, según el referido decreto era de dos reales por cada fanegada de 

tierra de labor de cien varas, exceptuándose del caso, los caseríos o poblados 

situados en los terrenos de los propios, cuyos habitantes pagarían un real por 

cada sitio de casa, de las que constituían la población (Ibídem, ff. 1r-1v). 

Para dar cumplimiento a la disposición precedente, el gobernador designó 

como comisionados a los señores Tiburcio Mendoza y Juan P. Vargas, quienes 

estaban en plena funciones en mayo de 1849, según se infiere de un 

comunicado enviado por el administrador de rentas municipales de Barinas al 

mandatario regional, en el que le notifica el recibo de mil ejemplares de títulos 

para arrendamientos de tierras de propios, firmadas y selladas con sus 

respectivos lugares. (Arvelo, mayo 1849, f. 1r) 

El pago de los cánones y demás tributos para el sostenimiento del colegio de la 

ciudad, comprometían en forma determinante la capacidad financiera de los 

pobladores y vecinos, elemento de gran significación en una tierra dónde las 

actividades económicas estaban sustentadas en las labores agropecuarias. En 

todo caso, Napoleón Sebastián Arteaga, ayudaba de forma eficaz al 

establecimiento del colegio en la capital, sobre las bases sólidas de una 

institución particular en memoria del héroe suramericano, el Libertador Simón 

Bolívar. 
 

La sede 

Para la sede del Colegio Bolívar, la diputación provincial dispuso usar la 

antigua residencia del Marqués de la Riberas de Boconó y Masparro, edificio de 

mampostería ubicado en las adyacencias de la plaza mayor (hoy Bolívar) que 

había sido adquirido en octubre de 1838 mediante compra realizada a Miguel 

María Pumar, heredero del inmueble (Pumar, 1838, f. 4r). Igualmente, se 

destinó un cuarto de manzana compuesto ―con arranques de fábrica de teja‖ 

ubicado en uno de los costados del edificio, el cual fue donado por el 

comerciante angostureño Juan Bautista Dalla Costa e hijos, tras las diligencias 

efectuadas por Napoleón Sebastián Arteaga el 30 de noviembre de 1838 y que 

conllevó a su obsequio por los propietarios en diciembre de ese mismo año. 

(Arteaga, 1848, ff. 1r-1v; Pimentel y Roth, 1848, ff. 1r-1v). El referido solar 

estaba ubicado bajo los siguientes linderos: por el norte, el edificio conocido 

con el nombre de ―escombros del Marqués‖; por el sur, calle de por medio con 

solar de la casa del finado Sinforoso Bello; por el naciente, calle de por medio 

con casa ―pajera‖ de la señora Juana María Pulido y por el poniente, con solar 

de la casa del Señor Tiburcio Cermeño. 
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Provisionalmente el colegio comenzó en un edificio conocido como Los 

Almacenes, ubicado en la actual avenida Medina Jiménez, entre las calles 

Bolívar y Pulido. 
 

El colegio: símbolo de progreso 

En palabras de Arteaga, publicada el 12 de febrero de 1852 en la Gaceta de 

Barinas, la instrucción pública debía ser el elemento de progreso, de orden y 

moral de las sociedades. Precisaba además, que a través de su influencia 

prosperaban las industrias y se civilizaban las costumbres ciudadanas. Días 

después, su sueño se cumpliría al establecerse el colegio para jóvenes en la 

ciudad. Efectivamente, el 21 de febrero de 1852, fue instalado solemnemente el 

Colegio Bolívar, en medio de un conjunto de festividades que incluyeron 

fuegos artificiales y conciertos en la plaza pública y corridas de toros durante 

tres días. 

Siguiendo lo estipulado en la ordenanza del 26 de diciembre de 1851, se 

designó como rector al doctor Juan Vicente González Delgado y vicerrector al 

señor Antonio Celis, los cuales se encargarían de la organización y buen 

funcionamiento de la institución y tenían la obligación de regentar las cátedras 

que al efecto fueran creadas, quedando bajo sus responsabilidades la de inglés o 

francés; dibujo y el lineal aplicado a las artes y a la arquitectura; y filosofía en 

su primera, segunda y tercera clase. Por su parte, para las clases de gramática 

castellana se nombró al presbítero Fernando Barreto, vicario de la ciudad; para 

la de gramática latina, al señor Carolino Colmenares y la de música al maestro 

Fulgencio Colón. Entre tanto, el médico de la ciudad estaba obligado a impartir 

una cátedra en forma gratuita. Años más tarde, en 1856, el doctor Dionisio 

Hurtel regentaba las clases de inglés; la de gramática castellana, el agrimensor 

Octavio Nóquez; y la de gramática latina, el licenciado Eugenio Asisclo Rivera 

(Tosta, 1987, T. II, pp. 400 y ss). Igualmente, al colegio fue anexado una 

escuela de primeras letras, en la que se impartirían las nociones de educación 

primaria. 

En cuanto a los alumnos que ingresaron al Colegio Bolívar muy poca 

información existe sobre el particular. Según precisa Virgilio Tosta, habían 

estudiado en dicho colegio los señores Rafael A. Rincones, el doctor Carlos 

González Bona, el poeta Rafael González González, el médico y matemático 

Wenceslao Monserrate, el sacerdote Luis Luzardo y los generales José Antonio 

Baldó y José María Tapia Baldó (1968, p. 145). 
 

Un colegio con gracia de oratorio 

El 23 de agosto de 1852, a tan sólo cinco meses de haberse inaugurado el 

Colegio Bolívar, el doctor Juan Hilario Boset, Obispo de Mérida, apuntaba que 

dicha iniciativa era no solo ventajosa a la provincia que la había promovido, 

―sino también a la República toda y a la Iglesia‖ (Boset, 1852, f. 1r.), por lo que 

manifestando su intención de colaborar con los deseos del gobernador 
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Napoleón Sebastián Arteaga y de la Diputación de la provincia y haciendo uso 

de sus facultades, concedió al Colegio Bolívar la gracia de oratorio, con el 

propósito de que los estudiantes internos y externos, rectores, catedráticos, 

sirvientes y comensales, gozaran del consuelo espiritual de asistir a una misa 

diaria y cumplir con el precepto de la oírla en los días festivos, de recibir la 

sana comunión en el augusto sacrificio, así como practicar sus preces ordinarias 

y ejercicio de piedad. De la misma manera, el obispo facultaba al Colegio para 

que en el citado oratorio se celebrara una misa solemne todos los 28 de octubre 

de cada año, onomástico del Libertador o en la víspera sin prejuicios de los 

habitantes (Ídem). 

Para cumplir lo señalado, el prelado hizo algunas recomendaciones a la 

directiva del recién fundado colegio. Entre ellas, que el oratorio debía 

mantenerse con aseo y decencia, la capilla debía estar separada del área de uso 

doméstico y el sacerdote tenía que ser aprobado por la diócesis de Mérida, 

resaltando que al presbítero le correspondía explicar el evangelio en los días 

festivos, hacer la exhortación moral y cristiana a los feligreses asistentes al 

oratorio, anunciar las festividades, vigilias, abstinencias y días de ayuno de la 

semana, y rezar ―al fin los actos de Fe, Esperanza y Caridad‖. 

Para el Obispo, era menester que el altar en que se celebrara la ―santa misa‖ se 

adornara conforme a las rúbricas del Misal Romano. Destacaba también, que 

antes de ponerse en práctica esta autorización era conveniente que el referido 

oratorio fuera visitado por muchos vicarios foráneos de Barinas (Ibídem, f. 1v). 
 

El desenlace 

Muy poco tiempo permaneció en funcionamiento el Colegio Bolívar, ya para el 

año de 1856 presentaba algunos inconvenientes en su funcionamiento, 

motivado al no cumplimiento del pago de los maestros (véase Tosta, 1968, pp. 

144 y ss). También para esa fecha una epidemia de cólera azotaba la región, 

ocasionando, probablemente su cierre. De esta forma, y tras los sucesos de la 

Guerra Federal, -dónde Barinas fue escenario principal-, desaparecía de la 

ciudad el primer colegio existente en la Barinas republicana, y el único hasta 

mediados de 1876, cuando, con el mismo nombre es inaugurado el Colegio 

Federal Bolívar. 
 

El segundo Colegio Bolívar: 

Un Foco de Luz en Medio de la Oscuridad 
 

Colegios con pocas señales de vida 

Los antiguos colegios nacionales que habían sido creados a partir 1833, no 

existían para mediados de 1870. Según palabras de Bartolomé Milá de la Roca, 

titular del despacho del Ministerio de Fomento, en sus memorias presentadas al 

Congreso de los Estados Unidos de Venezuela en el año de 1876, la mayoría de 

estos ―se habían cerrado por falta de rentas, o amenazaban extinguirse. Con 
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excepción de dos o tres de ellos, que daban algunas señales de vida‖ (Ministerio 

de Fomento [MF], 1981a, p. 458). Los pocos que aún subsistían, -apuntaba 

Milá- ―debíanlo más al patriotismo y a los esfuerzos filantrópicos de sus 

directores y catedráticos, interesados por la causa del saber, que a fondos 

propios con que recompensar las faenas‖ de aquellos ―amantes de la instrucción 

y del adelanto intelectual de sus pueblos‖ (Ídem). 

Ante tales circunstancias, el Ilustre Americano, general Antonio Guzmán 
Blanco, para entonces Presidente de la República, ordenó mediante decreto de 

fecha 8 de julio de 1875
(3) 

la creación de Colegios en cada una de las capitales 

de los estados que integraban la República, clasificándolos a la vez en dos tipos 
o categorías. Los llamados Colegios Federales o de primera categoría, en donde 

se impartirían clases de idiomas (como latín, griego, francés, inglés y alemán), 
pedagogía primaria, historia nacional y universal; ciencias filosóficas, políticas 

y médicas; y los Colegios Seccionales o de Segunda Categoría, en lo que los 
estudiantes recibían clases de ciencias filosóficas, latín, griego y pedagogía. Los 

primeros otorgarían títulos de Bachiller en Ciencias Médicas o Políticas y 
Licenciados en Ingeniería Civil; los segundos, títulos de Bachiller en Filosofía, 

Maestros y Agrimensores. 

Meses después, el primero de enero de 1876, fue establecido en la ciudad de 

Barinas un colegio de primera categoría con la ―augusta denominación‖ de 

Bolívar, bajo la rectoría y vicerrectoría de los ciudadanos doctor Hemeterio 

Fórnez y Armanado Barazarte, para lo cual el ejecutivo nacional había 

dispuesto de doscientos venezolanos destinados a la compra de enseres y textos 

a utilizar en la formación de los futuros estudiantes (Ibídem, p. 465). 

Paradójicamente este sería el segundo y último colegio que funcionaría en esta 

ciudad llanera durante el siglo XIX, creado esta vez, no por el anhelo e interés 

de sus ciudadanos como el fundado en el año de 1852, sino por disposición del 

gobierno nacional, pero que tenía algo en común con el anterior: ambos rendían 

honor al Libertador Simón Bolívar. 
 

Turbulentos inicios 

Algo inestable fue la presencia de las autoridades que habían de regir el colegio 

en Barinas. Aunque el doctor Hemeterio Fórnez, quien era vecino de la 

población de Libertad, (actual capital del municipio Rojas) había aceptado su 

designación como Rector, en comunicado dirigido al Director de Instrucción 

Secundaria, fechado el 30 de julio de 1875, había dejado claro que su traslado a 

la ciudad de Barinas era algo perjudicial a su salud, mayormente por ―el 

cambio de temperatura‖. Ante sus constantes problemas de salud, el 26 de julio 

de 1876 fue designado a Santiago Pelgrón como Rector, quien a su vez debía 

enviar una terna para vicerrector, ya que Armando Barazarte estaba cumpliendo 

otras funciones dentro del gobierno regional. No obstante, Pelgrón no llegó a 

tomar posesión del cargo (Tosta, 1989. T. III, pp. 294-295). 

A pesar de su situación, Hemeterio Fórnez tuvo que esperar un año más, cuando 
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en abril de 1877, es encargado de la rectoría el bachiller Julio Mayodón y de la 

administración, el general Jesús M. Méndez (MF, 1981b, p. 499). Poco tiempo 

después, el colegio como la mayoría de las instituciones educativas que 

funcionaban en el estado Zamora se ven obligadas a cerrar. La razón, el clima 

de inestabilidad político suscitado en la región por la llamada Revolución de 

Sabaneta, movimiento armado que estuvo en contra del gobierno del general 

Francisco Linares Alcántara. Según el historiador Virgilio Tosta, desde los 

primeros días de septiembre hasta febrero de 1878, reinó en el territorio 

zamorano un ―ambiente de inseguridad y anarquía‖. Aquella revolución había 

ocasionado consecuencias ―nocivas‖ en la ganadería, la agricultura y el 

comercio (Tosta, 1989. T. III, pp. 223-241). 
 

Pasada la revuelta y lograda la estabilidad política en la zona, el Colegio 

Bolívar abre nuevamente sus puertas. Esta vez, bajo la dirección del bachiller 

Ricardo Núñez Gómez, designado por resolución del Ministerio de Fomento de 

fecha 4 de julio de 1879. Por su parte, Julio Mayodón se encargaría de la 

vicerrectoría. Posteriormente, según resolución oficial del 14 de agosto de 

1880, Núñez es sustituido por el doctor José Alejandro Serrano (MF, 1981c, p. 

569), quien se mantendrá hasta el 27 de junio del año siguiente, cuando es 

reemplazado por el doctor Alejandro Loyola y Hevia. Para esta fecha, a raíz de 

la conformación del Estado Sur de Occidente, el Colegio Bolívar pasó a 

llamarse Colegio Nacional de la Sección Zamora y fue bajado a segunda 

categoría. Loyola dirigirá dicho colegio durante dos años, cuando para mayo de 

1883 es designado como Rector al dominicano el licenciado Francisco Javier 

Machado, quien ejercerá hasta mediados de 1890, fecha en la que el Colegio 

mostraba señales de no estar en funcionamiento. 
 

El régimen de enseñanza e ingreso 

Según información publicada en periódico barinés El Impulso, el 31 de octubre 

de 1879, suscrita por el Rector Ricardo Núñez Gómez, en el Colegio Bolívar se 

impartían clases separadas distribuidas en tres áreas o secciones. En la sección 

primaria, los estudiantes recibían clases de aritmética práctica, elementos de 

gramática castellana, rudimentos de historia, principios de astronomía y 

Constitución de la República. En la sección secundaria, se impartían clases de 

gramática (castellana, latina y francesa), geografía universal y aritmética 

razonada. Y, en la sección tercera, denominada social, se ofrecían clases de 

música instrumental, historia universal, moral, urbanidad y buenas maneras. (El 

Impulso citado por Tosta, 1989, T. III, pp. 306-307) 

En cuanto a la forma de ingresos, fueron diseñados igualmente tres 

modalidades o maneras de admisión de estudiantes: los alumnos internos, 

quienes gozaban de alojamiento, manutención y derecho a concurrir gratis a 

todas las clases, a excepción de música. Éstos, debían pagar una pensión de 

ochenta y dos bolívares. Los semi-internos, con los mismos derechos que los 
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primeros, con la diferencia que debían dormir en sus casas y pagar la suma de 

sesenta bolívares. Y, los alumnos externos, quienes solo asistían al Colegio al 

momento de sus respectivas clases. (Ibídem, p. 307) 

Posteriormente para 1881, el ahora Colegio Nacional de la Sección Zamora 

mantenía la misma estructura del régimen de clases, pero incorporando nuevas 

materias. Se daba aritmética práctica, rudimentos de gramática castellana, 

geografía, historia, astronomía, dibujo lineal, sistema métrico y moral en la 

sección primera. Mientras que, en la sección segunda se incluían clases de 

gramática castellana y latina, geografía universal, aritmética razonada, algebra, 

geometría, trigonometría, retórica y poética, dibujo lineal, psicología, lógica, 

filosofía moral, rudimentos de fisiología y urbanidad. Y en la sección tercera, 

clases de idiomas, música y dibujo natural, con la particularidad de que se 

podrían incorporar nuevas materias en la medidas que se hicieran ―necesarias‖. 

En lo que respecta a la forma de ingreso, se mantiene la misma del año de 1879, 

con la única diferencia que los alumnos internos debían pagar ahora ochenta y 

ocho bolívares. 
 

Los primeros alumnos y sus egresados 

Con el objeto de garantizar el ingreso de estudiantes en la educación 

secundaria, el gobierno nacional dispuso en el año de 1876 que en cada uno de 

los colegios existiera anexa una escuela de instrucción primaria, cuya selección 

quedaba a cargo del rector, la cual, debía funcionar en el mismo edificio del 

instituto. En el caso de la ciudad de Barinas, fue incorporada al Colegio Bolívar 

la Escuela Federal de varones número 111 dirigida por el preceptor Ramón 

Linares, instalada en la ciudad desde el 7 de abril de 1874. Para ese momento 

tenía una matrícula de 94 alumnos. 

Los primeros alumnos en ingresar al Colegio Bolívar fueron los jóvenes 

Roselino Villamediana, Manuel Villamediana, José Manuel Canales, Tobías 

Quintana, Froilán Rubio, Antonio Paz, Juan Ortiz, Ramón Linares, Gabriel 

Traspuesto, Manuel Ortiz, Eleodoro Montilla y Juan Lara. Todos ellos, habían 

egresado de la escuela dirigida por Ramón Linares, quienes, tras una destacada 

participación en el examen final, efectuado el 18 de diciembre de 1879, se les 

consideraron aptos para cursar estudios en el mencionado Colegio. 

Para el 19 de julio de 1880, el Colegio Bolívar tenía matriculado 18 alumnos, 

de los que solo los seis primeros mencionados anteriormente asistían a la 

institución. De la misma forma, habían ingresado nuevos estudiantes como eran 

los jóvenes Bernardo Graterol, Román Quintana, Juan José Canales Villafañe, 

Roque Figueredo, José María Canales, Carlos García, Julio Villamediana, Juan 

Pablo Monzón, Serapio Rubio, Rafael Sánchez, Rafael Ortega y Antonio 

Paredes. Todos ellos, según apunta Tosta (1989, T. III, p. 360), recibían clases 

de gramática castellana; diez, clases de latinidad; dieciséis, la de aritmética 

razonada; y doce, música. 

De acuerdo al informe presentado por el rector del Colegio, para el período 
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académico 1881-1882 asistían al centro educativo quince alumnos, de los que 

algunos concurrían al primer año filosófico mientras que otros realizaban 

estudios previos. 

A pesar de los esfuerzos realizados por aumentar el rendimiento de los 

estudiantes y el número de matriculados que asistirían al colegio, los resultados 

no fueron nada satisfactorios. Además hubo que esperar tres años para que por 

fin se confirieran los primeros grados en dicho instituto, y quizás sean los 

únicos hasta ahora conocidos, cuando el 29 de julio de 1885 le fueron otorgados 

los títulos de Bachiller a los jóvenes Ángel María Nieves, oriundo de la Villa de 

Obispos, y a Román Linares. Es decir, a casi diez años de haberse instalado el 

Colegio en Barinas, apenas egresan satisfactoriamente dos estudiantes. La cifra 

deja mucho que decir, pero refleja sin duda la infructuosa aventura de la 

educación secundaria en la región barinesa 

El mismo Rector, doctor Francisco Javier Machado, en informe enviado al 

Ministerio de Instrucción Pública, en diciembre de 1885, expresaba que ―nada 

halagadora‖ era la perspectiva que presentaba la instrucción en la Sección 

Zamora. En palabras de Machado, no habían, en la población zamorana ni en 

las vecinas, jóvenes ―que puedan entrar a cursar Ciencias Filosóficas, ni en 

mucho tiempo los habrá; porque de las escuelas es que deben salir esos jóvenes, 

y es lo cierto que ya por motivos de pobreza suma, ya por la indiferencia 

culpable con que algunos padres ven la educación de sus hijos, éstos concurren 

muy poco a las escuelas, y el resultado es que, a fin de cada año, se encuentran 

poco más o menos, lo mismo que al principio‖ (Citado por Tosta, 1989, T. III, 

p. 472). 
 

Un colegio solo en el nombre 

De acuerdo a un artículo publicado en periódico obispeño La Juventud, en su 

edición del 20 de agosto de 1887, el estado Zamora contaba apenas con un 

Colegio, llamado Bolívar, ubicado en la capital del departamento, el cual 

existía, simplemente ―en el nombre‖. El Colegio que estaba dirigido por el 

doctor Francisco Javier Machado, tenía dos años sin funcionamiento. La razón 

aparente: ausencia absoluta de alumnos (Hurtado Camargo, 2011, p. 55). 

Supuestamente el mencionado colegio había dejado de funcionar en 1885 por 

falta de alumnos. Así lo señalaba el bachiller Ángel María Nieves, egresado de 

dicha institución y ahora redactor del periódico La Juventud, quien en un 

artículo publicado el 12 de octubre de 1887, afirmaba contundentemente que: 

Lo que hay en puridad de verdad, es que hacen dos años que 

ni un solo niño pisa la casa en que está establecido el 

Colegio. Lo que hay en puridad de verdad, repetimos, es que 

del Colegio, solo existe el Rector. ¿Se quiere que hablemos 

más claro? Pues sea, y aguante el Rector: hacen dos años que 

no hay un solo alumno que vaya á la casa que por aquí llaman 

Colegio, á las clases de gramática castellana, ni latina, ni de 
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NADA (p. 3). 
 

Un año después, el panorama era el mismo, según se puede corroborar en una 

epístola enviada por M. Brizuela a los redactores de La Juventud en donde 

enfatizaba en la necesidad de la reorganización completa del Colegio: 

―Necesitamos, pues, que el Ministro respectivo se apersone del asunto y 

proceda a organizar el Colegio de Barinas. Y no se crea, señor Redactor, que 

tenemos alguna predisposición contra el Rector, no señor. Escribimos la pura 

verdad: bien lo sabe usted‖ (Brizuela, 1888, p. 4). 

La ausencia de ―focos de luz‖, como eran llamadas los centros educativos, 

―iluminadores del cerebro de la juventud‖, estaban apagándose. En nota de 

prensa fechada el 5 de julio de 1888 se precisaba en la necesidad de creación de 

un colegio de primera categoría: 
 

En el Estado [Zamora] existen solamente Colegios de segunda 

categoría: allí llegamos a pisar los umbrales del augusto Templo de 

la ciencia; pero sabido es que en dichos institutos hay cierto límite 

donde no nos es podido pasar. I he aquí porque reclamamos, con 

justo título, el establecimiento de un Colegio de primera categoría 

en la capital zamorana, muy digna por cierto de que se le conceda 

tal beneficio. (Por la instrucción, 1888, pp. 2 y ss) 
 

Tal era el estado en que se encontraba el Colegio Federal de Barinas, que sólo 

cinco años después otorgó un nuevo título, esta vez, a Marcelino Bastidas, 

quien, luego de efectuársele un ―examen particular‖, el día 26 de octubre de 

1890, le fue conferido el grado de Maestro de Instrucción Primaria. 

―La juventud de Zamora, esa juventud que se levanta, ávida de gloria y de 

saber, tiene por fuerza que paralizar sus estudios por carecer de un instituto 

donde pueda seguir la carrera que más se adapte a sus inclinaciones y anhelos‖ 

(Ibídem, p. 3). En efecto, la citada frase del bachiller Ángel María Nieves a 

fines de 1888 ponía de manifiesto de que a pesar de los esfuerzos realizados por 

el gobierno nacional de establecer un Colegio de primera categoría en la región 

zamorana no había tenido el éxito que se esperaba, al contrario de las Escuelas 

Federales, que habían proliferado progresivamente en cada uno de los distritos 

que integraban los seis departamentos del entonces estado Zamora. 
 

Consideraciones finales 

A pesar de la turbulenta situación política y social vivida en la Venezuela del 

ochocientos, signada por los constantes levantamientos y revueltas, los 

gobiernos regionales y los habitantes de la provincia de Barinas no escatimaron 

esfuerzos para la creación de espacios del saber para la enseñanza y aprendizaje 

de sus hijos. Los colegios Bolívar constituyeron una muestra de ese trabajo 

conjunto, de cuyos recintos, a pesar de sus existencias efímeras, egresaron 
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importantes personalidades de la política y cultura de la región barinesa como 

Benjamín Tapia Baldó, Rafael A. Rincones y Ángel María Nieves. 
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Programa de Estímulo a la Innovación e Investigación (PEII), del Ministerio del Poder Popular 

para la Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología. Editora de la revista digital Haciendo 
Memoria. Autora de Historia del Himno del Estado Barinas (2006) 
[**] Licenciado en Historia (ULA, 2007) y Licenciado en Educación Mención Desarrollo 

Cultural (UNERS, 2009). Miembro Fundador del Centro de Investigaciones sociohistóricas Dr. 

Virgilio Tosta (CISHVIT). Investigador A-2 del Programa de Estímulo a la Innovación e 
Investigación (PEII) del Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia 

y Tecnología. Autor de La Conspiración de 1813 en Barinas. Historia y Testimonios (2016). [1] 

Según la división político territorial de entonces, la provincia de Barinas estaba conformada por 

los actuales estados Barinas y Apure (13-01-1830/ 15-04-1851). 
[2] Actualmente reciben el nombre de Asambleas Legislativas. 

[3] Posteriormente, 17 de septiembre de 1881 se emitió un decreto sobre la organización de los 
colegios federales. 
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Resumen 
En nuestra sociedad venezolana ante la eminente crisis socio-cultural que atravesamos, es 
necesario recuperar categorías que son esenciales para nuestro existir tanto individual como 
comunitario para el rescate del sistema de valores degradados por el contexto socio-político-
cultural que vivimos actualmente. Este ensayo es un aporte teórico para visualizar los elementos 

constitutivos del Hombre desde la perspectiva de Antonio Rosmini [1]. Filósofo italiano que con 
una erudita reflexión racional cristiana nos demuestra el valor que tenemos como entes-
existentes para el respeto de sí como del otro. 
Palabras claves: Hombre, alma, persona, sujeto, religioso. 

 
Abstract 

In our Venezuelan society, in front of the eminent socio-cultural crisis we are facing, it is 
necessary to recover categories that are essential to our existence either individual or 

communitary to rescue the value system degraded by the socio-political and cultural context 

which we live at present time. This essay is a theoretical contribution in order to see the men´s 
constitute elements from the perspective of Antonio Rosmini. Italian philosopher with an 

erudithical, christian and rational reflection shows us up the value we have as human being to 

own respect and the other. 

Keywords: Man, soul, person, subject, religous. 

 

Introducción 
Este ensayo describe y define siguiendo las líneas del pensamiento filosófico de 

Antonio Rosmini al Hombre 
[2] 

en sus elementos constitutivos para llegar a un 
concepto exacto de persona humana y arribar, finalmente a la referencia de la fe 
y descubrir esa nueva criatura que Dios crea en nosotros por medio del 
bautismo. Por consiguiente, la filosofía de Rosmini es una filosofía del 

Hombre: la forma moral del ser 
[3]

, que une las dos formas: ideal 
[4] 

y real 
[5]

; es 
aquella por la cual el Hombre se realiza como persona que en el universo tiene 
siempre razón de fin y nunca de medio, como sucede actualmente. 

La reflexión consta de tres partes primordiales. En la primera reflexión sobre 

los elementos constitutivos esenciales del hombre. La segunda parte, sobre la 

persona en su subjetividad intelectiva que nos constituye; y, la tercera parte, lo 
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religioso del Hombre momento de elevación del Hombre al ser coparticipe de la 

bondad de Dios. 
 

Parte I 

El Hombre 

En la Antropología al servicio de la ciencia moral, Rosmini (1981), define al 

Hombre como un ―sujeto animal dotado de intuición del ser ideal-

indeterminado, y de la percepción del propio sentimiento fundamental 

corpóreo, y operante según la animalidad y la inteligencia‖ (p. 22 – 23). En esta 

definición se privilegia al Hombre como razonable en vez de intelecto, porque 

la razón es lo que lo distingue de los demás animales (que son puramente 

sensitivos) y de los ángeles (que tienen intelecto y ausencia de razón). 

Partiendo de la definición anterior, de lo que define al Hombre, comienzo con 
la reflexión de los elementos constitutivo que lo forman. El primero, es la 
animalidad que ―tiene en común con las demás bestias‖ (Ibídem, p. 46). Su vida 

animal está constituida por un cuerpo orgánico animado, es decir, ―un extenso 
término inmediato de un principio sensiente‖ (Ibídem., p.45). Este principio a 

que hace referencia es el alma, que informa por sí el principio sensifero 
[6] 

(el 

cuerpo) y ―lo inviste intrínsecamente como raíz y causa de todos los 
movimientos espaciales y sensitivos, reproductivos y corrosivos (Riva, 1970: 
16). 

Un punto esencial, al cual Rosmini llega es a la doctrina del sentimiento 

fundamental que constituye la esencia de lo animal. Se trata de un sentimiento 

totalmente interno y subjetivo, el primer sentimiento del animal suscitado por 

su mismo cuerpo. Sentimiento uniforme y simplísimo de la íntima unión del 

alma con el propio cuerpo. 

El segundo elemento constitutivo es la espiritualidad, la cual recoge el intelecto 

y la voluntad. Esta parte de la naturaleza humana, comprende una vertiente de 

pasividad (la facultad pasiva del intelecto) y una de actividad (la facultad activa 

de la voluntad). 

Al intelecto, Rosmini le asigna dos definiciones, una como elemento de la 

naturaleza humana donde señala que ―es el sujeto hombre en cuanto intuye al 

ser indeterminado‖ (Rosmini, 1981: 499). Y, en cuanto potencia, es ―facultad 

de intuir los entes ideales determinados‖ (ibídem). El intelecto es, sin embargo, 

el principio que aprehende el ser ideal, y esta intuición innata del ser ideal 

indeterminado es un acto constitutivo de la naturaleza humana, cuya primera 

causa no puede estar más que en Dios, Sin el elemento intelectivo, el Hombre 

no existe. 

Pero es el intelecto humano, por medio de las sensaciones, está en potencia a un 

nuevo acto del intelecto, con el cual intuye el ser ideal ―determinado‖, lo que 

las cosas son. De este modo, la facultad de aplicar el ser ideal-indeterminado a 

los sentimientos y a los entes reales es la razón (Ibídem, p. 500). 
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Es necesario aclarar las principales funciones de la razón, estas son: la 

percepción, la integración, la abstracción, la deducción de las ciencias puras y 

de las ciencias completas (Ibídem.) Mientras las tres últimas son 

sustancialmente una reflexión sobre los seres reales conocidos y los dos 

primeros reviste una particular importancia. La percepción intelectiva, la razón 

aplica el ser ideal-indeterminado a los sentimientos y el Hombre aprehende los 

entes reales (gracias al principio de sustancia, según lo cual se siente una 

acción). Y, con la función de la integración la razón puede volver a recorrer la 

existencia de un primer ser necesario e ilimitado (mediante el principio de 

absolutividad, según lo cual no podemos tener el concepto de ―límite‖ si no 

tuviésemos antes la noticia de lo ilimitado. 

La segunda característica del elemento constitutivo, lo espiritual, la voluntad 

definida como ―facultad de tender a un objeto conocido‖ (Ibídem., p. 501). 

Cada ente conocido, es así un bien para el sujeto intelectivo, y tanto más lo es 

en cuanto más grado de ser tenga; de tal modo, que la actividad aumenta 

gradualmente, adhiriendo al ser conocido y era actividad del sujeto intelectivo 

que toma el nombre de voluntad. En pocas palabras, ―la voluntad nos lleva 

siempre y necesariamente a cualquier bien, o sea tiene por naturaleza suya su 

inclinación al bien universal‖ (Rosmini, 1998: 38). 

La comparación entre la animalidad y la espiritualidad podría hacer pensar en 

una especie de identificación entre la actividad instintiva animal y aquella 

volitiva. Pero la gran diferencia es que mientras que el instinto está ciego y 

necesitado, la voluntad está precedida por el conocimiento y obra iluminada por 

la luz del ser. 

Es importante aclarar que el Hombre tiene el instinto y la voluntad desde el 

primer momento de su existencia, y no lo adquiere desarrollándose y 

transformándose, desde no-Hombre a Hombre. Conviene subrayar que intelecto 

y voluntad colocan así al Hombre sobre la vertiente entre lo finito y lo infinito; 

el Hombre sin la intuición del ser ideal, no sería tal y faltaría, con él, una 

criatura participe con la animalidad del universo material y abierto – por otra-

con la presencia de la idea del ser. 
 

El alma 

La esencia del alma consiste únicamente en un ―sentimiento fundamental y 

sustancial‖ (Rosmini, 1988: 53, 91), un sentimiento que es anterior a la 

conciencia, ―que constituye propiamente la sustancia pura del alma‖ (Ibídem., 

p. 81). El alma, entonces, es un sentimiento sustancial, esto no quiere decir que 

todo sentimiento es sustancia, por lo que hay sentimientos que no se pueden 

concebir por sí solos y presuponen otro sentimiento delante de sí, por tanto, 

―debe haber un sentimiento primero y estable, en el cual consiste la esencia del 

alma: esto es lo que hemos llamado sentimiento fundamental‖ (Ibídem., p.91). 

La esencia del alma consiste en el sentir, sentirse primero a sí misma y 

enseguida todo eso que acaece en ella. Es necesario resaltar, que el alma es de 
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una parte esencialmente sentimiento, y por la otra, tiene naturaleza de principio 

y no de término, está claro que ella es esencialmente sentida como principio y 

no como término. 

Una segunda definición del alma, consiste: ―en el ser ella como primer 

principio de sus operaciones‖ (Ibídem., p. 738), en cuanto a que estas 

operaciones se consideran como actos segundos, en relación con los actos 

primeros del sentir y del entender que la constituyen su esencia. En este sentido, 

el alma es también ―el acto universal, procedente a todos los particulares, 

específica cuando le viene dada cualquier individual materia, a la que ella 

puede aplicar y sobre la cual limita su operación‖ (Ibídem., p.103). 

Una tercera definición, el alma puede ser definida como ―un sujeto único 

sustancial‖ (Ibídem., p.81). Así, el alma es sujeto en cuanto es el primer 

principio activo, en cuanto es principio de sus operaciones. Por lo tanto, esto se 

llama sujeto sensiente, no es ya todo eso que se encuentra en el sentimiento, 

sino sólo el principio activo por sentir. Es único, porque siendo el primer 

principio de actividad, es un sentido sustancial en cuanto es un principio activo 

supremo, razón y fundamento de todas las otras actividades inferiores. 

Entonces, el alma es sustancia, porque el sentimiento fundamental que 

constituye su esencia no es modificación de otro sentimiento, pero si es 

sentimiento primero, originario y estable: es principio y sujeto de todos los 

otros sentimientos. 

Es importante resaltar la unión del alma con el cuerpo. Esta unión se da por una 

relación de entidad, es decir, el alma siente el cuerpo (sentimiento fundamental 

corpóreo) pero, siendo también intelectiva – es decir informada por ser ideal -, 

aplica el ser en este sentido fundamental corpóreo y viene a cumplir una síntesis 

del elemento formal con el elemento material. 

El alma es sustancia y, al mismo tiempo, principio intelectivo. Ahora este 

principio intelectivo tiene una inmediata percepción del cuerpo ―viviente‖, 

mediante esta percepción inmanente, se compenetra con el principio sensitivo; 

de ello resulta un solo principio intelectivo-sensitivo. En esta unión, el principio 

sensitivo da vida al cuerpo, sintiéndolo; y el principio intelectivo, con la 

aplicación der ser, percibe el sentimiento fundamental corpóreo, y así se une a 

un cuerpo ya viviente (Ibídem., p.79). 
 

Parte II 

La persona 

La persona es definida por Rosmini (1981: 769) como ―un sujeto intelectivo en 

cuanto contiene un principio activo supremo‖. En el pensamiento rosminiano 

un sujeto no comprende solamente al Hombre, sino que comprende también a 

los seres sensitivos y a la vez a los seres insensitivos. En este último caso 

―sujeto no significa otra cosa que sustancia, o sea aquel ser en el cual y por el 

cual se concibe que existen los accidentes‖ (Ibídem, p. 771). El término sujeto 

es usado propiamente por los entes sensitivos dotados de sentimiento. El 
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sentimiento constituye de hecho al sujeto. Este sentimiento puede abarcar 

también la inteligencia, fundada sobre la sensibilidad al alma humana. Por 

tanto, el intelecto también puede ser llamado sentimiento: el sentimiento de la 

idea del ser, en cuanto la recibe y está por ella formado. 

Por consiguiente, el sujeto humano es aquel que es a la vez principio de 

animalidad y de inteligencia, dotado del sentimiento fundamental corpóreo y 

del intelectivo al mismo tiempo. En este sentido, estas líneas sobre el sujeto nos 

presenta sin embargo a la persona en una manera total y unitaria. Como sujeto, 

la persona es un ser real, con una unidad, lo cual compete a cada individuo: ella 

es un uno-sustancial que presenta, un nexo físico – sustancial. 

La persona está constituida por aquello que es lo más noble que está en la 

naturaleza humana. El más excelso de todos los principios es el principio 

personal, formado por la posesión del ser ideal y del obrar en virtud de esta 

posesión. Cuando el principio inteligente obra siguiendo la luz de la razón toma 

el nombre de principio racional en cuanto obra y éste obra con la voluntad, por 

lo tanto, en ella está propiamente el principio personal. 

Entonces, aclaro, que persona y sujeto, cuando se trata de Hombre, son la 

misma cosa. Por lo tanto, en la definición de persona, por principio activo 

supremo se entenderá el principio racional, pero en cuanto obra es con aquella 

actividad suprema que es la voluntad, Es necesario aclarar que la actividad 

suprema es la que está dada por la voluntad porque el sujeto, entendiéndose el 

que obra, no es otro que el sujeto que quiere, ese decir obra queriendo. Así, la 

naturaleza por lo tanto del principio personal se deberá deducir de la naturaleza 

propia de la voluntad; y en esta actividad consiste en la adhesión al ser ideal, en 

los actos espontáneos y en los actos queridos. 

La voluntad es constitutivo personal, esencialmente, en cuanto se considera 

operante como naturaleza, en cuanto se identifica con la esencia del alma. En el 

Hombre, por lo tanto, el principio personal goza de la supremacía que pertenece 

al alma como forma sustancial. 
 

Parte III 

Lo religioso del hombre 

El puente que, situado en el ámbito natural, conduce al Hombre a lo Absoluto 

es el ser ideal, que constituye la mente del hombre, que es ―pertenencia del 

Verbo‖ (Rosmini, 1969: 461). Señala Rosmini, que el hombre es elevado a su 

orden más alto, el de la gracia o sobrenatural, pero por puro don divino. 

Así, en el Hombre el orden natural está constituido por el conjunto orgánico de 

las realidades que hacen parte del universo creado, en el cual el hombre obra 

con las puras fuerzas de la naturaleza. La naturaleza humana, luego, está 

constituida por el conjunto de los elementos que concurren a formar y a 

caracterizar al individuo humano. El orden sobrenatural, es todo lo que supera a 

la naturaleza y a sus fuerzas, que pertenece al orden de la gracia, que por lo 

tanto supone ―una acción divina que une al espíritu humano a una íntima y real 
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unión con la divinidad‖ (Rosmini, 1983: 79). Es por lo tanto, todo aquello que 

pertenece a Dios y lo que Dios crea como realidad nueva, absolutamente no 

debida a la naturaleza humana. 

En el orden de la naturaleza, el hombre está puramente iluminado del ser ideal, 

divino, pero que no es Dios; en el orden de la gracia hay en la criatura humana, 

una acción real e inmediata de Dios mismo. Así, siguiendo el pensamiento 

rosminiano, el ser, presente en la mente en el modo ideal, es precisamente el 

principio constitutivo del orden natural; Dios, el Ser absoluto y real que obra en 

el interior del Hombre, es el Principio constitutivo del orden sobrenatural. 
 

Conclusión 

Desde el examen antropológico del hombre que he procurado cumplir, ha sido 

posible hacer emerger el concepto exacto de persona humana y sobrenatural, 

que es como el vértice de este breve estudio. Persona que importa todo el 

Hombre, ontológicamente completo, persona considerada en su máxima y más 

noble explicación, es decir, la vida sobrenatural. Creo haber logrado, aunque no 

siempre de modo del todo claro, demostrar la organicidad del concepto de 

persona en la filosofía rosminiana, donde lo religioso es uno de los pilares 

constitutivo del mismo. Es decir, el puente de unión de lo natural-espiritual con 

lo sobrenatural, porque la humanidad siempre ha reconocido la presencia de un 

Absoluto que en cada una de las religiones ha tenido sus nominaciones. A su 

vez, este aspecto religioso es lo que ha establecido por generaciones el sistema 

de valores que confluyen en la sociedad. 
 

Notas 
[ *] Licenciado en Filosofía. Especialista en Metodología de la Investigación. Doctor en Ciencias 

de la Educación. Docente-investigador de la Universidad de Oriente – Núcleo Sucre. 
[1] Pensador y filósofo italiano del siglo XIX, quien desarrolla su tesis filosófica proponiendo un 

concepto del ser el cual será eje de todo su pensamiento y espiritualidad. 
[2] Hombre, en mayúscula al referirme como ente universal que incluye hombre y mujer. 
[3] El ser moral referencia al ser afectivo que envuelve la relación entre el ideal y el real 
[4] 

El ser ideal, es el intelecto, que reconoce intuitivamente la existencia del ser real 
[5] El ser real, es el ente propiamente dicho, que puede ser intuido por el intelecto. 
[6] sensi= sentido; fero= lleva. Es decir, lleva sentido, que es el cuerpo. 
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Resumen 
En el presente trabajo se analiza y reflexiona sobre la condición actual de la educación física en 

el marco de las políticas públicas educativas. Se centra en la educación física, sus problemáticas 

y posibles soluciones. El desarrollo del trabajo contempla: el conocimiento de las políticas 
públicas, las políticas públicas educativas, considerando sus elementos constitutivos: cobertura, 

equidad y calidad. Se concluye con propuestas para mejorar la implementación y lograr los 

propósitos educativos de ―educación física‖. 

Palabras clave 

Educación física, política pública, política pública educativa 

 

Abstract 
In this paper we analyze and reflect on the current condition of physical education in the 

context of public education policies. It focuses on physical education, their problems and 

possible solutions. The development work includes: knowledge of public policy, public 

education policies, considering its components: coverage, equity and quality. It concludes with 

proposals to improve implementation and achieve educational purposes "physical education" 

Key words 

Physical, political, public education, public education policy 

 

Introducción 

Según Morales (2003), la educación física ―es una disciplina centrada en el 

desarrollo de la persona a través de la mejora de las conductas motoras y por 

medio específico de la actividad corporal. Entre sus objetivos principales 

destaca impulsar el desarrollo del dominio de las conductas motrices. Más 

concretamente, pretende enseñar al alumno a conocerse, a aceptarse, a 

comprenderse y a dominarse en movimiento, en situaciones humanas, 

deportivas y no deportivas, siempre nuevas‖ (p. 361)). La importancia de la 

educación entonces radica en el desarrollo de la persona, centro del proceso 
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educativo. Además, se fundamenta también en la Ley General de Educación 

(2016) artículo 7-IX, nos señala que se debe ―fomentar la educación en materia 

de nutrición y estimular la educación física y la práctica del deporte‖ (p.2). 

En la presente investigación realizo el siguiente cuestionamiento: 

1. ¿Cómo influyen las políticas públicas educativas para la 

implementación de la educación física? 

2. ¿Qué obstáculos se enfrenta la educación física en la actualidad y cómo 

las políticas educativas lo mejoran o lo solucionan? 

3. ¿Qué papel ha tenido la educación física en las políticas 

públicaseducativas de nuestro país? 

Los propósitos que se plantean en esta investigación son: 

 Conocer las políticaspúblicas educativas y el impacto que se tiene en la 

educación física. 

 Analizar y reflexionar sobre la educaciónfísica en las políticas públicas 
educativas. 

El trabajo está estructurado de la siguiente manera: por un lado, la definición 

de las políticas públicas; por otro lado, las políticas públicas educativas, 

integrando los elementos constitutivos actuales de las políticas públicas: 

cobertura, equidad y calidad. Se concluye en el impacto que tienen estos 

elementos hacia la reforma actual de la educación física. La importancia radica 

en dar a conocer que podemos ser partícipes activos, no solo de crítica, en las 

políticas públicas actuales. 
 

Políticas Públicas. 

Para conceptualizar, Merino (2013) ―señala que una política pública puede ser 

definida como una intervención deliberada del Estado para corregir o modificar 

una situación social o económica que ha sido reconocida como problema 

público. También señala que el gobierno deja de ser así un conjunto de órganos 

ligados por un proyecto político único, para comenzar a ser un productor de 

decisiones y de cursos a seguir: de tantas políticas como lo exijan las 

necesidades sociales y económicas; y tantas como lo determinen las agendas 

publicas trazadas por los ciudadanos que pagan impuestos…. Además indica 

que la selección de la agenda pública tendría que ser producto de un ejercicio 

cada vez más democrático y abierto, y que los funcionarios habrían de estar 

alertas a las mudanzas de esa agenda para ofrecer las opciones de política más 

acertadas. La agenda pública no sería vista como una decisión unilateral, 

normativamente fija desde la autoridad, sino como una consecuencia de la 

apertura a la deliberación política y a los procesos de legitimación de las 

prioridades sociales‖ (p. 144). Con este enfoque entonces la política pública es 

para detectar y solucionar problemas, con la participación de todos. 

De igual manera para detectar y solucionar las problemáticas, Parsons (2007) 

menciona ―las etapas y ciclos de las políticas públicas: problema, definición del 

problema, identificación de respuestas/ solución alternativa, evaluación de 
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opciones, selección de las opciones de políticas públicas, implementación y 

evaluación‖ (p.111). 
 

Políticas Públicas Educativas en México 

Ahora se define las políticas públicas, de acuerdo con Nieto (2014) ―son planes 

de acción gubernamental orientados al desarrollo de proyectos (en este caso 

educativos), con apoyo en diversas instituciones. Las presiones que sufre el 

estado en términos de política pública, son dos: supranacionales e 

infranacionales.‖ (p.1). entonces para la elaboración de proyectos educativos se 

debe considerar estas dos presiones. 

¿Quiénes participan en esas políticas públicas educativas?,a lo cual Murillo, 

(2007, citado en Amador, J., 2008), menciona que ―las políticas públicas en 

educación se elaboran, en esencia, mediante un dialogo entre los distintos 

actores, así como de las demandas y presiones de la sociedad, y la propia 

realidad educativa. Una escasa presencia de esos tres actores básicos genera 

distorsiones con graves consecuencias‖ (p.2). Estos elementos deben 

considerarse para determinar una política pública educativa, en la actualidad 

por ejemplo en la reforma educativa. 

Por su parte la UNESCO (2015) en su Carta Internacional de la educación física 

y el deporte señala en el artículo tercero y 3.2 que ―Todas las partes interesadas 

deben participar en la creación de una visión estratégica que determine las 

opciones y prioridades en materia de políticas. Menciona que educadores, 

investigadores, familias…. Comparten la responsabilidad de formular y 

respaldar las políticas relativas a la educación física, la actividad física, la 

actividad física y el deporte: y todas las partes interesadas‖ (s/p). Aquí es 

considerar a los educadores físicos. 

Por otra parte la nueva gestión pública (NGP), señala Velasco (2011) incluye 

aspectos como son: énfasis en la economía, eficiencia y eficacia, 

redimensionamiento de las estructuras organizativas (compactación), 

descentralizacion gerencial (apoderar a los funcionarios ―de contacto), la 

separación del diseño de las políticas de la provisión de los servicio públicos 

(policy design – policy delivery split), la introducción de mecanismos de 

mercado o cuasimercado en el sector público, la orientación hacia los usuarios, 

el énfasis en el desempeño y los resultados más que en el cumplimiento de 

procedimientos normativos, y el establecimiento de complejos sistemas de 

evaluación y medición del rendimiento organizativo‖ (p.48). Una cuestión aquí 

sería en la reforma actual de la educación física si se enfoca al cumplimiento o 

a los resultados. 

Para Nieto (2014) El carácter ―público‖ en política educativa, supone tres 

máximas: transparencia, interés general y financiamiento colectivo. Todo 

análisis sobre políticas educativas, se enfrenta a diversos retos de orden teórico 

y técnico-metodológico. Las decisiones en política educativa, son el resultado 

del diálogo, la multiplicidad de argumentos, la polémica y los acuerdos o 
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consensos a los que llegue. La complejidad y escala de las políticas educativas, 

requiere de información confiable, de conocimientos especializados, y de 

cálculos precisos para una adecuada implementación, ya que de estas dependen 

efectos políticos y sociales para el estado. Las políticas educativas tienen un 

papel central en la actualidad, su desarrollo consta de tres fases: diseño, 

operación y resultados. Los fracasos de las políticas educativas se deben a los 

errores de diseño a las grandes decisiones que se toman, más que a los 

operadores mismos. La mayoría de las políticas educativas en México, se han 

visto atravesadas por distintas reformas políticas y algunos cambios 

estructurales. De ahí la importancia en fomentar el vínculo entre la academia y 

las políticas públicas, para que estos cambios estructurales sean ventajosos para 

el sistema educativo. El papel actual de las políticas educativas corresponde a 

las políticas públicas y a la gestión, ya que en conjunto brindan un panorama 

complementario del sistema educativo. (s/p) 

Expone Pedraza (2010) que ―en el conjunto de ideas de diversos autores la 

política de la educación considera que: 

 Es el estado quien la genera y dirige 

 La conforman los proyectos y su aplicación 

 Son el producto e inspiración de los hombres del estado. 

 Es acción de la comunicad a través de las instituciones. 

 Está encaminada a regular al sistema educativo nacional. 

 Se genera y opera por periodos sexenales‖. (p.48) 

Continua Pedraza señalando, que ―al igual que Larroyo pensamos que la 

política de la educación es una actividad que trasciende al sistema educativo y 

que en su actuar la educación abarca la generación de la conciencia social o el 

espíritu colectivo: identidad, soberanía y nacionalismo. De esta manera la 

política educativa no solo atiende a las instituciones escolares, sino que su 

acción abarca a todo el conglomerado social‖ (49). 

Además Pedraza menciona que ―la política educativa tiene su tiempo de 

realización en el presente, en el aquí y en el ahora, adquiere las formas de 

operación, asignación de recursos, aplicación y valoración de prácticas 

culturales y educativas, atención a la formación de fuerza de trabajo, 

instrumentación técnica de la practica educativa, evaluación y valoración de los 

procesos educacionales. Participa de situaciones temporales como discurso 

pedagógico (tiempo futuro); proceso operativo (tiempo presente), también 

contiene tradición e historia (tiempo pasado), ya que en ella se mantiene la 

memoria colectiva, crónica, épica, costumbres, usos, hábitos, sobre los que se 

ha construido el espíritu nacional. Los logros obtenidos y los saldos pendientes 

del ayer significan acciones y proyecciones en el ahora y para el mañana. Lo 

realizado; lo actual, lo que haremos representan los tiempos en que la política 

de la educación se desarrolla‖ (p.49). 

También menciona Pedraza ―en el estudio de la política de la educación habrán 

de considerarse situaciones como: 
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 El tiempo de actuación (historia, proceso operativo, discurso educativo) 

 El espacio de aplicación (escuela, iglesia, familia). 

 El contexto social (sistema social, modo de producción). 

 Los actores sociales (gobierno, partidos, sindicatos, movimientos 
sociales y estudiantiles, agentes internacionales) 

 Los proyectos educativos (planes, programas, propuestas, metas)‖ 

(p.50). 

Por su parte, Latapi (1996), menciona que,―hacer política educativa, en este 

sentido sustancial, no se reduce entonces a regular la extensión y calidad de los 

servicios de enseñanza ni a normar el acceso de los grupos sociales al 

conocimiento; ni siquiera a elaborar programas de calificación de la fuerza de 

trabajo de largo alcance para garantizar el desarrollo de la economía. Más allá 

de esas tareas de desarrollo organizacional o ingeniería social, la política 

educativa es un necesario ejercicio de filosofía. El objeto de la política 

educativa son los aprendizajes futuros, posibles y deseables, de una sociedad 

determinada. Porque los hombres somos capaces de aprender, de ser mejores y 

de crear posibilidades inéditas, la preocupación por la educación del futuro 

lleva a indagar sobre las maneras como aprendemos conocimientos y 

asimilamos valores, como inventamos comportamientos diferentes y 

construimos nuevos proyectos colectivos. Por esto el objeto de la política 

educativa se extiende hacia las potencialidades de la inteligencia, no menos que 

hacia los mundos misteriosos de la intuición y los sentimientos, del arte, de los 

sistemas de convivencia o las éticas sociales; con todo se relaciona y de todo se 

nutre‖ (p.17). 

También, Latapí (1996) indica, que ―hacer política educativa requiere, según en 

consecuencia, una capacidad extraordinaria de análisiscrítico y de síntesis: 

contar con conocimientos actualizados en muchas ciencias naturales y humanas 

y saber derivar de ellos decisiones acerca de los factores que pueden favorecer 

determinados aprendizajes y, por tanto, mejorar la educación (p.18). 

El Banco Mundial (2010, citado en Rivero A. 2014) establece que el ―tipo 

ideal‖ del proceso de desarrollo de políticas públicas responde a un ciclo o 

conjunto de rutinas: en una primera fase de la formulación ideal de políticas, las 

políticas se identifican (dentro y fuera del gobierno) y el gobierno entonces 

acuerda, a través de rutinas intergubernamentales, qué políticas diseñar, adoptar 

e implementar. En una segunda fase, de administración de programas, el sector 

público ejecuta estas políticas a través de programas, y luego evalúa si los 

programas cumplieron sus objetivos. La evaluación traduce el proceso lineal en 

un ciclo ya que informa el diseño de nuevas políticas o corrige la 

implementación de políticas (p.3). 

Otro factor determinante en las políticas públicas educativas es el tema de la 

evaluación, sobre lo que Amador Hernández (2008) establece: ―la evaluación 

del proceso de Políticas Públicas es cada vez más recurrente; se preguntó si es 

que se puede evaluar, ya que las dificultades son a menudo muy claras y la 
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mayoría de la gente quiere que la elaboración de políticas sea además de 

democrática, inteligente; y concluye que la evaluación es difícil, no quiere decir 

que no haya que intentarlo. Los partidarios de evaluar los resultados en función 

del costo y beneficio económico, discreparan de la evaluación efectuada por los 

que prefieren valorar el éxito o el fracaso de las Políticas Publicas en función 

del costo y beneficio social‖ (P.12). 

Concluye Amador Hernández (2008) que ―Las evaluaciones nos deben permitir 

diseñar y construir políticas acordes a la realidad que en cada lugar, municipio y 

estado se presenta. Focalizar la atención de los problemas de calidad 

compromete a cada entidad federativa a mirar las especificidades, regionales, 

que van desde las cuestiones demográficas, las fortalezas y debilidades en torno 

a los recursos naturales, entre otros, hasta los diagnósticos puntuales de la 

situación que guardan los diferentes tipos y modalidades de escuelas, de manera 

que se desarrollen las mejores estrategias y prácticas para favorecer la calidad‖ 

(P.30). 
 

Calidad, Equidad y Cobertura, Clave de las Políticas 

Públicas Educativas Actuales 

En las reformas educativas actuales (2016) en Chile, Ecuador, México y 

Uruguay, por ejemplo, los elementos que constitutivos son calidad, equidad y 

cobertura. Estos conceptos han tenido diferente impacto en nuestra sociedad. 
 

Cobertura educativa 

La cobertura es uno de los elementos que ya se cubre, por ejemplo 

considerando al Sistema Nacional de Información y Estadística Educativa 

(SNIE) de la Secretaria de Educación Pública, ―en Jalisco la cobertura en su 

tasa neta de escolarización (3 a 14 años de edad) es del 94.7%; en preescolar 

70.5%, en educación primaria 99.4% y en educación secundaria 87% (cifras 

preliminares 2013-2014)‖. 

En la educación básica (preescolar, primaria y secundaria) algunos limitantes 

para que se dé cobertura educativa son: 

 Geográficos. Cambio de residencia 

 Económicos 

 Socioculturales. Violencia intrafamiliar, falta de motivación personal, 

drogas, embarazo no deseado, bullyng, bajo desempeño económico, 

 Métodos de enseñanza, desintegración familiar, falta de recursos 
económicos… 

De igual manera la cobertura, Amador (2008), refiere que ―de acuerdo con 

cifras del Primer Informe de Gobierno del Presidente Felipe Calderón Hinojosa 

y con base en el estudio elaborado por el Banco Interamericano de Desarrollo 

titulado: Un sexenio de oportunidad educativa México 2007-2012, los 

principales desafíos y oportunidades para el sistema educativo mexicano tiene 

que ver más con la calidad que con la cobertura en educación‖ (p.4). 
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Equidad educativa 

Respecto a la equidad educativa, la inequidad se presenta más en los países 

subdesarrollados que en los desarrollados, ya que impacta a la educación por la 

inversión que se realiza a este rubro. Específicamente la educación física vive 

una inequidad, en Jalisco: 

 La inequidad de países desarrollados y subdesarrollados. En los países 
subdesarrollados invierten menos económicamente en educación. 

 En relación a las otras asignaturas del mapa curricular de educación 

básica (horas de clase) es menor que la otorgada por ejemplo a español. 

 La significación que la Secretaría de Educación le otorga, por ejemplo 

en educación superior, las reformas se inician en la licenciatura de 

educación primaria, preescolar y posteriormente la de educación física. 

Nuestra última reforma en este nivel es desde el 2002. 

 En Jalisco el 60% de las escuelas no se cuenta con profesores de esta 

asignatura. (Luévanos, 2016). (P.1) 

 La inequidad que tiene la educación física en relación con el deporte. 

 El porcentaje de maestros en relación al total de maestros de educación 

básica. En Jalisco es el 9%.Sistema Nacional de Información y 

Estadística Educativa (SNIE) de la Secretaria de Educación Pública 

(2013-2014). 

 La formación profesional que históricamente se dio en la docencia de 
educador físico. Podrían ser deportistas, intendentes, recomendados… 

 La inequidad del maestro de educación física en relación con otras 

asignaturas en el número de niños o adolescentes atendidos. Los 

maestros de educación física pueden atender hasta 300 o 500 alumnos, 

mientras por ejemplo el maestro de primaria puede atender hasta 50. 

 Formación académica-científica. Poca producción, y ausencia en el SIN 
(Sistema Nacional de Investigación). 

 El significado de ser docente en comparación con otras profesiones, en 
comparación a otras profesiones, por ejemplo doctor. 

 La conceptualización que se tiene en ocasiones de la misma profesión o 

el trabajo docente; en ocasiones de la misma profesión: la educación 

física ya murió; el maestro de educación física es obeso, alcohólico, 

con pereza (descalificando). 
 

Calidad educativa 

Murillo (2008, citado en Del Castillo-Alemán 2012), indica que ―La respuesta 

de México al desafío de su sistema educativo nacional Frente al tema de la 

calidad ha sido una apuesta estratégica gubernamental que contempla 

simultáneamente la modernización de la gestión del sistema cuyo diseño y 

propósito responde al paradigma de la nueva gestión Pública (NGP); y la 

apuesta por la gestión basada en la escuela (GBE), comoparte de la adopción 
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del movimiento de escuelas eficaces‖ (p.640) 

Del Castillo-Alemán (2012), señala por igual, que ―el impacto de las reformas 

de las políticas educativas, no ha tocado elementos estratégicos para el 

mejoramiento del logro educativo de modo importante, lo que se debe a que las 

reformas se encuentran atrapadas en la gestión del sistema educativo que oscila 

entre una gobernabilidad en busca del control y la estabilidad, y el impulso, 

aunque de forma incipiente, de una gestión que registra rasgos de una nueva 

gobernanza en los distintos niveles del sistema educativo mexicano‖ (641). 

Pero ¿Qué es la educación física de calidad? La Educación física de calidad 

(UNESCO, 2015) ―se debe enfocar en el contexto de estrategias relacionadas 

entre sí y destinadas a abarcar la formulación y elaboración de programas de 

estudio inclusivos que aporten experiencias significativas desde el punto de 

vista personal y pertinentes desde el punto de vista social y cultural, y que 

además enseñen a los jóvenes el disfrute y el placer de la actividad física, con 

miras a promover modos de vida activos y saludables a lo largo de toda la vida‖ 

(pp. 2 y 3). También, SEP (1992), en el Acuerdo Nacional para la 

Modernización de la Educación Básica se buscaba la calidad como una de las 

principales metas a alcanzar. 

En la Carta Internacional de la Educación Física y el Deporte de la UNESCO 

(1978), se menciona que ―todo ser humano tiene el derecho fundamental de 

acceder a la educación física y al deporte, que son indispensables para el pleno 

desarrollo de su personalidad. El derecho a desarrollar las facultades físicas, 

intelectuales y morales por medio de la educación física y el deporte deberá 

garantizarse tanto dentro del marco del sistema educativo como en el de los 

demás aspectos de la vida social‖ (s/p). 

Furlan (1996), cuando se dirigía a los profesores de educación física, decía: ―se 

requiere un profesor que haga bien su trabajo, pero éste no se restringe a la 

cancha (ni tampoco huye de ella). Los profesores de educación física tienen un 

programa complejo, interesante y fundamental: 

 Ayudar a que la escuela no pierda de vista que sus sujetos también 

―son‖ cuerpos y movimientos. 

 Ayudar a que la escuela no olvide que sus sujetos son individuos 

particulares, con deseos y entusiasmos personales, con capacidad 

para elegir o decidir. 

 Ayudar a que la escuela funcione más como centro de convivencia‖. 

(s/p). 

Talbot (2015) indica cuales son ―los pasos claves para la consecución de un 

contexto normativo de educación física de calidad inclusiva 

1. Realizar un análisis nacional de necesidades en la prestación de la 

educación física de calidad, haciendo hincapié en la práctica inclusiva; 

2. Revisar los modelos de financiación relativos a educación física de 

calidad y de formación de profesores de educación física de calidad; 
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3. Adaptar los marcos legislativos para apoyar la prestación de una 

educación física de calidad conforme con las convenciones, 

declaraciones y recomendaciones internacionales y las buenas practicas; 

4. Efectuar consultas intersectoriales sobre la planificación de la prestación 

transversal de la educación física a través de los currículos; 

5. Desarrollar una estrategia nacional de prestación de la educación física 

de calidad, respaldada por herramientas y mecanismos para medir los 

resultados; 

6. Movilizar a la opinión sobre el derecho a acceder a la educación física 

para todos; 

7. Crear consenso alrededor de los conceptos de educación física de 

calidad inclusiva y una pedagogía compartida entre todos aquellos que 

trabajan con jóvenes a través de la educación física, la actividad física y 

el deporte; 

8. Apoyar los programas de investigación que contribuyen a la base de 

evidencias de la educación física de calidad en lo relativo a la 

consecución de las metas sociales, educativas, económicas y de salud; 

9. Reforzar la capacidad local para promover el desarrollo de y la 

innovación en la prestación de la educación física de calidad; 

10. Garantizar que la formación del profesorado de educación física subraya 

el importante papel que desempeña la educación física de calidad en la 

promoción del desarrollo integral de las personas, particularmente en 

términos de prácticas inclusivas, cambios societales actuales 

relacionados con la salud y la importancia de mantener un estilo de vida 

sano y activo‖ (P. 74). 
 

Por su parte, López Pastor (2005) es de la opinión, que ―La educación Física 

debe ser capaz de desarrollar practicas docentes educativos (y planteamientos 

educativos educativo teórico-prácticos) que respondan afirmativamente de 

dicha potencialidad, si pretendemos constituirla en asignatura educativamente 

valiosa y justificar su presencia en los currículos oficiales de todo sistema 

educativo. De lo contrario seguiremos limitándonos a ser una finalidad 

eminentemente catártica, cuando no principalmente entrenadora de cuerpos, o, 

iniciadora-organizadora de competiciones deportivas‖ (p. 17). 
 

Reforma Actual de la Educación Física 

La Reforma actual de la educación física (SEP, 2016) establece el componente 

curricular: desarrollo personal y social. Área: desarrollo corporal y salud. ―El 

área de desarrollo corporal y salud contribuye a la formación integral de niños y 

adolescentes mediante aprendizajes que les permitan adquirir conciencia de sí 

(esquema e imagen corporales), mejorar sus desempeños motores 

(disponibilidad     corporal y autonomía motriz), establecer     relaciones 

interpersonales (actitudes y valores en el juego y la vida diaria), canalizar su 
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potencial creativo (pensamiento estratégico y resolución de problemas motores) 

y promover el cuidado del cuerpo. Esta área se divide en los ejes de 

corporeidad, motricidad y creatividad‖ (p.167). 
 

Análisis 

Al presentarse la propuesta de la reforma actual de la educación física ha 

causado interrogantes. Es necesario considerar que la educación física y las 

políticas públicas educativas no son procesos que deben estar desvinculados. 

Deben mantenerse unidos ya que en educación siempre tendrá situaciones a 

resolver o mejorar, y las políticas educativas apoyaran para resolverlas. : 

1. Políticas públicas educativas. 

 Su objetivo es solucionar los problemas de cobertura equidad y 

calidad educativa (educación física). 

 Las políticas públicas educativas deben buscar a que el ser 
humano y la sociedad sean mejores. 

 Las políticas públicas educativas están dentro y fuera del 

gobierno para diseñar, implementar y evaluarlas. En este caso la 

reforma actual de la educación física. 

 Las políticas públicas educativas actuales deben estar acorde con 
la realidad que estamos viviendo. 

 Tres elementos que deben de cumplir es la cobertura, equidad y 
calidad educativa en toda la población. 

 La evaluación de las políticas públicas educativas nos permitirá 

mejorar los resultados, por ejemplo PISA, que no han sido 

favorables para nuestro país. 

2. Educación física. 

 La investigación educativa en educación física debe ser la base 

para los cambios en las reformas educativas. 

 De la reforma de la educación debemos tener información de la 

actual y las que le antecedieron, para conocer sus modificaciones 

y aportaciones. 

 La educación física ofrece el desarrollo armónico e integral de la 

persona y de la sociedad. Además de experiencias significativas 

en el disfrute de las actividades que se desarrollan en esta 

asignatura. 

 Ofrece la educación física desarrollar hábitos saludables a lo 
largo de toda la vida. 

 La educación física es más que solo desarrollo corporal y salud. 

 La formación de profesores debe ser un elemento prioritario en 

las políticas públicas educativas. 
 

Conclusión 

La educación física es una disciplina importante para el desarrollo integral del 
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ser humano, por ello debemos buscar las formas para que siga en proceso de 

dignificarse. A manera de conclusión surgen algunas reflexiones e interrogantes 

que quisiera exponer de la siguiente manera. 

La educación física es un Concepto polisémico y ¿en la actual reforma se 

cambia a otro nombre? ―área desarrollo corporal y salud, que causa más 

diversidad para definirla. Mis preguntas serían al respecto si el sustento legal 

mundial, nacional y local sobre educación física también tendrán que cambiar 

esta conceptualización.El cambio de nombre es de fondo o de forma. Y qué 

significa ese cambio. Si este cambio curricular transformara las problemáticas 

significativas de la educación física. 

Los sustentos legales existen, pero es necesario investigar sistemáticamente 

como se aplican. Son dos cosas distintas la institución de las 

políticaspúblicaseducativas y la puesta en marcha (maestro y escuela).Es 

necesario conocer las responsabilidades de todos los que participan en el 

proceso educativo, para serpartícipes activos. Conocer qué es la educación 

física y las políticas vigentes para poder opinar y participar, ya que ellas deben 

solucionar las problemáticas reales en la práctica de esta asignatura: padres de 

familia, alumnos, maestros, directivos, investigadores… 

Recordar que las políticas se pueden ejercer de manera democrática no solo de 

manera unidireccional. Debe ser la gestión basada en la escuela. Estas 

políticaspúblicas educativas deben considerar elementos estratégicos para el 

mejoramiento del proceso educativo. 

Conocer las teorías de la política educativa saber cuáles son sus etapas y cual 

será nuestra participación en ellas. Además, reconocer que son los especialistas, 

docentes de educación física, quienes conocen las problemáticas reales, ya que 

la viven día a día, por ello, son ellos los que pueden proponer las alternativas de 

solución. Posteriormente tener una vinculación con quienes proponen las 

políticas públicas. Hacer propuestas que impacten a promover que se den más 

horas clase de educación física (ejemplo María Chiola, Italia) 

Al buscar la calidad educativa se deben considerar los problemas y las 

alternativas de solución tomando en cuenta nuestra cultura, nuestro proceso 

histórico que hemos vivido, las condiciones actuales y a donde queremos llegar. 

Es necesario entonces, llevar una didáctica para la implementación de un nuevo 

mapa curricular. 

Mis preguntas para otras investigaciones posteriores son ¿las políticas públicas 

educativas actuales realmente han jerarquizado los problemas educativos de 

educación física para proponer esta nueva reforma, y que propuestas de 

solución han considerado? ¿Qué ventajas y dificultades reales se generan al 

aplicar esta nueva reforma? 

Y con ello realizar la invitación para que se siga realizando investigación en 

políticaspúblicas educativas, y con ello tener mayor impacto en las sesiones de 

educaciónfísica y el las decisiones políticas que se realicen. Específicamente en 

los informes de evaluación y resultados de las políticas públicas educativas.Es 
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importante, también, realizar una articulación de esfuerzos académicos y 

científicos. 

Los desafíos, considero, que se establecen son que se logre que los alumnos de 

educación básica tengan equidad y calidad educativa, al lograrse también su 

cobertura en todas las instituciones. 

Después de realizar este análisis propongo la ―DIDACTICA DE LAS 

POLITICAS PUBLICAS EDUCATIVAS‖ para lograr los propósitos de la 

educación física. Por ejemplo el proceso que se requiere para que los docentes 

interpreten el diseño curricular de las reformas y el proceso de aplicación de las 

mismas. 
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Resumen 
La realidad es posible gracias a una constante relación entre materia y espíritu. Constituye la 

esencia original con la que se mantiene la existencia dialéctica de la materia pesada y sutil 

(vida). En esta relación la sociedad actual, los individuos marchan consciente-inconsciente 
guiados por el ego como buena praxis ética. Ello Savater ha denominado unos de los tres males 

de la sociedad del Siglo XXI: La Alta Competencia. Los humanos estamos buscamos el 

progreso. Es natural. Deconstruir estos significados, en ―teoría‖ metadialéctica significan 
construir la Triple Potencia de Ser y el T 0 inicial. Ideo-gnoscitivamente este problema 

científico requiere una postura epistemológica Transcompleja, Trasmetódica, Holónica, Del Sur, 

que resignifique el sustento psicológico cognoscente del sujeto pensante, en una dialéctica 

hermenéutica natural, abierta con el fenómeno de una dimensión espiritual envolvente relativa 
de percepción de la realidad entre dualidades: sujeto-objeto; como alternativa-complemento al 

clásico neutralismo axiológico positivista imperante del Método Científico; y proponer algunas 

ideas a la actual noción del Socialismo con el apellido Del Siglo XXI. 
Palabras Claves: ambición consciente-inconsciente por el poder; miedo; subsistencia; 

metadialéctica; alienación; Socialismo del Siglo XXI. 

 

Abstract 
The reality is possible thanks to a constant relationship between matter and spirit [1]. It is the 

original essence with which keeps the dialectical existence of heavy matter and subtle (life). In 

this relationship the society current, those individuals marching relation guided by the ego as 
good praxis ethics. This Savater has called each of them three evils of the society of the century 

XXI: the high competition. The human we are looking for the progress. Is natural. Deconstruct 

these meanings, in "theory" metadialectica mean build the Triple power of be and the T 0 initial. 
IDEO-gnoscitivamente this problem scientific requires a posture epistemological 

Transcompleja, Trasmetodica, Holonic, of the South, that resignifique the livelihood 

psychological cognoscente of the subject thinking, in a dialectical hermeneutics natural, open 

with the phenomenon of a dimension spiritual surround relative of perception of the reality 
between dualities: subject-object; as alternativa-complemento to classic prevailing positivist 

axiological neutrality of the scientific method; and propose some ideas to the current notion of 
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socialism with the surname of the 21ST century. 

Words key: ambition relation by the power; fear; subsistence; metadialectica; alienation; 
Socialism of the 21ST century. 

 

Introducción 

Como humanos en términos biológicos somos una especie de las tantas que 

existen, pero que irónicamente está en peligro de extinción en la tierra como 

producto del ego y la ambición consciente-inconsciente de poder, por parte de 

la supuesta especie racional ―Los Humanos‖. Es decir entre los legados 

culturales buenos y virtuosos, también heredamos y formamos parte del hecho, 

que a lo largo de la historia, luchamos como especie tanto entre nosotros 

mismos, como con las demás especies del hábitat geográfico. Ahora bien, desde 

una postura biológica-ecologista-Darwiniana, en el mundo natural-virgen, esta 

lucha es digna, pues garantiza la supervivencia. La cual es sin-racional, no 

posee ego aferrado a un yo, y solo busca un fin sin saber que ello es un fin: la 

vida y su biodiversidad. Ello se debe en términos determinísticos-positivos a las 

leyes entrópicas y segentrópicas del sistema termodinámico con que explicamos 

los ciclos materiales pesados (pues aun no se ha incluido los materiales sutiles 

en términos de interpretación metadialéctica) en la constante evolución de la 

vida orgánica en el planeta tierra. 

En este punto se hace la salvedad, y se reconoce como un tema importante y 

real lo explicado por Foucault (1972) sobre los arquetipos del conocimiento y el 

poder que significa para el ser humano, pues este entendimiento es necesario 

para el avance de la sociedad y el desarrollo del individuo. No es por el 

contrario, sino que más bien es otro entendimiento, que en la metadialéctica el 

poder se interpreta desde su aspecto meramente inconsciente e histórico y 

psico-biológico, como forma forzada, consecuencia directa de las prácticas y 

actitudes que tomaban para evitar el dolor, el miedo y el sufrimiento, que la 

humanidad ―encontró‖ ingenuamente y le sirvió tratamiento ―inconsciente‖, de 

las ansiedades producidas por el miedo pulsivo-instintivo. Es decir el poder en 

su aspecto más rudimentario, es decir como una herramienta de pedernal para 

subsanar los delicados problemas del ser que materialmente es pesado y sutil, es 

decir que posee también además de un cuerpo, un espíritu. Irónicamente esa 

forma rudimentaria e ingenua de tratamiento, ha llegado hasta hoy en día, ha ser 

el sustento inconsciente de la lógica del poder de la forma de vida capitalista, y 

el Estado Liberal Funcional Burgués. 

Ahora bien retomando el párrafo introductorio de este documento que quedó 

pendiente en relación a la supervivencia. En los humanos producto de la razón 

histórica, esta noción-cualidad de la sensación de ―poder‖ vivir, subsistir, 

supervivir, como placer producto, como alivio, como descarga de tensión y 

estrés: se deformó, dejó a tras la especie, su misma especie, y producto de las 

delimitaciones racionales en torno al Yo, lo ―super‖ de la supervivencia, se 

adhirió por fuerza de gravedad mental, (claro sin que el individuo antiguo lo 

supiera a ciencia cierta como lo estamos interpretando aquí) al individuo. De 
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allí primeramente el gran abolengo-función-estatus del antiguo gran cazador, él 

gran guerrero, el jefe del clan, y por ende el derecho de rey, que ya no ocurría 

solamente biológicamente como especie, sino también idealistamente desde el 

clan, hasta el yo, y viceversa al calor de las formas históricas de razonamiento 

relativas. El inicio de la praxis de funcionalidad sociopolítica practica-

psicológica que conocemos hoy en día. Un cimiento inconsciente de la 

ideación del noúmeno Estado-liberal-funcional-burgués: el ego. Y con el tiempo 

este último buscará inconscientemente      repotenciarse alienándose 

constantemente al poder contenido física (objetos con cualidades) y 

psicológicamente (ideado) poseídos por otros individuos mejor acomodados al 

hábitats ambiental y sociopolítico, catalizando así la envidia, la cual como 

sensación-emoción no tardará en hacer su efecto más potente: el eufemismo 

inconsciente de conllevar al individuo a usar la propia razón para intelectualizar 

moral y culturalmente la praxis de la envidia en una praxis de competencia del 

ego, por más ego. Solamente que ahora es bueno, y no se le dice ego (quedó 

oculto como insumo inconsciente), sino ―Motivación al Logro‖ (la faceta 

consciente y buena), no es más que la institución política-cultural de la avaricia 

colectiva (lo que demuestra la enfermedad de esta civilización). La natural 

competencia selectiva natural como cualidad psico-genética, fuerza la conducta 

humana histórica como una gota que golpea una piedra densa, y termina 

moldeando la idealización del noúmeno humano del progreso, en una 

competencia ―libre‖ entre humanos, origen psicológico inconsciente de la hoy 

―Libre Competencia Neoliberal del Capitalismo‖. 

En correlación a lo argumentado en esta introducción, y lo planteado en el tema 

del presente artículo, dedicaremos ahora algunas líneas bien resumidas para 

plantear las interpretaciones que desde el campo metadialéctico de la sinceridad 

y del poder (relación consciente-inconsciente en cuanto a las ambiciones de 

poder), se sugieren en cuanto a las siguientes interrogantes directas, pertinentes 

a la actualidad en Venezuela ¿Quién es el individuo en su constante relación de 

poder con la sociedad y el Estado? y ¿Cómo puede el ser humano en su acción 

cotidiana, sustentar praxis conscientes de un posible Estado Socialista del Siglo 

XXI en la Venezuela actual? Las mismas se espera saldar (a modo de humilde 

sugerencia) a lo largo del documento, en las siguientes secciones del desarrollo: 

El papel de la razón en la ambición consciente-inconsciente por el poder; La 

constitución idealista de nuevas realidades materiales de poder; Algunos 

detalles sobre el Socialismo Del Siglo XXI y el poder; y, Conclusión: pistas de 

un verdadero Socialismo Del Siglo XXI. 
 

El Papel de la Razón en la Ambición Consciente-Incosciente 

por el Poder 

Lo ya argumentado en párrafos anteriores, metadialécticamente suponen el 

proceso humano del acomodo histórico de la razón, que en un tiempo fue 

turbulento, bárbaro, hasta que hoy en día, ha llegado a un estado avanzado de 
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acomodo. Se ha vuelto refinado, civilizado, controlado por el deber-ser 

Kantiano (apriorístico, sintético, intelectual), la normatividad, la ética y la 

moral de la funcionalidad actual social (el libro sobre el Estado moderno). Es 

decir el Estado moderno e ilustrado racional de derechos sociales y económicos 

(donde está solapada la mercancía como la hemos interpretado en este 

documento). Irónicamente, esta estabilidad está guiada por el conocimiento 

adquirido históricamente (empirismo); el cual es consecuencia directa del 

ensayo y error en la barbarie, y las guerras (visto como un hecho social 

histórico) determinadas por razones particulares encontradas, y paradójicamente 

entre individuos de una misma especie humana en torno a lo que llamó Marx 

(1975) las luchas de clases sociales a lo largo de la historia. Vale mencionar que 

Locke unos de los pensadores de la forma del Estado moderno, en su acción 

filosófica-pedagógica-práctica de la aristocracia y la monarquía británica en el 

siglo XVIII, enseñaba sobre ética aplicada al gobierno y al Estado bajo el 

principio de que el hombre (el ser humano) es malo por naturaleza, y que por 

ende hay que controlarlo, Astorga O. (2009). 

Y todo esto no es, ojo, se sugiere desde esta postura metadialéctica no debería 

confundirse con las razones del surgimiento de un deber ser, en la naturaleza 

humana de búsqueda de progreso, para la ideación del noúmeno del Estado 

Socialista del Siglo XXI. Es un error. Es una contradicción pensar que el 

Socialismo (con las virtudes como se lo define) es una evolución necesaria de 

ello, como un proceso de luchas de clases que abole el sistema de Estado 

Liberal Funcional Burgués. Y que se requieren de revoluciones materiales 

pesadas para logarlo. Pues todo ello es la histórica materia prima alienante del 

Estado Liberal Funcional Burgués. Toda contraposición en términos de masa, 

como bien diría Canetti (2009), lo que hace es fomentar la fuerza de la masa 

original, e histórica, por medio de la ratificación de la unidad, e identidad 

colectiva de sus elementos. 

¿Por qué? ello se debe a que en términos del cómo se ha desarrollado 

históricamente la razón, el Capitalismo es la máxima expresión socioeconómica 

avanzada y elaborada constantemente (hablando en términos de la civilización y 

el progreso que defendemos), del proceso de luchas de clases. El capitalismo es 

transversal a él. Y parece mentira, se nutre de él. Es su génesis, e históricamente 

su omega. Su termodinámica consciente-inconsciente. Confiar en la lucha de 

clases como factor del cambio virtuoso como lo pronostica el Marxismo 

Ortodoxo: es utopía. El capitalismo en esencia no es poder, el poder lo tienen 

son los humanos que por medio de históricas ideas egoístas consciente-

inconscientes sobre sobrevivencia-supervivencia, materializan, o hemos 

materializado en términos de materia pesada, el orden (hoy avanzado y 

funcional) que establece la histórica costumbre social y el Estado: los 

escenarios de la confrontación por el poder guiados por el ego y la avaricia y 

condicionados por la necesidad y el sufrimiento humano. El factor común 

inconsciente aquí es el miedo a la muerte, de los poderosos a perder su orden 
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histórico, y los dominados a seguir sufriendo. No importa quién es el poderoso, 

o quien está sufriendo relativamente, por a través de la dialéctica de las Luchas 

de Clases la situación puede cambiar y las estructuras reformarse, pero el orden 

histórico de ansiedad-ambición inconsciente por el poder seguirá. 

¿Y qué tiene como resultado una confrontación por el poder? la dominación del 

vencido por el que vence. (Fenómeno social del laisez faire) ¿Y qué pasa 

después? Se escribe la historia del vencedor, y se borra o se ridiculiza al 

vencido ¿qué consecuencia trae esto? Inconscientemente un proceso de 

resistencia sufrido, estresante, concomitante a la sensación de desamparo. Esto 

se parece al proceso de ―luto‖ explicado por Freud, es decir primero dolor y 

aflicción por la pérdida material apegada, luego la resistencia-opresión, la 

impotencia, la aceptación y luego la normalización de la estabilidad emocional. 

Cabrera, Pablo Ríos (2015). Porque el flujo espacio-temporal de ese ser va 

cambiando, nunca es igual. La mente se adapta y el yo cambia segundo a 

segundo y va construyendo su realidad en sí y para sí. El fenómeno mental de la 

Resilencia que conlleva a los individuos, y llevó a Ana Frank a sobreponerse 

emocionalmente ante las adversidades. Y al sobreponerse, (los que se 

sobreponen, que por lo general somos la mayoría, claro, dominada) el retorno a 

la cotidianidad, a la costumbre, pero al calor de una actitud dialéctica hacia el 

dominante de constante alienación ―Quiero ser como él‖, ―Quiero vivir como 

el‖ lo cual es producto del deseo de subsistir que fomenta la 

transculturalización por medio de un nueva praxis de vida social (Jauha; 2005). 
 

La Constitución Idealista de Nuevas Realidades 

Materiales de Poder 

Y por otra parte a la vez, de manera consciente-inconsciente poco a poco la 

formación de una ideación racional de ―poder ser‖ más en esa nueva alienación. 

La avaricia. El germen de una nueva lucha de clases dentro de la nueva 

sociedad dominante. Pero el individuo primero busca moralizarla. El individuo 

va ideando el recuerdo histórico de injusticia, y la propia situación relativa de 

sufrimiento histórico material que es irrenovable, pues el poder es escaso 

cuando viene de afuera materialmente al ser, cuando se busca por medio de la 

praxis alienada: y determina un culpable para saciar y descargar ese dolor en la 

histórica costumbre de idealizar por medio de la razón, en una nueva injusticia 

particular, propiciada históricamente bio-psico-social por la necesidad 

inconsciente de poder. Esa nueva idea de poder-progreso, no es nueva del todo, 

solo posee una nueva circunstancia de relatividad espacio-tiempo, pero en 

esencia profunda y oculta al demasiado materialista, al demasiado empirista, al 

demasiado moralista, al demasiado funcionalista y pensador lógico-ordenado: 

viene representada en la forma material pesada del dominante y su estructura 

histórica. 

Estamos hablando de una transferencia psicológica colectiva del defecto-culpa, 

(la culpa es de todos los alienados, tanto el dominante como él dominado: 
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ambicionamos inconscientemente el poder que nos aliena a instintivamente y 

básicamente evitar el miedo de manera inconsciente, por medio de la praxis de 

costumbres de progreso idealizadas a raíz de evitar lo que conduzca al 

sufrimiento precisamente). La chispa de una nueva masa, que vienen a ser la 

contraposición de la dominante, y le da fuerza no necesariamente a la masa 

dominante, sino más bien a lo que ha formado históricamente a la masa en su 

devenir relativo espacial-temporal: la idea inconsciente de poder. Por ello el 

dicho ―que el Capitalismo no tiene madre ni hijos‖. 

El capitalismo y su forma consciente-inconsciente de vida, es la forma material 

pesado más avanzado del poder idea-nouménica Estado Liberal Funcional 

Burgués en la tierra. Siempre estará del lado del poderoso, pues son ―afines‖, y 

si se derrotase al poderoso, será por medio de él. Es una ingenuidad intelectual 

pensar que algún día gobernaran los dominados a merced del capitalismo o de 

la estructura funcional-liberal-burguesa. Cada vez histórica que un dominado se 

libera materialmente, entra en otra cadena-dimensión de dominación, seguirá 

siendo dominado por otro, o por sus propias ideas de progreso-poder, inclusive 

ahora este dominará a otros que buscarán ser como él, tener lo que él, le estarán 

alienados a él, adoptarán las costumbres de él, y este ―él‖, tendrá que decidir 

cómo dominarlos. Una histórica relación de alguien que busca seguir siendo 

alguien para sus ideas y el mundo; y nadies que buscan con su vida ser alguien 

y en el intento mantienen el patrón de vida de lo que desean ser, o ambicionan 

(ego, envidia, avaricia). 

Para ejemplo una muestra actual de la historia: el actual Estado Israelí, que 

supuestamente es una ―reivindicación del pueblo Judío‖ por las catástrofes del 

Holocausto que la realidad de poder relativa a aquel tiempo y espacio de la 

historia universal, es decir la sociedad Alemana delirante del Nazismo 

Hitleriano totalitarista, le impusieron a la gente de fe Judía. Los Estados 

Liberales-Burgueses-Funcionales (unos Capitalistas, otros Comunistas, pues 

son dos formas de poder) no les importó ese problema hasta que no se vieron en 

peligro directo de la idea de ―poder‖ consciente-inconsciente del noúmeno de 

Estado Nazi. Es decir, blancos de la maquinaria bélica Alemana. Eliminaron en 

una lucha social consciente de clases a los Alemanes Nazis, pues fue una guerra 

sin cuartel. El Estado Alemán era nacional-social-totalitarista, pero en esencia 

de poder en torno a la mercancía era Liberal-Funcional-Burgués. Y fue 

derrotado por Estados Liberales-Funcionales-Burgueses Capitalistas y 

Comunistas. Hoy en día el Estado Isrraelí, es la máxima expresión del poder 

Liberal-Funcional-Burgués y Capitalista del Medio Oriente y el Mediterraneo. 

Esas formas de Estado Liberal-Funcional-Burgués, se saldaron entre ellas 

mismas, la diferencia para que prevaleciera el Capitalismo entre las forma 

liberales económicas modernas como el nacionalismo socialista nazi, y el 

comunismo sovietico, el socialismo republicano francés, y la monarquía 

liberalista-imperialista británica, fueron a pesar de la ubicación estratégica 

geografía de Norteamerica, que está separada por un océano, del lugar de la 
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Alemania de la Segunda Guerra Mundial, fue que la idealización del noúmeno 

del capitalismo como forma de vida, explota más eficientemente los valores 

inconscientes históricos biológicos de la Ambición por el Poder: la competencia 

libre, el ego oculto en el disfraz de motivación al logro y autoestima, la 

avaricia, ser más apto. 

Si el ser, el verdadero ser t=0
(1) 

está silenciado por la acción de la razón al 

servicio de la idea inconsciente de poder, es más catastrófico que este ser 

histórico (t; 0∞?) producto de las luchas de clases, esté alienado por patrones 

globales que literalmente juegan con las necesidades idealizadas de poder, con 

que el ser por costumbre consciente-inconsciente ayer, hoy, y mañana fantasea, 

y por medio de la acción ingenua del pensamiento se compara, se diferencia y 

se ―autodetermina‖ segundo a segundo. Cuando este ser usa la razón para sí, y 

trata de ver sus carencias y las causas que las han originado, en vez de 

históricamente aceptar la carencia, y acceder a una irrisoria cuota de poder 

racional y legal-funcional, por medio del idealizado mecanismo de alienación 

del Estado Liberal Funcional Burgués, y usa el pensamiento (hermenéutica), 

para hacer un nuevo tipo de comparación en la que identifica su propia ―razón‖ 

de ser, sus derechos, que lo han engañado y le han estado quitando 

históricamente parte de su potencia de ser; siente la ―Nausea‖ expresada por 

Sartre(1985), siente fobia de sí, pero no la acepta, se resiste, pues aceptarla es 

―horroroso‖, ―Calamitoso‖, y oscurece la posibilidad de observación y el placer 

de ese ser que en ese preciso segundo, está percibiendo la luz de la consciencia 

de sí por primera vez, valga la redundancia de manera plena y consciente. 

Esa fobia genera una turbulencia en su consciencia-mente, le afecta y se 

sintomatiza en el cuerpo. Genera sufrimiento y estrés. Es la clave de una 

neurosis, la esencia de la esquizofrenia como la observó Deleuze (1980), no 

como mal de locos, sino como un mal colectivo de la sociedad, donde 

cualquiera por mas normal y correcto que sea, es un potencial suicida, o 

homicida, solo basta que le muevan su seguridad psicológica, su zona de 

confort, aquello a lo que se ha encontrado alienado, y no conoce otra forma de 

vivir distinto a ello. Que le toquen la tecla inconsciente del poder. Lo demás es 

acto y rastro (en términos Jungnianos (?)). El libre albedrío. Entonces el 

individuo ya no ve la causa de su problema en su minoría de edad kantiana, en 

su defecto particular, y transfiere la carga emotiva de su carencia histórica, 

lógicamente, a quien representa la figura del dominio (quien siempre le 

dominó) en cuyos patrones de vida siempre estuvo alienado. Esto es una 

analogía de la forma como en un estado normal de alienación, un individuo 

dentro de su razón, no permite que el semejante viole lo que su razón le dicte 

que es su libertad, o espacio. Recurriría a la molestia, al odio ingenuo, y si el 

otro sujeto no cediese, incluso a la violencia, pues ese otro sujeto también tiene 

su razón (fenómeno bucle causal de la dualidad sujeto-objeto). 

En este punto el individuo entra sin quererlo, o estando consciente de ello en la 

búsqueda ya no de un poder inconsciente por medio de la praxis alienante 
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histórica, sino que más bien busca un poder mediante la contraposición, la 

lucha material discursiva, o material corporal. Pero ese poder, sigue teniendo 

una matriz inconsciente. Subsanar el miedo inconsciente por no seguir 

sufriendo materialmente. 

Es el mismo dilema de los poderosos y dominantes históricos. Los dominados 

de hoy, gobiernan mañana; los dominados mañana, gobiernan después. Es la 

meta-dialéctica de la lucha histórica social, tomando terminologías de Freud, es 

un Complejo de Edipo, pero en este caso de interpretación, habría que agregarle 

―colectivo de masas‖, pues termino odiando a quien históricamente me alienó; 

luego yo alieno al que sigue, y se invierte el fenómeno de manera incesante tal 

vez hasta que la humanidad desaparezca. 

El ser actual, y en eso se incluye conscientemente el autor de este documento, 

es un ―Idiota‖, y vale la pena recordar la obra de Dostoyevky (1868), sobre 

aquel individuo que consciente sobre sus costumbres y sus deberes sociales, no 

era más que un hipócrita consigo mismo. No se habla aquí sobre que sea malo o 

bueno esperar en la creencia x para que resulte una propuesta de vida. Tampoco 

estamos en el papel de criticar la manera de actuar de la gente en torno a sus 

problemas, que ojo, en el fondo inconsciente lo que buscamos es el ―poder‖ 

para controlarlos. Sino que en el principio de la dualidad bucle causal sujeto-

objeto hay dos condiciones originarias: hacer, o no hacer; ser o no ser; acción, 

quietud. Tampoco se está juzgando cual sea mala y cual sea buena. 

Paradójicamente, mientras ese ser no actúe en la clásica, o acostumbrada forma 

racional de progreso búsqueda consciente-inconsciente de poder, seguirá siendo 

un ―idiota‖, sufrirá y la materia pesada de la sociedad habitas en que vive, lo 

hará sufrir más. El desea satisfacerse, desea que su ser se realice, pero ese deseo 

de realización es el que su consciencia ha visto fuera de sí (extrema 

exteriorización del ser), y que como un discurso oculto tras sus más elevados y 

consciente valores y costumbres, lo impulsan a racionalizar su progreso; 

convirtiéndolo en un elemento latente de excitación neurótica, capaz de en 

cualquier momento abalanzarse al delirio colectivo de lucha consciente-

inconsciente por el poder: es decir ser absorbido, o absorbida por el proceso 

Histórico de Luchas de Clases Sociales, pues formará parte de una masa en la 

que se sienta identificado, y común en cuanto a carencias y anhelos. 
 

Algunos Detalles sobre el Socialismo del Siglo XXI y el Poder 

La persona que desde una postura Marxista, cree que se ha liberado de la 

alienación, pues se ha hecho consciente de si, debe hacer la reflexión de 

revisarse, pues el simple hecho de decidir activarse, decidir ser en esta sociedad 

racional, puede tener oculto una ambición de poder. La lucha es por el poder, 

pues de lo contrario no tendría sentido luchar. Si no poseyéramos la razón, fuera 

una simple lucha por la subsistencia biológica, que garantizaría la 

supervivencia, pero no estaríamos pendiente de ello. Pero como sí lo estamos, 

se hace presente el fenómeno psicosocial de Herbert Spencer discípulo de 
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Darwin, Myrdall, G. (1944), quien por mismas orientaciones de su maestro, 

trató de explicar la teoría de la evolución biológica en lo humano. Este es el 

germen de un Darwinismo Social inconsciente. 

Ello dio los insumos científicos para complementar la razón idealista de 

dominación funcionalista de los poderosos históricos, sobre las mayorías 

sociales de su misma especie, por medio del uso de la razón aplicada a las 

técnicas de mantenimiento social y económico del Estado, como sustentador y 

administrador de la idea de poder. ¿Pero la idea de poder de quién? De los 

poderoso históricos que no van ceder el poder. Pero también sería absurdo 

pensar que es que son malos del todo. El asunto aquí es la constante 

inconsciente pulsión neuro-psico-biológica del miedo: los poderosos históricos 

tienen miedo a perder el poder. Ellos también están alienados, pues su ser, su 

placer eterno, que nosotros las mayorías históricas carentes de ello y ansiosas 

de ello, no se satisfacen en sí mismos sino que más bien luchan 

inexorablemente con las ideas de relación de poder, en un planeta tierra 

constantemente cambiante debido al accionar de esas ideas-noúmenos de poder 

(la fantasiosa vida de lo que creemos que es norma) y la experimentación de 

placer, para evitar la ansiedad dolorosa y desgastante por el constante miedo 

inconsciente biológico. 

―Los grandes cobardes de la historia han sido, son y serán siempre los 

poderosos, y cualquiera, hasta yo incluso, puedo entrar en algún momento de 

mi relatividad espacio-tiempo, en esta esterilidad del ser, pues tengo la facultad 

de la razón, y como diría Sartre: poseo el Libre Albedrío‖. Nadie debe sentirse 

lejos de esto. El Estado como diría Althusser, (1970) es eterno pues es una 

derivación de nuestras ideas de orden; orden este que busaca es el control de los 

problemas sociales, los problemas sociales traen dolor, el dolor hay que evitarlo 

y para ello hay que ―poder‖ hacerlo, empezamos a satisfacer la alienación bien 

sea en su descarga hacia nosotros mismos, o hacia el deseo inconsciente del 

poder y el placer que tienen los poderosos, pues son el estándar de vida. Este es 

el insumo de las eternas luchas de clases sociales, que a semejanza de una 

especie de termodinámica biológica social-humana: a) para los ateos figura 

como un estado de derecho e igualdad y justicia, b) y para los creyentes en 

religiones, una estabilidad divina, donde dios le concederá el poder, el preciado 

poder ambicionado histórica e inconscientemente al que sea devoto. Pero 

ambos el ateo consciente e ilustrado, y el religioso creyente y creído de gracia y 

salvación: buscan conscientemente, e inconscientemente el poder que el mundo 

(t; 0∞?) les ofrece por medio de la funcionalidad capitalista, bien sea por lo que 

tenga relativamente en ese espacio y tiempo alienado su opacado ser, un carro, 

un rol con un estatus, una computadora más moderna, nueva vestimenta, una 

posición en la iglesia, una supremacía en la guerra, etc. 

Se resume aquí, que es falso creer que el azar de una dialéctica de poderes en 

torno a lo social, en algún momento dará un acomodo de vida en comunidad, y 

amor, e igualdad. Un Socialismo del Siglo XXI como lo vislumbró el presidente 
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Chávez precisamente para la primera década del siglo XXI en la Venezuela 

actual bajo estas circunstancias conscientes-inconscientes históricas de 

realidad-poder, es imposible. En esta iniciativa falta un elemento, aquello 

espiritual, que si bien en su momento lo tomó como referente el mismo 

residente Chávez para identificar su óptica de Socialismo con el apellido ―Del 

Siglo XXI‖, se quedó en el marco de un modelo político para la gestión del 

Estado. Son pocos los estudios sobre este factor, no existe una materia que los 

aborde con seriedad científica y de Estado. Es algo que queda a las distintas 

interpretaciones religiosas, y que por demás muchas encontradas por su irónica 

xenofobia histórica. Obviamente qué queda como resultado; estamos hablando 

de un musculo social entrenado históricamente de manera consciente-

inconsciente por la lucha. ¿Cuál es el producto pisco-neuro-fisiológico? Un 

guerrero, una sociedad guerrera que obviamente desconoce la materia sutil: lo 

espiritual. Los cambios espirituales no se dan espontáneamente, ni al azar como 

se dan los de la materia en el universo-cosmos, se dan en sincera voluntad de 

acción y conocimiento ―Praxis‖. 

El socialismo sin este entendimiento, deja como elemento inconsciente que 

históricamente la gente desea vivir bien materialmente (materia pesada). Es la 

alienación relativa-histórica del ser en Hegel. Y no es que estemos defendiendo 

una equivocación en la alienación en Feuerbach y en Marx, sino que en 

términos de interpretación metadialéctica, estos últimos representan la 

alienación como la conocemos conscientemente; mientras que en Hegel, el 

origen de un forma de explicar la alienación inconsciente. Tópicos estos del 

fenómeno consciente-inconsciente metadialéctico. Vásquez, Eduardo. (2008): 

―Los Puntos fundamentales de la filosofía de Hegel‖ 

¿Por qué afirmamos que el capitalismo se nutre del histórico proceso de luchas 

de clases, y por ende refuerza la alienación hacia el Estado Liberal Funcional 

Burgues? Más allá en retrospectiva en el influjo del espacio tiempo en el 

proceso de Luchas de Clases. Desglosando la noción de este concepto, pues, 

antes de que las dinámicas humanas tuvieran matices que engendraran los 

fenómenos de comportamiento social, (en términos psicoanalíticos ―el rastro‖) 

que en el estudio de la historia económica y social, que hiciera Marx, para 

causalizar el hecho de las categorías sociales idealistas-materiales como 

―clases‖, ―pueblo‖, ―sociales‖; originalmente nos topamos con el ser humano 

como especie biológica, que ha semejanza de Marx, encontramos un natural 

proceso constante de lucha, pero en este caso ―de las especies por la 

supervivencia‖, o Selectividad Natural, como teoría desarrollada por Darwin. 

En el momento que el humano como especie, luchó por su supervivencia con el 

apoyo de la poderosa herramienta hermenéutica de la razón (al parecer 

solamente cualidad humana en la tierra). Se cimentaron la bases del fenómeno 

consciente-inconsciente, que guía la dualidad bucle causal, que gravita en torno 

a las ambiciones inconscientes por el poder, que a lo largo de la historia 

biológica-evolutiva de la humanidad, generan el combustible de las 
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contradicciones de nuestra sociedad actual. 

Con el tiempo, el darse cuenta que esto genera la sensación de poder, y que ese 

poder suple o coadyuva en la necesidades de subsistencia humanas, siempre 

marcadas por el miedo, es decir las suple, las satisface: surge el germen de la 

alienación humana, que en términos Hegelianos, es la idea de representarse en 

lo que está fuera de sí. 

En términos modernos, y gracias al pensamiento de Marx, que engloba en su 

metafísica consciente-inconsciente, la filosofía política-económica del para 

aquel entonces imperio avanzado Británico, el pensamiento social avanzado 

francés, y la poderosa dialéctica alemana entre el idealismo Hegeliano, y la 

crítica material de Feuerbach: Marx sintetiza en términos inteligentes y 

racionales la dinámica de la especie humana (categoría biológica), desde su 

´perspectiva filosófica material-positiva como una sociedad (categoría social), 

como pueblo (categoría social) dinámico en una lucha histórica constante entre 

clases (Metadialécticamente, es decir trayendo la interpretación del fenómeno 

consciente-inconsciente, la categoría social en su desglose, sería equivalente a 

los clanes dentro de una especie biológica, y/o especies entre la cadena 

diastrófica), que conscientemente-inconscientemente unas veces por el poder de 

dominar, otras por el poder de liberar, otras por el poder de ser libres, y otras 

por egos y patologías mentales religiosas-culturales. 
 

Conclusión: Pistas de un Verdadero Socialismo del Siglo XXI 

El humano que entre en la aguas del Socialismo del Siglo XXI, debe tratar de 

ser capaz de reconocer este fenómeno consciente-inconsciente de poder, que 

como una coraza histórica-biológica-psíquica-social colectiva-global adormece 

el desarrollo del verdadero ser. Ese verdadero ser no es más que la sinceración 

profunda de la materia pesada y sutil. Para hablar de formas, lo anterior nos 

refiere al cuerpo y al espíritu. La cualidad dual que acabamos de mencionar es 

lo que compartimos como especie, e incluso con otras especies y formas de la 

existencia natural, o creada por nosotros. El reconocer que tenemos en común 

una ambición inconsciente por el poder nos hace humanos inteligentes, 

Socialistas del Siglo XXI. El reconocer que detrás de esa ambición por el poder 

tenemos en común es miedo natural, nos hace Socialistas del Siglo XXI. El 

reconocer que en la búsqueda de poder sin darnos cuenta, nos topamos con el 

germen oculto, e inconsciente de egoísmo que nos distancia del prójimo y nos 

hace primero diferentes y con el tiempo de su praxis, indiferentes: nos hace más 

inteligentes. 

Reconocer que todo esto es un vicio nauseabundo inconsciente de la Estructura 

Funcional Burguesa del Estado Capitalista de Alto Progreso y Tecnología, nos 

lleva a un paso hacia la realidad de la transición del Socialismo del Siglo XXI. 

Pues nos daríamos cuenta de la dualidad del t=0 que hemos causado y 

formamos parte: en vez de elegir el amor, siempre, aun en nuestros más 

sublimes ideales, elegimos al odio inconsciente, disfrazado de amor 
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―cosificado‖ - Alienado (hacia las cosas que creamos idealistamente, y 

empiristamente). Amor y odio son las caras de una misma moneda. 

Por ello tampoco se puede criticar alegremente a la civilización en su hilismo 

absurdo: pues el mismo surgimiento de la realidad del T=0, causó su cúmulo de 

historia bucle causal dualista sujeto-objeto de fenómenos consciente-

inconscientes (t; 0∞?), en torno a la deformación del miedo, por el odio, y 

luego este al poder. Un poder que se empezó a buscar más fuera de sí del ser, 

que dentro de sí del ser, debido al simple proceso del pensamiento que por 

medio de la comparación diferencia el sí del propio ser, y define al individuo y 

su situación relativa: en el material proceso histórico de Luchas de Clases 

funcionalmente, el que tiene y domina a la masa (El Pueblo) es ―alguien‖, 

mientras el que no tiene y domina a la masa (El Pueblo) es nadie: en este 

paradigma alguien tiene que tener el poder, alguien tiene que dominar a la otra 

clase. En esta dialéctica la clase dominada es nadie. Pero esta clase dominada es 

impulsada bio-psico-social-históricamente (en su particular relatividad tiempo-

espacio) a hacerse saber de si, a definirse: a ser ―Alguien‖. 

En este proceso irónicamente este histórico pueblo nadie (que contiene en su 

dinámica a individuos) se ha alienado la materia: pues se ha comparado. Y con 

ello no nos referimos estrictamente a un error, su error, nuestro error histórico. 

Sino más bien a un proceso obvio, para no decir tampoco necesario. 

Conscientemente esta (masa pueblo dominado nadie relativamente) interpreta la 

dominación y consigue el concepto de injusticia e igualdad social. Claro ello es 

necesario dominio de la Doble potencia de ser humana. Nadie le puede quitar la 

doble potencia de ser a un individuo, nadie tiene derecho a ello. La anterior 

afirmación es un producto exclusivo de la razón ilustrada moderna de finales 

del siglo XVIII. Se refería Kant (1871) sobre el que no fuera capaz de ello 

(razonar de manera sensible para determinar y diferenciar la realidad en sí, de la 

particular al sujeto pensante) con la calificación-concepto de ―Minoría de 

Edad‖. Es un menor de edad, un ser inmaduro aquel que no reconozca su propia 

capacidad de ser, afirmarse y por ende poseerse, es decir diferenciarse del otro. 

La noción de ―Deber Ser‖: el inicio de las determinaciones y la independencia 

del Yo como persona, de otros entes opresores del conocimiento y la verdad. 

Esa Minoría de Edad Kantiana, que Maquiavelo (Onfray, M.; 2009) no 

mencionaba, pero estaba presente en su discurso sobre el poder y el Estado. Ese 

misterioso secreto guardado celosamente de generación en generación por los 

Príncipes Maquiavélicos, Pero en el fondo inconsciente del hecho explicado en 

el párrafo anterior, se halla la búsqueda del poder como motor de la historia que 

ahora el mismo dominado nadie está creando. El poder para liberarse, oculto en 

este, el poder para satisfacer sus propias necesidades de la misma manera, como 

el histórico alguien que le dominaba y luego este a las éticas y morales 

competencias de, o por los roles y estatus que la forma y el modelo de vida del 

Estado Capitalista-Liberlal-Burgues, ofrecía y ofrece como forma de 

funcionalidad social aceptada, y como costumbre popular. 
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En metadialéctica de la sinceridad y del poder, las relaciones en cuanto al ser se 

refiere pasan a otro nivel de interpretación, se habla del miedo humano como 

referencia-huella inconsciente para la observancia personal sin-critica de la 

Esfera Metadialéctica, o campo electromagnético del ser cuerpo-mente-espíritu. 

Este proceso de sinceración consciente-inconsciente tiene un fin sublime; nos 

referimos aquí a la visualización del t 0 inicial del individuo (en su correlación 

de poder Estado-Pueblo-Individuo) en el flujo espacio-tiempo del Planeta 

Tierra. Tal proceso-cualidad se denomina “Espiritual Individual Hacia el t 0”. 

Donde la Doble Potencia de Ser debe transcender hacia lo que 

metadialécticamente denominamos la Triple Potencia de Ser, la cual hace 

referencia a un cuerpo que existe, un yo que posee esa existencia 

psicobiológica, y un espíritu que no solamente se compenetra con esa existencia 

psicobiológica, sino que también, con el todo existente sin-critico. Y por ello la 

verdadera existencia-esencia del Socialismo del Siglo XXI no depende de un 

Ente-Estado-Modelo que transforme a la gente a la fuerza, o espontáneamente: 

es aquí, ahora ¡Claro para el que lo quiera ver, sentir, y experimentar dentro de 

sí! Es una nueva relación, una nueva inteligencia sobre las relaciones relativas-

históricas de realidad y poder. 
 

Nota 
[1] La interpretación metadialéctica donde la mente es un gran vacío similar al espacio, es un 

Tema abordado en su complejidad en la tesis doctoral de Rodríguez, Pablo (2016). 
Metadialéctica del Desarrollo Integral Humano Ambiental Espiritual: Naturaleza Tridialéctica 

Estado-Socialismo del Siglo XXI-Turismo 
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Resumen 
La presente investigación aborda el fenómeno social que circunde frecuentemente en las 

universidades que es la deserción, logrando incentivar la permanencia, a fin de proyectar la 
graduación. Considerando las ideas de Vincent Tinto, precisando etimológica y 

conceptualmente los términos de deserción, permanencia y graduación, se analiza la 

concepción teórica y se comparó con las apreciaciones dadas por estudiantes y docentes de la 

Universidad Francisco de Paula Santander, a fin de teorizar de manera más funcional sobre la 
permanencia y graduación. Metodológicamente es una investigación cualitativa bajo el 

paradigma interpretativo y método etnográfico. Para el análisis de los datos se utilizó el proceso 

de categorización, estructuración, contrastación y teorización de Martínez. Las técnicas 
utilizadas fueron la entrevista a profundidad y la observación, se aplicó a seis estudiantes y tres 

docentes de la UFPS. La información obtenida a través de entrevistas y observaciones se 

trabajaron acudiendo al método comparativo para el análisis de los resultados y la triangulación 

de datos, esto permitió concluir que se debe fortalecer la integración académica y social que 
plantea Tinto, mediante el uso del aprendizaje colaborativo, como vía para incentivar la 

permanencia, afianzar el compromiso de la graduación en los estudiantes, y de esta manera 

socavar cualquier acción de deserción. 

Descriptores: Educación Universitaria, deserción, permanencia, graduación, Teoría de Vincent 

Tinto 

Abstract 
This research addresses the social phenomenon that often go around in universities that is 

desertion, achieving encourage permanence, to project graduation. Considering the ideas of 

Vincent Tinto, specifying etymologically and conceptually the terms of attrition, retention and 

graduation, the theoretical conception is analyzed and compared with the assessments given by 
students and teachers of the Francisco de Paula Santander University, to theorize so more 

functional on retention and graduation. Methodologically qualitative research is under the 

interpretive paradigm and ethnographic method. For data analysis the categorization process, 
structuring, theorizing contrasting and Martinez was used. The techniques used there were 

depth interviews and observation, six students and three teachers from the UFPS was applied. 

The information obtained through interviews and observations were worked by going to the 

comparative method for analyzing the results and data triangulation, this led to the conclusion 
that should strengthen the academic and social integration posed Tinto, through the use of 
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collaborative learning, as a way to encourage permanence, strengthen the commitment of 

graduation students, and thereby undermine any action desertion 

Key Words: Higher Education , dropout , retention , graduation, Vincent Tinto Theory 

 

Introducción 

La deserción escolar en el ámbito de las universidades, ha sido un problema que 

ha causado muchos inconvenientes en lo que se refiere al desarrollo del sistema 

educativo superior. Son muchas las acciones que desde el estado colombiano se 

han venido gestando en procura de enfrentar el problema y para ello se han 

establecido diversidad de acciones producto de la planeación que se ha 

desarrollado desde el ámbito nacional. La mayoría de estas acciones y 

estrategias han fracasado, lo que conlleva a que las universidades en la 

actualidad continúen transitando dentro de ese problema que afecta a un 

porcentaje importante de estudiantes que ingresan al sistema de educación 

superior. 

Es importante destacar que el problema de la deserción afecta a diferentes 

elementos que interaccionan y se relacionan dentro de lo que es el sistema 

educativo superior y por ende la universidad. Esos elementos están 

conformados por la universidad, la familia, la comunidad y la sociedad misma, 

quienes son los primeros que sufren por el fracaso de quienes inician sus 

carreras universitarias y no logran culminarlas. Las políticas impuestas por el 

estado, entre las que se destaca la apertura de nuevos cupos para el incremento 

de la matrícula, la idea de nuevas carreras entre otros; no han sido suficientes 

para frenar este problema que afecta el sistema educativo superior colombiano. 

Tal como puede desprenderse del reporte emitido por el Sistema para la 

Prevención en la Deserción en la Educación Superior (SPADIES) en 2013, 

donde se afirma que la tasa de ―… los estudiantes que no logran culminar 

exitosamente sus estudios es del 44,9%, es decir, que de cada dos estudiantes 

que ingresan a la universidad sólo uno logra graduarse‖ (pág.134). Como puede 

leerse del informe, es un porcentaje muy alto que acarrea altos costos sociales 

en términos de proyectos de vida. 

En tal sentido, la investigación que se llevó a cabo está referida a estudiar la 

deserción, la permanencia y la graduación desde un enfoque pragmático, 

considerando esos tres elementos como el objeto de estudio abordado, desde los 

referentes ontológicos, epistemológicos, axiológicos y metodológicos que giran 

alrededor del ser y del conocer. Los tres elementos se estudian de manera 

conjunta debido a que están integrados y uno depende del otro por lo que 

cualquier ocurrencia en alguno de ellos, afecta directamente a los otros. 
 

Problematización de la Deserción y Permanencia 

en la Universidad 

El acceso a la Educación Universitaria es un factor clave para mejorar el capital 

social de cualquier país y elevar la calidad de vida de sus ciudadanos. En este 

sentido, es esencial que las políticas de estado vayan orientadas a la 
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consolidación de uno de los preceptos fundamentales de toda sociedad, como es 

el acceso a la educación, con miras a socavar el flagelo que incide cada día en 

el incremento del número de estudiantes que abandonan las casas de estudio. 

Por tanto, se presenta un turbio destino de las nuevas generaciones que acuden 

a las universidades y consiguen factores que determinan su permanencia o 

deserción. Tales condiciones, hacen que el estudiante quede imbuido en un 

túnel que desfragmenta sueños, ideales o la oportunidad de forjar un destino 

luminoso. 

Se destaca que, en las últimas décadas las políticas en Educación Superior en 

Colombia han intensificado diversas estrategias para ampliar la cobertura e 

incluir a diferentes sectores de la población. Sin embargo, según cifras 

establecidas en la Educación Superior por el Ministerio de Educación (2014), 

señalan que ―el incremento de cupos debe estar ligado a una política que de la 

misma manera garantice la permanencia y graduación de profesionales y 

optimice la inversión de los recursos‖ (s/p). 

Por tanto, es esencial la consolidación de políticas públicas con un alto sentido 

social que soslaye la posibilidad de acudir a decisiones extremas por parte de 

los estudiantes. Es la deserción, mecanismo que subyace dentro del sistema 

educativo, y que permite al estudiante proseguir sus destinos en actividades 

mercantilistas o de ocio, pues las políticas aplicadas puedan ser consideradas 

como lineamientos de exclusión, castigo, o hasta represión. El panorama 

educativo colombiano evidencia que existen falencias para prevenir la 

deserción estudiantil y los costos sociales que trae consigo, ya que la diversidad 

de factores que intervienen en el fenómeno son dinámicos, contextuales y 

multimodales. 

También se hace referencia que en los últimos años la Universidad Francisco de 

Paula Santander, específicamente en 2011, ha definido e implementado una 

serie de estrategias para fomentar la permanencia que incluye normatividad, 

políticas y programas de apoyo a estudiantes. Dichas estrategias corresponden 

a los lineamientos en términos de políticas educativas nacionales. Se destaca 

que, en esta implementación, no han transcendido los indicadores y la 

dimensión cuantitativa para profundizar y reflexionar sobre las experiencias que 

deben enfrentar los estudiantes para mantenerse en la Universidad. De la misma 

forma, tampoco ha trascendido la vivencia ante las estrategias institucionales 

que favorecen la permanencia y permiten alcanzar la graduación estudiantil. 

Al respecto Tinto (2004) señala que más de la mitad (57%) de todas las 

deserciones en las instituciones con programas de cuatro años se producen antes 

del comienzo del segundo año. Se resalta que lo planteado por Tinto, coincide 

con lo percibido en la realidad universitaria, se debe principalmente a que el 

estudiante llega a la universidad con expectativas tanto personales como de la 

Institución, y si los estudiantes no se desarrollan en los aspectos intelectuales, 

sociales (compañeros, maestros y de la institución misma), como ellos lo 

esperaban, el resultado se manifiesta en la reprobación de los primeros semestre 
 

223



 
 

de sus carreras y en deserción un poco más adelante, no lográndose concretar el 

fin último de cada estudiante como es la graduación. 

Al respecto, Álvarez (2006) señala: ―… si bien existe valiosa información sobre 

las causas del abandono universitario, se presentan debilidades en el 

seguimiento a las intervenciones y propuestas de las universidades para 

enfrentar el problema de la deserción‖ (p.65). Se hace referencia al 

conocimiento de las causas que producen la deserción, y donde existe fragilidad 

en las decisiones de cambio y de mejora de este flagelo. Razones por las cuales 

la conexión en la relación teoría-práctica se ve perturbada por 

condicionamientos, desaciertos, o temores, en la búsqueda atinada de 

soluciones que logren disipar el panorama gris que suele emerger en las 

Universidades, al saber que son muchos los estudiantes optan por abandonar los 

estudios. 

Siguiendo el mismo orden de ideas, es fundamental rescatar el binomio teoría-

práctica cuya naturaleza vinculante debe ser irrestricta. Por tanto, deben 

marchar de forma cohesionada, los lineamientos, las políticas y las decisiones 

de la Universidad, con la realidad que se circunscribe a cada región o grupo 

social, donde se convaliden diversos factores que, influyen de forma 

significativa en la población estudiantil, como son: la Universidad (como una 

institución democrática), los beneficios económicos (becas), los docentes con 

principios humanísticos (se considere al estudiante como centro del proceso), 

los servicios estudiantiles (comedor, biblioteca, enfermería, transporte), las 

políticas incluyentes, entre otros. Pues, la población estudiantil aspira recibir 

formación académica adecuada, como vía propicia para mejorar su situación 

económica, o ser considerado como una persona útil a la sociedad, y sentirse 

bien consigo mismo, lo cual conlleva a un ambiente armónico y acorde con la 

necesidad estudiantil, lo que contribuye a fortalecer la permanencia en la 

universidad. 

Desde el ámbito humanístico que enmarca esta investigación, la cual está 

inserta en el campo de las ciencias sociales, es determinante tener como foco de 

luz al estudiante, y tomar en consideración los destellos que se propagan en su 

accionar por la Universidad, con la visión de lograr hallar en su trayecto, 

correspondiente a cinco años de carrera, su pleno esplendor. En tal sentido, 

podrá lograr así reducir el desvanecimiento de sueños y oportunidades que a 

largo plazo se pueden convertir en destinos turbios. Si esto ocurriere, la 

naturaleza de la Universidad quedaría comprometida tal como expone Savater 

(1997), cuando afirma: ―el ideal básico que la educación actual debe conservar 

y promocionar es la universalidad democrática…‖ (p.153). Lo que significa que 

la Universalidad democrática, quedaría muy ajena a la realidad, puesto que la 

imposición de políticas se encuentra, en cierta forma, desajustada y no es 

cónsona con el principio de la democracia, fortaleciendo la exclusión y dejando 

al estudiante atado a un sistema rígido y sesgado en principios que persiste en 

intereses más institucionales que estudiantiles. 
 

224



 
 

Frente a este escenario complejo lleno de matices en su accionar, hace que la 

naturaleza de la principal causa del fenómeno en estudio ―la deserción‖ quede 

comprometida por diversos aspectos más allá de los meramente políticos, ya 

que pueden hallarse diversas aristas que influyen en el crecimiento de este 

problema, como son: 
o Las carreras que ofrece la Universidad puede que carezcan de 

ofertas laborales 

o Los programas o pensum de estudios fuera de contexto 

o Las estrategias didácticas empleadas por los docentes son 
tradicionales 

o Dominio del discurso retórico unilateral 

o Docentes autoritarios, rígidos, represores y castradores 

o Condiciones económicas de los estudiantes críticas o limitadas 

o Criterios de admisión de la Universidad muy engorrosos 

o La Universidad no presta servicios sociales que disipen o alivien 
los gastos estudiantiles 

Todos los anteriores, son aspectos que envuelven las causas del fenómeno 

―deserción‖, sirviendo de asidero para poner en entre dicho ―la permanencia‖ y 

lograr la ―graduación‖ de los estudiantes que ingresan a la educación 

universitaria. 
 

Objetivos de la Investigación 

Objetivo general 

Generar una aproximación teórica que fundamente ladeserción, permanencia y 

graduación de los estudiantes de pregrado de la Universidad Francisco de Paula 

Santander, sede Cúcuta, Colombia, desde las perspectivas de Vincent Tinto. 

Objetivos específicos 

Determinar las concepciones de la deserción, permanencia y graduación en la 

Educación Superior. 

Fundamentar las concepciones teóricas de la deserción, permanencia y 

graduación en la Educación Superior desde el Modelo propuesto por Vincent 

Tinto. 

Interpretar las tendencias teóricas sobre la deserción, permanencia y graduación 

que emergieron de la visión que tiene los estudiantes y docentes de la 

Universidad Francisco de Paula Santander, tomando en cuenta el modelo de 

Vincent Tinto. 

Aportar una aproximación teórica en función de la deserción, permanencia y 

graduación con la visión que tiene los estudiantes, docentes e investigadora de 

la Universidad Francisco Paula Santander. 
 

Justificación de la Investigación 

En el ámbito Universitario el problema de la deserción estudiantil es un terreno 

de investigación reciente y una problemática que requiere ser tratada por su 
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pertinencia social, ya que es la antítesis a la finalidad para lo cual existe la 

universidad. En términos generales, la universidad se funda, para formar al 

individuo viviendo en sociedad y para procurar el desarrollo social, educativo, 

político, jurídico y económico. En tal sentido, las políticas educativas deben 

estar dirigidas a resaltar la importancia inclusiva de estrategias con enfoque 

preventivo y que busquen disminuir el riesgo de deserción de los estudiantes. 

En un estudio realizado por Alba (2007) sobre la deserción de los estudiantes en 

los programas de Pregrado presencial de la Universidad Francisco de Paula 

Santander Sede Cúcuta, se evidenciaron factores académicos que se convierten 

en la principal causa usada por los estudiantes para tomar la decisión de 

desertar de los estudios universitarios. Los resultados obtenidos en una muestra 

de 429 desertores determinaron que el 42,42% de los encuestados se retiraron 

por el promedio académico y un 20,05% estiman que el programa no llenó sus 

expectativas. Es decir, el 63% de los participantes en la investigación 

abandonaron sus estudios por razones académicas. 

En este orden de ideas, Tinto (1982) señala que la deserción y/o abandono 

estudiantil, evento que se quiere prevenir con las acciones desarrolladas para la 

retención o permanencia, hace parte de las condiciones educativas nacionales e 

internacionales, de abandono o deserción (p.2). 

Aunque los análisis en el tema han sido importantes en la Universidad 

Francisco de Paula Santander, no se ha indagado a profundidad sobre la 

experiencia de los estudiantes en la vida universitaria y cuales son los 

elementos que favorecen su permanencia. Por ello, es importante transcender 

las cifras de deserción incluyendo sus causas en términos cuantitativos, para de 

esta forma profundizar en las vivencias de los estudiantes universitarios y, 

conocer qué hacen día a día para mantenerse estudiando, cuáles son los 

obstáculos cotidianos que deben solucionar para persistir en su proyecto de vida 

profesional y qué elementos favorecen la permanencia estudiantil en términos 

personales, familiares, institucionales, socio-económicos y académicos. De la 

misma forma se debe tener presente el contexto donde se desenvuelve tanto la 

vida individual del estudiante como la vida institucional. El medio en muchos 

casos es factor determinante en la prosecución del éxito estudiantil. 
 

Bases Teóricas 
 

Deserción, Permanencia y Graduación: Abordaje etimológico 

La consolidación de un sistema teórico, cumple una función inherente al 

conocimiento científico y vivencial, orientado hacia una práctica educativa más 

consciente, es decir, desarrollar una lógica filosofante como lo plantea 

Heidegger, en vez de la lógica tradicional de escuela. Para el fundamento 

filosófico, surgen interrogantes para determinar la esencia del concepto de 

hombre, los valores básicos, los fines de la educación y el conocimiento 

humano. Por tanto, la educación viene a consolidar la formación integral del 
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hombre permitiendo así la evolución de las sociedades, como un factor 

estratégico del desarrollo humano y personal. 

Es necesario conocer cuál es el saber que se transmite en las aulas de clase. El 

conocimiento superficial o Doxa, según Platón ―el saber cotidiano es 

indemostrable e irrefutable en sus datos y preceptos‖ (República VI-511d-13e 

6), mientras que epistemológicamente, el saber de la ciencia, según Pérez 

(2012) ―posee un doble sistema de referencia: sus verdades que deben ser 

validadas en la realidad y un sistema cognoscitivo determinado‖ (p.134). En tal 

sentido el término educación se confina a un sistema que busca reproducir 

verdades para que sean instauradas en las estructuras cognitivas de los 

estudiantes. En tal sentido, desde esta perspectiva la esencia de la educación y 

en particular la educación superior, queda comprometida a ser sólo un motor 

reproductor de conocimientos técnicos. 

Pitágoras quien impulsó la educación y a los primeros indicios de educación 

superior, decía ―Educar no es dar carrera para vivir, sino templar el alma para 

las dificultades de la vida‖ :(preposición 2- Libro VII) (p. 57), he aquí una 

concepción sensible de la verdadera esencia de la educación universitaria. Aun 

cuando la Real Academia Española (2014); así como la Real Academia Inglesa 

(2014), utilizan casi el mismo modo para definir educación superior, partiendo 

―del latinEducatio, acción o efecto de educar, instrucción por medio de la 

acción docente‖ (p.87). Estas definiciones dejan de lado el sentir ontológico que 

tiene la educación, a sólo la instrucción emitida por el docente. Estas 

acepciones sobre la educación superior o universitaria obedecen a un ritual que 

puede promover la inclusión o la exclusión, es decir contribuir a la deserción, 

permanencia y graduación. 

En tal sentido, conocer el origen o procedencia de las palabras es fundamental 

para explorar en las raíces de ellas, de los fenómenos u objetos de estudio, con 

la pretensión de hallar aspectos esenciales que ayuden a fortalecer el discurso 

académico de una investigación, y permitir desde lo filológico, realizar un 

ejercicio hermenéutico para inmiscuirse en un entramado que envuelva al 

objeto de estudio desde un enfoque epistemológico. 
 

Deserción 

Proviene del latín desertĭo –ōnis. Es una palabra relacionada con dejar, 

abandonar, alejarse, huir. Acción o efecto de separarse de las obligaciones o a 

los ideales. El término hace referencia a renunciar a acciones cotidianas, 

propias de su contexto, por problemas que subyacen en su realidad interior 

manipulada, condicionada o estigmatizada por factores externos que influyen 

sigilosamente muchas veces para socavar la acción de abandono, el saber sobre 

¿Qué aspectos pueden inferir para que una persona opte por desertar? Será una 

cuestión de perspectiva, de óptica, pues la misma queda doblegada al sistema, 

que impone lineamientos que debe ser acatados para lograr mantenerse en él. 

Esta sujeción hace que se termine por inhibir de seguir adelante. 
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La definición del término deserción, desde el ámbito educativo y con 

perspectivas particulares, se refiere al conjunto de metas, proyectos y 

propósitos que tienen los individuos al adentrase en el sistema educativo 

universitario, ya que en la diversidad de fines se caracterizan los planes de los 

estudiantes que ingresan a una institución, donde muchos de ellos no se 

identifican con la graduación, ni son compatibles con los de la institución y 

carreras en que ingresaron por primera vez. Por tanto, las metas pueden no ser 

completamente claras para la persona que se inscribe en una universidad y esta 

puede cambiar durante la trayectoria académica, impulsada por factores que 

coadyuvan a generar intersticios que desvanecen sueños, metas o proyectos. 

Al respecto Tinto (1982) plantea que se puede definir la deserción como: ―una 

situación a la que se enfrenta un estudiante cuando aspira y no logra concluir su 

proyecto educativo‖ (p.291). Señalando que la persona que cumple con la 

acción de deserción se le acuña el término de desertor a ―aquel individuo que 

siendo estudiante de una institución de educación superior no presenta actividad 

académica durante dos semestres académicos consecutivos lo cual equivale a un 

año de inactividad académica‖ (ibíd.). 

En este sentido, el término deserción proveniente de abandono, puede ser 

definido como un fracaso por no lograr completar un programa de estudio, 

donde los estudiantes pueden interpretar su abandono como una salida positiva 

hacia la consecución de una meta que considera, es más viable; sus 

interpretaciones de un determinado abandono son distintas porque sus metas e 

intereses difieren de los factores que influyeron en la decisión de extrapolar a 

otros caminos. 
 

Permanencia 

Haciendo uso del método de la genealogía y escudriñando para lograr hallar la 

―esencia‖ del objeto de estudio abordado desde una realidad, se hace a 

continuación el desglose del término permanencia, que proviene de la palabra 

―permanecer, del latín permanere (estar en un sitio todo el tiempo), compuesto 

con el prefijo PER (por completo, como en perplejo y perseverancia) y el verbo 

MANERE (quedarse)‖ (web), lo que significa que compuesto es estar o 

mantenerse sin cambios de estado. Se trata de una cualidad personal que cada 

estudiante va desarrollando en función de su entorno y sobre todo por la 

influencia del ámbito institucional, ya que solo cuando va acompañado en cada 

uno de los eventos estudiantiles sean académicas o extra académicas, son 

siempre los elementos de innovación que ayudan a fortalecer el sentimiento de 

permanencia, ya que significa también un reposo psíquico físico para la mente 

del estudiante y su entorno directo, que favorecen significativamente. 

Se hace necesario que la permanencia se de enmarcada en un clima armonioso, 

bajo condiciones que generen la autorrealización plena e integral, es decir, que 

logre la autoeficacia. Al respecto Bandura (1986) señala que este término se 

refiere a ―los juicios de cada individuo sobre su capacidad, en base a los cuales 
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organizará y ejecutará sus actos de modo que le permitan alcanzar el 

rendimiento deseado‖ (p.25). En tal sentido, es fundamental construir teorías 

que vayan orientadas al comportamiento del ser humano, considerando la 

influencia que tiene en él la familia, la educación, el contexto que lo circunda, 

entre otros. Es necesario el abordaje de las creencias de auto-eficacia, ya que las 

mismas presentan influencias importantes en el ser humano, pues repercuten 

sobre sus pensamientos, sentimientos y comportamientos (ídem). 

Es imprescindible el abordaje de la permanencia o como lo indica Tinto la 

retención, que permitan alcanzar la persistencia y estabilidad de los estudiantes 

desde la integración armoniosa de lo académico y social, a fin de lograr un 

binomio cohesionado, que fortalezca la seguridad del estudiante y por ende, de 

su formación. Ya que la educación, debe tener como verdadera esencia el 

desarrollo pleno del estudiante en un ambiente libre, donde prevalezca el 

respeto, la solidaridad y el bien común. Es por ello, que la brecha entre lo 

académico y social debe ser estrecha, donde debe convertirse la Universidad en 

un ente garante de lograr que el estudiante recorra motivado por todo su 

accionar educativo, es decir, durante cada uno de los lapsos académicos. A fin 

de incidir en que las decisiones de los estudiantes, como lo indica Tinto (1982): 

―de quedarse o dejar las instituciones se ve afectada por los niveles de conexión 

que ellos tienen con dicha institución educativa, tanto en el área académica 

como social‖ (p.32). 

Por tanto, la Universidad no puede trabajar aislada de la realidad social, donde 

solo marche por una camino lineal y estático, auspiciado por el conferido poder 

y dominio que tiene sobre la sociedad, enmarcado en un claustro rígido que 

desvirtúa, la verdadera esencia de enseñar, producto de un condicionamiento 

propio del sistema, cuyo objetivo se ve afectado por desacertadas acciones o 

planes, generando como resultado la deserción escolar. En tal sentido, la 

permanencia, desde su origen compuesto es estar o mantenerse y debe marchar 

de la mano de la institucionalidad propia de la academia ―Universidad‖ y de la 

realidad social que la circunde. 

Los estudiantes adoptan las expectativas y son influidos por el grado en que 

esas expectativas hacen válida para ellos su presencia en la universidad. Hay 

también la llamada tercera opinión, como es el apoyo, fundamental en la 

permanencia estudiantil. Al respecto se señala de Tinto (2014) que existen dos 

tipos de apoyos que promueven que los estudiantes perseveren o que 

permanezcan, ―uno es el apoyo académico y el otro el apoyo social‖ (p 4). 

Desafortunadamente, son muchos los estudiantes que se matriculan en la 

universidad sin la preparación académica adecuada, para ellos, al igual que para 

otros, la disponibilidad de apoyo académico por ejemplo en materias básicas, 

tutores, grupos de estudiantes, y programas de apoyo académico tales como 

instrucción suplementaria, es una condición importante para que la permanencia 

estudiantil se sostenga, estabilice y crezca con el tiempo. 
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Graduación 

El otro término que se debe abordar es la graduación se forma de la palabra 

―GRADUS, que significa paso, peldaño, escalón, grado‖ (web). La graduación 

es la de superar peldaños, ir ascendiendo paso a paso y lograr la culminación de 

los estudios realizados en un periodo de tiempo prestablecido. 

Es decir, que el estudiante logró convalidar todos los requisitos para recibir el 

título que lo acredita como profesional de un área. En este sentido, se considera 

que las ideas de los autores aquí señalados y los postulados de Tinto, tienen un 

valor esencial, en la búsqueda de una teoría que logre socavar la deserción, 

fortalezca la permanencia y consolide la graduación de los estudiantes 

universitarios. Mediante una esencia que despierte la sensibilidad del docente y 

del estudiante, en lo concerniente a la libertad y la felicidad plena. El proceso 

educativo, debe contribuir a que el sujeto alcance la autorrealización, en un 

ambiente armonioso, de respeto, de solidaridad y justicia; que no condicione, 

sino que proponga. Es decir, lograr un ejercicio educativo que envuelva a todos 

como sujetos participativos hacia un fin que interesa a todos. 

En consecuencia, se aspira que la construcción de una estructura teórica sobre 

deserción, permanencia y graduación, sea considerada por las autoridades 

universitarias y docentes, como un referente importante que contribuya al 

fortalecimiento de la práctica educativa desde una perspectiva transformadora, 

dinámica y democrática. 

Si bien la UFPS, ha aplicado cabalmente diversos aspectos de cómo lograr la 

permanencia estudiantil y graduación, lo primero que debe prevalecer es el 

compromiso institucional como condición sine qua non, para lograrlo. En 

palabras simples las universidades colombianas deben estar comprometidas a la 

meta de aumentar la permanencia estudiantil, especialmente para los estudiantes 

de grupos excluidos. Siendo el compromiso institucional, el hecho de estar 

disponible a invertir recursos y proveer los incentivos y premios necesarios para 

mejorar la permanencia estudiantil. 

Según Wasserman (2007) La graduación corresponde explícitamente a la 

obtención del título universitario. Los egresados no graduados se contemplan 

como estudiantes con rezago. La categoría de graduación equivale solamente a 

los egresados titulados. La graduación puede caracterizarse también de acuerdo 

con la dimensión temporal, la cual puede presentar tres casos: grado antes del 

tiempo fijado por el programa, en el tiempo y después del tiempo (grado con 

rezago). Así mismo, la graduación puede haber presentado o no 

desvinculaciones temporales previas. 

Operacionalmente se define como grado a la ausencia de matrícula por 

obtención del título según los datos de las divisiones de Registro de la 

Universidad. Hay varios tipos de grado según el momento de ocurrencia, los 

cuales son el grado antes del tiempo que significa ausencia de matrícula por 

obtención del título antes de 8, 10 ó 12 semestres, según el tiempo fijado por el 

programa académico. Otro tipo es el grado en el tiempo que se define como 
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ausencia de matrícula por obtención del título en 8, 10 ó 12 semestres, según el 

programa académico. El grado después del tiempo es la ausencia de matrícula 

por obtención del título después de 8, 10 ó 12 semestres, según el programa 

académico. El grado según la historia de desvinculaciones, puede ser Grado con 

o sin desvinculaciones Wasserman (2007) ―es la ausencia de matrícula por 

obtención del título sin o con eventos de desvinculación temporal‖. (p.54). 
 

El Aprendizaje Colaborativo como Vía para Lograr 

la Permanencia Estudiantil 

Partiendo de los determinantes de la deserción universitaria, las políticas 

educativas han dado respuesta a las causales más significativas que explican el 

abandono escolar. De esta manera, las estrategias para promover la 

permanencia y graduación han sido enfocadas a fortalecer los programas de 

bienestar institucional, orientación vocacional y los programas de apoyo a 

estudiantes. En la ley 30 del Ministerio de Educación Superior de Colombia, 

estable la función que cumple bienestar universitario para la promoción de las 

condiciones institucionales necesarias que mejoren la calidad de vida de toda la 

comunidad universitaria. Adicionalmente, en la revisión realizada por el 

Ministerio de Educación Vásquez (2009) señala que se evidencia que la IES se 

han enfatizado en los programas de apoyo en líneas de trabajo similares como 

lo son: apoyo académico, apoyo financiero, apoyo psicosocial y gestión 

institucional (p.55). 

Por tanto, la vía propicia para fortalecer el aprendizaje, incentivando la 

permanencia y comprometiendo al estudiante a lograr la meta, es a través del 

aprendizaje colaborativo, causando un impacto positivo sobre las comunidades 

estudiantiles. Razón por la cual, el enseñar desde la colectividad, puede 

convertirse en la vía propicia para consustanciar el proceso educativo, como 

resultado de la integración de todos por un bien común. Es decir, puede llegar a 

considerarse como una alternativa viable y efectiva para la apropiación acertada 

del conocimiento desde la construcción del trabajo en equipo, donde deben 

prevalecer valores como la solidaridad, la responsabilidad y respeto, con la 

finalidad de desarrollar el pensamiento crítico, analítico, creativo y reflexivo, 

fortaleciendo la retención, todo esto enmarcado desde el impulso del docente, 

mediante una postura colaborativa, involucrando estrategias y recursos 

didácticos que servirán de asideros en la concreción de los contenidos, en las 

estructuras cognitivas de los estudiantes. 
 

Concepción Teórica de la Permanencia en la Educación Superior 

desde el Modelo Vincent Tinto 

Vincent Tinto, recibió su Ph.D. en la educación y la sociología de 

la Universidad de Chicago después de ganarse la Licenciatura en Ciencias en 

Física en la Universidad de Fordham en 1963. Fue presidente del programa de 

educación superior en Syracuse de 1999 a 2006, creó una teoría derivada de la 
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obra de Emile Durkheim sobre el suicidio, es profesor de sociología y 

educación de la Universidad de Syracuse, es un teórico destacado en el campo 

de la educación superior, en particular en relación con la retención de 

estudiantes y comunidades de aprendizaje. 

Es considerado el autor pionero y reconocido en la investigación y estudio de 

deserción y permanencia estudiantil desde el interaccionismo, profundizó en el 

modelo de William Spady, el cual establece las siguientes variables: el potencial 

académico del estudiante, la congruencia normativa de desempeño académico, 

el desarrollo intelectual y el apoyo de los pares. Tinto (1993) plantea que la 

persistencia involucra, además condiciones de ingreso del estudiante 

(antecedentes familiares, atributos personales, nivel de escolarización), otras 

que se denominan de integración y que se desarrollan entre la institución y el 

alumno. Así mismo cobra relevancia todo lo relación con la vinculación del 

joven a las actividades curriculares y extracurriculares de la institución y su 

integración con pares (p.26). 

Desde la conceptualización de permanencia, Tinto plantea la teoría 

interaccionista. Explica el proceso de permanencia en la educación superior 

como una función del grado de ajuste entre el estudiante y la institución, 

adquirido a partir de las experiencias académicas y sociales (integración). En su 

modelo, añade al modelo de Spady la teoría del intercambio. Modelo que 

busca recompensas en las relaciones, interacciones y estados emocionales. 

Según Tinto, los estudiantes emplean la teoría del intercambio en la 

construcción de su integración social y académica. De tal manera que entre los 

beneficios que reviste el permanecer en la universidad, son percibidos por los 

estudiantes como elementos personales (esfuerzo, motivación, compromiso y 

dedicación), permitiendo arraigar la permanencia en la institución. Así mismo, 

el modelo de Tinto (1987) explora que el itinerario de los estudiantes con los 

sistemas académico y social de la universidad, puede incidir en el abandono de 

la institución. Por tanto, sugiere, que el brindar una integración estable y 

cohesionada, se convierte en uno de los aspectos más importantes para alcanzar 

la permanencia de los estudiantes, reduciendo la posibilidad de deserción. En 

tal sentido, esta integración depende de las experiencias durante la permanencia 

en la universidad, las experiencias previas al acceso universitario y las 

características individuales que, por otro lado, son susceptibles a las políticas y 

prácticas universitarias (p.27) 

Tinto señala que es indispensable lograr la revaluación del compromiso con la 

meta de graduarse, como un binomio irrestricto a fin de incentivar la 

permanencia o retención, el cual se encuentra establecido por la integración 

académica y el compromiso institucional, están altamente imbuido a la 

integración social. Por tanto, se aprecia del modelo de Tinto (1987), que entre 

más arraigado esté el compromiso del estudiante con el logro de su meta que es 

la obtención de un título universitario, será demostrado en el rendimiento 

académico y en la integración social, así será menor la probabilidad de que el 
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estudiante deserte. (p.30) 
 

Teoría de Persistencia de Tinto 

Tinto (1997) señala la importancia de la experiencia del estudiante en cuanto a 

su integración social y académico y como esta puede afectar el esfuerzo o 

dedicación al estudio del universitario y en especial a su aprendizaje. Al 

respecto sirve para realizar reminiscencia en la historia y traer a colación a John 

Dewey, quién señala que la experiencia,debe ser vista como algoque 

estaseparado de la conciencia, porque la experiencia también comprende la 

ignorancia y el hábito, también trata a la experiencia alejada de la subjetividad, 

porque no es sólo consignar sensaciones, imágenes e impresiones personales. 

La Educación es para Dewey, la vía fundamental del progreso, por eso, siempre 

promocionó las ciencias humanas (psicología, sociología, etc), sin caer en el 

excesivo uso de las mediciones de la inteligencia y de otras características de la 

personalidad. Por tanto, consideraba que el docente debe asumir una actitud 

científica abierta y comprensiva, sin prejuicios, donde esté dispuesto a colocar 

las ideas a prueba con la experiencia. 

Dewey, señalaba que la escuela (universidad) debía organizarse como una 

comunidad, que permitiera el desarrollo activo y social del estudiante, donde se 

tenga como meta prepararlo para la vida. Por ello, es necesario la inclusión de 

las actividades manuales, artísticas o expresivas, ya que por medio de estas 

actividades se pueden desarrollar las potencialidades (actividades 

extracurriculares propuestas por Tinto en su modelo), junto con la experiencia, 

como una actividad necesaria en el proceso educativo; el cual permite por una 

parte ensayar y por otra experimentar, a través de acciones claves para lograr 

comprender la naturaleza de la realidad. 

A través de la historia, los filósofos y los científicos, han tratado de interpretar y 

de comprender la realidad educativa, buscando despejar incertidumbres 

surgidas a raíz de la complejidad que arropa el sistema educativo y aun más 

cuando se trata de la universidad. 

Los estudiantes interiorizan y asumen que los aprendizajes requieren de una 

inversión y perseverancia, rechazando el azar como única explicación del éxito 

académico. Así mismo, confirmo que la experiencia en el aula, el aprendizaje 

cooperativo es un factor asociado eficazmente en la mejora de la permanencia 

del estudiante. Elementos que ayudan a explicar mejor la modificación o 

esfuerzo del compromiso institucional y de las intenciones de permanencia 

futuras (p.87). 

Para la comprensión epistemológica de la deserción estudiantil en la Educación 

Superior según la teoría de Tinto (1975) considera que el fenómeno de la 

deserción depende del grado de integración del con el sistema académico y 

social de las instituciones, y de la evaluación que el realice del costo-beneficio 

de permanecer en la Universidad. A la luz de este principio, agrupa los 

determinantes de la deserción según las características familiares e individuales 
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de los estudiantes, su interacción con el ambiente de la Universidad, y su 

compromiso con la meta de culminar los estudios. 

El estudiante ingresa a la institución de educación superior con un conjunto de 

características que inciden en su tránsito por la universidad. Estos rasgos 

involucran antecedentes familiares como el nivel socio-económico y el grado de 

educación alcanzado de la familia, destrezas y habilidades personales, y 

antecedentes académicos previos al ingreso a la educación terciaria. Estas 

características se relacionan entre sí e inciden en el nivel de compromiso del 

estudiante, tanto en el nivel de compromiso del estudiante, tanto en el nivel de 

compromiso con la institución como para alcanzar su objetico que es la 

titulación. Pineda (2010).( p.41). 

Este autor plantea que el grado de éxito de un estudiante está determinado por 

el nivel de compromiso con su carrera y con los objetivos educativos, al igual 

que por el grado de compromiso con su institución. Los propósitos y atributos 

personales previos pueden influir en la carrera universitaria y, en ciertos casos, 

determinar directamente el abandono, sus efectos dependen de la calidad de las 

interacciones personales de los estudiantes establecen con otros miembros de la 

institución Tinto (1992) 
 

Orientaciones Metodológicas 

La investigación se trabajó de la mano con el Paradigma Interpretativo 

Hermenéutico, es una investigación cualitativa y bajo el método etnográfico. 

Porque se buscó profundizar en la compresión y reflexión de los fenómenos y 

trascendencia de los ideales teóricos con los que se puede ahondar más allá de 

los factores de explicación, predicción y control del objeto de estudio. Se señala 

con Martínez (2006) que el cometido de la hermenéutica es ―descubrir los 

significados, lo mejor posible, de las cosas las palabras, los escritos, los textos, 

los gestos y en general el comportamiento humano‖. (p.102). 

Debido a esto se resalta que la presente investigación hizo uso de la descripción 

al pretender generar una aproximación teórica desde su realidad, considerando 

los postulados de Vincent Tinto, sobre la deserción, permanencia y graduación 

de la Universidad Francisco de Paula Santander. Por tanto, se considera de 

carácter etnográfico en el ―sentido estricto‖ tal como lo señala Martínez al 

indicar que: ―ha consistido en la producción de estudios analítico-descriptivos 

de las costumbres, creencias, prácticas sociales y religiosas, conocimientos y 

comportamiento de una cultura particular…‖ (p.183). De la misma forma el 

autor destaca que ―en el ―sentido amplio‖ se consideran como ―investigaciones 

etnográficas‖ muchas de carácter cualitativo… estudio de casos, 

investigaciones de campo… y otras en las que prevalece la observación 

participativa…‖ (Ídem). 

En tal sentido, la investigación desarrollada se consideró también como 

investigación de campo, puesto que se mantuvo contacto con la realidad, 

mediante la interacción activa sostenida con los estudiantes y docentes de la 
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Universidad Francisco de Paula Santander de las áreas de ingeniería, ciencias 

básicas y ciencias de la salud. De esta forma, se logró consolidar a través de la 

información recolectada aportes esenciales en la construcción de una estructura 

teórica de la deserción, permanencia y graduación de los estudiantes de 

pregrado de la UFPS a la luz de los postulados de Vincent Tinto y cumplir con 

el objetivo de la investigación. 
 

Informantes Claves 

Los estudiantes de la Universidad Francisco de Paula Santander tomados como 

informantes claves, de forma intencional, se buscó que pertenecieran tanto al 

sexo femenino, como al sexo masculino y se seleccionaron seis estudiantes 

pertenecientes a los primeros semestres y a las carreras que presentan, según las 

estadísticas, el más alto índice de deserción, permanencia y graduación. En tal 

sentido, se seleccionaron dos estudiantes de la carrera de ingeniería, dos 

estudiantes de ciencias básicas y dos estudiantes de ciencias de la salud, para un 

total de seis estudiantes. De la misma forma se seleccionaron tres docentes 

ordinarios de la universidad uno de ingeniería, uno de ciencias básicas y uno 

ciencias de la salud. Utilizando las conclusiones de estas entrevistas de 

discusión, se interpretaron los resultados que son la base para la construcción de 

la aproximación teórica de la que fortalezca la permanencia y retención de los 

estudiantes de la UFPS, desde el abordaje de los postulados que propone Tinto. 
 

Técnicas e Instrumentos de Recolección de la Información 

Se utilizó también la técnica de la entrevista a profundidad, con la cual se busca 

obtener información sobre la experiencia institucional de los estudiantes. 

Debido a que la entrevista sirve como señala Valles (1999) como ―un constructo 

comunicativo y no un simple registro del discurso que `hablan al sujeto´‖ 

(p.193). 
 

Tratamiento de la Información 

Para llevar a cabo la investigación se determinó como campo de acción la 

Universidad Francisco de Paula Santander, dado que la autora forma parte del 

personal administrativo. Esto generó motivación y un interés especial, por 

determinar los factores que inciden en la deserción y permanencia estudiantil. 

Para consolidar la información requerida se acudió primordialmente a la técnica 

documental. Strauss (2002) indican que ―Los datos pueden consistir en 

entrevistas y observaciones, pero también pueden incluir documentos‖ (p.12). 

En consecuencia, se procedió a la revisión y análisis de material bibliográfico y 

de fuentes electrónicas, que estudian los aspectos involucrados en la deserción, 

permanencia y graduación de los estudiantes universitarios. 

Las Unidades temáticas que se abordaran con la finalidad de dar respuesta a los 

objetivos de la presente investigación son: 

a) la deserción, permanencia y graduación en la Universidad: Una mirada 
 

235



 
 

desde su concepción etimológica y conceptual aprehendido en la historia. 

b) El Modelo de Vincent Tinto: un camino de Luz o Sombras 

c) Transitar Universitario: Una mirada desde la perspectiva de los 

estudiantes y docentes. 

d) Compendio teórico la deserción, permanencia y graduación en la 

Universidad: Desde su etimología, ideas de Tinto, los Informantes y 

posición de la investigadora. 
 

Aporte Teórico de la Investigadora 

Se presentan a continuación presunciones, metáforas y analogías para 

reflexionar sobre su esencia, y de esta forma ir tejiendo los hilos para armar la 

estructura teórica que sirva de reflexión para todas aquellas instituciones que 

aspiren socavar el fenómeno o problema de la deserción estudiantil en la 

universidad. 

Desde un torbellino de ideas que confluyen en un epicentro vulnerable, hace 

que se generen cambios imprevistos, queden obstáculos, un clima de 

desasosiego, de desesperanza, de desilusión. De esta manera será como se 

abordará la aproximación teórica que gira alrededor de un sistema, como son 

deserción, permanencia y graduación, dentro de un universo signado por la 

misión de ser inclusiva, transformadora y de desarrollo, como es la universidad. 

Aunque surgen acciones en la universidad impugnadoras, periféricas, y 

emergentes, que llegan a influir decididamente en proyectos, políticas, diseños 

curriculares y normas legales, que coexisten en tensión con prácticas instaladas 

y ritualidades educativas con anclajes profundos, desde la tercera década del 

siglo pasado, en la educación colombiana. La educación en su sentido 

formativo, que le es consustancial, durante el siglo XX se tiñó de expresiones 

psicologistas, mecanicistas y economicistas. 

El rescate de la relación docente-estudiante, aquellas que han explorado en el 

estudio de la dinámica real de aula de clase, reviste de importancia en el 

abordaje acertado de la permanencia. Por tanto, el concepto de interacción 

educativa según criterio de Herrera (2003): ―evoca situaciones en la que los 

protagonistas actúan simultáneamente y recíprocamente en un contexto 

determinado, entorno de una tarea o un contenido de aprendizaje, con el fin de 

lograr unos objetivos más o menos definidos‖ (p.45). De tal manera, que los 

componentes de carácter intencional, conceptual y comunicativo que ocurren 

durante las relaciones docente – estudiante, estudiante – estudiante y estudiante 

docente, representan los elementos fundamentales que contribuyen a entender y 

a formar la construcción de un conocimiento en grupo, compartido. 

El docente juega un papel importante como mediador, guía, estratega o 

intermediario entre los contenidos que se desarrollan para el aprendizaje y las 

actividades constructivas y de equipo que realizan los estudiantes para lograr la 

asimilación, mediando entre los contenidos y la experiencia y práctica del 

estudiante. Dicha fusión debe ser muy importante para lograr una 
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omogeneización que deje huella en el tiempo y que, en consecuencia, sea el 

estudiante el beneficiado con la asimilación de ese conocimiento y se logre un 

aprendizaje significativo. 

En tal sentido, la educación es un fenómeno complejo que se imbrica en la 

persona humana y la comunidad político-social, expresándose en forma 

compleja con innumerables miradas, cuyas apreciaciones y matices, serán 

visiones disciplinarias y perspectivas de juicio, que puedan asumirse de ella, 

dentro de un escenario cuestionador, excluyente y privilegiado, o un escenario 

abierto, justo y equitativo. Esto conlleva dentro del plano de la filosofía de la 

ciencia, a calificar teorías y modelos, centrados en la oferta y la demanda, y se 

pretende hacer prognosis con el manejo de tales variables en relación al 

comportamiento económico de la sociedad; omitiendo factores humanos, 

culturales, morales y espirituales. 
 

Conclusiones 

Con respecto al primer objetivo de la investigación se tiene que desde una 

mirada acuciosa y supeditada por la sospecha, el abordaje realizado en la 

investigación que va desde su origen etimológico, teórico, de campo, y 

fortalecido con las ideas de Tinto, se aspira que el estudiante mantenga un 

estado de equilibrio y seguridad (permanencia) al lograr articular los factores 

académicos, sociales e institucionales, de forma abierta, flexible y justa, para 

lograr el fortalecimiento de cada uno de estos factores u aspectos y aspirar una 

alta tasa de graduados dentro de la población estudiantil. Si uno de los factores 

se debilita, de forma corresponsable todos los intervinientes en el proceso 

educativo, deben buscar encauzar por el sendero adecuado, para mantener al 

estudiante en su equilibrio, para ello los otros factores u aspectos deben ser 

capaces de reaccionar para suplir lo necesario y lograr proveer el equilibrio 

inicial. 

Se hace necesario que, tales acciones favorezcan siempre la permanencia del 

estudiante, haciendo constantemente revisión a los factores académicos y 

sociales del estudiante, a fin de gestionar su dinámica, comprendiendo las 

condiciones necesarias para que un estudiante no deserte de la universidad. 

En tal sentido, la deserción en los estudiantes es el resultado de la combinación 

y efecto de distintas variables, en las que sobresalen las de índole económico, 

académico e institucional. Estas abarcan desde el apoyo familiar, conocimientos 

previos, interacción con los docentes, expectativas laborales, e influyen en la 

integración social y académica, planteada en el modelo de retención de Tinto, 

de acuerdo a la motivación que genere en el estudiante, alcanzando impacto 

positivo que permita concretar su permanencia o negativo presentando mayor 

posibilidad de desertar de la universidad. 

Así mismo, la aproximación teórica desarrollada, que se corresponde con la 

deserción/permanencia/graduación, considerando como foco de luz lo planteado 

por Vincent Tinto y la información recolectada en la Universidad Francisco de 
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Paula Santander, permitieron emitir destellos de luminosidad en la educación 

superior, dentro de un esquema de retención para los estudiantes, incorporando 

las necesidades individuales desde la consolidación y apropiación del 

conocimiento en lo colectivo. Se busca que esta estructura conceptual permita 

al personal docente y directivo de la universidad, dedicar tiempo para realizar el 

seguimiento y evaluación permanente de las variables y modelos que han 

emergido para lograr socavar el fenómeno, afectando la integración social y 

académica, de manera de implementar estrategias de intervención focalizadas, 

en este caso desde el aprendizaje colaborativo, para hacer frente a la 

disminución de la deserción estudiantil. 

La Investigación puede ser utilizada como base para una aproximación que 

puede predecir la permanencia o extinguir la deserción estudiantil, involucrando 

factores motivacionales relacionados con compromisos con metas académicas y 

de logro que sería la graduación. Por un lado, debe hacerse seguimiento 

sistemático esto permitirá a los administradores universitarios orientar la 

gestión institucional a las necesidades de su propia población de estudiantes y, 

por otro, generar acciones de intervención que provoquen cambios en los 

factores de riesgo y así disminuir la deserción estudiantil. 

En este apartado de la investigación conviene hacer un ejercicio de catarsis que 

permita determinar la viabilidad o escepticismo que puede surgir en la práctica 

educativa, producto de la aceptación o rechazo al desarrollo de actividades 

grupales. Partiendo de esta premisa es necesario vincular acciones que 

incentiven a los estudiantes en la búsqueda del conocimiento, por otras aristas 

que no sean las ―impositivas‖ o ―tradicionales‖ como el discurso unidireccional 

(solo el docente), el dictado, trabajos escritos individuales, evaluaciones 

escritas, entre otros. 

Razón por la cual, el incursionar en otras vías puede crear suspicacia por parte 

de los docentes emergiendo sospecha, en abrir su espectro y aceptar actividades 

lúdicas, recreativas, afectivas, virtuales, cognoscitivas dentro de su 

planificación. Tal sospecha puede socavar toda intención de permitir la 

concreción y fijación más expedita del conocimiento desde la socialización y 

trabajo colaborativo. Todo esto aunado al uso de la tecnología de la información 

y comunicación hace que la práctica educativa y por ende su experiencia 

institucional, se desarrolle en un ambiente contextualizado a los avances y 

nuevas herramientas que deparan la sociedad del conocimiento en este siglo 

XXI. En tal sentido, es necesario que el docente se convierta en mediador: entre 

el maquinismo y la formación de un ser integral en valores; entre la 

robotización y la búsqueda del conocimiento desde las emociones y 

sentimientos o entre el frenesí desbocado por las redes sociales en información 

banal al uso adecuado de ellas como una herramienta supletoria del proceso de 

enseñanza. 

En tal circunstancia, se puede notar que queda muy comprometido el rol del 

docente, la actitud de los estudiantes, la planificación de las estrategias y 
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recursos didácticos, los contenidos y el espacio, donde deben trabajar de forma 

articulada para alcanzar la meta y objetivo de la educación, permitiendo así el 

desarrollo de un ser integral que trascienda a los cuestionamientos y pasividad 

que ha adormecido el espíritu enérgico y dinamizador de la juventud, y que 

permita recibir una formación académica en un ambiente armonioso, esplendido 

y justo, para que su experiencia en la universidad logre una sólida integración 

desde la socialización y lo académico que el sistema depara. 
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Resumen 
Desde la visión compleja los elementos discursivos pueden ser vistos bajo este contexto, donde 

se puede decir que desde los principios de la dialéctica que nos permita descubrir lo que no 

podemos ver, es imprescindible para la educación, pero existe la posibilidad de guardar relación 
con el discurso político desde la concepción existencia, que basados en la lógica puede darse 

una discusión bajo un acervo cultural cargado de supuestas bases filosóficas para el inicio de un 

debate critico y/o poético. Se puede mencionar como elemento discursivo al hecho de 
fundamentar una teoría basada en la expresión lógica de un proyecto con un entorno 

galvanizador diseminado desde la complejidad con la realidad de poder dar una respuesta desde 

posiciones contrarias a las del fenómeno en discusión para llevarlo a una reflexión de los entes 

involucrados con posturas diferentes pero enmarcadas bajo una concepción estratégica del 
proyecto país que queremos, porque sabemos que las políticas educativas están intrínsecamente 

ligadas a la concepción ―saber-poder‖ y la ultima es referida a los currículum basados en un 

estudio previo para su elaboración, planificación y la evaluación como elementos 
fundamentales del proceso de formación. Él termino sobriedad expresiva según el autor Scheler, 

plantea que el hombre se ha vuelto problemático en nuestros días, porque a pesar que tenemos 

la antropología científica, la filosófica y la teológica, todas se ignoran entres si, por 

consiguiente no se consigue dar una definición al concepto del hombre. 
Descriptores: Teoría, Socio política, lógica difusa, Tic, pensamiento complejo 

 

Summary 
From the complex view discursive elements can be seen in this context, where you can say that 

from the beginning of the dialectic that allows us to discover what we cannot see, it is essential 

for education, but it is possible to relate to the political discourse from the epistemic conception, 

based on the logic that can be a discussion under a cultural heritage full of alleged philosophical 
basis for the start of a critical discussion and / or poetic. It may be mentioned as a discursive 

element to the fact substantiate a theory based on the logical expression of a project with a 

globalizing environment spread from the complexity of the reality of being able to respond 
since contrary to the phenomenon under discussion positions to carry reflection of the entities 

involved with different positions but framed under a strategic conception of the project country 

we want , because we know that education policies are intrinsically linked to the conception " 
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knowledge-power " and the latter is referred to the curriculum based on a previous study for 

development, planning and evaluation as essential elements of the training process. The term 

expressive sobriety Scheler according to the author , suggests that man has become problematic 
today because even though we have scientific anthropology , philosophical and theological , all 

ignored if you enter therefore not achieved a definition the concept d man. 

Descriptors: Theory, Policy Associate, diffuse logic, Tic, complex thought 

 

Introducción 

El autor McLauchlan y Máximo Torero (1991) plantea que la nada puede darse 

fuera del ser, antes o después sino dentro de su corazón. Otros autores hablan 

sobre la metafísica, la filosofía, existencialismo, la religión entre otros, pero en 

mi postura crítica me acerco al planteamiento de Refriegue Espinar (1997) 

cuando expresaba que la filosofía su propósito es el de esclarecer de forma 

lógica las ideas y pensamientos. 

Podemos decir en conclusión que en un entramado de ideas de los autores Jorge 

Pérez Machado, Alejandro Eliécer Lie concepción, Dra. Yamile Torres Retorta 

(2011) (la mayor habilidad del maestro es hacer captar la atención del alumno), 

Hegel (dialéctica como método para llegar al conocimiento) que los paradigmas 

emergentes y pos temporáneos de la época cimientas las bases para la nueva 

búsqueda intelectual basadas en las tecnologías de información y 

comunicación, basadas en los paradigmas de la tecnología actual y venidera de 

acuerdo a nuestras culturas, formas de relación, transdisiplinariedad y 

autóctonos propios de nuestra razones fundamentales. 

Para el entendimiento del uso de las tecnologías de información en el aula de 

clase el autor se hace unos referentes aporeticos tales como: ¿El clima cultural 

contemporáneo, discurso narrativo, juego de la temporalidad, pensamientos, 

recuerdo, ambigüedad, lo ético, lo sensorial pueden jugar un papel importante 

para su aplicación en el aula de clase? 

En cuanto a esta pregunta basada en una mescolanza de conceptos, preceptos 

puedo decir que en cuanto a lo contemporáneo se encuentra dentro de un tema 

actual porque es el devenir en lo futuro de cómo serán nuestras comunicaciones 

con nosotros, el medio ambiente y porque no con entidades externas, dejando el 

término ―entidades‖ a interpretación del lector. 

Con respecto a los pensamientos estoy totalmente claro de la importancia del 

entorno porque las universidades, profesores, alumnos y porque no la 

comunidad debe entender lo primordial del avance en cuanto a comunicación se 

refiere. Consciente de una posible conexión y desconexión del hombre con la 

tecnología por diversos factores, que los adversos y que se analizaran a medida 

del desarrollo de la tesis doctoral. 

Es importante saber que el ser humano de por si a veces le gusta a veces buscar 

alternativas que lo conducen a su ―verdad‖ que él presume o asume como tal. 

Con respecto a lo ético, sensorial y placer erótico, podemos decir es que el 

investigador se siente sumamente placentero he identificado con el tema por ser 

de alta postura y avance a nuestra sociedad tratando de buscar interrogantes a 
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situaciones que nos plantea la sociedad dentro de su universalidad y 

complejidad de esta entramada social. 

En cuanto al clima del trabajo o postura del trabajo, el pasado aún permanece 

en el presente pero ha sido superado por los avances signados por la tecnología 

que ha permitido el avance de las comunicaciones entre culturas, pueblos, 

sociedades entre otros. Puesta de ello es la objetividad signada por el buen uso 

de los recursos ―tecnológicos‖ pero que lamentablemente no hemos sabido 

aprovechar, haciendo de ello realidades intersubjetivas y subjetivas por 

variables externas que se profundizaran a medida del avance del estudio. 

Totalmente de acuerdo con el autor Paulo Freiré porque la temática se basa en 

una realidad social, enmarañada y de profunda incumbencia entre las personas y 

comunidades que buscan expresar o hacer saber sus erudiciones, entornos o 

sensaciones. 
 

Una Postura para el Nuevo Conocimiento del Uso de la 

Educación Tecnologica. 

Lógicamente el autor ―Berta Rosenvorzel‖ en su ensayo, plantea su ideología 

aproximándose a la realidad donde se nos trata de orientar hacia una ―nueva‖ 

filosofía del conocimiento, una meta teoría donde se intenta desde una mirada 

intelectual develar lo siguiente: 

El nuevo conocimiento se desarrolla a través de un proceso de ―Bifurcaciones‖ 

o ―Aristas‖, donde las nuevas ―Ramas teóricas‖, serán escogidas dependiendo 

de su compatibilidad con el conocimiento anterior. Por otro lado, la teoría se 

construye también a través de ―Un convenio mutuo o acuerdos‖, de significado 

y poder del juicio, entre el investigador y lo que se desea averiguar entre los 

datos y la teoría. 

Entre toda lectura es importante la interacción entre el lector y el objeto que 

suministra la información o donde se puede adquirir, ya sea a través de un 

medio digital, medio físico o electrónico. En cuanto a lo referido, el autor 

citado puede verse desde la multipolaridad porque dependiendo de la visión del 

lector este puede ―Interpretar‖, lo suscrito en el párrafo anterior y prestarse a 

conjeturas ideológicas o posturas inclusive antisemitas (observando este 

―termino‖ como en una combinación de prejuicios de tipo religioso, racial, 

cultural y étnico.) 

Claramente podemos entender que si existe una relación horizontal en cuanto a 

comunicación se refiere, porque ambos cruzamos en un momento de nuestra 

realidad contemporáneas basadas en la dialéctica como realidad social 

Berta Rosenvorzel (Argentina), quien a sus 92 años es fundadora y presidenta 

honoraria de Aelac (Asociación de Educadores de América Latina y el Caribe) 

junto a Fidel Castro, fue condecorada como una ―Maestra de Vida‖ y una gran 

luchadora social, porque siempre ha estado con celeridad y gran apego a sus 

principios idealistas, inclusive fue una de las grandes alfabetizadoras en 

Argentina y Cuba. 
 

244



 
 

Su pasión por ayudar a las personas e incluirlas en un proceso ―Alfabetizador‖, 

está basada en los grandes pensadores de la época en América latina, contribuyo 

con ello mucho a intentar disminuir la ―Inculturalización‖, desde esta 

perspectiva se dice su loable labor. 

Desde la multi pluralidad y transdisiplinariedad, es notorio que el autor es 

abierto a los saberes y pensamientos basados en ideales sobre el desarrollo 

humano bajo el contexto ―Social‖ aspecto que es importante porque le da vida a 

su postura y bajo la condición socio política de América latina propagada de 

muchas culturas populares se busca un conocimiento de quienes somos, que 

queremos y hacia dónde vamos. 

Pienso que porque me baso en la multiplicidad; porque es un aspecto 

importante y básico para poder entender y comprender lo que acontece en los 

pueblos latinos, buscando siempre el ¿Por qué? de lo ocurre, las posturas de 

otros países en cuanto al tema de educación se refiere. 

También es importante destacar que el pensamiento no debe quedarse bajo 

ninguna mirada proselitista, particular ni empírica, porque fundamentalmente 

basados en otros lenguajes bajo diferentes medios se puede entender el proceso 

y adquisión de nuevos saberes. 

Aunque el hombre se presenta como una individualidad, no puede llegar a 

desarrollarse como persona sino en la relación con los demás. El hombre no es 

una isla‖. El existir humano es una coexistencia. El individuo es un convivir. El 

ser humano necesita comunicarse, ser escuchado y lo más importante 

interactuar con los demás. 

La comunicación es la trasmisión de información de un lugar a otro mediante la 

inclusión de un mensaje de un emisor y un receptor a través de un canal. Desde 

esta premisa, las imágenes, sonidos entre otros sentidos que podemos captar y 

observar que los medios, métodos, técnicas que utilizamos para tal fin a veces 

nos vamos quedando en el devenir de los avances que utilizan los pueblos del 

mundo para la transmisión de pensamientos y conocimientos. 

Bajo esta dimensión y en la búsqueda de la ―razón‖ del ser, y apoyados en la 

fenomenología se obtienen ciertas interrogantes como por ejemplo: ¿Porque 

somos lo que somos y como nos comunicamos?, ¿Cuál es el medio adecuado 

para la transferencia de saberes?, ¿Estarán nuestros educando cónsonos con las 

nuevas tecnologías de información de hoy?, ¿La plataforma tecnología es 

adecuada para la transmisión de saberes?, ¿Están nuestros profesores, maestros, 

educadores en general, ganados para esta aventura ―tecnológica‖?, ¿Estos 

elementos nos pueden conducir a la creación de una teoría de educación 

tecnológica?. 

En teoría lógicamente sí, pero como pensador y persona critica que me 

caracteriza que tengo otra postura frente al tema, porque realmente la educación 

debe ser cambiante, enmarañada de profundos conocimientos de nuestras 

realidades sociales, culturales, socias políticas y económicas entre otros, donde 

estos factores que circunscriben al proceso educativo son fundamentales. Como 
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dice el Dr. Albornoz (1996). 

La calidad de la Educación Superior, viene dada por la 

actividad social, el argumento de la productividad (excelencia 

en el talento) el rendimiento y competitividad académica del 

personal docente y de investigación (el entrenamiento de los 

mejores) para el desarrollo de nuestros pueblos en América 

Latina y el Caribe… (p.4) 

En nuestra región se produjo una estampida tratando de ver cómo podían las 

unidades de la educación superior los supuestos principios de la gerencia 

exitosa, incluyendo la calidad total y los fingidos pasos para alcanzar la 

eficiencia, algunas de cuyas propuestas han sido exageraciones simplistas y 

basadas en modelos educacionales no cónsonos con nuestras autóctonas 

regiones, como los famosos siete pasos ―Descubiertos‖ por un ―Gurú‖ del 

gerencialismo, que sugiere que para alcanzar la eficiencia se satisfagan siete 

pasos, entre los cuales se expresa ―Lo primero es lo primero‖. 

Por ello si concreto que realmente nuestra educación debe ser cambiante y en 

búsqueda de la verdad educativa que necesitamos conocer. Simplemente tiene 

que existir una relación, entre lo que somos, lo que queremos y hacia dónde 

vamos, una realidad social que no podemos ocultar que deseamos un cambio 

que nos permita subir nuestro nivel socio cultural. 

Lo triste de todo esto es que siempre fuimos gobernados por propuestas o 

realidades educativas con inclusión tecnológica, fundadas en raíces que no eran 

nuestras, pero lo mejor es que hoy en día podemos conocer nuestras realidades, 

y poder expresarlas y difundirlas mediante los canales adecuados (redes 

sociales), y para ello tenemos las tecnologías de información y comunicación. 

Si tocásemos sobre la pedagogía de ¿Cómo usarla? con la tecnología, para 

responder sobre la pedagogía en las ciencias de la educación, me permito 

definir ciencia: para el presente autor ciencia: es aquella que se ocupa del 

fenómeno que se quiere estudiar, del por qué ocurre, su negación en su 

momento y espacio así como también lo que debe ser. Además estudia lo que es 

empíricamente observable, lo que llamamos "los hechos", y como debe 

orientarse hacia la construcción del conocimiento predestinado a la solución de 

los problemas que confrontan los hombres en sus prácticas diarias y concretas. 

Pedagogía: Viene a ser el estudio básico de la educación, utilizando para ello las 

ciencias sociales como base en un entorno amigable con el fin de ―Enseñar‖ a 

quienes acuden a las aulas de clases para iniciar su proceso de formación en las 

ramas del saber. 

La tecnología viene a ser entonces, todos aquellos ―Artefactos‖ electrónicos, 

que para su uso se requiere de unos saberes básicos, de funcionabilidad, 

procedimientos, técnicas y métodos para su uso satisfactorio. Esto son procesos 

complejos, porque de no saber cómo operar el dispositivo, se tiene la 

posibilidad de dañarlo o truncar su funcionamiento. Ahora bien insertando 

todos estos términos dentro de la educación, hace de esta ciencia, que sea 
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mucho más compleja para mediar entre un docente y un estudiante. 

Ahora bien en la educación superior por ejemplo, al aplicar la didáctica, en los 

procesos de enseñanza y aprendizaje (forma de organizar los conocimientos del 

educando) y medios de la educación (formas de impartir las clases, estrategias, 

comunicación, medios tecnológicos, evaluación, medición entre otras) se 

complica el entorno educativo. 

Partiendo de esto en lo particular, al presente investigador aplicando la lógica 

difusa y la investigación de campo, aplicando como técnica de recolección de 

datos, la observación (la realidad que se evidencia), y lo no observable (el 

porqué de la situación, sus relaciones durabilidad en el tiempo), veo como estos 

―Estadios‖ y escenarios dentro de la educación tecnológica, tienden a la 

―Desactualización‖, ¿Qué ironía?, porque parto de la idea que nada es eterno. 

La ciencia de la comunicación, los medios y dispositivos tecnológicos, tienen 

poca vida útil, por lo cambiante del mercado y los avances tecnológicos, siendo 

estos muy dinámicos. 

Desde ese principio puedo partir y basándome en las ciencias tanto fácticas 

como las que no lo son, que estas se forma bajo una concepción filosófica 

experimental que pueda permitirme la formulación de lo que llamamos 

―Teoría‖, para el uso de la tecnología en los espacios educativos. 

Una teoría que logre comprender la ―Razón‖ del ser sobre la silueta o fenómeno 

que tiene planteado estudiar, para culminar sobre este punto, se puede decir que 

teniendo en cuenta la problemática desarrollada por los diferentes autores sobre 

el tema, es pertinente acercarnos a la postura de Rodríguez Espinar S (1997) 

donde este autor sostiene que si tenemos presente el estatuto epistemológico por 

la cual está atravesando, la actualidad, las ciencias de la educación, la 

tecnología y los profesionales que la ejercen, se debe fundamentar entonces que 

para hacer ―Ciencia Aplicada‖, debe conjugarse lo que llamamos: la 

transdisiplinariedad, con esto se lograra nutrir las ciencias básicas como la 

sociología, la psicología, la economía, la ingeniera, la tecnología entre otras, 

con el propósito de abordar el problema educativo científicamente y 

tecnológicamente. 

Sin esto no tendríamos un valor positivo, porque estaríamos coartando la 

posibilidad de que las ciencias de la educación puedan llegar a ser una ciencia 

autónoma, con un cuerpo teórico propio. 
 

Opiniones sobre lo Planteado por el Dr. Albornoz 

Principio Gnoseológico básico: La educación siempre ha participado dentro de 

las contradicciones que ocurre a los finales de cada siglo y principios de cada 

nuevo milenio que inicia. De hecho por un lado, venimos a convertimos en 

espectadores de los cambios fluctuantes y trascendentes que además de 

acelerados, por la inmersión de la tecnología, hacen o suponen que nuestras 

sociedades fluctúen también, entre otros aspectos, podemos decir o mencionar 

el desarrollo del modernismo tecnológico digital, que está transfigurando 
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muchos de los aspectos de la vida cotidiana de la gente, no solo en Venezuela 

sino en los países desarrollados como en Europa, Asia, Medio Oriente, Estados 

Unidos entre otros. 

El comercio, los viajes y las telecomunicaciones han venido teniendo un amplio 

espectro a escaladas internacionales y a nivel mundial, porque además que 

amplían nuestros horizontes culturales, cambian las reglas de las competencias 

de las economías en disputa. En ese sentido, las personas tienen el derecho a 

escoger su estilo de vida pero dándole forma dentro de lo establecido por las 

normas y buenas conductas de los ciudadanos. La educación tiene la gran 

misión de ―Permitir‖ a todos sin excepción, madurar en todos sus talentos, 

capacidades, raciocinio y todas sus facultades de creación, lo que envuelve e 

involucra a cada uno de nosotros, y que además pueda responsabilizarse por sí 

mismo y efectuar su proyecto personal o colectivo. Luego, el dilema que se nos 

avecina o se plantea es: ¿la globalización promete ser universal, pero supone 

grandes procesos de exclusión? ¿Puede estar la educación al margen de estos 

procesos de exclusión? 

El caso de América Latina por ejemplo es dramático. Según el autor Bravo 

Murillo (2008) tomando datos de la (UNESCO) de 1996, el 20% más rico de la 

población posee un 53% del ingreso, mientras que el otro grupo de personas 

posee un 20%, más pobre sólo accede al 4.5%. En cuanto a los términos 

educativos que referimos, si bien ha habido algunos avances importantes en 

estos últimos 20 años, pero aún permanecen una serie de debilidades y 

carencias que inquietan, y sobre todo a esa población que menos posee recursos 

económicos. 

Cerca del 7% de la población en edad escolar en los países latino americano 

como Brasil, Perú, Argentina, Chile entre otros, no asiste a la escuela; con ello 

se estipula un 20% de los niños y niñas y estos no finalizan el 6to grado. A 

pesar que permanecen las brechas entre la educación urbana y rural, entre la 

educación pública y privada, se observa gran disparidad, aunado a ello, a esto 

podremos anexar una serie de problemas que se vinculan en lo que a calidad de 

educación llamamos y que no mencionaremos aquí sobre lo que se describe. 

Ahora bien, con esta situación explicada, entonces podremos, ir más allá de los 

dogmas y las soluciones planteadas de políticas públicas, se requiere reflexionar 

en el sentido y el significado de la educación. Bajo esa mirada del pensamiento 

paradigmático complejo, se puede tipificar algunos aspectos como lo son: 

a) La educación como esfuerzo inter o transdisciplinario. La 

formación humana no puede, ni debe ser vista, como un solo aspecto 

ni tampoco como una simple suma de esfuerzos diversos. La labor 

docente se ha confinado siempre y de forma tradicional a los 

docentes, pero es una labor de responsabilidad de la sociedad como 

un todo integrado. 

b) La escuela y el proceso de un cambio de cultura. Otro de los 

aspectos importante en el desarrollo de los estudios progresivos en 
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cuanto a complejidad nos referimos, es que nos permita esa 

mescolanza que tiene la escuela y el hecho educativo, y que debe 

estar muy entramado con el ámbito cultural, que día a día nuestra 

sociedad compleja nos impone. 

c) Apertura a la diversidad. En el escrito anterior, nos deja ver un tema 

interesante, y es que la complejidad también nos revela: la 

diversidad por su amplitud desde el contexto que se quiere 

visualizar. Algunos creían que el fin de la guerra fría nos traería un 

nuevo ―orden mundial‖, basado ¿En un sistema económico 

mundial?, un modelo de desarrollo único, un proceso de 

globalización tecnológica y cultural. 

d) Aprender a vivir en la incertidumbre. En el tejido de cambios y 

transformaciones que vivimos actualmente, los educadores deben 

aprender a convivir bajo el paradigma de la incertidumbre. En los 

planteles educativos, universidades e institutos universitarios, no se 

deberían instruir a que las situaciones son definidas y tacita, o como 

leyes inmutables, que no varían en el tiempo. 

Pues bien analizando todo esto, con los actuales escenarios en Venezuela, 

debemos adaptarnos a estas realidades, y se debe de mostrar además, la 

variedad de opiniones o puntos de vista que coexisten en las numerosas áreas 

del saber humano, sobre estas realidades donde estamos incursos todos, y 

también se debería discutir sobre temas controversiales que han aparecido no 

solo en las ciencias físicas (microfísica, termodinámica, cosmología, biología,) 

sino también en las ciencias sociales y las culturas de habla hispana. Esto para 

el autor de este trabajo representa el horizonte sociológico. 
 

Opinión del Autor sobre las Formas del Contexto Social 

Creo a mi juicio que los aspectos explicados en el ítem anterior responden a 

esta pregunta, solo que el investigador intenta hacer relación con aspectos 

básicos sobre ―El horizonte‖ que desea delimitar, en función de ello debo 

mencionar que puede existir imbricaciones en los estilos de pensamiento que 

hacen de este o que se torne mucho más complejo, y sobre todo si te trata de las 

ciencias en la educación, pero no va a limitar su diversidad. El autor Morín 

(2.001) señala que: ―Lo complejo no puede resumirse el término complejidad, 

retrotraerse a una ley de complejidad, reducirse a la idea de complejidad‖. 

Puede existir una confusión, y es que para mí, se convierte en un paradigma, 

esos estilos de pensamiento, en el cual nos movemos, interactuamos, y se toman 

decisiones difíciles, pero resulta casi imposible dejar de pensar. En ese sentido, 

creo que debemos enfrentar la complejidad, porque esta supone que es un mar 

de dudas, tensiones incertidumbre entre otros, y como decía el autor Edgar 

Morín al referirse a: ―Una tensión entre la aspiración a un saber no parcelado, 

no dividido, no reduccionista, y el reconocimiento de los inacabado e 

incompleto de todo conocimiento‖. 
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Desde esta óptica, entonces la educación seguirá siendo un campillo particular 

donde se expresan estas tensiones, y que las propuestas particulares como lo es 

el uso de la tecnología de la información, los intereses privados (empresas 

tecnológicas) y colectivos, seguirán expresándose de diversas maneras y 

formas. 

Desde la óptica de la sociología puedo decir que (idea propia del investigador 

de este trabajo), la sociología en la educación pasa a ser en pocas palabras, una 

conducta operativa que utiliza concepciones, modelos y además otras teorías 

factuales, que guardan relacionadas con la sociología, y que para entenderla 

desde el ámbito de la educación como una extensión social. 

Algunos autores han venido socavando esta idea, y que ha venido siendo 

laborada por la mayoría de los sociólogos que han demostrado un interés mayor 

por las ciencias educativas, y que también los pedagogos han demostrado gran 

interés, y que tiene que recurrir por lo general a la psicología, para tener un 

equilibrio entre ésta ciencia y la sociología. 

En ese sentido, la sociología aplicada a la enseñanza debe diferenciarse de la 

formación social, como un método o modelo pedagógico, donde cuyo objetivo 

viene a ser entonces, la educación social de la persona (como sujeto), y la 

sociología aplicada por el docente (el objeto), donde cuya intención estara 

basada fundamentalmente en la formación moral del educando, la cual ha sido 

la de afinar la conducta del hombre como ser social, y a su vez la de mejorar la 

sociedad. 

Desde esta perspectiva basada en una postura epistemológica se intentara 

buscar la realidad de él porque el docente venezolano presenta ciertos 

distanciamientos hacia el uso de la tecnología de la información para la 

educación masiva de masas, sabiendo que el estado venezolano mantiene una 

política abierta hacia estas tendencias y ha realizado convenios con potencias 

extranjeras para el logro de la construcción de equipos de cómputo con 

tecnología de punta. 

De hecho la formación del educador en Venezuela, en los actuales momentos, 

debe partir desde un comedimiento ontológico, porque el proceso educativo por 

lo general está definido en una relación de sujetos complejos. 

Lo que quiere decir que, articulando el plano de pensamiento entre ambos 

sujetos, con la realidad, se puede obtener un proceso de aprendizaje verdadero. 

Además, lo complejo viene a ser el vínculo entre lo dictado y lo asimilado, y la 

gestión escolar debe plantearse como una creatividad social, en interactiva para 

producir de conocimiento. En ese sentido, se busca conocer al ser, de hacer que 

realice su aprendizaje y que logre convivir con la sociedad, esto define al 

hombre como sujeto culto, donde este podrá interpretar una realidad, para 

plantear su punto de vista sobre la naturaleza y la sociedad. 
 

Opiniones sobre lo Planteado por el Prof. Rafael Flórez Ochoa 

en cuanto al Uso de la Tecnología en el Aula de Clases 
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Argumentación de la historicidad: El Prof. Flórez es claro cuando consiente de 

los saberes teóricos, técnicos e históricos plantea que no se debe concertar con 

las pedagogías que aún siguen ancladas en el pasado, porque en el fondo, estas 

están en contradicción con la enseñanza que intenta ser efectiva. El Prof. 

plantea desde el debate y de la argumentación, de la mayoría de las ciencias en 

nuestro país, no son de corte positivo, sino tienden hacia un conocimiento 

integral, que lo que busca es relacionarse con la vida cotidiana y con los 

procesos de transformación inteligente (saberes teóricos) de ese medio natural, 

social, y contemporáneo, lo que se quiere es que se garantice un desarrollo 

sustentable y armónico, estable de todos los sujetos de nuestra sociedad. 

Desde esta perspectiva dialéctica, se intenta florecer una respuesta a él porque 

―la resistencia al cambio‖ sobre el uso de la tecnología en aplicación de las 

tecnologías de información y comunicación (saberes técnicos), a pesar de tener 

buenos indicios que nosotros los latinos americanos nos gusta las tecnologías y 

eso lo vemos a diario con el uso de la telefonía celular, donde este dispositivo 

ha cambiado la vida de millones de personas en casi los 3 continentes donde 

más ha prosperado la tecnología. 

Consecuencias que se identifica al reemplazar la historicidad: El debate, la 

argumentación y la reflexión son elementos claves porque a través de la 

experiencia de otros, los recorridos históricos de cada silueta y/u objeto en 

estudio dará las premisas que se pueden o mejor dicho cimentara las bases para 

el estudio respectivo basado en un método probable como el hipotético 

deductivo y en una hermenéutica basada en una metodología capaz de poder 

explicar los fenómenos activos que acontecen. Al respecto el Prof. Flores 

(2005) argumenta: 

El proceso activo, consciente y efectivo de desarrollo integral 

de los individuos de una sociedad a través de la asimilación 

creadora de la experiencia social de esa sociedad y de la 

humanidad, en su producción material y espiritual. En este 

mismo sentido, la educación es el proceso mediante el cual 

una sociedad particular inicia y cultiva en sus individuos la 

capacidad de asimilar y producir cultura. (p.74) 
 

La historicidad contemporánea del tema de investigación seleccionado es 

prácticamente nueva porque las tecnologías de información y comunicación 

prácticamente han tenido su auge desde principios de los 90. Las aulas virtuales 

en Venezuela, tradicionalmente desde esa fecha solo han sido inanimadas, 

basadas solo en textos, figuras, vídeos (recientemente) y una interactividad 

moderada audiovisual para la transmisión de información. Cabe recordar que es 

necesario establecer con la maquina una buena interacción, entre el proceso de 

comprensión de voz y su decodificación. 

Pero se presenta otro aspecto de los tantos que pudiesen identificarse como 
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―debilidades tecnológicas‖, y son los sistemas de conversión de texto a voz, 

donde estos realizan traducciones de un texto escrito a una lingüística especifica 

prosódica. Esto realmente agudiza la problemática y causa en el emisario un 

desasosiego que habrá de contrarrestar para lograr una comunicación efectiva. 

Tradicionalmente desde la época o inicio de la computación miles de técnicas 

se han utilizado para el desarrollo y transmisión de información, para ello se 

han mejorado procesos, componentes, dispositivos, estrategias, metodologías 

(Moodle, Pacie entre otras) para tratar de convencer al docente de utilizar esta 

herramienta como medio didáctico. Desde estas 2 diferencias puede verse el 

término descrito al iniciar la explicación respectiva. 

Explicación de la coincidencia, razón y libertad: El porvenir se nos presenta 

cargado de rasgos, constataciones, contradicciones entre otras (Razón). Desde 

el momento el proceso educativo en una de sus exigencias, consiste en aprender 

a oír al otro, limitando así la excesiva confianza en la crítica ideológica, que 

puede dejar fuera las formas insospechadas como los estudiantes del presente 

construyen deseos, expectativas y movilizan gnoseológicamente sus vivencias 

para hacerse oír en el diálogo (Libertad), y comunicar lo que sienten y piensan 

(Redes sociales). 

Con esta perspectiva, ¿Será posible pulsar la multiplicidad de ámbitos de 

comunicación y lenguaje que contextualizan la acción educativa?, quizás la 

práctica pedagógica y los aprendizajes de esta nueva era no estarán acordes con 

estos avances, o es que nuestros maestros, docentes y profesores no entienden 

el proceso actual en el cual deambulan los ¿jóvenes? 

La identidad sociocultural de nuestras juventudes a menudo se hace mutable y 

circunstancial con la variedad de gustos, estímulos y productos que promueve 

el saturado supermercado del consumo material y simbólico: moda, vestuario, 

vocabulario, comportamientos, estilos de vida, hábitos alimenticios, equipos de 

computación telecomunicaciones (teléfonos, iPod, mini laptops, entre otros), 

que están arraigados en nuestro ser social. 

Por universalidad, las culturas europeas, asiáticas, norte americano, no son tan 

ávidos a estos encuentros tecnológicos pero han logrado minimizar los 

impactos mecánicos y las depresiones que causa el uso de la tecnología. Pero 

hacen de estos medios un uso efectivo del recurso, una habilidad que nosotros 

en la medida que avancemos lograremos controlar porque aun carecemos de 

estas pericias. 
 

Opiniones sobre lo Planteado por Edgar Morín 

Si realmente se construye bajo un eje teórico porque se buscara dar respuestas a 

presuntas epistemes de los profesores de él porque no usan o no aplican las 

tecnologías de información y comunicación en el ámbito de la educación 

universitaria. Se presentaran figuras, especulaciones, miedos, ansiedades, 

curiosidades, limitaciones entre otras ideas que estarán en constantes 

movimientos. Estas pueden ser: 
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Relaciones de complejidad: El ser humano es un ser eminentemente físico, 

biológico, psíquico, cultural, social, histórico, revolucionario, místico, inquieto, 

curioso, objetivo y subjetivo. Lo que lo hace complejo y complicado estudiarlo. 

La naturaleza humana no está asociada a la educación, sino que a través de las 

disciplinas científicas y humanistas o técnicas entre otras, se logra con ello el 

aprendizaje, según su vocación e ideales de lo que desea aprender. Y es aquí 

donde se complica el significado de ser humano. Desde esta óptica hablar de 

complejidad, subjetividad e historicidad no es insoluble porque estos factores 

están estrechamente ligados a estos avatares discursivos de una investigación a 

este nivel. 

Factores que sustentan a la complejidad: estos factores son: 

a) La educación como esfuerzo inter o transdisciplinario 

b) Apertura a la diversidad 

c) Identificación de formas propias del contexto social 

Las condiciones de rigor lógico serían las basadas en el esquema del 

filósofo Morín presentados en la siguiente figura: 

1. Ceguera: como dice el autor Morín…‖Todo conocimiento conlleva el 

riego y la ilusión…‖ ciertamente el conocimiento debe estar basado en 

la solución de conflictos. 

2. Los ruidos, perturbaciones, desviaciones, mutaciones al momento de la 

transmisión de la información. 

3. La condición humana como esencia del ―Yo‖ 

4. Minimizar los sentidos afectivos 

Estos 4 factores inicialmente estarían vinculados hacia lo que llamamos 

la complejidad, con relación a la subjetividad estaría enmarcado dentro del 

factor No.4 

Razones: 

a) La complejidad: Lo complejo viene a ser la unión entre la unidad 

(objeto como base en tiempo y espacio) y la multiplicidad 

(relaciones). los desarrollos propios de nuestra época nos enfrentan 

cada vez más a los desafíos de la complejidad. 

b) Lo subjetivo porque según la razón del investigador, su 

idiosincrasia, creencias, egocentrismo, humildad puede dar una 

visión panorámica gnoseológica del fenómeno que estudia para 

desarrollar una teoría. 

c) Lo histórico: porque es importante saber cómo inicio todo, su 

evolución en el tiempo, las relaciones del fenómeno con el medio 

ambiente, los avances que hay en este aspecto y lo último o pos 

temporáneo. 
 

Conclusiones 

No cabe duda que el uso de las tecnologías de información y comunicación 

requiere de un estudio mucho más profundo porque se encuentran inmerso una 
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serie de factores como: 

 Las habilidades tanto técnicas, de pensamiento, de estrategia, de 

adaptación y uso de los recursos didácticos. 

 Las formas ideológicas de pensamiento dependiendo de la 

complejidad, idiosincrasia y filosofía de pensamiento de los pueblos, 

con ello se dificulta la forma de inculcarle al participante lo importante 

que es el aprendizaje tecnológico, que bajo la óptica relacional de 

múltiples variables, hacen de estos escenarios, que sean exigentes para 

superar las exigencias que le son colocadas en clase al participante. 

 Otro aspecto importante es la actualización del cuerpo docente, 

que aunque no se tocó, está inmerso como sujeto relacional fundamental 

del aprendizaje, y este debe estar ganado para el adiestramiento 

―constante‖ que requiere estos nuevos enfoques tecnológicos. 

 El entendimiento y entrenamiento del pensamiento o realidad 

―Compleja‖ que nos involucra cada día más en estas sociedades de la 

información. 

Si bien es un hecho que América Latina y Venezuela no escapa de este 

fenómeno que cada día involucra a sociedades completas, comunidades que 

requieren estar conectada constantemente, esto hace el proceso de 

comunicación más complejo porqué nos hacemos ―adeptos‖ a los medios y 

aparatos de transmisión de información, pasando gran parte estar pendiente del 

que nos ―dirán‖ o el mensaje que recibimos, pero no nos hemos centrado que 

mediante estos dispositivos podemos sacarle provecho a las redes sociales de la 

información donde tenemos un universo de datos por procesar. Para concluir el 

docente, profesor, académico, los estudiantes, los gerentes, médicos, 

profesionales de cualquier calibre que no maneje la tecnología se encontrara en 

un ―paraje‖ sin salida, porque requerirá de entender cómo funcionan los 

procesos comunicacionales que le permita ―desenvolverse‖ con soltura en estos 

avatares de las sociedades del conocimiento y que desde la complejidad puede 

entenderse como funciona una realidad. 
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Resumen 

A la universidad en los últimos años, se le ha demandado su transformación para que participe y 

lidere planes dirigidos a producir beneficios tangibles en la población de las localidades donde 

se encuentra ubicada. Este trabajo contiene los primeros insumos teórico-metodológicos 
necesarios para la construcción de una perspectiva de la educación universitaria para el 

desarrollo local, enmarcados en los avances logrados hasta ahora, en el proyecto de tesis 

doctoral, cuyo propósito es dilucidar el tipo de conocimiento, la formación, investigación y las 

políticas de articulación universitaria necesarias para lograr que la universidad se convierta en 

un agente del desarrollo local. La metodología utilizada se corresponde con un estudio de tipo 

documental; pues es el resultado de indagar sistemáticamente en libros y otras fuentes 

electrónicas, los argumentos esgrimidos por varios autores en lo concerniente a la trilogía 

conocimiento, desarrollo local y universidad. 

Palabras Claves: Producción de Conocimientos, Desarrollo local, Universidad, Formación, 

Agente de desarrollo local 

Abstract 
A college in recent years, has sued its transformation to participate and lead plans aimed at 

producing tangible benefits in the population of the localities where it is located. This work 
contains the first theoretical and methodological inputs needed for the construction of a 

perspective of university education for local development, framed on the progress made so far 

in the doctoral thesis project, whose purpose is to determine the type of knowledge, training, 
research and joint university policies necessary to achieve the university to become an agent of 

local development. The methodology used corresponds to a documentary study; it is the result 

of systematic investigation books and other electronic sources, the arguments of several authors 

about the trilogy knowledge, local development and university. 
Keywords: Knowledge Production, Local Development, University, Training, Local 

Development Agent 

 

Introducción 

Las demandas exigidas por la sociedad y las tantas luchas promovidas desde la 

universidad, a través del tiempo, solicitando la renovación de sus estructuras y 

funciones para llevar la cultura universitaria al ciudadano, en la actualidad aún 
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continúan vigentes. Cada vez se hace más evidente y necesaria su participación 

en los procesos de transformación social, ello implica que la misma cumpla, no 

solo con la formación técnica y profesional, sino con la generación de 

conocimientos que tiendan a mejorar las condiciones de vida de la población. 

Particularmente en este momento histórico, época de complejos y decisivos 

retos para la educación universitaria, se han reforzado dichos planteamientos, 

con propuestas más específicas, pero no por ello menos ambiciosas, la solicitud 

de convertir a la universidad en promotora del desarrollo local, condicionado 

por la inaplazable revisión de los modelos de formación e investigación. 

En la actualidad, la dimensión local tiene una muy alta trascendencia para los 

procesos de creación o construcción de conocimientos, en cuanto a innovación 

y tecnología, pero también en la capacidad de estas instituciones, para 

incorporarlos a las esferas de lo económico y lo social. De ahí que las 

universidades representen una parte substancial, para cooperar con el proceso 

de transferencia de conocimientos al sector productivo, a las organizaciones 

sociales y la colectividad en general. 

Este artículo ofrece una visión panorámica de las distintas maneras de pensar, 

apropiarse y vivir la educación universitaria para el desarrollo local, por ello se 

realiza el contraste de las respuestas dadas a las interrogantes ¿qué tipo de 

universidad necesitamos? ¿Para qué?, el mismo debe entenderse como una 

aproximación, por cuanto aún son insuficientes los trabajos que se han 

elaborado en torno a este importante tema. 

El artículo está organizado en tres secciones, la primera abarca los aspectos 

relativos a la producción de conocimientos para el desarrollo local (el deber ser 

que se encontró en los artículos revisados) la segunda profundiza, la relación 

entre universidad y el desarrollo local; finalmente, en la tercera sección se 

integran los conceptos conocimiento, universidad y desarrollo local para extraer 

su relación e interdependencia. 
 
 

La Producción de Conocimientos en las Universidades 

para el Desarrollo Local 

El modelo universitario tradicional asume la creación y transmisión del 

conocimiento científico como motivación central de todas sus funciones, por tal 

razón, se requiere que docentes y estudiantes desarrollen capacidades 

necesarias para originarlos en la universidad u otros espacios destinados a tal 

fin. 

El detrimento de la relevancia social de la educación universitaria y la 

desconexión con su imaginario, ha propiciado la asignación de nuevos desafíos 

como son: la producción de conocimientos pertinentes; la formación de 

ciudadanos aptos para el aprovechamiento de saberes destinados al desarrollo 

socioeconómico, y la creación de redes de intercambios que garanticen el 

acceso al mismo en condiciones de igualdad. 
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Bajo esta orientación, surge un tipo específico de universidad, denominada 

universidad orientada al desarrollo, la cual centra su misión en la producción de 

conocimientos dirigido a la solución de problemas comunitarios y a la creación 

de capacidades que incidan en el desarrollo humano y sustentable, con la 

condición de que éste se produzca ―en, con y para‖ los contextos o áreas de 

influencia de la institución. (SUTZ, 2005 citado por Inciarte, Bozo y Parra, 

2012, p.640) 

Para lograr un desarrollo equitativo, integral y sustentable, es ineludible que las 

instituciones de educación universitaria, asuman un papel activo y prioritario 

para obtenerlo, así pues, todas las acciones que fortalezcan este rol, es lo que 

Carrizo (2004) denomina: ―El uso eficaz y humano del conocimiento, así como 

su pertinencia en términos de aplicabilidad al diseño de políticas públicas para 

las mejores transformaciones sociales‖ (p.89). Siguiendo esta interpretación, 

eficacia, pertinencia y aplicabilidad del conocimiento, son los tres elementos 

fundamentales para que las universidades apoyen el cambio social y el 

desarrollo. 

Son muchas las propuestas que se han realizado en torno a las mejores maneras 

de construir conocimientos, las características que debe tener, el ser que va a 

conocer y actuar, el qué conocer, cómo conocer, para qué conocer y con quién 

conocer, todas dirigidas a transformar la universidad y satisfacer las demandas 

que han surgido en este sentido. 

De acuerdo con este criterio, es imperioso que la universidad construya un 

nuevo modo de alcanzar conocimientos, basado en una profunda 

transformación epistemológica, según Quintar (2007) esto implica: 

Comprender que el conocimiento es la producción de sentidos 

y significados que los sujetos producimos en el espacio y 

tiempo relacional en que el sujeto siente, vive y actúa 

cotidianamente; es recuperar lo sustantivo en la relación 

sujeto – mundo de vida, es potenciar la capacidad de 

significar de un mundo siempre por nombrar y por lo tanto es 

activar – en esa potenciación – la imaginación como 

capacidad de hacer mundo, es decir de promover y posibilitar 

esta condición que realmente nos hace humanos y hacedores 

de historia. (p.18) 
 

Desde esta óptica, construir conocimiento envuelve; en palabras del autor 

citado en el párrafo anterior, ―aprender/aprenderse en el mundo‖, donde el saber 

acumulado sirve solamente como instrumento clave para crear otros nuevos, 

siendo lo más importante, la construcción del mundo deseado y la motivación 

de aprehenderlo en sus múltiples posibilidades. 

Por otra parte, la investigación en las universidades para el desarrollo, se 

vincula a modelos alternativos de producción de conocimientos que no en todos 

los casos, utiliza una aproximación científica en sentido estricto, sino que se 
 

258



 
 

aprovecha del dialogo de saberes, los significados de los actores locales, los 

discursos populares, la articulación, comunicación y concertación para diseñar 

y ejecutar proyectos ajustados a la realidad, amparados en una concepción de 

responsabilidad ética de la vida social. 

Para lograr esta forma de construcción de conocimientos, es perentorio renovar 

las estructuras académicas y administrativas de la universidad con la finalidad 

de producir tres transformaciones básicas: Primero, formación de los 

investigadores, a fin de promover una actitud transdisciplinaria en el seno de la 

academia para la producción y aplicación de conocimientos contextualizados. 

La segunda, transformaciones en la cultura política, con el propósito de 

incorporar la investigación social en el diseño de estrategias; y la tercera, 

transformaciones en la cultura ciudadana, con la intención de suscitar un mayor 

protagonismo y participación de los beneficiarios de políticas en la toma de 

decisiones (Carrizo 2004, p.76, 77 y 78). 

El origen del conocimiento para el desarrollo local, en este sentido, admite 

procesos de cooperación e interacción, lo cual no significa solamente en 

aprender de otros o adquirirlos del exterior. Para Madoery (2006): ―Es 

imprescindible fomentar la capacidad de selección y traducción de experiencias, 

información y conocimientos tanto propios como ajenos y de sistematizar las 

experiencias en el contexto de proyectos e iniciativas concretas, de manera que 

enriquezcan los acervos locales‖ (p.6). Con esto se aseguraría la producción 

colectiva y participativa del conocimiento local. 

En síntesis, el conocimiento para el desarrollo local es esencialmente relacional, 

porque surge de la interpretación de los múltiples esquemas y expectativas que 

los sujetos tienen de sus contextos de actuación, pero también es dinámico, por 

tanto debe regenerarse y ampliarse permanentemente a través del aprendizaje. 

Es necesario recordar en este aspecto, que tanto la producción de conocimientos 

como el desarrollo local, se definen más por sus procesos político-culturales, 

que por su carácter económico; ya que, aunque se le haya otorgado algún 

encargo mercantil, comercial, de capital o monetario, su vocación y naturaleza 

al final de cuentas, es su fin educativo. 
 

Universidad y Desarrollo Local 

Las vinculaciones universidad con el desarrollo local, por lo general, se han 

asociado a la función de extensión, obviamente esto es aceptable, pero no 

suficiente, puesto que se requiere, además, la realización de actividades 

científicas y tecnológicas, programas de formación de grado y postgrado, de 

capacitación, entre otras, todas orientadas a la solución de graves problemas 

sociales y alcanzar el bienestar humano. (Nuñez Jover, 2016, p.194). 

Las insuficiencias detectadas para lograr la pertinencia social de las 

universidades, impulsa la aparición de nuevos valores, disposiciones y deseos 

de participar en los espacios locales de gestión, mediante la generación de 

nuevas teorías, cambios organizacionales y culturales, útiles para construir 
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verdaderos vínculos universidad-desarrollo local. Este argumento lo desarrolla 

Suarez (2006) de la siguiente manera: 

Es evidente que siendo el desarrollo local algo que incumbe a 

todos, cuando menos a todos los de la propia localidad, la 

universidad debe entenderlo como tal y crear en su seno una 

―conciencia colectiva‖ que se perciba a sí misma y sea 

reconocida como actor que interviene de manera concreta, 

firme y pública en este tipo de desarrollo. De lo que se trata, 

entonces, es de pensar y practicar modos en que la 

universidad puede contribuir, junto con otros actores de la 

localidad, en la reconstrucción de una esfera pública 

radicalmente democrática. Por la importancia de su quehacer, 

esta institución tiene que desempeñar un papel central en la 

vida de la localidad, de cara a afrontar problemas y 

condiciones globales. (p.204) 
 

De acuerdo con esta explicación, se puede extraer que, para viabilizar la 

relación universidad- desarrollo local, la primera debe convertirse en una 

especie de estrategia central de un proyecto público de desarrollo local, 

sustentadas en un interés consensuado entre los diversos actores interesados en 

su consecución, en el cual la institución participe activamente a través de sus 

labores, en la satisfacción de las necesidades de información, conocimiento y 

educación de los habitantes de una determinada comunidad o región. 

Se encuentra además en la literatura revisada, otros elementos claves para la 

promoción y dinamización de iniciativas innovadoras de desarrollo local, tales 

como: la transferencia tecnológica resultante de investigaciones realizadas con 

las instituciones y en el entorno territorial de actuación para la creación de 

ciertas capacidades en la zona, y particularmente en el tejido productivo. 

(González Hernández, 2013, Madoery 2003) 

Esta alternativa, abre el camino para que la universidad se transforme en un 

espacio público plural, con un sistema de comunicación efectivo destinado a 

difundir positivamente el conocimiento a través de programas de capacitación, 

investigación y formación que sirvan para integrar a instituciones 

gubernamentales, organizaciones productivas y entidades científico-

tecnológicas, en un trabajo coordinado, en pro de incrementar el número de 

emprendimientos elaborados en base a un conocimiento propio y pertinente 

sobre las comunidades. 

Sin embargo, existen otros autores que analizan el rol de la universidad en el 

desarrollo local, equiparando a las instituciones universitarias con las empresas, 

en el entendido que estas pueden tener un impacto directo en la economía local. 

De este modo, se asocia a la universidad con la producción de bienes y 

servicios, para que compita con otras empresas de la localidad, visualizándola 

como un actor clave del proceso de desarrollo económico de la ciudad y de la 
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región en general. (Casas y Capel, 2014, p.6). Este tipo de universidad es 

conocida como universidad emprendedora y el trabajo productivo es 

desarrollado por fundaciones, institutos, centros de investigación, 

pertenecientes a las universidades que debido a su conformación son los más 

acordes para cumplir con esta función. 

Desde otro ángulo, algunos autores coinciden en la necesidad de que la 

universidad establezca programas conducentes a la formación de 

actores/agentes del desarrollo local, siendo su centro de atención, la creación de 

habilidades de desarrollo, tanto en estudiantes, docentes, como en personas, 

organizaciones e instancias del espacio local. Uno de los autores claves de esta 

teoría es Arocena (2013), quien categóricamente señala que la formación de 

actores para el desarrollo local: ―Es una de las condiciones decisivas para el 

éxito de los procesos de desarrollo local. Las políticas de formación de estos 

agentes deberían ocupar un lugar de primera prioridad en todo planteo de 

planificación descentralizada‖ (p.10). Según esta concepción, los actores son 

pieza clave del desarrollo local, por este principio, las políticas de desarrollo 

deben contener como estrategia medular su formación. 

El análisis acerca de los agentes de desarrollo, se ubica en el ámbito de los 

protagonistas o actores del mismo, y no en las herramientas para aplicar un 

modelo de desarrollo, puesto que aquí, el concepto de factor humano es 

sustituido por el de recurso humano, al considerar que las capacidades, 

conocimientos e intenciones de las personas, hacen posible la motorización de 

iniciativas que lo convierten en agentes de cambio y en una de las principales 

herramientas al momento de generar procesos exitosos de desarrollo local. 

El agente del desarrollo local, es conceptualizado como un sujeto o colectivo 

que actúa en su comunidad atendiendo a intereses colectivos, como profesional 

debe poseer capacidades para servir, describir, evaluar, diseñar, ejecutar planes 

y trabajar en equipo; por ende, debe contar con conocimientos teóricos, 

metodológicos y técnicos, que le sirvan de insumo para poder apoyar a entornos 

rurales y urbanos en la promoción del desarrollo territorial; este agente puede 

ser una persona externa a la localidad o interna a la misma. (Cienfuegos y 

Aguilar 2011, p.221, 222) 

De esta definición se desprende, que la formación de agentes y emprendedores 

locales se debe direccionar a la creación endógena de capacidades de desarrollo, 

utilizando para ello, un conjunto integrado de enfoques pedagógicos y prácticas 

de investigación, que sirvan para interpretar los procesos de construcción social 

de la realidad en cada lugar, a causa de su carácter complejo, múltiple y diverso. 

Otra de las teorías interesantes, que no puede obviarse en este artículo, es la 

elaborada por Arias, Granda y Gutiérrez (2015), en su libro: Informe de 

Investigación: Universidad, desarrollo local e integración regional. 

Sistematizando los aprendizajes del proyecto universidades estratégicas, en el 

que definen unos criterios para integrar universidad y desarrollo local, en 

principio proponen que todo proyecto en beneficio del desarrollo local debe 
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concebirse como un proyecto académico, en el supuesto de que para impulsar el 

desarrollo de las comunidades, es necesario fundamentar las acciones en 

términos de procesos transformadores y orientadores, el cual debe estar 

centrado en la persona humana, sugerencia que exhorta a reflexionar e 

interpretar las motivaciones, expectativas, necesidades, intereses, 

potencialidades de la población, por cuanto estas características son el producto 

de una idiosincrasia y cultura determinada. 

Seguidamente expresan que, todo proyecto para el desarrollo debe comprender 

al ser humano en su integralidad, reconociéndolo como un ser social, cultural y 

económico, articulado alrededor de las condiciones básicas de un entorno 

ecológico y natural. Finalmente plantean que, todo proyecto de este tipo, 

significa transformación social y cultural, por ello, ha de reconocer un ser 

humano que es un sujeto socio-político con sentido de vida y de pertenencia por 

un territorio específico, que ve en la confianza una proyección de vida con 

sentido de progreso. 

El recorrido realizado a la gran diversidad de posiciones, argumentos y énfasis 

particulares, de los autores citados, deja claramente establecido, como punto de 

encuentro, la importancia de la relación universidad y desarrollo local, así como 

la necesidad de que ésta desarrolle programas formativos, de investigación y 

articulación con actores internos y externos para el desarrollo local. 
 

Conclusiones 

La relación entre conocimiento, desarrollo local y universidad, reside en un 

primer momento en la misión otorgada a esta última, la cual no es otra que 

incentivar la proyección local del conocimiento y la innovación, para ampliar su 

capacidad de fomentar el bienestar humano en los territorios locales, a través 

del aprovechamiento de los recursos propios y externos, integrando estrategias 

de conocimiento y prioridades de desarrollo. 

Con el surgimiento del paradigma de las universidades para el desarrollo local, 

lo más significativo no es solamente, la búsqueda del conocimiento, sino que el 

mismo esté al servicio de la sociedad, respaldando sus formas productivas y 

mejorando las condiciones de vida de sus habitantes (Gibbons, 1998), de esta 

manera, se emplaza a la universidad a reformular su visión institucional, para 

que pueda asumir eficientemente las responsabilidades sociales demandadas; y 

con ello promover el desarrollo regional y nacional; en lo que algunos autores 

han denominado la tercera misión de la universidad. 

En este sentido, son muchas las propuestas que se han estructurado para 

explicar y formular las mejores respuestas a esta anhelo; se encuentran por un 

lado, las teorías que plantean la vinculación de las funciones sustantivas de la 

educación universitaria con el crecimiento económico, estableciendo que el 

desarrollo local, se logra mejorando la calidad de la educación y articulando la 

oferta educativa con el mercado laboral productivo regional, de acuerdo a las 

particulares de cada localidad. Por otro lado, están las corrientes que analizan a 
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la universidad como actor del desarrollo local, asignándole la responsabilidad 

de crear mecanismos de comunicación efectivos con su entorno local más 

inmediato, para producir y transmitir conocimientos, a favor de este tipo de 

desarrollo. 

Es obvio además, la relación conocimiento, desarrollo local y universidad, 

porque la adquisición, producción y difusión de conocimientos en y desde las 

universidades, es uno de los elementos principales para generar capacidades 

para el desarrollo local, según se explicó anteriormente, el conocimiento resulta 

un recurso indispensable, por lo que a la universidad, se le atribuye el 

compromiso con lo público; en el sentido de compartir un proyecto político-

cultural que estimule el desarrollo local. Suárez (2006) resume las funciones 

asignadas a la universidad de la siguiente manera: 

Para la universidad el desafío consiste en: a) producir la 

información y el conocimiento pertinentes; b) formar agentes 

capaces de generar y aprovechar tal conocimiento e 

información con fines de desarrollo endógeno y c) construir y 

ser parte de redes, locales, nacionales, regionales e 

internacionales que garanticen que la información y el 

conocimiento fluyan de tal forma que todos, en la localidad, 

tengan acceso a ellos. (p.202) 
 

Se le ha sugerido, en estos planteamientos que las universidades oferten 

opciones de conocimientos y tecnologías para las organizaciones productivas, 

sociales y de gobierno territoriales, así como las posibilidades de preparar 

agentes que puedan prever las transformaciones necesarias para reconstruir o 

fortalecer las localidades, mediante el develamiento de las demandas, recursos y 

potencialidades de que dispone. El logro del desarrollo local depende en gran 

medida de la actuación de los actores, de la concertación, articulación, 

innovación y actualización permanente. 

La vinculación del desarrollo local con la universidad, es ante todo una cuestión 

educativa, debido a que lo que le reclama la población a la universidad, es 

principalmente que forme y eduque seres humanos con pensamientos y 

capacidades que posibiliten el desarrollo local, en este sentido, la educación 

universitaria es la más indicada para liderar, reflexionar, investigar y hacer 

currículo a fin de lograr este propósito. Puede afirmarse que la universidad para 

el desarrollo local, es una forma de hacer la educación más inclusiva, 

innovadora, pertinente y transformadora. 

La riqueza, diversidad y relatividad de la conceptualización sobre desarrollo 

local, deja abierta la discusión y reflexión sobre los múltiples caminos, que 

siempre encuentran un lugar común, uno de ellos es el aporte que la universidad 

pueda hacer a la formación de los recursos humanos locales, colocar a 

disposición de diferentes organizaciones gubernamentales o privadas, personas 

y colectividad en general, diferentes miradas, saberes, disciplinas y tecnologías, 
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fundadas sobre la base de la integración teoría y práctica, es una forma de hacer 

que las personas se sientan partes comprometidas con el proyecto de desarrollo 

local. 

En el convencimiento de muchos autores, queda clara la tesis de que la 

universidad puede y debe convertirse en un actor estratégico del desarrollo 

local, a través del desarrollo efectivo de todas sus funciones, las cuales son 

variables substanciales del cambio que se requiere. Por ello la producción, 

difusión y apropiación del conocimiento, debe entenderse como una tarea 

conjunta, de allí que el estimulo a la participación, la creación de condiciones 

para la cooperación y la organización, sean las condiciones mínimas para que 

los distintos actores sociales se conviertan en agentes de desarrollo local. 

No obstante, es obvio también de acuerdo al análisis realizado, que son muchas 

las inquietudes que surgen al momento de encontrar los elementos que 

fundamenten la elaboración de propuestas formativas de actores para el 

desarrollo local, los esfuerzos realizados hasta ahora, han tropezado con muchas 

dificultades, con relación a esta aseveración Madoery (2006) opina que: 

La realidad latinoamericana demuestra que aún son escasas, 

esporádicas y discontinuas las experiencias de formación en 

estos nuevos perfiles de recursos humanos. A su vez, que los 

modelos de formación terciaria y universitaria prevalecientes 

sobre procesos de desarrollo, no han logrado superar algunas 

limitaciones evidentes que se presentan tanto en el plano 

epistemológico de las visiones predominantes, en el terreno 

de las vinculaciones reales de las universidades con el 

entorno institucional territorial, como en los contenidos 

específicos presentes en las propuestas curriculares. (p.1, 2) 
 

La apreciación de este investigador, está en la última parte de este artículo, por 

considerar que existe mucho camino por recorrer, para encontrar las principales 

limitaciones que atraviesan las universidades orientadas al desarrollo para 

cumplir con su misión, todo parece indicar que ―la epistemología de las 

visiones predominantes‖, o la resistencia al cambio, puedan ser algunas de las 

causas de la poca efectividad de las vinculaciones entre la universidad con otras 

organizaciones que hacen vida en el territorio, así como de las debilidades que 

presentan los programas formativos que se han creado en algunos países de 

América latina. 

Esta afirmación conduce primero, a revisar con detalle, los elementos que 

inciden en la persistencia del problema descrito; segundo, invita a repensar la 

educación para el desarrollo, con la finalidad de construir la pedagogía 

necesaria que supere estos inconvenientes, con la hipótesis, de que quizás sea la 

separación de los tres aspectos destacados en las propuestas (formación, 

investigación y articulación), lo que ha impedido su presencia efectiva en lo 

local. 
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Como referente concluyente, se establece que la educación para el desarrollo 

debe asumirse con criterio integrador, la universidad no puede verse 

fragmentada en sus funciones, en este caso es necesario, que la formación se 

piense como una manera efectiva de producir conocimientos que colaboren con 

las demandas sociales, sin perder de vista la necesidad de hacerlo con la 

rigurosidad científica, no es solo con el intercambio como podemos producir 

desarrollo local, es imperioso además, que la preparación que se le proporcione 

a estudiantes, docentes y colectividad en general, sea de calidad para producir 

realmente tecnologías y conocimientos innovadores con recursos y 

metodologías propias. 

Finalmente, es importante resaltar que los criterios economicistas, no deben 

prevalecer a los educativos, la universidad al convertirla en una empresa 

propiamente dicha, pierde el valor más estimable que posee, la educación, ésta 

es sinónimo de desarrollo desde hace muchas décadas, pero lo significativo es 

que este desarrollo no descuide al ser humano, por el contrario, éste debe 

constituirse en el eje central de todas las acciones y motivaciones de los que 

laboran y tienen poder de decisión en materia educativa. 
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Resumen 
El propósito central fue encontrar elementos teóricos para interpretar desde lo subjetivo, la 

relación Poder-Tecnología y la Formación Docente en la configuración ontológica del 

Docente Universitario. Al hurgar fuentes, y responder a situaciones derivadas de la 
globalización y la cotidianidad epocal, en reacción sobre apreciaciones y perspectivas de 

vida, donde lo que interesa del Corpus no es el todo orgánico, sino las partes desprendidas, 

trastocando la unidad del Ser. Los campos problematizadores: la realidad envolvente de la 

oleada tecnológica, interrogantes y percepciones que reclaman respuestas. Se siguió un 
enfoque Genealogista y Hermenéutico, por sus posibilidades y diversidad de encauces. Se 

detectan indicios sobre cuerpos fragmentados, nuevas formas de subjetividades como 

carencias ontológicas que obligan a replantear las actuales prácticas de capacitación y 
convivencia. Se exponen aportes para reinterpretar la Formación Docente, desde la Estética de 

la Existencia, la Cohabitación y el Sistema de Formación Docente Universitario. 

Palabras claves: Formación Docente, Poder, Tecnología, Panorama Epocal Ruptura 
Ontológica. 

Summary 
The main purpose was to find theoretical elements to interpret from the subjective field, the 
relationship between power and technology and teacher training in the ontological 

configuration of the University Teacher. On having poked sources, to answer to the situations 

derived from the globalization and the epochal daily current University Teacher, reacting on 
insights and perspectives of life, in where what interests in the Corpus is not all organic, but 

the detached parts and possible functions, disrupting the unity of Being. The problematical 

fields: the surrounding reality of the technological envelope wave, their questions, 

perceptions, exegeses that demand answers. A Genealogist and Hermeneutical approach was 
followed by its possibilities and diversity of channels. Fragmented clues are detected, new 

forms of subjectivities as ontological gaps that require us to rethink current practices of 

teacher training. Contributions are exposed to reinterpret the Training University Teacher. 
Keywords: Teacher Training, Power, Technology, Epochal Scenary, Ontological Break. 
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Introducción 

Cómo plantear la pregunta por la Formación del Docente en un Tiempo Epocal 

que tal como lo expresa Jean Luc Nancy (2000): La Condición 

Ontotecnológica- Epistémica actual se caracteriza por ser Cuerpos sin Órganos, 

Fragmentados. La finalidad que impulsó el escrito fue interpretar un número 

de inquietudes e interrogantes vinculadas con la realidad ontológica del docente 

universitario, capaces de arrojar luz sobre aspectos de la cotidianidad de su 

quehacer actual, puesto que pareciera que el acto de educar, se ha quedado 

anclado, privilegiando lo tecnológico y no la relación humana entre semejantes, 

en medio de una realidad en donde abunda el manejo de procesos que generan 

cuerpos fraccionados. Creando dispositivos e instituciones para disciplinar 

condiciones de vida, realidades humanas y con ellas, socializar al hombre, 

―domesticarlo‖, para Sloterdijk (1999) inculcando ambientes de vida que 

sustituyen las condiciones de mundo y limitando la acción natural humana de 

crear mundos, al que por naturaleza, se tiene derecho. Como secciones que 

guiaron esta interpretación se incluye: Los actuales escenarios, la 

caracterización de la Formación Docente, la tecnología como expresión del 

poder en el panorama epocal de la globalización, la subjetividad como medio 

para interpretar la realidad y la Fragmentación del cuerpo humano como 

expresión y respuesta del efecto envolvente del poder y la tecnología, la 

posibilidad de la cohabitación tecnológica, un cambio hacia la ―Síntesis y 

Armonía en la Próxima Generación Posthumanista‖ (Sloterdijk,1999). 

Como antecedentes, algunos momentos históricos y la visión formadora 

europea del siglo XVII y XVIII, cimentada en la inspiración religiosa y la 

determinación de las clases sociales de la época. El nacimiento de escuelas 

normales para el convenir de conductas, cumplir las normas, ―ajustar y 

cuadrar‖, a las personas (Peñalver 2008). Escuela etimológicamente: escuadra 

De igual manera, la confrontación sobre la acción académica en el hombre 

iniciada con Platón (V aC) y ―llevado a una decisión definitiva‖ con Nietzsche, 

a finales del siglo XIX (Vásquez 2009 p.1), como asunto vital el ―qué hacer de 

su vida‖, por el riesgo de que otros hombres los realicen, en lugar de él mismo. 

Para Sloterdijk y Nancy, la aparición de un nuevo hombre, ―nueva carne― 

(Nancy), será el producto de un proceso de formación extenso en el tiempo y la 

intromisión de la tecnología jugará un papel primordial, por las ‖mejoras tecno-

genéticas‖ del ser humano y considerar con reflexión y decisión, un proceso de 

cohabitación con lo que le rodea (Sloterdijk). 

Este continuo de la humanidad y sus efectos, ¿Cómo interpretarlo? ¿Quién lo 

dirige y hacia dónde? ¿Se forma este camino o está sustentado en una voluntad 

común y consensuada? Para Arendt (1958 p. 267) el poder es ―la capacidad de 

ponerse de acuerdo, en una comunicación sin coacciones, sobre una acción en 

común‖, carece del ―entendimiento de opiniones‖ y emerge como un ―poder 

con acción comunicativa‖. Sus efectos ya comienzan a verse en los cuerpos 

humanos, y a través de las expresiones visionarias de ―cuerpos sin órganos y 
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fragmentados‖, Deleuze (2008), con sus posiciones filosóficas. Asunto que 

retoma Foucault (1998) como parte esencial del poder. En cuanto a la 

actualidad y la formación del Docente Universitaria, se procedió a analizar la 

presente coyuntura social y el entramado omnipresente del poder, activo y 

modelador en los cambios tecnológicos. Su influencia en la sustitución de los 

estilos de vida tradicionales, la modificación radical de algunos paradigmas, los 

cambios de contextos, estilos de vidas y comportamientos. De donde emerge 

―La nueva ingeniería social‖ (Vásquez 2009 p.1) como expresión de un poder 

omnímodo, aspecto de atención puesto que: ―Las nuevas tecnologías – en un 

intento de vida sin instrucciones de uso, actúan sobre el cuerpo humano..‖ con 

ello dando lugar y ―operando una progresiva tecnificación de la vida, de la 

sexualidad, del deseo, de la sociabilidad, de los estados alterados de ánimo, de 

los períodos de sueño y vigilia‖ (Vásquez 2009 p.3) 

Los beneficios de este trabajo, será el nivel de aportes que se ofrezca: Al campo 

ontológico del docente, las perspectivas de la formación profesoral, el acto 

educativo de forma general. 

Como conclusiones se anotan un trípode de alternativas para la intervención 

inmediata. Un proceso reflexivo y decisivo del docente, giro copernicano hacia 

su interior como identificación de su ser, a lograr por medio de la Estética de la 

Existencia. Un proceso de cohabitación tecnológica con voluntad dispuesta 

hacia la intervención de los dispositivos del poder - tecnología. El análisis y 

seguimiento al Sistema de Formación Docente Universitario (2015). 

Finalmente una lista de documentos consultados. 
 

Escenarios Actuales 

El proceso investigativo, forma parte del proceso reflexivo del hombre de 

estudiar para comprender todo aquello que se relaciona con él mismo, en cuanto 

al ser humano, y de cara a la necesidad de dar explicaciones de su naturaleza 

racional, vinculadas a fenómenos del mundo físico y de su cotidianidad, entre 

ellos, el cumplimiento de su trabajo, el ser que es, cómo es y lo que hace, es 

decir, su condición de existencia. El Docente Universitario, se convierte en el 

rostro institucional a quien se observa, ausculta y juzga, como sujeto de 

importancia relevante en el escenario social. Estos juicios contienen distintas 

connotaciones y características, exigencias y retos, deseos o críticas, y señalan 

las expectativas que se tienen sobre la actuación de la universidad, de sus 

líderes y de la formación de estos. El impacto de la globalización y los nuevos 

tiempos, se dejan ver, tumban barreras y obstáculos, y excitan las demandas y 

exigencias sobre las organizaciones y de aquellos quienes conformen el cuerpo 

docente en estas instituciones del saber. Como un activo y apoyo visible que 

logre direccionar su papel dentro de este desafío social. 

La formación del profesorado universitario como elemento esencial si se 

aspira cristalizar el deseado cambio de la educación desde la utilización 

racional de las innovaciones tecnológicas en sus contextos de desarrollo. Por un 
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lado, la incorporación de contenidos en su formación académica con énfasis en 

los avances tecnológicos que lo adecuen con una realidad social y similar a las 

de sus discípulos. Y por otra parte, la utilización de los actuales recursos 

tecnológicos con énfasis didácticos. En este sentido, Alves (2003) expresa tres 

asuntos destacables, estos son: 

(1) Introducir el enfoque tecnológico en la formación de los 

profesores, (2) utilizar las nuevas tecnologías en su 

formación y su perfeccionamiento, (3) seleccionar aquellas 

tecnologías que tienen mayor potencialidad pedagógica 

(tecnologías interactivas) y que se adaptan mejor a la 

simulación del pensamiento humano y, en concreto, al 

pensamiento del alumno, del profesor, calidad de las 

interacciones entre ambos (s/n). 
 

La cita expone dos expresiones resaltantes: ―perfeccionamiento‖ y 

―potencialidad‖ sobre la experiencia académica, como consecuencia de la 

asimilación de estas prácticas en la formación del educador. No se pretende 

negar el apoyo didáctico de estas en el ejercicio educativo, ni sugerir su 

eliminación, solo exponer que las mismas no son únicas e irremplazables, para 

lograr el aprendizaje efectivo. No son el fin del acto educativo. 
 

Formación Docente 

Las cualidades y características asociadas al sujeto que transmitía información 

dentro del acto educativo, han sido diversas y cambiantes. No obstante, se 

relacionaba con la experiencia, el dominio de un saber, la edad y el manejo de 

algunas herramientas de control y supervisión grupal. El tiempo y las realidades 

epocales determinaron lo que era necesario conocer y considerar en atención al 

desempeño de quien ejercía la tarea de transmitir conocimientos. Se 

configurando y agregando exigencias para construir prácticas, un perfil, con 

elementos personales y facilidades para quien mediaba información. 

Cuando se institucionaliza el hecho escolar, la cuota de compromiso 

profesional, responsabilidad social y determinación del carácter y actuación del 

docente como elemento fundamental para el logro del aprendizaje, se 

incrementó. El tema de cómo formar a los formadores, se transformó en un 

deber social. Este es un tópico de discusión y análisis recurrente, ayer, y hoy 

global, para el mejoramiento de la calidad educativa. Resulta de interés 

reconocer algunos momentos en la historia para encontrar detalles que ofrezcan 

datos para trazar, un camino sobre la formación docente que provea 

argumentos, para interpretar aspectos de la actual realidad nacional. 

Por ello, ocuparse de la Historia de la Formación Docente en 

América Latina y El Caribe, no es concebir y mantener un 

repositorio temático, sino la oportunidad de analizar nuestro 

pasado y de esta forma, leer, re-escribir y responsabilizarnos 
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por nuestro presente y por futuro (Peñalver 2008 s/n) 
 

El alcance cubre, no solo para interpretar visiones y resultados en el contexto y 

realidad actual de la formación del docente, sino también como apoyo a la 

posibilidad de mejorar, cambiar y fortalecer desde aquí, lo que se aspira sea la 

acción formadora del mediador de conocimiento del mañana. 
 

Puntos de Referencia. Lugares y Momentos 
 

Razones históricas y sociales sitúan a Venezuela en el contexto de un mundo 

con raíces en la cultura occidental. Ésta con sus fundamentos enclavados en el 

pensamiento griego y en la pléyade de personajes que cultivaron el arte de la 

reflexión y el ejercicio del pensamiento filosófico. Grecia es el centro donde se 

inicia la creación de espacios para la formación de ―los hombres libres‖ como la 

academia de Platón (siglo V aC), entre otros y dieron origen a territorios 

predeterminados para reunirse, enseñar y aprender. Además, su lengua facilitó, 

posibilidades para expresar nuevas ideas y asuntos filosóficos. Posteriormente, 

la bota y la pax romana extendieron a otras partes del mundo y en Europa, 

nuevas ideas y prácticas para producir conocimientos. El tiempo y los 

movimientos humanos hicieron el resto, la aldea global inició, como continúa 

haciéndolo hoy, la marcha indetenible, de nuevas ideas, hombres, saberes, 

métodos, instituciones y nuevas formas de control humano. 
 

Los Orígenes de la Formación Docente 
 

Momentos y acontecimientos sociales permiten identificar pautas y decisiones 

que hoy se interpretan como improntas en la formación del docente. En el 

contexto europeo, Francke (1663-1727) fundó varias instituciones escolares. 

Los datos indican ―una matrícula de tres mil estudiantes bajo la responsabilidad 

académica de doscientos profesores‖ (Peñalver 2008 s/n). En su gestión se 

anota una escuela normal de docentes, donde se formaban los encargados de 

enseñar, sus con: Una marcada inspiración religiosa y, en segundo lugar, las 

condiciones y prerrogativas según la clase social de los alumnos. Aquello que 

se transmitía desde el púlpito y sector social dominante del momento, encontró 

un espacio formal para institucionalizarlo con respaldo político. En Francia, se 

creó un Seminario de Maestros de Escuela, para los: ‖hijos de artesanos y de 

niños pobres de la época‖. Prevalece el énfasis religioso dentro de su visión 

formadora. Es el tiempo de la Revolución Francesa (siglo XVIII y XIX), en un 

ambiente impregnado de nuevas cosmovisiones. Crear un ―hombre nuevo‖, 

dirige la finalidad de ello, con expresiones y discursos cargados con deseos 

por la prácticas asociadas con la justicia, la libertad, igualdad de los 

conciudadanos, y de la escisión del estado y la iglesia con una educación como 

instrumento para el progreso del hombre y su contexto social: 

La confianza ciega en la educación como instrumento idóneo 
 

271



 
 

para contribuir a la realización del progreso indefinido, 

tomado este concepto en su acepción más amplia, desde las 

estructuras productivas, científicas, técnicas, sociales, 

jurídicas, etcétera, hasta la perfectibilidad del hombre 

(Peñalver 2008 s/n) 
 

En 1811 se fundó en Francia una Escuela Normal más parecida al modelo que 

hoy se conoce. El impulso más decisivo y envolvente, vino de los llamados 

Estados Docentes (siglo XIX). El hecho educativo fundamentó una fuerza 

aglutinadora, la unión colectiva, capaz de construir una ciudadanía nacional. 

―La Escuela Normal se convirtió en aquella época en el símbolo del progreso y 

de la ilustración del pueblo, concitando el apoyo de intelectuales y científicos‖ 

(Dussel 2003 p.11). Con ellas, se instalan los centros de formación para 

docentes. Y la institucionalización de las mismas, aspecto que se mantiene en el 

presente. A partir de este encuadre social, político de un diseño formalizado. 

La presencia de una vía expedita para canalizar el poder y sus manifestaciones, 

resulta cargada de sospechas, confirmadas muchas de ellas con experiencias 

dramáticas que el tiempo, anterior y posterior a esta medida, son evidentes y 

que presenta la historia humana ―La lucha por el saber es la lucha por el poder, 

de ahí la terrible batalla que, desde los tiempos de la ilustración, liberan la 

iglesia y el Estado Moderno por dominar y controlar la educación‖ (Ovejero y 

Pastor 1999 p.102). En su origen latino, la voz norma, refiere una especie de 

escuadra, utilizada para arreglar y ajustar maderas, piedras y otras cosas. 

También identifica toda regla a seguir o a la que se deben ajustar conductas, 

tareas y actividades. La metáfora es impactante e ilustrativa, así en una escuela 

denominada normal, se decide, lo aceptable y ajustado a la norma: ―se enseñe y 

se practique cómo ajustar ciertas normas establecidas de antemano, sean estas 

de: conocimiento, socio-conductuales, éticas, políticas, culturales, de 

pensamiento‖ (Peñalver 2008 s/n). La cita deja ver el amplio carácter de las 

áreas y contextos que la escuela, como institución social, debía ―encuadrar‖, 

circunscribir dentro un marco preestablecido. Roca (2010), expone que: 

… la institución escolar es una estructura de poder para 

reprimir y domesticar el cuerpo social a fin de introducir 

sutiles mecanismos para mantener los privilegios y los grupos 

dominantes en el poder. La liberación de los instintos 

libertarios pasa por hacer pedazos cualquier forma de 

autoridad, especialmente la del docente. 
 

El proceso histórico de la formación docente siguió su marcha tomando como 

referencia, las experiencias de la Escuela Normal, puesto que en estas se 

instituyó ―un dispositivo esencial que garantizaba no solo el despliegue de los 

ideales de la ilustración y la ilustración misma de los ciudadanos‖ (Dussel. 

(2003) p.12) Además, era la referencia que apuntaba de manera directa hacia 
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el logro y consolidación del progreso, con un dispositivo esencial de referencia: 

La ciencia, y su extensión la técnica, es decir, el cultivo de las ideas. Las 

escuelas normales se extendieron por toda Europa y llegaron a América, 

derivado de este crecimiento, la formación profesional de docentes, comenzó a 

institucionalizarse de manera regular. ―En América, países como Argentina, 

Colombia, México y Venezuela, entre otros, han definido en distintos 

momentos, la formación docente por la vía de las Escuelas Normales‖ (Peñalver 

2008 s/n). Todo lo relacionado con la formación docente, mantuvo los criterios 

emanados de la filosofía de las escuelas normales que formaba parte de la 

dinámica regular de la educación del momento. 
En las tres últimas décadas del siglo XX, y del XXI, varios países de América 

Latina, entre ellos Venezuela, se desarrollaron y continúan en curso hoy, 

procesos de transformaciones en sus sistemas educativos, en su totalidad o en 

parte de ellos. Cambios en el orden curricular y ciertas transformaciones de 

orden estructural. En el caso venezolano, la implementación de la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela (1999) y la Ley Orgánica de 

Educación (2009), se modificó el diseño curricular de educación básica a través 

del Currículo Bolivariano que impactó a todos los componentes de este 

segmento de la educación en el País. En el nivel universitario, en 2015 se 

publica: El Sistema Nacional de Formación Universitaria. 
 

Poder –Tecnología 

El poder se vincula con una capacidad que se posee para impedir que las otras 

personas realicen algo que uno no desee o que lo hagan porque uno no lo 

quiere hacer. Es un tipo de relación o ejercicio de ella que es producido hacia 

los otros seres humanos con porciones o cuotas que pueden ser ponderadas por 

sus efectos en lograr, persuadir, obligar o impedir la voluntad de aquellos sobre 

los cuales se ejerce. Existe la perspectiva de que el poder es medible, 

cuantificable, es algo que tienen determinados sujetos o algo que no poseen 

ciertas personas. Es una posesión personal, grupal, ideológica, institucional, 

étnica, y sus poseedores se interesaran en multiplicar las oportunidades para la 

obtención de ganancias de la voluntad propia, en detrimento de la del otro, 

puesto que así se cumpliría la conveniente. Como relación social, afirma 

Foucault, citado por Dos Santos: ―El poder se encuentra en todos los sitios (…) 

porque no proviene de ningún sitio‖ (Dos Santos 2015 p. 9) 

Para el autor Weber (1922), el poder está en la lista de las características que 

identifican a las sociedades modernas. La estima como una amenaza frente a 

la cual se encuentran muchas colectividades organizadas por el fenómeno 

creciente que nombra la ―concentración del poder‖. De igual manera, ―Por 

poder se entiende cada oportunidad o posibilidad existente en una relación 

social que permite a un individuo cumplir su propia voluntad‖ (Dos Santos 

2015 p.9). Para Weber existen dos caminos fundamentales: 
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Poder reificado: En este caso, el poder se encuentra y lo tienen las cosas, 

aspecto que aplica en los entes materiales. Esta idea se asocia con el 

pensamiento de características mítico, a través del cual, a las cosas materiales se 

le otorgan cualidades animadas o propias de las personas. No obstante es 

oportuno establecer que aquí, el poder no reside en las cosas per se, es un valor 

agregado, puesto que es en el uso que se hace de estas cosas donde se 

manifiesta el poder. En el caso del tópico de este escrito y en la visión de su 

Autor, pareciera que este tipo de acercamiento produce un interesante contacto, 

puesto que la tecnología es un bien material creado por la inteligencia humana, 

pero el producto tecnológico puede estar produciendo relaciones y situaciones 

de dependencia, sustitución, deshumanización, por encima de su carácter 

utilitario. O que en o por su posesión o utilización obtengan beneficios, una 

parcialidad, sobre la voluntad de sus usuarios o propietarios. Mediante esta 

concepción, las cosas que existen, se transforman en los recursos del poder. 

Poder relacional: En este enfoque, el poder se manifiesta como ―una relación 

social entre dos sujetos portadores de voluntad y subjetividad, donde uno de 

ellos debe poseer un recurso que el otro necesita‖ (Torres 2008 s/n). 

De esta manera, en el origen y presencia del poder, se encuentran en conflicto 

dos entidades y una relación concreta de ser interdependientes. Ambas con 

poder de decisión y posibilidad de interpretación, sin embargo, una se encuentra 

en una posición de requerimiento o de debilidad relacional: No posee algo y 

que el otro sujeto sí lo tiene. En el caso del poder relacional, el término poder se 

presta a algunas interpretaciones no correctas sino equívocas, puesto que 

pareciera algo volitivo, es decir, así como un objetivo que: ―puede ser colocado 

en el bolsillo o ser poseído de alguna manera‖ (Torres ob.cit s/n). En realidad, 

lo que se conoce como poder es un aspecto sostenido a partir de una relación. 

El poder como resultado, es en esencia la existencia de grupos o individuos, o 

ambos, que pueden retener, privar o monopolizar aquellos elementos o 

posibilidades que otros necesitan y requieren. 

Weber define así el poder: "es la posibilidad de imponer la propia voluntad 

dentro de una relación social, aún contra toda resistencia y cualquiera sea el 

fundamento de su probabilidad" (Torres 2008 citando a Weber s/n). Por tanto 

las acciones del poder lo hacen relacional. Debido a que el acto de educar es un 

hecho político, no resulta contradictorio estimar que para Weber la política 

aparece en la medida en que se busca conquistar o ejercer el poder en el espacio 

de un escenario donde existen relaciones. Por tanto, la acción formadora se 

transforma en un instrumento del poder. El estado moderno busca legitimarse 

dentro de este espacio, a partir de múltiples dispositivos, la formación docente 

es un buen ejemplo, en ese territorio de encuentro social donde se construyen 

ideas y pueden formarse voluntades. La dimensión espacial tiene importancia 

para este Autor, en tanto constituye el asiento necesario del poder estatal. 

Foucault, emerge como un escritor que hace del poder un tema recurrente en 

sus libros y escritos. Su visión sobre esta relación entre personas, redefine y 
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genera novedosas perspectivas sobre el poder, creando un conjunto de aristas 

que cambian la mirada individual y de la sociedad sobre el mismo. Dentro de 

este repensar, manifiesta que existen acciones humanas que son el producto de 

estrategias solapadas y que como dispositivos, ha producido el poder en el 

tiempo. Señala, que: ―La construcción del conocimiento, de la verdad y de la 

propia subjetividad, no son ni universales, ni azarosas‖ (Sossa 2011 p.10), son 

propuestas planificadas por éste. Él omite la referencia individual y privilegia 

el plano colectivo. El poder es un factor que gravita y designa así una situación 

estratégica compleja. Asunto de análisis central en esta disertación en la 

relación poder-tecnología. Para Foucault, el poder está presente en todos los 

seres humanos y tiene: ―la capacidad de conducir las conductas, de hacer 

circular a la gente por un camino determinado, sin por ello ejercer algún tipo de 

violencia‖ (Ibídem). Cambia actitudes y modifica la voluntad, aspecto que se 

traduce en transformaciones observables y radicales en el hacer cotidiano de las 

personas que se comportan de manera diferente. 

La corporeidad realiza el acercamiento con los demás cuerpos, en los más 

diversos escenarios humanos y, a partir de estas interrelaciones se producen 

eventos y a través de los mismos se manipula y distribuyen las cuotas en el 

ejercicio del poder, de esta forma, se establece y se fijan las negociaciones, se 

da lugar a la acomodación de voluntades entre los involucrados. A 

continuación, se produce el arreglo social que se sustenta en esta redefinición 

que de forma continua y estratégica que tiene al poder, como la sinergia que 

hace posible la normalización y disciplina de las relaciones 

A partir de esta forma de la práctica del poder constituido que tiene como 

agentes ejecutivos a los cuerpos, se generan las normas para su control y 

supervisión, con ellas se garantiza la disciplina propia y la de los otros, 

multiplica la obediencia e iguala a todos. A partir de este dispositivo del poder 

o tecnología, se produce un contrato social no siempre escrito pero conocido, 

que conlleva a la homogeneidad colectiva. Resalta que en la actualidad el 

cuerpo es un instrumento sobre el cual existe toda una serie de posibilidades de 

ser afectado, manipulado. Señala su ductilidad y expone que mecanismos como 

la educación y la manipulación consiguen de sus portadores, la obediencia y la 

sujeción para cumplir en ese cuerpo, la voluntad del otro. Su atención es 

recomendada, no obstante a que su aparición en la sociedad no es reciente, 

puesto que: 

Ha habido, en el curso de la edad clásica, todo un 

descubrimiento del cuerpo como objeto y blanco de poder. 

Podrían encontrarse fácilmente signos de esta gran atención 

dedicada entonces al cuerpo, al cuerpo que se manipula, al 

que se da forma, que se educa, que obedece, que responde, 

que se vuelve hábil o cuyas fuerzas se multiplican‖ (Foucault 

1998 p. 140). 
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Para Sossa (2011), citando a Foucault, el cuerpo ha estado directamente 

inmerso en una estrategia de poder, en un campo político; ―las relaciones de 

poder operan sobre él una presa inmediata; lo cercan, lo marcan, lo doman, lo 

someten a suplicio, lo fuerzan a unos trabajos, lo obligan a unas ceremonias, 

exigen de él unos signos‖ (Ibidem: p.32). Su interpretación se apoya en un 

proceso continuo de decantación social, que paso a paso va generando una 

metamorfosis colectiva de los habitantes de un entorno particular, hoy en la 

aldea global que habitamos. El acomodamiento social es el resultado de la 

disciplina y de la vigilancia de las voluntades individuales, que ceden frente a 

otras, las que indican los componentes de los estilos y pautas de vida a seguir y 

marcan la factibilidad de lograrlo como un ideal ciudadano. Debe cumplirse la 

norma so pena de quedar al margen y ―ser castigados― por los acuerdos 

negociados o impuestos. Este es un proceso que se ha dado ¿siempre? y que 

hoy repetimos delante de otras caras pero con los mismos artificios novedosos 

que promociona el poder. 

Determinismo tecnológico. Se circunscribe a estimar que ésta es un factor de 

carácter independiente que actua como desencadenador de la sustitución de 

contextos de la realidad colectiva que aparece como la causa principal del 

llamado cambio social. Es así como se explica que el progreso tecnológico 

sigue un camino fijo y, que la participación de factores, relacionados con los 

campos políticos, económicos o sociales, proporcione circunstancias y 

generen un tipo de influencia observable en ese desarrollo. Desde este abordaje 

se obtienen dos líneas de interpretación: La primera concepción, deriva de 

considerar el cambio tecnológico como realidad fundamentalmente beneficioso 

para el ámbito humano donde se presenta, por lo que se recomienda no 

oponerse a su proceso de evolución y desarrollo. La organización social debe 

adaptarse al progreso técnico de acuerdo con los imperativos de la tecnología 

que aparece. Se expresa en una actitud de cohabitación bajo condiciones de 

recibir aportes y beneficios. 

El segundo aspecto, el cambio tecnológico con impacto negativo y evidencias 

de que no beneficia a la sociedad, lo único e inmediato es actuar para terminar 

con él, es decir, suprimirlo, acabar con la tecnología que lo está generando. En 

todo caso: ― La investigación en evaluación de tecnologías o en políticas 

científico-tecnológicas resulta superflua, ya que para realizar ambas actividades 

es necesario suponer que somos capaces de intervenir en el desarrollo 

tecnológico y esto es precisamente lo que niega la tesis del 

determinismo‖.(González, M y colbs. 2004). Estimo que la tecnología como 

medio, es un fiel representante del ejercicio continuado del poder y de su 

estrategia innovadora, alucinante y envolvente, que no deja ver sus efectos de 

ruptura sobre la unidad humana, que disgrega y separa lo que origina un cuerpo 

fragmentado, sin plena armonía. El poder se camufla delante de nuestros 

receptores, presentes en el cuerpo, pero que no representan su totalidad, 

bloqueando potencialidades reflexivas y convenientes, con sus mensajes. 
 

276



 
 

Cuerpos sin Órganos, Cuerpo Fragmentado 

El cuerpo humano como unidad funcional, conforma hoy para la comunidad 

filosófica y académica, un tema de actualidad, de intensa discusión y marcada 

preocupación. Al respecto y en verificación a la atención focalizada que el 

mismo ha tenido, inclusive en Venezuela, recientemente la Universidad Simón 

Bolívar, desarrolló un simposio titulado ―Cuerpo, Carne e Identidad‖ en donde 

la Directora de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades expresó: 

Hay diferencia en entender el cuerpo en sentido moderno 

como una máquina y entender la carne como el espacio de 

interrelación en el mundo. El cuerpo y la carne tienen 

planteamientos fenomenológicos acerca de cuál sería la 

relación directa entre el cuerpo y el mundo, (…) Esperamos 

que este problema y el pensamiento se vayan a relacionar con 

distintos espacios como lo son la estética, la epistemología, la 

política; un espacio de discusión para que se produzcan 

distintas miradas sobre la realidad y los problemas que 

afrontamos diariamente (Pinardi 2015 s/n) 
 

El texto de la cita expresa un llamado a producir miradas y reflexiones sobre un 

grupo de elementos que denotan que algo está sucediendo en la comprensión 

y entendimiento de la corporeidad del ser humano y sus relaciones con el 

entorno y con el mundo como totalidad, realidad que se percibe en la 

cotidianidad de la vida. Señala además que es necesario que sobre el tema en 

discusión afloren propuestas que allanen el camino y produzcan acercamientos 

de utilidad, en virtud de la relevancia que tiene el cuerpo para el ser total. 
 

El Cuerpo como Unidad de lo Humano 

Foucault, escribió: ―Mi cuerpo es lo contrario de una utopía, es lo que nunca 

está bajo otro cielo‖ (1966 p.12). El estudio del cuerpo ha formado parte de la 

historia de la sociedad occidental, teniendo especial atención como campo de 

análisis en la biología, (centro de su estudio) y, en la actualidad, uno de los 

tópicos centrales de las reflexiones en el marco de las ciencias sociales y del 

impacto que se percibe en él por el uso de los artefactos tecnológicos. 

Para el mundo griego, romano y egipcio, el cuidado del cuerpo constituyó un 

asunto de vital importancia. En Grecia cubrió un interés estético como ninguna 

otra civilización en el arte y la vida cotidiana. Al considerar otro tipo de 

miradas, el proceso que cubrió el siglo XIX y la mitad del XX, el cuerpo no fue 

un tema abordado de manera específica por la sociología y las otras disciplinas 

sociales. En Marx: ―El cuerpo productivo como cuerpo explotado, demostrará 

la apropiación desigual de los bienes materiales y simbólicos que se establecen 

para el uso, explotación y enajenación de la fuerza corporal y de su producto, el 

trabajo‖ (Barrera 2011 s/n). 

En autores contemporáneos como Foucault, en ideas como la construcción 
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del concepto de ―cuerpo,‖ biopolítica, tecnologías anatomopolíticas, cuerpo 

dócil y normado. El desarrollo de su pensamiento en el tiempo recorre varias 

etapas y aproximaciones sobre el cuerpo, en síntesis su cosmovisión la asocia: 

el cuerpo al poder y sus dispositivos como mecanismos de control de la 

voluntad de las personas. En un primer momento:‖ El cuerpo humano existe en 

y a través de un sistema político. El poder político proporciona cierto espacio al 

individuo: un espacio donde comportarse, donde adoptar una postura particular, 

sentarse de una determinada forma o trabajar continuamente‖ (Foucault 1999 

p.12). En segundo lugar: Es un ―Espacio que padece la intervención del poder‖, 

cuerpo sujetado que no manifestaría posibilidad de resistencia alguna‖ (Barrera 

2011 s/n).En tercer momento: El cuerpo como ―lugar de la vivencia 

racionalizada de los placeres‖. Lugar en el cual la subjetividad emerge y se 

realiza, delineándose así un terreno fértil para acceder a otro concepto de 

subjetividad‖. Sin embargo, el cuerpo modifica la voluntad propia por efectos 

de avenirse a obedecer a otra delante de la suya, es decir, la decisión del otro. 

Aquí podría interpretarse como un acto de obediencia, por convenir y plegarse 

a la de aquel que ejerce el poder, en este momento, la propia cede, se debilita, 

se hace subalterna a la voluntad del otro. 

Hoy se visualizan y actúan otras variables que algunos de los autores 

comentados no vieron, esta es otra convivencia con distintas variables que 

inciden en el comportamiento y en las reacciones del cuerpo humano. Se vive 

una constante metamorfosis ambiental y humana de donde emergen valores y 

antivalores, estilos de vida, relaciones con seres vivos e interrelaciones cercanas 

con objetos con tecnovidas y tecnocuerpos. 

Deleuze y su Visión. La designación de ―cuerpos sin órganos‖ corresponde a 

los filósofos Deleuze y Guattari (2000) Con antelación, Artaud (1947) en un 

guion titulado: La historia del Cuerpo sin Órganos, para acabar de una vez con 

el juicio de dios. Para Deleuze: ―El cuerpo ya no es el obstáculo que separa al 

pensamiento de sí mismo‖ (Deleuze 1987) el Autor es capaz de mostrar su 

capacidad de síntesis y de reflexión al reinstalar la realidad del cuerpo humano 

en el terreno del pensamiento, de lo cognoscitivo y ontológico. Creó un modelo 

de acercamiento explicativo de elementos relacionados con la ciencia y la 

filosofía. La producción metáfórica de un rizoma, que puede aparecer 

como raíz, tallo o rama sin importar su posición en las plantas. Funciona para 

Él como modelo descriptivo o epistemológico     ya ‖que cualquier elemento 

puede afectar o incidir en cualquier otro‖ (Deleuze y Guattari 1972:13). Por 

tanto, una ruta de identificación de las consecuencias que los intercambios con 

los dispositivos tecnológicos ocasionan en la corporeidad humana, sería 

apreciar los efectos que se puedan evaluar, desde el punto de vista del cuerpo 

orgánico, ―las mutaciones, las modificaciones serán asimiladas y codificadas 

por el organismo mismo. La sensación se convierte en representación, se nos 

dan las fuerzas como datos representativos‖ (ob.cit p.159). 
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Sloterdijk y su Visión. Para Peter Sloterdijk (1947-) con el siglo XXI, se dio 

inicio a un proceso de quiebre del humanismo. Momento de transición 

caracterizado por variables en el ámbito social, amistades artificiales entre 

personas y productos tecnológicos, cambios de contextos y de multiplicidad de 

relaciones polivalentes, que han dado lugar a una ―emergencia de nuevos 

medios‖ en donde el incremento tecnológico facilita y exige que se realicen. 

Para el Autor, esta realidad se corresponde con un período del curso de 

concatenación de momentos del proceso histórico y evolutivo de la humanidad, 

en donde se experimenta una convivencia de lo humano con la tecnología, que 

lo expresa con el término híbrido: Antropotecnia, así nos encontramos en solo 

una de las ―eras de las antropotecnias‖. Una realidad de un proceso del que hoy 

se forma parte equivalente en el pensamiento de su Autor a : ―mejora del 

mundo o mejora de uno mismo‖. En la interpretación del pensamiento de 

Sloterdijk, en esta circunstancia del devenir histórico, la humanidad evoluciona 

a través de un ―suceso antropólogico‖ hacia un ―espécimen biocultural‖ o de 

seres humanos dotados con particulares capacidades y que tienen como 

distintivo especial: la creación de hombres creados por los hombres. 

Hoy, por tanto, en el contexto de una particular opinión, la sociedad es un taller 

o un crisol en donde se forjan a los seres humanos que cumplen con la agenda 

que establece el poder en su nueva metamorfosis: la tecnología‖. Se reflexiona 

e interpreta en torno a la dificultad para distinguir la cohabitación entre lo 

natural con lo artificial. Puesto que cada día aparecen innovaciones que acortan 

las distancias entre los rasgos que identifican la humanidad y lo que integrados, 

cables y circuitos reproducen de nosotros. Sin embargo, según Sloterdijk, se 

evidencia la existencia de un desafío filosófico. 

Aparecen otras realidades, subjetividades y ―contextos hipercomplejos‖ que 

requieren de la aparición de una Hiperpolítica para coordinar el nuevo entorno 

que denomina biotecnología. Estas circunstancias fundamentan la creación del 

Nuevo Estatuto Ontológico, para que exponga propuestas preventivas y 

correctivas derivadas de la preocupación por el cuerpo humano. Una de las 

recomendaciones que se mencionan de estas realidades y relaciones, enfocadas 

en el término ―Cohabitación Ontológica―. Se patentan innovaciones en relación 

con la percepción que tenemos cada uno en torno a nuestro ser, Sloterdijk lo 

llama una ―ontología de nosotros‖ y, en el caso referido a las relaciones con los 

otros, ―ontología de la cohabitación‖ esto derivado de nuevos y mantenidos 

contactos con las máquinas, cada vez más cercanas, ergonómicas, necesarias. 

La incorporación de partes tecnológicas sofisticadas al cuerpo de los seres 

humanos, a través de intervenciones quirúrgicas para corregir o sustituir una 

natural. ―Posibilidades tecnológicas‖, para Sloterdijk. Abordajes y premisas, de 

consideraciones morales y éticas, de interpretaciones que van y vienen, se 

acomodan y disienten. Por tanto, se hace menester la creación de una ―nueva 

constitución ontológica‖, dado que nos exponemos a la: ―Expropiación de la 

individualidad―. Porque nos encontramos de cara a otros riesgos. 
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Muchas de estas presunciones ya están en desarrollo, otras en proyecto y 

algunas las visualizamos a través de la ciencia ficción. Se trata de la 

Homeotecnología, constituye una energía de operatividad, generada por 

acuerdos de las partes. No existen relaciones de dominación sino de consenso. 

Representan una ―visión alentadora‖ de la actuación de la tecnología en los 

nuevos tiempos. Se sostiene por principios de cooperación y no produce 

relaciones de dominio. 

Nancy, su Visión. Especialista en el contexto del ser, la dimensión ―cuerpo‖ 

del hombre y la relación entre el poder, la comunidad y el individuo. Para Él:‖ 

El cuerpo es un pensamiento, es una idea de poder, de belleza, de moda"(…) 

"nuestra angustia puesta al desnudo" (Nancy tomado de Silió 2003 s/n). 

Afirma:‖ No tenemos un cuerpo, sino que somos un cuerpo―. Declara que el 

cuerpo es uno, un lugar determinado que se encuentra subordinado a la 

sociedad a la cual pertenece, pero     discreto, silencioso. A través de esta 

perspectiva, comprendemos entonces que el cuerpo es la externalidad del 

individuo quien expone ante los demás la existencia de su propia humanidad, la 

parte visible de la unidad que conformamos. En sus disertaciones escritas, 

Nancy dilucida asuntos que, pasamos desapercibidos, aunque somos cuerpo y 

―el ser que se encuentra aquí y en este momento―, Él genera de alguna manera 

nuestra existencia, es una ―evidencia del ser―. La condición de ser humanos se 

certifica por la realidad de una completitud, el reconocimiento del cuerpo 

genera existencia y condición de humanidad. Nancy declara su cosmovisión 

del ser humano con un ―cuerpo tecnificado―, por ser un habitante que adopta 

patrones de conducta, estilos de vida, nuevas y distintas relaciones, que 

adquiere y manipula constantemente artefactos hijos de la tecnología, en una 

sociedad postmodernista. Es hechura o está en proceso como Autotecnología. 

En donde las transformaciones en la naturaleza del cuerpo humano, producirá 

una mutación en la identidad del individuo, aparecerá un cuerpo provisto de 

―carne nueva―. Antropotecnia para Sloterdijk. La visión de todo este contexto 

y del futuro, no resulta alentadora para Nancy. La intervención y sustitución 

corpórea con órganos artificiales, fármacos, , creará una oleada de 

complejidades con vinculaciones éticas, legales, personales y ontológicas. 

En el espacio académico se produce como primera interacción, un 

acercamiento directo de una comunidad de cuerpos que voluntaria e 

intencionalmente se congregan para intercambiar experiencias: cognitivas, 

personales, artificiales-tecnológicas, sociales, informativas, epistemológicas, 

importantes o triviales, entre otras. Los cuerpos que son existencias concretas, 

se sientan, escuchan, reflexionan, cuestionan, aceptan e incorporan o rechazan y 

almacenan como producto procesado. Actitudes semejantes se deben 

escenificar como resultado de su constante interacción con los productos 

tecnológicos que día a día le acompañan y ocupan espacios de su vida. 
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Contexto de Intervención 

Tres elementos deben estimarse para transitar el camino minado por fuerzas que 

evidencian la voluntad del poder en el hecho tecnológico y que atentan contra 

de la integralidad de la humanidad en lo personal y colectivo. 

Estética de la Existencia. Nada resulta más productivo para una persona que 

sentirse conectado consigo mismo. La armonía personal como fuerza 

insustituible permite obtener el pleno desarrollo de nuestras potencialidades. 

La existencia humana llega a tener sentido y dirección, paz y satisfacción por 

dónde estamos y con lo que hacemos. Un estado de compleción para asumir 

con convicción las condiciones actuales de vida, que exigen al docente 

universitario, constantes desafíos, preparación profesional        e integral, 

desempeño efectivo, compromiso social, salud física y emocional. ¿Cómo 

cimentar un docente con plenitud de vida y ejercicio efectivo de todas sus 

potencialidades? En la obra de Foucault (1987) Estética, Ética y Hermenéutica, 

encontramos la invitación para asumir este estilo de vida como modelo 

experiencial para orientar nuestros pasos en este momento epocal. La Estética 

de la Existencia: ‖Una opción que tienen los sujetos en intervenir en sí mismos 

y hacer de su vida una obra de arte‖ , una que encuentre en cada momento, las 

manos entrelazadas de creador y la persona y no de instancias de poder que 

manipulen nuestros pasos. Para Foucault, la Estética de la Existencia es: ―La 

posibilidad que tiene el sujeto por producir de manera autónoma el sí 

mismo como una opción de contrapoder en el que prevalezca la re (ex) istencia, 

esto es, el existir de un modo distinto a los propuestos por instancias de 

poder‖.( 1984 p. 57). Este proyecto de vida parte de un reconocimiento que se 

opone al designio foráneo de nuestras vidas por otras instancias diferentes a la 

propia. Las personas somos dueñas de nuestras propias elecciones y decisiones 

de manera voluntaria y sin intermediarios que la dobleguen. Con esta 

independencia volitiva y exenta de los dispositivos del poder, declaramos 

nuestra soberanía y libertad de accionar como seres humanos. De esta manera, 

experimentamos una nueva forma de vivir, un renacimiento en donde somos los 

dueños conscientes y responsables por lo que hacemos. Así, la Estética de la 

Existencia es una propuesta de interés para los docentes universitarios que 

aspiran iniciar el cambio académico, a partir de las propias expectativas y 

prospectivas. 

Foucault parte de la noción del cuidado de sí, que los griegos desarrollaron 

sobre la belleza y el cuidado del cuerpo humano, adquiere importancia porque 

el Autor va a relacionar y proponer cómo la teoría como praxis debe tender 

hacia el cambio de los cuerpos y no a la intervención de las conciencias. Apela 

a un cambio activo que permee la vida de quien experimente esta metamorfosis. 

Así, son: ―estas ideas innovadoras de autonomía personal y libertaria‖ (1987 p. 

57), equivale al acto de desarrollar la atención y el cuidado esmerado que se 

inicia con la voluntad de uno mismo, de sí como algo muy especial y estimado. 

―La inquietud de sí mismo, [como] el hecho de ocuparse de sí mismo, 
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preocuparse por sí mismo‖ (ob.cit) Constituye un modo alternativo donde el 

sujeto puede auto constituirse desde las técnicas del sí, en lugar de ser 

constituido por técnicas de dominación de poder ―subjetivación y no sujeción‖. 

Enumera acciones a cumplir por las personas interesadas, solícitas en tener en 

sus propias manos la dirección y el gobierno de sus decisiones. Es la persona 

quien asume, por sí misma, el control y disposiciones de su presente y futuro. 

Consciente de su realidad y potencialidades físicas y cognitivas, decide el 

cuidado de su humanidad como una unidad. Significa entonces hoy para 

nosotros la posibilidad de responder reflexiva y afirmativamente a la 

interrogante, ¿Te ocupas de ti mismo?, sin embargo, surge otra pregunta de alta 

valoración en este contexto: ¿Es acaso este planteamiento válido para ser 

considerado en el presente por el docente universitario venezolano en el 

contexto de su autoconcepción y construcción como ser humano que busca la 

plenitud de su vida en medio de los actuales cuestionamientos sobre su 

desempeño?¿Hasta qué punto la actitud de la actual sociedad tecnificada con su 

inundación de artefactos tecnológicos que impactan y fragmentan la unidad de 

la persona humana, no es un motivo de urgencia para decidir ―ocuparnos de 

nosotros mismos―? Para Foucault (1983), la perspectiva de la Estética de la 

Existencia, debe ser considerada como un ―arte de vivir‖, de actuar, de 

desarrollar-se en la conducta del cotidiano acontecer de las personas, su vida 

diaria, y que esta vivencia responda a la manera que uno desea hacerlo, sin 

mediadores ni tutelajes, no invitados, que se interpongan entre el mundo y las 

apreciaciones y decisiones de nosotros. 
 

Cohabitación Tecnológica 

Se trata de hacer una revisión reflexiva a fin de conocer y analizar la 

importancia de las nuevas tecnologías y sus manifestaciones en la vida 

Promover condiciones de certidumbre de su participación, conciencia de su 

poder atractivo y envolvente y, responsabilidad personal, para manejarla con 

responsabilidad. Conocer las potencialidades de las tecnologías en ambientes 

sociales y educativos, usos armónicos en estos ámbitos, contribuyendo con su 

desempeño, crecimiento y éxito organizacional. Plantear un proceso de 

cohabitación con estos acompañantes artificiales es una muestra de nuestra 

condición de reflexión sobre el tema, un llamado a la atención sobre los riesgos 

y las consecuencias de no hacerlo y la capacidad para gerenciar con efectividad 

y ganancia, una perspectiva del panorama que se aspira exista, de cómo se ve 

y se vive en estos tiempos con estos dispositivos tecnológicos, proponiendo 

formas de deconstrucción de la cultura digital que trastoca la humanidad, de la 

reconfiguración del habitus tecnológico. 

El término cohabitación deriva de la acción de cohabitar o convivir con otra u 

otras personas. Alude a un acto consciente de los seres humanos al decidir estar 

en relaciones continuas y constantes con semejantes. En su uso más frecuente 

indica acuerdo entre las partes, lo que presupone un proceso de discusiones, 
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análisis, acuerdos, condiciones y decisiones previas que impacta sobre la 

individualidad y este modo de vida. Cohabitar es un acto de decisión humana, 

por ello la importancia de estar apercibidos porque el efecto de la tecnología 

como un dispositivo del poder, puede transformarla en una unión ordinaria, 

consumada, pública, solemne, y con valor legal. Se requiere de nuestra parte el 

ejercicio de una voluntad dispuesta y una declaración reflexiva, sobre las 

promesas previas, la privacidad, sobre el espacio y el tiempo que otorgaremos 

de nuestra humanidad. Cohabitar significa, vivir juntos en un mismo domicilio. 

Esto puede aplicarse en lo privado, el hogar, en donde la impronta de la 

tecnología está en cada rincón de nuestras casas, o en lo público, omnipresentes 

en todos los otros contextos. Por ello, es menester desarrollar un afianzado 

consentimiento para crear requisitos que puedan ser cumplidos y condiciones 

claras individuales y colectivas por cada concesión aprobada. 

Estimar los riesgos y el nivel de compromiso personal para dejar puertas 

abiertas para la ruptura con ellas, aun conociendo y sopesando sus 

consecuencias. Con este elemento teórico-conceptual se pretende ver desde qué 

perspectivas se necesita analizar y estudiar la construcción de una cultura de 

cohabitación con marcado ingrediente tecnológico y digital. Sloterdijk (2000) 

declara: El hombre está ―en una posición que debe dar respuesta a la pregunta 

de si lo que puede hacer, y lo que hace, tienen que ver con el mundo―(p.81) 

requiere hacer acuerdos de convivencia con los que están con él. 
 

Documento Orientador 

Cuando se inició la realización de esta tesis doctoral y las ideas comenzaron a 

ser escritas, un aspecto que siempre estuvo gravitando sobe la formación 

docente en Venezuela, fue la inexistencia de documentos y derroteros formales 

para cristalizar la vocación docente universitaria de los candidatos. Esta 

preocupación marcó mi propia experiencia y la de muchos de los que hoy se 

encuentran ejerciendo. Hoy se cuenta con un documento, de reciente aparición 

en el País, para enrumbar desde su génesis, este significativo proceso 

vocacional. El Sistema Nacional de Formación Permanente del Docente 

Universitario. Conceptualización y Estructura,2015. Este está llamado a 

convertirse en un instrumento orientador al que deba recurrir todo docente para 

hacer carrera en la educación superior. Se presenta como una agenda o bitácora 

que sistematiza gran parte del programa de la formación docente requerida en 

este sector tan vital de la educación venezolana. Con ello se comienza una 

nueva etapa con claras señales en el camino docente y desaparecerá otra, 

cargada de incertidumbre y de caminar en solitario y desasistido. Se aspira que 

este sistema pueda corregir muchos de los criterios que hoy existen o que 

dependen del sentido común de los docentes, también aquellos en donde su 

aplicación es sesgada, discrecional o negociada. Se requiere un canal expedito, 

formalizado, que promueva la excelencia académica iniciada desde la 

capacitación del docente, de fácil comprensión, con marcada objetividad y 
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creíble por todos. Con este punto de partida, se crearán escenarios de reflexión 

y el concurso de ideas para sopesar con sustento reflexivo, discernimientos 

interpretativos y razones sustentadas, la participación de los artefactos 

tecnológicos en el campo de la educación, la docencia, la vida social y privada, 

ejerciendo la cohabitación tecnológica como juicio de certidumbre y de 

convencimiento colectivo. 

El Sistema Nacional de Formación Permanente del Docente 

Universitario constituye un conjunto organizado de 

programas y estrategias educativas orientado a consolidar la 

formación permanente del docente a los fines de garantizar 

una educación universitaria con altos niveles de pertinencia y 

calidad. Así, este plan se rige por una serie de objetivos, 

estrategias y acciones que direccionan la construcción de las 

nuevas subjetividades que comparten los sujetos que son 

corresponsables de impulsar el proceso educativo en las IEU. 

(p. 13) 
 

Describe en esencia la misión y la visión que deben orientar en el País la 

formación del docente universitario. Vía primaria que impulsará la eficacia y 

congruencia, la calidad de este nivel superior de la educación venezolana. Es un 

programa sistemático en su diseño y contiene un conjunto de elementos 

vinculados entre sí, cuya organización y funciones, direccionarán las distintas 

etapas con metas y estrategias, para crear una nueva concepción de la educación 

universitaria del País. En conclusión, este sistema constituye el medio a través 

del cual, el Estado venezolano, consciente del actual estado de la situación de 

la formación docente y la educación universitaria al que éste pertenece, 

iniciará un proceso de cambio nacional. 
 

Conclusiones 

Este constructo teórico como aporte propio, y énfasis en la formación docente, 

en atención al uso de la tecnología y sus efectos en el docente universitario, 

presenta una negación al uso extensivo y desprovisto de reflexión de los 

artefactos tecnológicos como fines de la cotidianidad y del acto educativo y no 

como herramientas de valor que complementa el desarrollo de la vida y como 

medios didácticos que facilitan el acto educacional. 

La participación de la avanzada tecnológica, ha traído progreso y mejoramiento 

a la humanidad, sin precedentes en la historia del hombre y, continuará siendo 

así. Sin embargo, se registran evidencias y serias preocupaciones por el impacto 

de sus efectos, no deseados, en el comportamiento, hábitos diarios - privados, 

familiares y laborales, estilos de vida, visión del mundo y armonía de la unidad 

humana- el cuerpo, que generan sospechas e incertidumbre. 
Como consecuencia de la invasión tecnológica, la acción docente universitaria 

ha sido colocada en discusión por su papel formador y multiplicador de 
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conductas. Estas fracturan la conexión personal – humano diaria, sustituyen el 

encuentro directo y provisto de las emociones, sentimientos de los congregados, 

reemplazado por los espacios virtuales, artificiales y sin vida. La comunicación 

cara a cara se realiza cada vez menos y en su lugar, aparece el medio 

electrónico que lo asume mecánicamente. 

Las señales son claras y entendibles, la presencia de voluntades que esgrimen 

el poder y que minimizan otras voluntades, reconocibles por sus dispositivos en 

el devenir histórico de la humanidad, aparecen con otros rostros para manejar 

estos contextos sociales e imponer sus condiciones. Los sistemas políticos las 

sostienen, las fomentan y se mimetizan en el entramado social de este escenario 

epocal. La tecnología se transforma en otro medio del poder que busca usurpar 

con su acción envolvente y neutralizadora el querer y el hacer de los otros, 

subordinándolos a través de la utilización y dependencia de cuerpos sin 

órganos, cuerpos fragmentados, por estos bienes tecnológicos. 

Dentro de este escenario, aparecen voces que anuncian, advierten y profetizan 

el destino de la tecno-humanidad, para evitarlo, exigen cambios y participación 

reflexiva de los agentes sociales y de las organizaciones más comprometidas, 

como las universidades. Así, desde la palestra mundial, Sloterdijk y Nancy, 

actores y miembros de esta realidad epocal, dibujan el presente, enuncian el 

futuro y disertan para el mundo, escenarios complejos y comprometidos, que 

deben ser intervenidos. 
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Resumen 

El juego es factor muy importante en la educación, particularmente en el ámbito universitario, 

porque constituye un componente fundamental en el desarrollo de estudiantes y, además, es 

crucial para conocerse a sí mismos, a sus potencialidades como ser humano y al mundo que les 

rodea. Se reconoce su importancia en el proceso de enseñanza y aprendizaje, en la praxis del 

docente, porque se considera una actividad que incrementa la inteligencia, el valor y la 

comunicación significativa para la construcción del conocimiento. Partiendo de la importancia 

del juego en la enseñanza, en el presente tiene como propósito analizar el valor del juego en la 

praxis del docente universitario para avanzar hacia determinaciones pedagógicas que permitan 

transformar las clases y estas tengan mayor sentido e impacto en la formación de los 

estudiantes.  

Palabras clave: pedagogía, lúdica, praxis docente, universidad, educación física. 
 

Summary 

The game is a very important factor in education, particularly in the university environment, 

because it constitutes a fundamental component in the development of students and, in 

addition, it is crucial to know themselves, their potential as a human being and the world that 

surrounds them. . Its importance in the teaching and learning process is recognized, in the 

teacher's praxis, because it is considered an activity that increases intelligence, value and 

significant communication for the construction of knowledge. Starting from the importance of 

the game in teaching, the present purpose is to analyze the value of the game in the praxis of 

the university teacher to advance towards pedagogical determinations that allow classes to be 

transformed and have greater meaning and impact in the training of students. . 
Keywords: pedagogy, playful, teaching praxis, university, physical education 

 

Introducción 

Partimos de la perspectiva de que la actividad lúdica debe ser analizada desde 

diferentes dimensiones: sociológica, histórica, psicológica, pedagógica, 

antropológica, económica, entre muchas otras. Este carácter polisémico, 

multirreferencial, de ludicidad se destaca por estar comprometida con los 

grandes desafíos actuales que exige de la educación, de manera particular la 

praxis de los docentes universitarios y el desarrollo de prácticas pedagógicas 

creativas, vinculadas a desarrollo integral de los estudiantes.  
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El enfoque de la ludicidad incluye el punto de vista de los sujetos que juegan, 

una mirada interna, no restringida  exclusivamente a los juegos, que implica la 

integración articulada de la razón y la emoción, el cuerpo y la mente, capaces 

de expresar actividades significativas a través de la acción, que puede ser su 

matriz en las acciones pedagógicas y en la exposición de los significados 

atribuidos. 

Desde este contexto, puede afirmarse que uno de los mayores problemas de la 

planificación pedagógica del docente, incluso aquellas basadas en teorías 

avanzadas de la educación, reside en que hay una cierta simplicidad de 

significados, que resulta de la distancia entre quienes definen y proponen y 

quienes realizan la aplicación, entre el pensamiento y la acción, que lleva a una 

mínima articulación de conocimientos básicos para la ejercicio de la praxis 

docente, en especial los referidos al saber, el currículo, el saber pedagógico y 

de experiencia (Cano, Castro, Musto y Sarachu, 2011)). 

También puede señalarse, que las bases de la pedagogía y lúdica se rearticulan 

en una visión de educación crítica y social, que son vinculantes con los 

propósitos de las políticas de educación. Se pretende, entonces, discutir la 

dimensión de la lúdica en el proceso de apropiación de una pedagogía 

transformadora, enfatizando su pertinencia como saber pedagógico.  

La nueva pedagogía articulada con la lúdica, por parte de los docentes 

universitarios, también debe establecerse en el desarrollo de valores y actitudes 

y no sólo en el ámbito de la cognición que imprime la comprensión del mundo 

en que vivimos, rescatando al ser en su totalidad, referente tan urgente en estos 

tiempos, haciendo posible de esta manera, la revaloración de las dimensiones: 

histórica, social, activa y creativa del acto de enseñar. 

De esta forma, se señala la conexión pedagogía/lúdica como uno de los 

aspectos más importantes para el debate educativo, tema ha sido abordado 

desde diferentes ángulos, y la literatura sobre el mismo es bastante 

significativa; valga resaltar, por ejemplo  las contribuciones de Matabanchoy 

(2013); Isaza Valencia (2014) y Gómez Rodríguez, Molano, y Rodríguez 

Calderón (2015). 

 

La lúdica en la formación del profesorado 

Cuando se creó la escuela en el Renacimiento, la instrucción era coherente con 

su función social, pues en la formación para el trabajo y la inserción de las 

nuevas generaciones en la vida escolar, el mayor problema era el acceso a la 

información. En los siglos posteriores, hemos visto transformaciones en la 

economía, en la cultura, en la política, pero aún no hemos visto cambios 

realmente radicales en la pedagogía y en la praxis escolar, que siguen siendo 

predominantemente instructivas. 
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Es necesario señalar que el siglo XXI ha traído nuevos imperativos en la 

discusión de los desafíos actuales o que han sido históricamente recurrentes, 

destacando la importancia, entre otros, del proceso de desarrollo de la 

enseñanza, la reflexión sobre los principios pedagógicos que posibilitar el 

acceso de las nuevas generaciones al conocimiento, caracterizado este por la 

heterogeneidad, el protagonismo, la cooperación y la interdisciplinariedad. 

En este contexto valga recordar que los educadores de la denominada Escuela 

Nueva, de la constructivista e incluso la llamada Escuela Progresista, en 

contextos y momentos históricos distintos, ha hecho sus aportes para estar al 

frente de tales desafíos (Alvarado 2016). 

Así, es interesante analizar la importancia de prácticas e ideas que asumen la 

heterogeneidad como principio de enseñanza, desarrollando didácticas, 

metodologías y sistemas de evaluación que tengan en cuenta la necesidad de la 

plena aceptación de nuestras individualidades, del alumno en su concreción, 

ritmo, tiempo, lugar de aprendiz y poner contradecir la lógica de la enseñanza 

simultánea y el alumno ideal. 

En la formación del educador, las actividades de y con las artes, se sitúan 

generalmente entre las demás que no forman parte de la lista de “materias 

útiles”. Esta segregación se deriva de la comprensión de la elaboración del 

conocimiento y la constitución del ser humano, que opone razonamiento e 

intelección a sentimientos y emociones, cuando la radical diferencia entre los 

seres humanos y otros animales es su conciencia reflexiva –percepción de otras 

dimensiones y otros tiempos– y la dimensión simbólica (palabra). Para estos, el 

lenguaje es el instrumento básico para ordenar y dar sentido al mundo. Por ello 

la educación en general, que ha dado poco espacio en sus programas a las 

actividades recreativas, incluidas las artísticas, y en particular la del cine, ha 

terminado descuidando la educación estética, favorece la razón y limita el 

conocimiento a una racionalización intelectual. De esta forma, el ser humano, 

en la escuela, sobrevalora la razón y no logra desarrollar sus otras capacidades, 

comprometiendo su evolución estética. 

La estética no se refiere sólo al arte, sino que pretende integrar el pensamiento, 

el sentimiento, la percepción y la intuición. La escuela, más que nunca, tiene el 

desafío de brindar a sus agentes (docentes y alumnos) una vida integral, 

enfocada en la armonía, que articula el saber y el gusto, la ciencia y el arte, el 

pensar y el sentir. La estética rescata la importancia de la percepción y la 

intuición en el desarrollo humano. 

Esta comprensión nos lleva a comprender que, en primer lugar, los docentes y 

los estudiantes son seres humanos y, como tales, son sujetos sociales e 

históricos, además del vínculo con el contexto específico, con el lugar y origen 

social, son seres que necesitan del grupo y de los compañeros para crecer, para 

aprender y para su propia humanización. De esta característica surge nuestra 

necesidad de comunicación, afecto y educación. 
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Hoy se sabe hasta qué punto la lúdica puede ser inclusiva, radical, 

comprometida y, de esta forma, ser un excelente campo de inmersión en 

valores y prácticas sociales. Por ello la necesidad de los docentes, en sus 

procesos de formación y la reflexión sobre la práctica, se estimulan para 

aprehender diferentes lenguajes. 

Así, se señala la necesidad de ampliar la formación cultural del docente, 

rescatando el sentido de la pedagogía lúdica, dato sensible en un proceso 

transformador de la universidad. Tales relaciones, sin embargo, no siempre 

aparecen asociadas en las formaciones de los docentes, y el conocimiento 

teórico se separa de la praxis, del desarrollo del conocimiento y de la 

experiencia pedagógica. 

El sentido pedagogo en la formación para la praxis, debe vincular con 

conocimientos científicos sobre la lúdica, con la didáctica y la necesidad del 

saber pedagógico y tomar la formación en sus propias manos para emprender la 

constitución de la transformación de los saberes que provienen de los fines de 

la escolarización, desde una perspectiva de avanzada, que haga posible 

modificar la vida en/para la escuela. (Moreno y Echeverry, 2013). 

Un profesor al que no le gusta expresarse con empatía y afecto, que no se ve 

como integrante de una cultura pedagógica en construcción, que no le gusta ni 

entiende el papel del arte, por ejemplo, le será difícil desarrollar una educación 

donde la lúdica sea un elemento presente y permanente. Por lo tanto, invertir en 

una educación de calidad implica permitir y estimular la expresión del docente, 

de su interior y exterior, donde el juego, la lúdica se crece en la medida en que 

los estudiantes  aprenden. Entre los autores con importantes consideraciones al 

respecto,  pueden mencionarse: Bosoer y Paolechi (2015); Mora, Plazas, 

Torres, y Camargo (2016); Bernabeu y Goldstein (2016). 
 

Hacia una Pedagogía para la Lúdica 

El estudio de las teorías vinculadas con la pedagogía y la lúdica para la praxis 

del docente universitario, necesita desarrollarse a través de la creación de 

procesos de planificación y evaluación que permitan la transformación radical 

que exigen las teorías lúdicas, propias de este campo. No basta repetir 

ejercicios  de memoria, sobre cuáles son los marcos teóricos de la pedagogía o 

teoría de la ludicidad. Lo fundamental es que los principios se traduzcan en 

aprendizajes que permitan vincular los diferentes saberes surgidos en el vértice 

de la relación entre la praxis del docente y la teoría de la desarrollo de los 

estudiantes adultos, con el aprendizaje de la lúdica en la historia y en la 

sociedad, articulando y sintetizando el aprendizaje de los conocimientos 

necesarios para profesores, citando principalmente el desarrollo del 

conocimiento del conocimiento articulado la experiencia pedagógica. 
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Rodríguez Rodríguez et all. (2014), opinan que “el juego es una actividad libre, 

que se desarrolla en cualquier espacio y en cualquier momento, aportando a 

experimentar de manera más sencilla el contexto en el que estamos 

sumergidos" (p. 56). Según los autores, la didáctica, en el contexto pedagógico, 

es el arte de mediar el conocimiento, y esta relación contribuye al aprendizaje 

pleno, y por tanto, a la dimensiones cognitivas, afectivas y sociales, se dan de 

manera integral e integrada. Para ellos el conocimiento pedagógico se 

construye en la formación y práctica de la enseñanza, y, por tanto, son 

elementos estructurales del desempeño profesional. Por otra parte, proveniente 

de las ciencias de la educación y la pedagogía, los saberes pedagógicos, son 

aquellos saberes que sustentan la praxis docente, es decir, el saber pedagógico 

integra el saber didáctico. 

Según Ramírez Sánchez et all. (2011), por ejemplo, se necesita un 

conocimiento profundo sobre los fundamentos esenciales de la educación 

lúdica, condiciones suficientes para socializar el conocimiento y la 

predisposición para llevarlo adelante. Sin esta predisposición, el juego 

probablemente será trabajado (cuando lo sea) artificialmente y desconectado de 

las posibilidades de crecimiento psicológico, cultural y personal que el 

expande. 

Para ello, la formación lúdica del docente es un proceso que necesita ser 

trabajado pacientemente ya que no se logra de forma inmediata. De esta 

manera, la apropiación, por parte del docente, del saber/sentimiento de la 

importancia del juego para los estudiantes universitarios, no se comprende del 

todo si este tema se aborda sólo teórica y cognitivamente. Es fundamental que 

esto se haga de manera vivencial para que los docentes puedan, a través de sus 

manos, sus ojos, oídos, cuerpo, valores morales y educativos, entender que la 

lúdica es importante para que el estudiante, futuro profesional, se desarrolle 

teniendo una rica contribución no sólo en el aspecto psicológico, sino también 

en el aspecto sociocultural, y también en el pedagógico, si estudia para ser 

docente.  

En este sentido, podemos decir que el juego es una necesidad humana a 

cualquier edad. Cuando un adulto vuelve a jugar, no es que se vuelve niño otra 

vez, sino que sólo él vive, revive y rescata con placer la alegría de jugar. Una 

vez que estudiantes y docentes, a través de la praxis, revivan, convivan y 

rescaten esta alegría, lo más probable es que estén dispuestos y sean capaces de 

incorporar esta experiencia a su actividad profesional. Además, desde sus 

propios crecimientos, de sus autonomías, estudiantes y profesores podrán 

comprender mejor al ser humano, como un ser también histórico y capaz de 

construir su historia y su propios conocimientos. 
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Reflexión Final 

Sabemos que como los docentes también son humanos, el proceso de 

apropiación de una pedagogía lúdica de la educación debe necesariamente 

tener en cuenta la expresión de su tiempo, sus historias, sus contradicciones, las 

idas y venidas, de la voluntad de tomar distancia de un modelo socialmente 

establecido, tiene sus implicaciones. 

Es, de esta forma, creación en el tiempo y espacio determinados para la 

formación, donde integramos lo aprendido a la cultura pedagógica y nos 

involucramos en su desarrollo, porque tomamos las cuestiones sobre praxis 

docente para nosotros, los profesores. Ello también sería una gran oportunidad 

para los estudiantes, donde podrían reconectarse con sus vidas, con 

conocimiento, con la alegría de estar juntos, rescatando su lucidez frente a la 

acción educativa, comprendiendo mejor los principios donde se gane 

autonomía y se incorporen otros principios de la educación, como: crítica, 

colaboración, contextualización, protagonismo, actividad, heterogeneidad. 
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